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Art.226.-Entradasy evacuaciónde aguaen piscina.-Las piscinastendráncuatroentradasde agualocalizadasen la
parte menosprofundade la piscina,y sudimensiónno podráser inferiora 75 mm.de diámetro.Lacanalizaciónpara el
escunimientodel aguaestará dimensionada,de modo que permitasu vaciamientoen cuatrohoras. Estas salidas
estaránlocalizadasenlapartemásprofundade la piscina.Entodocaso,sudiámetronopodráser inferiora 100mm.

Art.227.-Iluminaciónartificialde piscinas.-Lailuminaciónartificialde las piscinasobservarálas siguientescondiciones:

Uniforme,con unaequivalenciade 120a 200Lux.
Difusa,paraeliminarlospuntosintensosde luz.
Cuandose tratade iluminaciónsubacuática,se observaráuna intensidadde iluminacióncomprendidaentre14y 28
vatiosporcada metrocuadradode piscina.

Art.228.-Facilidadpara personasconcapacidadreducidaen piscinas.-Se cumpliráconloestablecidopara permitirlibre
accesoy circulaciónde personas concapacidado movilidadreducidaa piscinaspúblicas,semipúblicasy privadas.Se
consideraránademáslos siguientesaspectos:vestuariosy aseosadecuadosconlas siguientesdimensionesminimas:2
m.x 2 m.,accesoa la piscinaa travésde escalones,tobogáno planoinclinado.

Art.229.-Equipode limpiezay purificaciónde aguaen piscinas.-Laspiscinasdispondránde unnúmerode grifospara
mangueras,con suficientepresióny bienubicadospara lavardiariamentecorredores,vestuarios,servicios,etc.

La purificaciónde aguapuede ser realizadamediantefiltraciónlenta o rápida,para piscinaspequeñas o grandes,y
deberán estarequipadascon indicadoresde cargay reguladoresde vaciado.Cuando los análisislo determinen,la
filtracióndebeestarprecedidadeun procesodecoagulación.

Art.230.-Recirculacióndelvolumende aguaen piscinas.-Laspiscinascontaránconmaquinariay equiposque permitan
recirculacióndelvolumende aguade la siguientemanera:

CuadroNo 22 21
Recirculaciónde aguaen piscinas

Âreade Piscina Período de N°de
renovacióndiario recirculación

Superiora 50 m2 8 horas 3

inferiora 50 m2 6 horas 4

Art 231.-Equipode emergenciaen piscinas.-Toda piscinacontaráconel siguienteequipominimode emergencia:
Cuerdasy boyas,botiquiny equipode primerosauxiliosyvaras de maderade una longtudiguala la mitaddel anchode
la piscina.

Parágrafo8vo.
EDIFICACIONESPARACULTO

Art.232.- Edificacionespara culto.-Las edificacionesdestinadas al culto,a más de las normasde esta Sección,
cumpliráncon todaslasdisposicionesespecificadaspara salas de espectáculos,y las siguientescondiciones:
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Elárea de lasalase calcularáa razónde unmetrocuadradoporcadadospersonas.

Elvolumentotalminimode la sala, se calcularáa razónde2,50m3.de aireporpersona.

La alturaminimaen cualquierpuntode la sala,medidadesde el nivelde piso al cieloraso, no será menora 3,00 m.
libres.

Todoslos localesanexosa la sala,talescomohabitaciones,conventos,salasde congregaciones,localesde enseñanza
yotrosafines,cumpliráncontodaslas disposicionesde lapresentenormativaque les sean aplicables.

Parágrafo9no.
EDIFICACIONESPARASERVICIOSFUNERARIOS

Art.233.-Edificacionespara serviciosfunerarios:

Todos los locales para serviciosfunerariostendránventilaciónminimaequivalenteal 30% de la superficiede cada
ventana;en áreas ubicadasen subsuelos,siempreque nose puedaobtenerun nivelsatisfactoriode ventilaciónnatural,
se debe recurrira ventilaciónmecánicaque incluyaunprocesode purificacióndeaireantesde susalidaalexterior.

Loslocalesdeben tenerunaadecuadailuminacióny ventilaciónconformela normageneralcorrespondientepara locales
de esta normativa.Cuandono existanventanasal exterior,se debe contarácon iluminaciónartificialy estarán dotados
de ventilaciónmecánica.

Todoespaciopara inhumaciónde cadávereshumanosque se ubiqueensuelourbano,contaráconsuperficie,áreas de
transición,orientacióne instalacionesadecuadasparasuoperacióny funcionamiento.

Loscementeriosde propiedadprivadadestinaránun área útilno inferioral 15%para enterrargratuitamentea personal
indigentes.

Las intervencionesen los cementeriosexistentesdeberán sujetarsea las condicionesestablecidas,y contaránconel
informefavorablede la AdministraciónZonalcorrespondiente,previoa su registroy aprobación.

Los equipamientosque dispongande homos crematorioscontaráncon licenciaambientalemitidapor la Dirección
Metropolitanade MedioAmbiente,segúncorresponda.

Art.234.-Caracteristicasde las funerarias.-Lasfunerariasobservaránlassiguientescaracteristicas:

- Accesibilidadvehicularsinconflictos.
- Accesibilidadporuna viacolectorao local.
- Lassalaspara preparaciónde losdifuntosno tendránvistaa losotroslocales.

Art. 235.- Corredoresen funerarias.-Los corredorestendránuna dimensiónminimade 1,80 m., que permitanla
circulaciónde dos personasconelcofremortuorioen sus hombros,y materialantideslizantepara pisos,tantoen seco
comoen mojado.Observaránademás loestablecidoparacirculacionesinterioresyexterioresde esta normativa.

Art. 236.- Espacios por zonas y dimensionesen funerarias.-Las funerariascontarán con los siguientes espacios
distribuidosporzonas:

ZonaAdministrativaque contarácon:
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Gerencia:6 m2de área utilizableconstruida;el ladominimoseráde 2 m.
Secretaria- espera:18.00m2de área utilizableconstruida.
Serviciossanitarios:2.40m2de área utilizableconstruida.

Zonade comercializacióncon:

Ventade cofres:16m2de área utilizablede construcción,conun ladomínimode 3 m.
Bodega:7.80m2de área utilizablede construcción.
Ventade flores:7.80m2de área utilizablede construcción.

Zonade velacióny afinescon:

Sala de velación:60 m2de área utilizablede construcción;laalturaminimaseráde 3.50m.
Sala de descanso:9.60m2de área utilizablede
construcción.
Sala de preparacióndelcadáver(encasode no existirla sala tanatopráxica):9 m2de área utilizablede construcción;el
ladominimoseráde 3 m.

Equipamientopara tanatopraxiscuyosrequisitosson los mismosestablecidospara cementeriosy criptasen el Art.238
de estaordenanza.

Zonade servicioscon:

Espacioparacafeteria

Serviciossanitarios:1 para hombresy 1 para mujeres,4,40 m2 porcada60,00m2 de área de construcciónde salade
velación.Se consideraráademás loestablecidoen las normasgeneralespara bateriassanitarias.

Capilla,que se sujetaráa la normativade edificacionesparaculto.

Parágrafo10mo.
CEMENTERIOS

Art. 237.- Característicasde cementeriosy parques cementerioso camposantos.-A más de las normas de esta
Ordenanzalos cementeriosy funerariasse regiránpor lo establecidoen el Reglamentode Funerariasy Cementerios,
publicadoenel RegistroOficialNo.597del17de juliode 1974.

Loscementeriosobservaránun retirominimode 10.00m.ensuscostados,elque puede utilizarseconvias perimetrales.

Contemplaránel60%delárea para caminos,jardinese instalacionesde agua, luzy alcantarillado.

Los terrenosdonde se ubiquencementeriosdeben ser secos,estar constituidospor materialesporosos, y el nivel
freáticodebe estar comominimoa 2.50m.de profundidad.

Estarán localizadosen zonas cuyosvientosdominantessoplenen sentidocontrarioa la ciudady en las vertientes
opuestasa la topografiaurbana,cuyas aguas del subsuelono alimentenpozos de abastecimientoy dichas áreas no
seanlavadasporaguaslluvias,que escurrana loscursosde aguasaprovechablesparaabastecimientode las ciudades.

Lascirculacionesen cementeriostendránlas siguientessecciones:

Circulacionesinterioresen mausoleosfamiliares:1,80m.
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Circulacionesentretumbas:1,80m.
Circulacionesentrecolumbarios:1,80m.
Circulacionesentrenichosde inhumación:2,60m.
Circulaciónentresectores:2,60m.
Circulaciónentretumbas,cuyaposición
es paralelaalcamino.1,20m.
Circulacionesmixtas(vehicularesy peatonales)de
accesoperimetralbidireccional8,00m.(5de calzada
y 1,5de veredasa cadalado).

Losespaciosdestinadosa criptascontaránconcirculacionesque permitanelgirode loscofresen hombrosy no deben
sermenoresa 2,60m.de ancho.

Lascirculacionessujetasa remodelación(accesos, camineriasy andenes)utilizaránmaterialesantideslizantestantoen
seco comoenmojadoy mantendránlas seccionesya existentes.

Ladistanciade losnichoshacialosestacionamientoso viasperimetralesnoexcederáde 180m.

Lastumbasno puedendistarmás de 60 m.de laviapeatonalmás cercana.

Art.238.-Espaciospor zonas y dimensionesen cementeriosy parquescementerioso camposantos.-Loscementerios
contaránconlos siguientesespaciosdistribuidosporzonas:

Zonaadministrativaque contarácon:

Gerencia:6,00m2de área de construcción,con un ladominimode 2 m.
Archivo:6,00m2de área de construcción,conun ladominimode 2 m.
Secretaria- espera:18,00m2de área de construcción.
Serviciossanitarios:2,40m2de área de construcción.

Zonade inhumaciónque contarácon:

Nichosdestinadosa inhumación:

Adultos:Anchode 0.70m.x 0.65m.de altoy 2.10m.de profundidad(medidasinternas).
Niños:Anchode 0.70m.x 0.65m.de altoy 1.60m.de profundidad(medidasinternas).

Nichosparaexhumación:

Anchode 0.70m.x 0.65m.de altoy 0.70m.de profundidad.

Losnichosse taparáninmediatamentedespués de la inhumaciónconundobletabiquede hormigón.

Losespaciosdestinadosa nichosy criptascontaránconcirculacionesque permitanelgirode loscofresenhombrosy no
debenser menoresa 2.60m.de ancho.

Columbarios

Anchode 0,40m.x 0,40m.de altoy0,40m.de profundidad.

Tumbasofosas
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Las inhumacionespodránrealizarseconuna profundidadde 2.00 m. libresdesde el bordesuperiordel ataúdhasta el
niveldel suelocuandoelenterramientose realizadirectamenteen tierra,conunespaciamientode 1.50m.entreunasy
otras;y conla posibilidadde enterrardos cofres(unosobreotro)en la mismatumba.

Lastumbasprefabricadasen hormigónarmado,conunatapaselladaherméticamente,podránencontrarsea 0.40m.por
debajodelniveldelsuelo.Para estas tumbasse contarácondos tuberias:la unaconjuntapara descensode liquidosy la
otraindividualparaventilaciónde gases alexterior.

Podráncolocarselosataúdesunosobreotroseparadosconplanchasde hormigónselladasherméticamente.

Lastumbastendránunafuenterecolectorade liquidos,deunaprofundidadde 0,25m.libres,fundidaen la cimentación.
La mismacontendráuna combinaciónde materialesdenominadaSEPIOLITA,conformadapor carbón,cal, cementina,
encapas de 0,05m.cada una.

Osarios

Anchode 2.00m.x 2.00m.y 10.00m.de profundidad.

Fosascomunes

Elárea destinadaa fosas comunescontemplaun 5%del área totaldel terreno,dispuestacon una capa impermeabley
unpozode hormigón,para tratarlos liquidosy las materiasendescomposición.

Equipamientopara tanatopraxis,que comprende:

Sala tanatopráxica:30,00m2.de área utilizable,con5 m.de ladominimo.
Lavabo,mesapara tanatopraxis.
Homoincineradorde materiasorgánicasysintéticas.Vestidoryserviciossanitarios.
Espaciopara depósitode deshechosmetálicosyde maderas.
Antesalade lasalade exhumaciones:9,00m2.de área utilizable.

Zonade servicioscon:

BateriasSanitariasy Bodegas:27 m2de área utilizable.
Serviciossanitariospara personasconcapacidado movilidadreducida.

Zonapara empleadoscon:

Bateriassanitarias:27.00m2de área utilizable
Vestidoresy duchas:27.00m2de área utilizable
Areade lavadoydesinfecciónde las prendasutilizadas:12.00m2de área utilizable

Zonade comercializacióncon:

Ventade cofres:16m2de área utilizable,conunladominimode 3,00m.
Ventade flores:7,80 m2.
Ventade lápidas:7,80m2.

Art.239.-Cementeriosexistentes.-Elequipamientofunerarioexistente,sujetoa rehabilitacióno ampliación,contarácon
losmismosrequerimientosestablecidospara laconstrucciónde nuevos.
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Parágrafo11vo.
EDIFICACIONESPARATRANSPORTE

Art.240.-Alcance.-Losdiferentestiposde transporte:terrestre,aéreo,férreo,deben cumplircon las normastécnicas
especificasexistentesparaestas tipologiasy lasestablecidaspara eldiseñode losespaciosfisicosde accesibilidady su
adecuadaseñalización,con la finalidadde permitirque las personas condiscapacidady movilidadreducida,logren
integrarsede maneraefectivaal mediofisicoen espaciospúblicosprivados(ReferenciaNTEINEN2 292:2000,NTE
INEN2 239,NTEINEN439,NTEINEN2 240y las normasACIparte 1).

En lo correspondientea edificacionesde transportese respetaránlas normasde edificiosde estacionamientosy de
bateriasanitariaspara estacionamientosestablecidosen losArts.61y 64.

Parágrafo12vo.
EDIFICACIONESPARAUSOCOMERCIALYDESERVICIOS

Art.241.-Edificacionespara uso comercialy de senticios.-Losedificiosdestinadosa comercios,centroscomerciales,asi
comolos locales comercialesque formenpartede edificiosde uso mixto,y las oficinas,cumpliráncon las normas
generalesde esta normativay con las disposicionesdetalladasen losarticulossiguientesde esteparágrafo.

Art 242.-Dimensionesde las puertaspara usocomercialyde servicios.-

Comercios Oficinas

Alturaminima 2,05m. 2,05

Anchosmínimosde acceso 0,90m. 0,90

Comunicaciónentreambientes 0,90m. 0,80

Bateriassanitarias: 0,80m.y0,90 0,80

Art.243.-Ventilaciónen comercios.-Laventilacióndeespacioscomercialescomotiendas,almacenes,garajes,talleres,
etc.,podráefectuarseporvanos hacialas vias públicaso particulares,pasajesy patios,o bienporventilacióncenital,por
la cualdeberá circularlibrementeel aire sinperjudicarrecintoscolindantes.Elárea mínimade estas aberturasserá el
8%delárea utilizablede plantadel local.

Loslocalescomercialesque tenganacceso porgaleriascomercialescubiertasy que no dispongande ventilacióndirecta
alexterior,se ventilaránporductoso pormediosmecánicos,cumpliendoconloestablecidoenestanormativa.

Los locales que por su actividadcomercialproduzcanemisiones por procesos (gases,vapores, olores ofensivos
caracteristicos),emisionesgaseosas de combustión,no podránventilardirectamentehacia la via públicapor mediode
puertaso ventanas.
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Art.244.-Ventilaciónpormediode ductosencomercios.-Lasbateriassanitarias,cocinasyotrasdependenciassimilares
en edificioscomerciales,podránventilarsemedianteductos.En alturasmenoresa 9 m., los ductos tendránun área no
menora 0,04m2.,conunladominimode 0.20m.Enedificiosde hasta 5 pisos,elduetotendrácomominimo0,20m2y
una alturamáximade 12 m. Encaso de alturasmayores,el ladominimoserá de 0.60m.,con un área no inferiora 0.36
m2librede instalaciones.

Art.245.-Ventilaciónmecánicaen comercios.-Siempreque nose puedaobtenerun nivelsatisfactoriode aireencuanto
a cantidad,calidady controlconventilaciónnatural,se usará ventilaciónmecánica.

Lossistemasde ventilaciónmecánicaserán instaladosde talformaque no afectenla tranquilidadde los moradoresdel
área dondese van a ubicar,especialmenteporlageneraciónde elevadosnivelesde presiónsonorayvibración.

Se usaráventilaciónmecánicaen lossiguientescasos:

- Lugarescerradosy ocupadospormás de 25 personas,y dondeel espacioporocupantesea igualo inferiora 3 m3por
persona.
- Localesubicadosensótanos,dondese reúnanmásde diezpersonassimultáneamente.
- Localesespecializadosque porsu funciónrequieranventilaciónmecánica.

Art.246.-Localescomercialesde productosalimenticios.-Loslocalesque se construyano habilitenpara comerciode
productosalimenticios,a más de cumplircon las normas pertinentesde la Normativa,se sujetarána los siguientes
requisitos:

- Serán independientesde todolocaldestinadoa la habitación.
- Losmurosypavimentosseránlisos,impermeablesy lavables.
- Losvanosde ventilaciónde localesdondese almacenenproductosalimenticiosestarándotadosde mallaso rejillasde
metalqueaislentalesproductosde insectos,roedoresyotroselementosnocivos.
- Tendránprovisiónde aguapotableyal menosunfregadero.
- Dispondráde un vestidory bateriasanitariapara hombresy otra para mujeres,de uso exclusivode los empleados,
compuestaporuninodoro,unlavaboy unaducha.
- Cadalocaldispondráde una mediabateriasanitariapara el público.

Art.247.-Bateriassanitariasen comerciosy oficinas.-Parala dotaciónde bateriassanitariasenoficinas,se considerará
la siguienterelación:

- Parael caso de oficinasindividualesse dotarámediabateriaporcada50 m2.de área útilde oficinas.
- Para elcaso de edificiosde oficinasen plantalibrese calcularáde la siguientemanera:elárea útilde oficinasdividido
para 50,cuyoresultadoseráelnúmerode piezassanitariasrequeridas,seanéstas inodoros,lavaboso urinarios,que se
asignaránen una proporciónde 50%para hombresy 50%para mujeres.En el caso de oficinasde menosde 200 m2
instalaráuna mediabateríamixtaconurinario.
- En edificiosde oficinasse dispondráde baterias sanitariasseparadas para hombres y mujeres,de uso público,
comprendidade inodoro,urinarioy lavamanos,para hombresy dos inodorosy un lavamanospara mujeres,unode los
cualesdeberá tenercondicionespara personasconcapacidadreducidasegúnloespecificadoen la normaNTEINEN2
293:2000.

Para ladotaciónde serviciossanitariosencomerciosy se consideraránlas siguientesrelaciones:

- Para comerciosconáreas de hasta 100m2de área utilizable:mediabateriade uso privado.
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- Para comerciosagrupadoso no en general,mayoresa 100m2 y hasta 1.000m2de área utilizable:mediabateriade
usoy accesopúblicoporcada250 m2de área utilizable,distribuidospara hombresy mujeres.

- Para comerciosagrupados o no en general, mayoresa 1000 m2 y menores a 5000 m2 de área utilizable,con
exœpciónde las áreas de bodegas y parqueos, serán resueltos con baterias sanitarias de uso y acceso público
distribuidaspara hombresy mujeres,a travésde la siguientenorma:

-1 inodoroporcada500m2deáreautilizableo fracciónmayoral50%.
- 2 lavabosporcadacincoinodoros.
- 2 urinariosporcadacincoinodorosde hombres,alque se añadiráunurinariode niñosporcadados de adultos.
- Una estación de cambiode pañales de 0,60x 0,60 metros,que estará incorporadaen el área de lavabos de las
bateriassanitariasde mujeres.
- Seránubicadosen cada piso,de tenervariosniveles.
- Se incluiráunabateria sanitariaadicionalpara personas conmovilidadreducida,segúnlo especificadoen la norma
NTEINEN2 293:2000.

En los comerciosagrupadoso no en general,mayoresa 5.000 m2 de área utilizable,conexcepciónde las áreas de
bodegasy parqueos,seránequipadoscon bateriassanitariasde uso públicopara hombresy mujeresporcada 5.000m2
de área utilizableo fracciónmayoral 50%,aplicandola siguientenorma:

- Para hombres:5 inodoros,2 lavabos,2 urinariosparaadultosy 1urinariopara niños.
- Para mujeres:8 inodoros,3 lavabos.
- Una estaciónde cambiode pañales de 0,60 x 0,60metros,que estará incorporadaen el área de lavabosde las
bateríassanitariasde mujeres.
- Seránubicadosencada piso,de tenervariosniveles.
- En todabateria sanitariase consideraráuna bateria sanitaria adicionalpara personas concapacidady movilidad
reducida.

En bodegascomercialesse incluiráuna bateriasanitaria.

Art.248.-Mamparasde vidrioy espejosen comerciosy oficinas.-En comerciosy oficinas,las mamparasde vidrioy
espejos de gran magnitud,cuyoextremoinferiorestéa menosde 0,50m.del piso,colocadoen lugaresa los que tenga
accesoel público,se señalaráno protegeránadecuadamentepara evitaraccidentes.Nopodráncolocarseespejosque
porsusdimensionesoubicaciónpuedancausarconfusiónencuantoa laformaotamañode vestibulosycirculaciones.

Art.249.-Serviciomédicode emergenciaen comercios.-Todocomerciocon área utilizablede másde 1.000m2.,tendrá
unlocaldestinadoa serviciomédicodeemergencia,dotadodelequipoe instrumentalnecesariosparaprimerosauxilios,
conun área minimade 36 m2.

Art.250.-Cajerosautomáticosencomercios.-Loscajerosautomáticosse podránubicarenáreasespecificasinternasde
una edificacióno comofachadaal espaciopúblico,encuyocasoelelementocajerono podráutilizarelespaciopúblico.
Todocajeroautomáticocontaráconcámarasde video,cuyomonitorestaráaccesibleal guardiade seguridadde la
edificación.

Parágrafo13vo.
EDIFICACIONESPARACENTROSDEDIVERSION

Art.251.-Edificacionespara œntros de diversión.-Losedificiosdestinadosa centrosde diversiónse clasificanen los
siguientesgrupos:

Primergrupo:Capacidadsuperioro iguala 1.000usuarios.
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Segundogrupo:Capacidadentre500y 999usuarios.
Terœrgrupo:Capacidadmayoro iguala 200hasta 499 usuarios.
Cuartogrupo:Capacidadmayoro igualentre50y 199usuarios.
Quintogrupo:Capacidadmenora 50 usuarios.

Loscentrosde diversióndel primeroalcuartogrupocumpliráncontodolo especificadoy pertinenteen lo dispuestoen
las normasespecíficasparasalasde espectáculosde lapresentenormativa.

Loscentrosde diversióndelquintogrupocumpliráncon las siguientesdisposiciones:

- Dispondránde ventilaciónnaturaly directaalexterior,cuandono se puedaobtenerun nivelsatisfactoriode ventilación
natural,se usaráventilaciónmecánica.Lossistemasde ventilaciónmecánicaseráninstaladosde formaque noafectena
latranquilidadde losmoradoresdelárea dondese vana ubicar.
- Aislamientoacústicoconmaterialesresistentesal fuego,para evitarla propagaciónde elevadosnivelesde presión
sonoray vibraciónsegúnloestablecidoen la OrdenanzaNo.213de MedioAmbiente.
- Lasemisionesde procesosy de combustiónno podránventilardirectamentehacia lavia públicapormediode puertas
oventanas.
- Los serviciossanitariosserán separadospara ambossexosy dispondránde inodoro,urinarioy lavamanospara
hombresy de inodoroy lavamanospara mujeres;debiendoinstalarseporlomenosun bebederoconagua purificada.
- Cumpliráncon las normascorrespondientesde proteccióncontraincendiosde la presentenormativay conlas que el
CuerpoMetropolitanode Bomberosde Quitoexijaenelcaso.

Parágrafo14vo.
EDIFICACIONESPARAALOJAMIENTO

Art. 252.-Edificacionespara alojamiento.-Son aquellasdonde se presta el serviciode hospedaje temporalno
permanente,cono sinalimentaciónyserviciosbásicosocomplementarios,medianteuncontratode hospedaje.

El tipode establecimientoserá determinadode acuerdoa las disposicionesde la Leyy el ReglamentoGeneralde
Aplicaciónde la Leyde Turismo,las establecidaspor la DirecciónMetropolitanade Ambientey las contenidasen esta
ordenanza.

Loshotelesse calificande la siguientemanera:

5 estrellas:Lujo
4 estrellas:Primeracategoria
3 estrellas:Segundacategoria
2 estrellas:Terceracategoria
1estrella:Cualtacategoria

Los comerciosrestringidosy los alberguesde asistenciasocialque cuentencon habitaciones,deberán cumplirlo
especificadoen esteparágrafo,en loque les sea pertinente.

Art.253.-Condicionesy caracteristicasde las edificacionespara alojamiento.-Todas las edificacionesde alojamiento
contaránconunvestibulo,cuyasuperficieestaráen relacióntécnicaconla capacidadreceptivade losestablecimientos,
serán suficientementeampliospara que no se produzcanaglomeracionesque dificultenel acceso a las distintas
dependenciase instalacionesy tendránunadecuadocontrolque garanticela seguridadde turistasyclientes.

Enelvestibulose encontrarán,según laclasificacióndelestablecimientohotelero,los siguientesservicios:
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Para establecimientoshotelerosde 5, 4 y 3 estrellasse diferenciarála recepciónde la conserjeria;se ubicaráncabinas
telefónicas,una por cada40 habitacioneso fracción;baterias sanitariasgenerales,independientespara hombresy
mujeres.

El resto de establecimientoshoteleroscontarán con los siguientesserviciosminimos:recepción,teléfonopúblicoy
bateriassanitariasindependientespara hombresy mujeres.

Art. 254.- Corredoresen edificacionespara alojamiento.-El anchominimode los corredoresen establecimientos
hotelerosde lujoseráde 2,10m.;en losde categoriaprimerade 1,50m.;en losde segundacategoria,minimo1,20m.;
y, en los de terceray cuarta,1,20m.En edificacionesde hasta 5 pisossin ascensoro 20 dormitorios,el ancho minimo
seráde 1,20m.

Cumpliránademáscon los requisitospertinentesestipuladosen las normasgenerales para circulacionesy protección
contraincendios,respectivamente.

Art. 255.- Escaleras en edificacionespara alojamiento.-Laescalera principalen los establecimientoshoteleros
relacionarátodaslas plantas de utilizaciónde los clientesy se colocaráen cada plantael númerode piso al que
corresponde.

Elanchode las escalerasestará condicionadoa la categoriadelhotel:

Enlosestablecimientoshotelerosde lujoseráde 2,10m.y lujoelanchomínimoseráde 1,80m.

Enlosde categoriaprimerade 1,50m.comominimo.
Para losde segundayterceracategoria,minimo1,20m.
Para losde cuartacategoria,1,20m.entodaslas plantas.

Se observaráademáslodispuestoen las normasgeneralesy proteccióncontraincendiosrespectivamente.

Art.256.-Ascensoresenedificacionespara alojamiento.-Lainstalaciónde ascensoresdependeráde la clasificacióndel
establecimiento.

Enestablecimientoshotelerosde lujo,conmás de 200 habitaciones,se requierenminimocuatroascensores;en loscon
más de 100habitacionesse contaráconno menosde dos ascensores.

Se instalaránobligatoriamentelos serviciosde ascensorcuando los hotelesde primeracategoriacuentencon más de
trespisosaltos.

Enlosde segunda,terceray cuartacategoría,con másde cuatropisosaltosse instalaráunascensor.

La instalaciónde ascensores,además de sujetarsea las disposicionesgenerales, evitaráruidos o vibraciones
producidostantopor la maquinariacomopor el deslizamientode las cabinassobrelas guias,formandouna unidad
independientedel restode la estructura.

Art.257.-Dormitoriosen edificacionespara alojamiento.-Elárea mínimapara dormitoriocontendráespaciopara una
cama matrimonialde 1,50m.de anchopor2,00m.de largo,con circulaciónen sus tresladosde 0,80m. (unancho,dos
largos)y unespaciopara guardarropaminimode 1,00m2conunanchode 0,60 m. Laalturaminimaútilde entrepisos
será 2,45m.

Contaráademásconunabateriasanitariaque incluyeuninodoro,conuna distanciaminimaal paramentofrontalde 0,60
m.y a los lateralesde minimo0,20a cada lado,y dispondráademás de duchade mano(tipoteléfono).Tendráademás

Secretaria de Territorio,Habitat y Vivienda
DirecciónMetropolitanade Gestión del Suelo y el Espacio Público



133

un lavamanosy una duchacuyoladomenorno será inferiora 0,80m.Enhabitacionesdúplexpuedeexistirun solobaño
compartido.Todoslosbañoscontaránconserviciode agua caliente.

Art.258.-Cocinaenedificacionespara alojamiento:Dispondránde loselementosprincipales,que estaránen proporción
a lacapacidaddelestablecimiento:

- Los establecimientoshoteleros de lujo y primeracategoria contaráncon oficina,almacén,bodega con cámara
frigorifica,despensa, cuartofrio,con cámaras para carney pescado, independientes;mesa calientey fregadero.La
minimaárea de cocinaseráelequivalenteal80y 70%delárea de comedoryde cocinafria.

- Ademásde la cocinaprincipal,existiráncocinassimilarespara la cafeteria,el grill,etc., según las caracteristicasde
serviciosdelestablecimiento.
- Los establecimientoshotelerosde segundacategoriadispondránde office,almacén,bodegas, despensas, cámara
frigorifica,conáreas totalesequivalentesa porlomenosel 60%de loscomedores.
- Losdeterceraycuartacategoria,dispondránde despensa, cámarafrigorificayfregaderocuyasuperficietotalnopodrá
serinferioralequivalentedel60%de ladelcomedor.

Art. 259.- Comedoresen edificacionespara alojamiento:El comedortendráventilaciónal exterioro contarácon
dispositivospara la renovacióndelaireydispondrá,en todocaso, de losserviciosauxiliaresadecuados.

Losrequerimientosde área paracomedordependeránde lacategoriadelestablecimiento:

- Para losestablecimientoshotelerosde lujose consideraráun área minimade 2,50y 2,25m2porhabitación.
- Para losde primeracategoria2, m2porcadahabitación.
- Para losde segundacategoria,1,80m2porhabitación.
- Para losde terceracategoria,1,60m2porhabitación.
- Para losde cuartacategoria,1,10m2porhabitación.

Art.260.-Bares.-Losbares instaladosenestablecimientoshoteleros,cualquieraque sea lacategoriadeéstos, deberán:

- Estar aisladoso insonorizados,conmaterialesresistentesal fuego,cuandoen los mismosse ofrezcaa la clientela
músicade baileoconcierto.
- Enlos establecimientosde lujoy primeracategoria,en los que el bar debe ser independiente,éste podráinstalarseen
una de las áreas sociales,peroen talcaso,la partereservadaparaelmismo,estaráclaramentediferenciadadel resto,y
susuperficienoserácontabilizadaenelárea minimaexigidaa esosespacios.

Art.261.-Localescomercialesen edificacionesde alojamiento.-Podráninstalarsetiendaso localescomercialesen los
vestibulosde los hoteles, siempreque nose obstruyael paso, cuandose cumplacon las dimensionesminimasde
circulacionesinteriores;y que la instalaciónde aquellossea adecuada y en consonanciaconla categoriageneraldel
establecimiento.

Art. 262.- Salones de uso múltipleen edificacionespara alojamiento.-Los salones para grandes banquetes, actos
socialesoconvenciones,estaránprecedidosde unvestibuloo lobbyde recepciónconguardarropasy bateriassanitarias
independientespara hombresy mujeres.

Lasuperficiede estossalonesguardarárelaciónconsucapacidad,a razónde 1,20m2porpersonay, nose contabiliza
en laminimaexigidapara las áreas socialesde uso general.

Art.263.-Bateriassanitariasen edificacionespara alojamiento.-En los establecimientosclasificadosen las categorias
gran lujoy de lujo,primerasuperiory turista,y segunda, las baterias sanitariascolectivastantode hombrescomode
mujeres,tendránpuertade entrada independiente,con un pequeñovestibuloo corredorantesde la puertade ingresode
losmismos.
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Se instalaránbaterias sanitariasindependientespara hombres y mujeresen todas las plantas en las que existan
salones,comedoresyotroslugaresde reunión.

Se instalará ademásuna bateria sanitaria para uso de personas con capacidad y movilidadreducida, según lo
especificadoenelArt.47 de estaordenanza,en todaslascategorias.

Las paredes, pisos y techosestaránrevestidosde materialde fácillimpieza,cuyacalidadguardarárelacióncon la
categoriadelestablecimiento.

Art.264.-Previsiónde reservade aguaen edificacionespara alojamiento.-Se dispondráde una reservade agua que
permitaun suministrominimode 200, 150 y 100 litrospor persona al dia en los establecimientosde gran lujo,lujo,
primerasuperiory turistay segundacategoriarespectivamente,y de 75 litros,en losdemás.

Almenosun 20%delcitadosuministroseráde aguacaliente,a una temperaturaminimade 55 gradoscentigrados.

Art.265.-Generadorde energiaeléctricade emergenciaenedificacionespara alojamiento.-En los establecimientosde
gran lujoy de lujose contaráconunaplantapropiade fuerzaeléctricay energiacapazde dar servicioa todasy cada
una de las dependencias,en losde primerasuperiory turistay segundacategoria,existirátambiénuna plantade fuerza
y energíaeléctricacapazde suministrarserviciosbásicosa las áreassociales.Dichasáreasde máquinasy generador
eléctricodeberánestar insonorizadasycumpliráncon lasdisposicionesy las normasnacionalesy distritales.

Art.266.-Tratamientoy eliminaciónde basura en edificacionespara alojamiento,-El almacenamientode basura para
posteriorretiradapor un serviciode recolección,se realizaráen un contenedorubicadofuera de la vista y exenta de
olores. En ningúncaso será menor a 2 m2. con un lado minimode i m. El volumende los contenedores,que
determinaráeltamañodelsitio,se calcularáa razónde 0.02m3porhabitación.

Parágrafo15vo.
EDIFICACIONESPARAMECANICASYSIMILARES

Art.267.-Caracteristicasde las edificacionespara mecánicas,lubricadoras,lavadoras,lugaresde cambiode aceitesy
vulcanizadoras.-Cumpliránconlas siguientesnormasminimas:

- En ningúncasose podráutilizarelespaciopúblicoparaactividadesvinculadasconmecánicas,lubricadoras,lavadoras,
lugaresde cambiode aceites,vulcanizadorasysimilares.
- Serán enteramenteconstruidoscon materialesestables,contratamientoacústicoen los lugaresde trabajoque porsu
altonivelde ruidolorequieran.
- En el área de trabajo,el piso será de hormigóno similary puede ser recubiertode materialcerámicode altotráfico
antideslizante.
- Las áreas de trabajoseráncubiertas,tendránunacapacidadminimapara tresvehiculosy dispondránde uneficiente
sistemade evacuaciónde aguas lluvias.
- Elpisoestaráprovistode las suficientesrejillasde desagüe para la perfectaevacuacióndelaguautilizadaeneltrabajo,
la mismaque serásedimentaday conducidaa cajasseparadorasde grasas antesde ser descargadaa loscolectoresde
alcantarillado.
- Todaslas paredes limitantesde losespaciosde trabajoseránrevestidasconmaterialesimpermeableshasta unaaltura
minimade 1,80m.
- Loscerramientosseránde mamposteriasólidaconunaalturanomenorde 2,50m.nimayorde 3,50m.
- La alturaminimalibre entre el nivelde piso terminadoy la cara inferiordel cieloraso en las áreas de trabajono será
inferiora 2.80m.
- Capacidadde atención:Losindicesminimosde cálculoseránlossiguientes:

Lavadoras:30m2de área de trabajo.
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Lubricadoras:30 m2de área de trabajo.
Mecánicaautomotrizliviana:20 m2porvehiculo.
Mecánicaautomotriz
Semi- pesada: 30 m2porvehiculo.
Mecánicaautomotrizpesada:40 m2porvehiculo.
Tallerautomotriz:50 m2de área de trabajo.
Mecánicageneral50m2de área de trabajo.
Electricidadautomotriz50 m2de área de trabajo.
Vidrieriaautomotriz50 m2de área de trabajo.
Mecánicade motos50 m2de área de trabajo.
Pinturaautomotriz50 m2de área de trabajo.
Chapisteria50 m2de área de trabajo.
Mecánicaeléctrica15m2de área de trabajo.
Fibrade vidrio15m2de área de trabajo.
Refrigeración
automotriz15m2de área de trabajo.
Mecánicade bicicletas15m2de área de trabajo.
Mecánicade precisiónindustrial15m2de área de trabajo.

Lasáreas mínimaspara localesdestinadosa cambiosde aceiteyvulcanizadorasserán:

Cambiosde aceite:De20a 50 m2de área utilizablede local
Vulcanizadoraartesanal:De20a 50m2de área utilizablede local
Vulcanizadoraindustrial:Mayora 50 m2de área utilizablede local

Contaránconlossiguientesespaciosminimos:oficina,bodega,mediabateriasanitariay lavamanosindependiente.

Las lubricadoras,lavadoras y los sitiosdestinadosa cambiosde aceitecumplirán,además,en lo pertinente, lo
especificadoen losArts.282y 283de la presentenormativa.

Parágrafo16vo.
EDIFICACIONESPARAGASOLINERASYDEPOSITOSDECOMBUSTIBLES

Art.268.-Caracteristicasde las edificacionespara estacionesde servicios,gasolinerasy depósitosde combustibles.-
Losestablecimientosautorizadosa operarenelpais en la comercializaciónde derivadosdel petróleo,que tengancomo
objetoel almacenamiento,llenado,trasiego,y envioo entregaa distribuidores,seránconstruidosy adecuadosde
conformidadcon la correspondiente legislación de hidrocarburos,el Reglamento Ambiental de Operaciones
hidrocarburiferasen el Ecuador(Decreto1215- R.O.265 - 13/2/2000)y la presentenormativamunicipal.

Clasificaciónde losestablecimientos:

- Gasolineras:Establecimientosdestinadosa laventade productosderivadosdel petróleoa travésde surtidores.
- Estacionesde servicio:Establecimientosque además de incluiruna gasolinerapresten uno o más de los siguientes
servicios:lavado, engrasado,provisióny cambiode aceites, afinamientode motores,alineacióny balanceo,
vulcanizaciónen frio,venta de accesorios,productosy repuestospara vehículoso cualquierotraactividadcomercialo
de servicioque se prestea losautomovilistas,sinque interfieraenel normalfuncionamientodelestablecimiento.
- Depósitosy surtidoresprivados:Surtidoresde combustibleso estacionesde servicioaisladosy para usoprivadoo
institucionalque funcionaránen localesintemos,conprohibiciónexpresade extenderdichosserviciosal público.

CondicionesdelTerreno:
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Los terrenossituadosen zonas urbanas y suburbanaspropuestospara la instalaciónde gasolineraso estacionesde
serviciocumpliránconlas siguientescondiciones:

Enáreas urbanas:

a)Gasolineras:

Frenteminimodel terreno:30 m.
Areaminimadelterreno:750m2

b) Estacionesde servicio:

Frenteminimodelterreno:30 m.
Areaminimadelterreno:1000m2

Cuandolasgasolineraso estacionesde serviciose ubiquenconfrentea vias arterialesprincipales,requeriráncarrilesde
desaœleracióny aœleración,exceptuandoalinteriorde las áreas urbanasconsolidadas.

Enzonassuburbanas:

a) Gasolineras:

Frenteminimo:50 m.
Fondominimo:30 m.

Retirode construcción:de acuerdoalcuadroNo.11del PUOS.

b) Estacionesde servicio

Frenteminimo:50 m.
Fondomínimo:40 m.

Retirode construcción:de acuerdoalcuadroNo.11del PUOS.

Art.269.-Distanciasminimasde localizaciónde gasolinerasy estacionesde servicio.-En el DistritoMetropolitanode
Quito,la distanciaa partirde la cualse localizaránlas gasolinerasy estacionesde serviciose medirádesde los linderos
máspróximosde loslotesrespectivos.

a)Existiráuna distanciaminimade 200m.entregasolineras;
b)A200 m.de edificiosenconstruccióno proyectosaprobadosporla Municipalidaddel DistritoMetropolitanode Quito,
destinados para el uso de los siguientesestablecimientos:todos los educativosy hospitalarios:los equipamientos
consolidadosde serviciossocialessiguientes:orfanatos,asilosde ancianos,residenciasde discapacitados,centrosde
protecciónde menores;casas de cultura,salasde cine,auditoriosycentrosde cultomayoresa 500puestos;
c)A100m.de estacioneso subestacioneseléctricas,o de lineasaéreasde altatensión;
d)A500m.de oleoductos,poliductos,gasoductos,ycualquierotratuberiade transportede petróleocrudooderivados;
e) A 150 m. a partirdel inicio- términode la rampa de los intercambiadoresde tráficoque se resuelvenen 2 o más
nivelesy de túnelesvehiculares:igualdistanciadel ejede cruceo empalmeentrelas vias urbanasarterialesy expresas
o de unaviaconautopistasycarreteras;
f) A 100 m. hasta los PC (comienzode curva)o PT (comienzode tangentede las curvashorizontalesy verticales),en
viasexpresasurbanasyen laszonassuburbanas;
g)A100m.delbordeinteriorde la acerao bordillode losredondelesde tráfico;
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h) A 1000m.a la redondade plantasenvasadorasy a 500 m. de centrosde acopiode gas licuadode petróleo(GLP)
autorizadosporla Municipalidaddel DistritoMetropolitanode Quito;
i)A 1000m.de distanciade las cabecerasde las pistasde los aeropuertosdentrodel conode aproximación,y nose
podránubicardentro de las franjasde seguridadeste y oeste en 400 m. de ancho, medidosdesde el eje de la pista
principalhasta la intersecciónconel conode aproximación,en las cabeceras nortey sur, según la graficaciónenel plano
de zonificacióndelRégimenMetropolitanodelSuelovigente;
j) Se prohíbela instalaciónde estaciones de servicioo gasolinerasdentro del perimetrodel Centro Histórico,con
exœpciónde la Terminalde TransporteTerrestre;
k) Se prohibela instalaciónde estacionesde servicioo gasolinerasen las viaslocalesmenoresa 15 m.de ancho,de
conformidadconelcuadroNo.1de EspecificacionesMinimasde ViasUrbanasy Suburbanasdel Régimendel Suelodel
DistritoMetropolitano,constantesenelCódigoMunicipal.

Para establecimientosnuevosrelacionadoscon los literalesb)y h) de este artículo,se aplicaránlas normasde distancia
en formarecíproca.

Lasdistanciasa que hacen relaciónlos incisosdel presentearticulo,se demostraránen un planode ubicacióna escala
1:1000.

Art.270.-Circulacionesy accesosengasolinerasy estacionesde servicio.-Observaránlas siguientesdisposiciones:

a)Ladistanciaminimaentreejes de entraday salidaparavehiculosseráde 15m.envias arterialesycolectoras;
b) En las áreas urbanas,losanchosde accesosy salidasserán de 5 m.comominimoy 8 m.comomáximo.En las vias
arterialesprincipales,exceptuandolas ubicadasen áreas urbanas,elanchode ingresoy salidade vehiculosserá,como
minimo,de 12 m. y máximode 15m.,en observacióna la seguridadpor desaceleracióny aceleraciónde los mismos.
Estas distanciasse medirándesde elbordeexteriorde las aceras;
c)Elánguloqueformael ejede la viaconlos ejesde accesosy salidasnoserámayora (45grados)cuarentay cinco
grados, ni menora (30 grados) treintagrados. Este ángulose medirádesde el alineamientodel borde interiorde la
acera;
d) Lasestacionesde servicioo gasolineras,no podrántenersobre la mismacallemás de una entraday una salida.En
todoel frentede estosestablecimientosdeberánconstruirsey mantenerseaceras de acuerdoalanchoy nivelfijadopor
el Informede RegulaciónMetropolitana(IRM),a excepcióndel espaciodestinadoa ingresoy salidade vehiculos,en
cuya zona la acera tendrála mitadde la altura prevista,conuna pendientemáximade (10%)diez por cientoen los
tramosde uniónde ambasaceras;
e) Elradiode girominimodentrode las gasolineraso estacionesde servicioo gasolinerasseráde 12m.para vehiculos
de cargao autobuses,yde 6 m.para losdemásvehiculos.

Los establecimientosque no satisfaganel radiode girominimode 12 m. no podránprestar serviciosa vehiculosde
cargayautobuses,y estánobligadosa colocarun avisoen sitiovisible,en talsentido;

f)Lasdistanciasde visibilidadsignificanquelosvehiculosque circulanpor lacarreterapuedenvera dichasdistanciasun
obstáculode 1,20m.de alturamínima,ubicadofuerade lavíaa 3 m.delbordede la superficiede rodadura;
g) Lacapade rodadurapodráser de concretoreforzadoo pavimentoasfáltico.Eladoquínde piedrao de hormigónserá
permitido,exceptoen lazona de expendioalrededorde las islasde surtidores.Tendráuna pendientepositivaminimade
1%desde la lineade fábrica,para evitarposiblesinundaciones;
h) En las gasolinerasy estacionesde serviciose colocarántantosavisosde advertenciay señalizaciónen lugares
visibles,comofuerennecesarios;y,
i) El estacionamientonoctumode vehiculosen gasolinerasy estaciones de servicio,sólo podrá operar en áreas
especificasy aprobadasen el proyecto,que no impidanel despacho normalde los combustiblesy la atencióna los
usuarios.

Art.271.-Islade surtidores.-Enlas islasde surtidoresse observaránlassiguientesdisposiciones:
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a)Lossurtidoresse instalaránsobreisletasde protección,con una alturaminimade 0,15m.,yestaránprotegidoscontra
los impactosque puedanocasionarlosusuariosde las estacionesde servicioo gasolineras;
b) Se situarána unadistanciaminimade 6 m.,contadosa partirde la linea de fábrica,y a 10 m.de los linderosdel
terreno;
c)Se situarána una distanciaminimade 6 m.de lazona de administración,ya 3 m.delárea para tanques;
d) Cuandotenganunamismaalineación(colineales),la distanciaminimaentreellasseràde6 m.y de 8 m.para islasde
diferentealineacióno paralelas;y,
e) Losestablecimientosque deseeninstalarserviciosadicionalesde lavadode vehiculos,lubricacióny vulcanización,
ubicaránlos serviciosconservandolas distanciasminimasdispuestas en los articulosanteriores,prevaleciendolas
normasde diseñode gasolineras.Depreferencia,estosserviciosformaránuncuerpodiferenteal de lagasolinera.

Cadaislatendráunacubiertacuyaalturano será menora 4,20 m.,medidosdesdela superficiede rodamiento,la misma
que tendráfaextensiónnecesariaque permitacubrira los surtidoresy los vehiculosque se estacionenpara proveerse
de combustible.Laislaconsucubiertaseráconsideradacomoárea construidayserápartedel coeficientedeocupación
de suelo(COS).

Art.272.-Tanques de almacenamientoen gasolinerasy estacionesde servicio.-Sinperjuiciode lo señaladoen el
ReglamentoAmbientalde OperacionesHidrocarburiferasen el Ecuador,el diseño y construcciónde los tanquesde
almacenamientode combustiblesse sujetaráa las siguientesnormas:

a)Lostanquesserán subterráneos,podránser de fibrade vidrioo planchasmetálicasy estarándebidamenteprotegidos
contra la corrosión.Su diseño tomaráen consideraciónlos esfuerzosa que están sometidos,tantopor la presióndel
suelo,comode las sobrecargasque deben soportar.Lasplanchasde los tanquestendránunespesorminimode 4 mm.
para tanquesde hasta cincomilgalones;y de 6 mm.para tanquesde entrecincoy diezmilgalones.Serán enterradosa
una profundidadminimade 1 m.Lasexcavacionesseránrellenadasconmaterialinerte,comoarena.Eldiámetromínimo
paraentradade revisióninteriorseráde sesentacentimetros;
b) Nose permitela instalaciónde tanquesbajocalzadas,nien lossubsuelosde edificios;
c)Elbordesuperiorde lostanquesquedaráa nomenosde 0.30m.del nivelde pisoterminadoy a nomenosde 0.90m.
cuandoexistaposibilidadde tránsitovehicular;
d) Sielcasolo requiere,de acuerdoa loque determineel estudiode suelos,los tanquesseránubicadosdentrode una
cajaformadapormurosde contenciónde mamposteriaimpermeabilizadaque evitela penetraciónde aguasy eviteel
volcamientode tierras;
e) Las cavidadesque separan los tanquesde las paredes de la bóvedaserán llenadasconarenalavadao tierraseca
compactadahasta unaalturade 0.50m.delsuelo;
f) Ladistanciade los tanquesa los linderoso propiedadesvecinasdebe ser de 6 m.como minimoy podráocuparlos
retiros reglamentarios.También debe retirarse 5 m. de toda clase de edificacióno construcciónpropia del
establecimiento;y,
g) Todotanquedebe poseer su respectivodueto de venteo(desfogaderode vapores)conla boca de desfoguea una
alturade 4 m.sobre elnivelde pisoterminado,y situadoen una zona totalmentelibrede materialesque puedanoriginar
chispas(instalacioneseléctricas,equiposde soldadura,etc.).Elremateterminaráen formade T, o codoa 90 grados,y
en losorificiosirántelasmetálicasde cobreo aluminiode 80 a 100mallasporcentimetrocuadrado.Elextremodondese
une el tanqueno iráa más de 25 mm.introducidosen el mismo.Ladescarga de los ductosde venteono estará dentro
de ningunaedificación,nia una distanciamenorde 5 m.a cualquieredificio.

Art.273.-Instalaciónpara bocapara llenados.-Lasbocasde llenadotendránlas siguientescaracteristicas:

a) Lasplataformasde descargade auto tanquesestarán ubicadasde talformaque la distanciade la islade surtidoresa
la boca de llenado,sea minimode cincometros.Ladistanciaentrela boca de llenadoy las edificacionespropiasdel
establecimientoserá de cincometroscomominimo;
b) Serán tuberiasde acero galvanizadode 10 centimetrosde diámetroy estarándotadas de tapasimpermeablesy
herméticas,diferenciadasparacadaproducto;
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c) Las bocas de llenadoestaránidentificadasde acuerdoal tipode combustible,para lo cualse pintaráncon los
siguientescolores:

Azul:GasolinaExtra
Blanco:GasolinaSuper
Amarillo:Diesel1y 2;y,

d)Se instalaránde talmaneraque losedificiosvecinosquedenprotegidosencasode derrame.

Art.274.-Redes de drenaje.-Las redes de drenajese diseñaránpara proporcionaradecuadaevacuaciónde las aguas
servidas,lluviasyvertidosaccidentalesde hidrocarburos,y cumpliránconlas siguientesnormas:

a) Eltamañomínimode las tuberiassubterráneasseráde 100mm,y la profundidadminimade enterramientodebe ser
de600mm,medidosdesdela generatrizsuperiorde latubería;
b) Laentradade liquidosa la red de drenajese efectuaráa travésde sumideroscon sifónpara evitarla salidade olores
y gases;
c)Laredde aguasservidasse conectaráa la redpúblicamunicipal,o ensudefecto,se asegurará,mediantetratamiento
debidamenteaprobadopreviamenteporlaautoridadcompetentede la Municipalidad,para unvertidonocontaminante;
d) Las redes de drenajepermitiránseparar,poruna parte, las aguascontaminadasporhidrocarburoso susceptiblesde
serlo,que se depurarán mediante separadorde grasas, y por otra parte, las aguas no contaminadaspor estos
elementos;y,
e) Lossumiderosen los que pueda existircontaminaciónpor hidrocarburos,se construiránde talformaque impidanla
salidao acumulaciónde gases y serán inalterables,resistentese impermeablesa los hidrocarburos;las redesde
tuberiasseránherméticas.

Art.275.-Instalacionesmecánicasengasolinerasy estacionesde servicio.-Eldiseñode las instalacionesmecánicasse
realizaráde acuerdoa las mejoresprácticasde ingenieria,y enestrictocumplimientode todaslas regulaciones,códigoy
normasestablecidaspor AmericanPetroleumInstituteAPI.USA;ANSIB31.4"LiquidPetrolcumTransportationBipine
System";CódigoASME.

Sinperjuiciode lo anterior,todaslas tuberiasy accesoriosque formenpartede las instalacionesmecánicasqueestén
destinadasaltransportede combustible,seránde PRF(Poliesterreforzadoconfibrade vidrio).

Art.276.-Instalacioneseléctricasengasolinerasy estacionesde servicio.-Lasinstalacioneseléctricasde las gasolineras
y estacionesde servicio,se sujetarána las siguientesnormas:

a) Laacometidaeléctricaserásubterráneay arrancarádesde unpostede la EmpresaEléctrica.En éste se colocaráun
dueto metálicorigidoconun diámetrode 10centimetrosy tendráuna alturano menora 6.40mdesde elpiso,debiendo
teneren su parte superiorun reversiblemetålico,y en su parte inferioruncodode radiolargo del mismomaterialy
diámetro,que elduetoenmención;
b) El tablerode medidoresserá sólidamenteaterrizadopor mediode una varillade cobre, y tendráespacio para la
instalaciónde dos medidoresclase 20 para mediciónde activoy reactivo,asi tambiénpara el transformadorde
desplazamiento;
c) Todala tuberiaserá rigido- metálicaen acerogalvanizadopesado, concajasde paso a pruebade: tiempo,gases,
vapory polvo(T.G.V.P)y subterráneaenelárea de despachode combustible.Antesde ingresara lacajade conexiones
eléctricas,tantoen losdispensadorescomoen los surtidoresy las bombas,se usaránsellosa pruebade explosiónpara
evitarel paso de gases o de llamasal interiorde la cajaantes mencionada.Se prohibecualquiertipode instalación
temporalo improvisada;
d) Loscableseléctricosutilizadosseránde dobleaislamiento600 Ven los circuitosque lleganal área de despachode
combustibley de descargade tanqueros;
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e) Todosistemaeléctrico,incluyendotapay puertas de breakers,tomacorriente,switches,interruptoresy elementos
afines,se ubicarána unadistanciaminimade 5 m.de ladescargade ventilación,bocasde llenadoe islasde surtidores.
Elinterruptorprincipalde emergenciase instalaráen la parteexteriordeledifico,protegidoporun panelde hierro;
f)Cada motortrasiegoy surtidortendrácircuitoindependientecontuberíarigidade acerogalvanizado;
g)Losequiposeléctricosoperarána una temperaturainferioralpuntode inflamaciónde vaporesque pudieraexistiren la
atmósfera;
h) Las lámparasutilizadaspara iluminaciónde las islasde surtidoresy losanunciospublicitariosiluminadosestarána un
mínimode 3 m.de distanciade lostubosde ventilacióny bocasde llenado;e,
i)Todainstalacióndedespachode combustiblescontaráconsistemade puesta a tierraypararrayos.

Además,todaslas instalacioneseléctricascumpliránconlas normasde CONECEL,de la EmpresaEléctricaQuito,del
NationalElectricCODE(USA),y AmericanPetroleumInstitutoAPI(USA).

Art.277.-Servicioscomplementariosen gasolinerasy estacionesde servicios.-Todas las gasolinerasy estacionesde
servicio,a más de contarconel equipamientoindispensablepara el expendiode combustibles,aceitesy lubricantes,
deberáninstalary manteneren permanenteoperaciónlossiguientesservicios:

a) Dos baterias sanitariaspara público,dispuestasseparadamentepara hombresy mujeres.En cada una de ellasse
contaráconel equipominimode un lavamanos,un inodoroy un urinario(esteúltimosólopara hombres);
b) Lasbateriassanitariascumpliránconlas condicionesde accesos y dimensionesminimasparaelusode personascon
capacidadreducida;
c) Unvestidory unabateria sanitariapara empleados,compuestosporun inodoro,un urinario,un lavamanosy una
duchade agua;
d) Surtidoresde aguacon instalaciónadecuadapara la provisióndirectadel liquidoa losradiadores;
e)Serviciode provisiónde airepara neumáticosy elcorrespondientemedidorde presión;
f)Teléfonoconfácilaccesoen horasde funcionamientodelestablecimiento,para uso público;
g) Ungabinetede primerosauxiliosdebidamenteabastecido;y,
h) En las estacionesde serviciosólose permitirála habitacióndel guardián, totalmenteconstruidade material
incombustible.Esta debe teneruna salidaindependientea la via públicay una distanciano menorde 5 m. de los
depósitosde combustibleso materialesinflamables.

Art.278.-Lavadoy lubricación.-Elserviciode lavadoy lubricaciónestaráubicadoen unazonaque nointerfieraconla
operaciónnormalde la gasolinerao estaciónde servicioy seguirálas siguientesdisposiciones:

a)Lasáreas de engrasadoy pulverizadoestaránubicadasbajocubierta,cumpliendoconlas alturasminimasnormativas
yconlas condicionestécnicasexigidasporelservicio,paraevitarlaemanaciónde residuosa laatmósfera;
b) Loscajonesdestinadosa estosserviciostendrándimensionesminimasde 4 m.de anchopor9 m.de longitud;
c) Todoslos murosestarán recubiertoscon materiallavable,a una alturaminimade 2,50m;
d) Lasaguasrecolectadasenesta zonapasaránporun sistemaeliminadorde arenas, grasas y aceites,antes de pasar a
la redintemade drenaje.Se instalaráunsedimentadorytrampade grasasporcadacajónde lavadoyengrasado;
e) Todaelárea para estos serviciosserápavimentadaconmaterialesimpermeablesy resistentesa los hidrocarburos,y
las redes de drenajese sujetarána las normasestablecidaspara gasolineras;
f)Losserviciosde lavadocontaránconun sistemade reciclajede agua;
g) Losserviciosde vulcanizaciónse ubicarána una distanciamínimade 6 m.de los ductosde venteo,bocas de llenado
ysurtidores;y,
h) Enelcaso de adosamiento,contaránconmurosde protecciónperimetrales.

Art.279.-Protecciónambientalen gasolinerasy estacionesde servicio.-Cumpliráncon las disposicionesdel Ministerio
de Ambientey las ordenanzas vigentes relacionadascon lo ambiental,emitidaspor la municipalidad,asi como las
siguientes:
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a) Se instalaráncajasseparadorasde hidrocarburospara controlarlosderramesde combustiblesen áreas de tanques,
surtidores,asi comopara las descargas liquidasdel lavado,limpiezay mantenimientode instalaciones;
b) Se instalaránrejillasperimetralesy sedimentadorasque se conectarána los separadoresde hidrocarburos,las
mismasque recogerántodaslas descargas líquidasnodomésticasdelestablecimiento;
c) Los residuosrecolectadosen los separadoresde hidrocarburoso en labores de limpiezay mantenimientode las
instalaciones,serán recolectadosen tanquesadecuadamentecerradoscon tapas,y dispuestosa los respectivos
distribuidoresde combustiblesy lubricantes;
d) Se prohibe la evacuaciónhacia la via pública,acerao calzada,de cualquierefluentelíquidoprocedentede las
actividadesde las gasolineraso estacionesde servicio;y,
e) Encasode existirfuentesgeneradorasde ruido(gruposelectrógenos,compresores,ventiladores,equiposmecánicos,
etc.),las áreas dondese ubiquenlas mismas,serán aisladasacústicamente,para mantenersepordebajode los límites
máximospermitidosparaelsector.

Art.280.- Normasde seguridaden gasolinerasy estaciones de servicio.-Las estaciones de servicioy gasolineras
cumpliránconlas normasde estanormativareferidasa prevencióncontraincendios,y las siguientesespecificaciones:

a) Los tanquestendránunaetiquetade identificaciónconteniendofecha de construcción,constructor,espesorde la
planchaycapacidadtotal;
b) Junto a los tanquesde almacenamiento,se harán pozos de monitoreode vaporde agua (dependiendodel nivel
freático).Estos pozosseránchequeadosperiódicamente,pormediode sistemaselectrónicoso manuales,para detectar
eventualesfugasde tanqueso tuberias;
c) En los puntosde llenadode tanqueshabrá uncontenedorpara eventualesderrames,con capacidadde 20 litros,el
mismoque tendráundispositivoparaque,enelcasode que estoocurra,todoelcontenidovayaaltanque;
d) Lostanquescontaránconlos accesoriosy dispositivosnecesariospara efectuarla carga, ventilacióny medicióndel
mismo.

Lostanquesse someterána pruebas hidrostáticasa una presiónde 34 Kpa.,rayosx, ultrasonidoo líquidopenetrante.
Asi mismose anclaránpara impedireventualesempujesverticalesdel subsuelo a tanquesvacíos, cuando el nivel
freáticose encuentrea menosde 3.50m.delniveldelterreno;

e)Cuandoporcualquiercircunstanciase abandonedefinitivamenteel usode cualquierade lostanquesde combustibles,
el propietario,concesionarioo arrendatario,procederáinmediatamentea tomarlas medidasnecesarias para evitarla
peligrosidaddel tanqueabandonado,llenándolosconuna sustanciano inflamable,debiendonotificara la Direcciónde
Ambientesobreladisposiciónfinalde dichotanque;
f) Si la interrupcióndel uso de un tanqueo tanquesfuese temporaly no se tratasede reparaciones,se procederá
solamentealselladodeltanqueotanques;
g) Lossurtidoresserándotadosde válvulasde seguridad(válvulascontraimpacto)que cierranel paso de combustible
en elcasode algúnchoquecontrael surtidor.

Estaránprovistosde undispositivoexteriorque permitadesconectarlosdel sistemaeléctricoen casode fuego u otro
accidente.Cuandoel sistemaopere por bombasa controlremoto,cada conexióndel surtidordispondráde una válvula
de cierre automáticoen la tuberiade gasolina inmediataa la base del mismo,que funcioneautomáticamenteal
registrarseunatemperaturade 80 gradoscentigrados,ocuandoelsurtidorrecibaungolpeque pueda producirroturaen
las tuberias;

h) Los surtidoresserán electrónicosy tendránpor cada manguerauna válvulade emergencia.Todos los surtidores
estarán provistosde conexionesque permitanladescargade laelectricidadestática;
i)Lasinstalacioneseléctricasy motoresserána pruebade explosión;
j) Las guias, lámparay equipoeléctricoque se usen dentrode las fosas de lubricacióny otros lugaresdonde pueda
haberacumulaciónde vaporesde gasolina,serán a pruebade explosióny se mantendránen buenestado;
k) Las bombassumergiblestendránundetector,queencasode algunafuga en las tuberias,inmediatamentecierreel
paso de combustiblesy activeunaalarmaen laconsolade control;
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I)En las gasolinerasy estaciones de servicio,los combustibles(gasolinay diesel)se almacenaránen los tanquesde
conformidadcon lo especificadoen el Art 272 de esta normativa.Se prohíbeen los establecimientosde la gasolinera,
cualquieraque estos fueren, almacenaro conservarcombustiblesen tambores,tanquesmovibleso transportables,
tarrosyotrosenvases,aún cuandoéstos sean herméticos;
m) El trasiegode los liquidosinflamablesdesde los camionescistemas a los depósitos,se efectuarápor mediode
manguerasconconexionesde ajustesherméticosque noseanafectadasportalesliquidosy quenoproduzcanchispas
porroceo golpe,nienelextremoconectadoalcamión,nien la bocade llenadode tanques;
n) El transportede gasolina se hará siempreen camiones cisternas debidamente acondicionadosy con cada
compartimientoprecintado.Elconductordelcamióny otrapersonaresponsablepermaneceráa cargode laoperaciónde
trasiegodurantetodoel tiempoque elladure, provistode un extintordel tipopolvoquimicoo de otroadecuadopara
combustiblesde petróleo.Loscamionescistemasdeben trasegarla gasolinadentrode los linderosdelestablecimiento,
de modoquenointerfieraaltráficode peatonesy vehiculos;
o) Se prohibeelexpendiode gasolinaen envases sintapa;
p) En las gasolinerasy estacionesde serviciosólopodránalmacenarselos accesoriospermitidospor la presente
normativay lubricantesque se encuentrenadecuadamenteenvasados;
q) Cuandoocurrierecualquierderramede combustiblesal haberse abastecidoalgúnvehiculo,el derramedebe secarse
inmediatamenteantesde permitirque elconductorpongaen marchaelvehiculo.Loselementosde limpiezaque se usen
parasecar derrames,debendepositarseenun recipientede metalcontapa,y deben serevacuadosloantes posible;
r)Losresiduosde aceiteque procedieronde vaciadosde loscorrespondientescompartimientosde los motores(carters),
deben almaœnarseen cilindroscerrados;los residuosde aceite,combustibleresidualo deterioradoy másmateriales
liquidoso semilíquidosde derivadosde petróleo,no podránser evacuados a travésde las alcantarillassanitariaso
pluviales;
s) Dentrodelpredioenelcualfuncionengasolinerasyestacionesde servicio,noserápermitidofumar,nihacerfogatasa
menosde cincuentametros,del surtidorde combustibles,nielusode teléfonoscelulares.Se colocaránavisosvisiblesa
cincuentametrosque indiquenalpúblicoestasprohibiciones;
t)Se prohibeestrictamenteelusode gasolinapara finesde limpiezay sualmacenamientoen recipientesabiertos;
u) Porningúnmotivose puedenutilizarllamasabiertaspara verificacionesmecánicaso para alumbrarcualquiersitiode
los establecimientosreguladospor la presente normativa.Tampocose podrán utilizarllamasabiertas dentro de los
vehiculosaparcadoso en tránsitoen estos establecimientos;y,
v) Todo el personal de las gasolinerasy estacionesde serviciodebe conocerel uso y manejo de equiposcontra
incendio.

Art. 281.- Funcionamientoy controlen la operaciónde gasolineras y estacionesde servicio.-Las gasolineras y
estacionesde serviciose someterána las siguientesnormas,a finde garantizarunadecuadofuncionamientoycontrol:

a) Manteneren funcionamientoy a la disposiciónde los usuarios,al menosel sesentaporcientode los surtidores,por
cadatipodecombustible;
b) Todoel personalde servicioencargadode atenderal público,estaráuniformado,provistodel suficienteequipode
limpiezay seguridad(jabón,franela,guaipe,linternaeléctrica);
c) Las zonasverdes de las gasolinerasy estacionesde serviciose mantendránlibresde todaclasede desperdiciosy
residuosde combustibles,aceiteo grasa;y,
d) Las AdministracionesZonalesejercerán las correspondientesacciones y coordinacionesnecesarias tendientesa
hacercumplirlas normasqueconstanenestaordenanza.

Parágrafo17vo.
EDIFICACIONESPARACENTROSDEACOPIOYDISTRIBUCIONDEGAS(GLP)

Art 282.-Centrosde acopioy distribuciónde gas licuadode petróleo(GLP).-Loscentrosde acopiode gas licuadode
petróleo,para su localización,se someterána las distanciasmínimasestablecidaspara la ubicaciónde gasolinerasy
estacionesde servicio,y loestablecidoporelMinisteriode Minasy Petróleos.
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Para la presente normativase considerancentrosde acopio,aquelloscentrosde almacenamientomayoresa 3.000
cilindrosde 15kg;Distribuidorasde gas de 500 a 3000cilindrosde 15kgy Distribuciónal detalde GLPmenoresde 500
cilindrosde 15 kgde gas.Estas instalacionescumpliránconlas siguientesdisposicionesy aquellasque se determinen
en coordinaciónconla DirecciónNacionalde Hidrocarburos:

a) Estos locales estaránconstruidoscon materiales incombustiblesy tendránventilaciónnaturala fin de evitarla
acumulacióndel GLP;en el área de almacenamientoel pisoseráde materialnoabsorbentey no podráncomunicarse
condesagües delsistemade alcantarillado;
b) Las construccionesseránde un solopiso; los materialesde las paredes y el techopodránser de tipoligeroy no
inflamable.Si fueren de tipopesado, contarán con aberturasconvenientespara el escape de ondas en caso de
explosión;
c)Las instalacioneseléctricasy de iluminaciónserána pruebade explosión.Losinterruptores,tomacorrientesy demás
acœsoriosse instalarána una alturaminimade 1.50m.sobreelniveldelpiso;
d) Laconstrucciónestaráaisladay protegidaporunacercaperimetralcolocadaa unadistanciaconvenientedel área de
almacenamiento;
e) Elpisodel área para almacenamientoestarásobreel niveldel suelo,por lo menosen el ladode la zona de carga y
descarga de los cilindros;será horizontaly convenientementecompactadoy rellenado,de talsuerteque los cilindros
permanezcanfirmementeen posiciónvertical,yno quedenespacios inferioresdondepuedaacumularseel GLP;
f) Elárea de almacenamientotendráaccesoalairelibre,de modoque porcada m3de volumenencerradose disponga
de 0,072m2para ventilación.El área de almacenamientotendráaberturassolamentehacia las áreas de cargao
descargade cilindros;
g) Lasaberturasestaránubicadasadecuadamenteunas conrelacióna otras;se protegerán,de ser necesario,utilizando
mallametálica;
h) Elárea de almacenamientoestará totalmenteaisladade oficinas,garajesydemás dependencias,asicomode predios
vecinos;siéstaestá situadaen algunode los linderosdel predio,se aislaràpor mediode paredes cortafuegosde altura
nomenora 2,20m;
i)Contaránconunextintorde 15kgde capacidadde polvoquímicoporcada2000kgde GLPalmacenados;
j)Enloscentrosde acopiose colocaránletreroscon las siguientesleyendas:

PROHIBIDOFUMAR
PELIGROGASINFLAMABLE
PROHIBIDAENTRADAAPERSONASPARTICULARES;y,

k)Elárea minimaparaelfuncionamientode uncentrode acopioseráde 2000m2.

Art 283.-Depósitode distribuciónde GLP.-Estas instalacionescumpliráncon las siguientesdisposicionesy aquellas
que se determinenen coordinaciónconla DirecciónNacionalde Hidrocarburos:

a)Loslocalesseránde materialesincombustibles.Lospisosseránhorizontales,de materialesabsorbentesy nodeberán
comunicarsecondesagües, alcantarillas,etc.;
b)Contaráncon las instalacioneseléctricasestrictamentenecesariasy a pruebade explosión;
c) Las áreas de almacenamientose asentaránen lugaresque tengansuficienteventilación.No tendráncomunicación
directacon otros locales ubicadosen el subsuelo,a finde evitarconcentracionespeligrosasde GLPen estossitios
bajos;
d) Estarándotadoscomominimo,de 3 extintoresde polvoquimicode 5 kg.de capacidadcadauno;
e) Se colocaránletreroscon las siguientesleyendas:

PROHIBlDOFUMAR
PELIGROGASINFLAMABLE
PROHIBIDALAENTRADAAPERSONASPARTICULARES;
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f) Elárea minimapara el funcionamientode un depósitode distribuciónde GLPseráde 15 m2.y una alturaminimade
2.30m;y,
g)Sólopodránubicarseen localesconstruidosdeunsolopiso.

Parágrafo18vo.
FERIASCONAPARATOSMECANICOS

Art.284.-Feriasconaparatosmecánicos.-Elárea dondese instalenaparatosmecánicosse cercaránde talformaque
se impidael librepaso del públicoa una distanciano menorde 2 m.,medidadesde la proyecciónverticaldel campode
acciónde losaparatosen movimientohasta lacercaysinocuparo afectarotrosespaciospúblicoso privados.

Todaferiaconaparatosmecánicoscontaráconlosserviciossanitariosmóviles,que paracadacasoen particular,exijala
autoridadmunicipalrespectiva.

Estaránequipadasconserviciosde primerosauxilios,localizadosen un sitiode fácilacceso,y conseñalesvisibles,a
una distancianomenorde 20m.

Cumpliráncon los requerimientosque para "localesde concentraciónde público"exija en cada caso el Cuerpo
Metropolitanode Bomberosde Quito.

Sección Sta

DEFINICIONESOJOincorporar

Art.295.-Definiciones
Para lacorrectainterpretacióny aplicaciónde estaNormativase observaránlas siguientesdefiniciones:

ACERA:Palte lateralde la via públicacomprendidaentrela lineade fábricay la calzada,destinadaaltránsitoexclusivo
de peatones.

ACONDICIONAMIENTO:Obrasde adecuaciónque tieneporobjetomejorarlas condicionesdeunaedificacióno deuna
partede la misma,sinalterarsuestructuranisutipologiaarquitectónica.

ACTUACIÓNARQUITECT0NICA/URBANA:Modode participacióngeneralde carácterinstitucionalo particularpúblico
o privadoen funciónde planes, programas,proyectosy medianteintervencionesnormadaspor leyes, ordenanzasy
convenios.

ADOSAMIENTO:Condiciónenque una edificaciónestáconstruidaunidaa otrau otrascon las que comparteuna o más
paredesmedianeras.Condiciónque otorgalazonificacióndel PUOSy Otrosinstrumentosde planificación.

ADOSAMIENTODE MUTUOACUERDO:Adosamientomediante acuerdo protocolizadoentre propietariosde lotes
colindantes.

ALCANTARILLA:Tubo,cuneta, canalo cualquierotroelemento,de carácterpúblico,para evacuaraguas servidas,
lluviaso subterráneas.Sistemade drenaje.

ALERO:Parte inferiordel tejadoque sobresaleen formaperpendiculara la fachada.
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ALICUOTA.-Es el porcentaje(%)de participaciónque le correspondeal propietariode un bien exclusivosobrelos
bienesde usocomún.

ALTURADELOCAL:Ladistanciaverticalentreel nivelde pisoterminadoy la cara inferiorde la losa,o del cieloraso
terminado;en casode tenerel tumbadovigaso viguetas,la cara inferiorde las mismasdeberá tomarsecomolimite
superior,medidaen el interiordel local.

ALTURADELAEDIFICACIÓN:Es ladistanciamáximaverticalmedidaenmetrospermitidaporlazonificaciónvigente.

ANCHODEVÍA:Es la distanciahorizontaldelespaciodeusopúblicomedidaentrelas lineasde fábrica.Comprendela
calzaday las aceras.

ANTENA:Es elelementode unsistemade radiocomunicaciónespecialmentediseñadopara la recepcióny transmisióno
ambas,de las ondas radioeléctricas.

ÁREABRUTAAURBANIZAROSUBDIVIDIR:Correspondeal área totaldel predioa urbanizarseo subdividirse.

AREABRUTATOTALDE CONSTRUCClÒN:Es el área que resulta de sumartodoslos espaciosconstruidos
computablesy no computablesque se encuentrensobrey bajoel nivelnaturaldelterreno.

ÁREABRUTATOTALDECONSTRUCCIÓN:Es elárea que resultade sumartodoslosespaciosconstruidoscubiertos
y descubiertos susceptibles de enajenarseo venderse, los espacios computables y no computablesque se
encuentrensobrey bajoelnivelnaturaldelterreno.

ÁREACOMUNAL:Correspondeal área totalde espaciosverdeso recreativosy de equipamientodestinadospara el uso
de lacomunidad.

AREADEAFECTACION:Sonaquellasproducidasporelpasoo ampliaciónde viaso pasajes.

AREASDECONTRIBUCIONCOMUNITARIA:Son aquellasque sonentregadasa la Municipalidadmedianteescritura
pùblicaporefectode la habilitacióndelsueloensubdivisionesy urbanizaciones.

AREASDE PROTECCIÓNESPECIAL:Son aquellasdeterminadaspor el paso de oleoductos,poliductos,lineas
eléctricasde altatensión,canales de aducción,canalesde riego,OCP.

ÁREADE EXPANSlÓNURBANA:Áreaperiféricaa la ciudady a las cabecerasparroquialescon usosurbanosen
diferentes grados de consolidación.Correspondea suelo urbanizablede acuerdoal Plan General de Desarrollo
Territorialy se incorporanalárea osuelourbanoporetapas.

ÁREAHISTÓRICA:Demarcaciónsocio-territorialque conllevaconnotacionesculturalesdesarrolladasen el tiempoy que
presentaconjuntoso unidadesde bienespatrimoniales.

AREAÚTILDECONSTRUCCIÓNOAREACOMPUTABLE:Son losespaciosdestinadosa diferentesusos y actividades
que se contabilizanen el cálculode loscoeficientesde ocupación.

AREANOCOMPUTABLE:Son las áreas que no se contabilizanen el cálculode coeficientesde ocupacióny son las
siguientes:escalerasy circulacionesde uso comunal,asœnsores,ductos de instalacionesy basura, áreas de
recolecciónde basura, porches, balcones,estacionamientoscubiertos,bodegas menores a 6 m2 ubicadas fuera de
viviendasyen subsuelosno habitables.
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Nosonparte de las áreas útiles(AU)ni áreas brutas (AB)los espaciosabiertosen general,ni los siguientesespacios:
patiosde serviciosabiertos,terrazasdescubiertas,estacionamientosdescubiertos,áreas comunalesabiertas,pozos de
iluminacióny ventilación.

ÁREAURBANA:Es aquellaen la cualse permitenusosurbanosycuentano se hallandentrodel radiode coberturade
losserviciosbásicosde alcantarillado,agua potable,energiaeléctrica,telefonia,recolecciónde basura y otrossimilares.
Se denominatambiénSueloUrbanoen elDMQ.

ÄREAUTILIZABLE:Es la superficieinteriorde un espacioconstruidosin contabilizarlas paredes ni elementos
estructurales.

AREAÚTIL(NETA)URBANIZABLE:Es el resultadode descontardel área bruta urbanizabledel terrenolas áreas de
vias ylo pasajes, las áreas correspondientesa afectacionesde vias y derechos de vías, áreas de protecciónde
quebradas, rios,las áreas de protecciónespecial:oleoductos,poliductos,lineasde altatensión,canalesde aduccióna
centraleshidroeléctricas, acueductosycanalesde riego.

ATICOO DESVÁN:partemásaltade unacasa,espaciogeneradoentrelacubiertainclinaday el entrepisomásalto.

AVENIDA:Viaurbanade doblesentidodivididaporunparterrecentral.

BALCÓN:Espacioabiertoalexteriordesde el suelode la habitación,conbarandillapor lo comúnsaliente,puede ser
cubiertoensupartesuperior.

BAJANTE:Tuboparaevacuaraguas lluviaso servidasde unedificio.

BAÑO O SERVICIOHIGlÉNICOPUBLICO:Espacio cubierto,permanenteo transitoriode uso públicopara higiene
personal.

BARRERAARQUITECTÓNICAO URBANA:Constituyetodoelementode una edificacióno espaciourbano,que impide
la librecirculacióno uso,especialmentede losdiscapacitados.

BIENPATRIMONIAL:Elementoo manifestacióncultural-históricaconaltovalor,previamentecalificado,inventariado,
catalogadoy sujetoa protección.

BIENESDE DOMINIOEXCLUSIVO:Son todaslas unidades constructivasintegrantesdel totalde las áreas de uso
privadosusceptiblesde individualizarse,a las cuales les correspondey se les asignauna alicuota,las mismasque
deberánhallarsedebidamentedelimitadas,talescomo:

* Casao Departamentos
* LocalesComerciales
* Oficinas
* Bodegas
+ Estacionamientos(Abiertos-Cubiertos)
+ (Lavanderias)
* Terrazas(entratándosede formarparte integrantedelbienexclusivo,siempreycuandocumplacon las ordenanzas

vigentes,y de losposiblesusos futurosque puedandarse sobre losmismos).
* Piscinas.
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BIENESCOMUNES:Sontodasaquellasáreas que no podránserapropiadasni individual,niexclusivamentey sobrelas
que cada propietariotienederechoindivisible,comunitarioy dependiente, las áreas comunesestán exentasde alicuota
debiendo detallarse en el cuadrocorrespondientesu área, ubicación y destino de conformidada los planos
arquitectónicosaprobados.

Estas áreasson:

Elterrenosobreel cual se ha construidoel inmueble.
Áreasverdes recreativas,
Jardines,
Las áreas libres de terreno,
Retiros de construcción,

Espacios comunesconstruidos cubiertosI abiertos talescomo:
Bateríassanitarias,
Circulacionespeatonales,
Circulacionesvehiculares,
Compactadorasde basura,
Habitacióny bañopara conserje,
Depósitode basura.
Estacionamientosde visitas,
Guardiania,
Lavadorasy secadoras,
Oficinade Administración,
Piscinas,
Salacomunalde copropietarios,
Terrazasaccesiblescomunales,
Viasvehicularesinternas(ConjuntosHabitacionales),

Equipamientosespeciales
Ascensoresy montacargas,
Cámarasde Generacióny Transformación,
Cuartosde bombas,
Cisternas,
Sistemasde Comunicación,
Sistemasde lluminación,
Sistemasde Energiaalternativos,
Sistemasde Controly Seguridad,y otrossusceptiblesde incorporaciónpara el funcionamientodel inmueble.

BUHARDILLA:tambiénconocidocomoDesván,Ãtico(perounabuhardilla,a diferenciade undesván,tieneventanas),
es una habitaciónen la partesuperiorde una viviendadisponiblebajoel caballetedeltejado.Normalmentese usa como
trasterodondeguardarviejosobjetosen desuso, aunqueactualmentetambiénse puede utilizarcomoestudio,sala o
pequeñodormitorio.Cuentacon una o variasventanas,que sonloque se denominanbuhardillas,levantándosepor
encimadeltejadode lacasa,y que sirvepara dar luzaldesván,o parasalira travésde ellasaltejado.Porextensiónen
ocasionestambiénse llamaalpropiodesvánporelnombrede buhardilla.

Partemásaltade unacasa, inmediataaltejado,que generalmentetieneel techoinclinado;se utilizacomovivienda,
habitacióno paraguardarcosasque nose usanhabitualmente.
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BLOQUE:Volumende unaedificaciónproyectadao construida.

BOCACALLE:Espacioabiertoque se conformaen el crucede vias.

BODEGA:Almacén,despensa,graneroodepósitoen general.

BORDESUPERIORDEQUEBRADA:Correspondea la linea formadapor la sucesiónde los puntos másaltosque
delimitalosladosde laquebrada.

BORDILLO:Fajao cintade piedrau hormigónqueformaelbordede unaacera.

KlOSCO:Elementodelmobiliariocuyafunciónes laventade articulosde usocotidianoen losespaciospúblicos.

CALLE/CAMINO/SENDERO:Viapúblicapara lacirculaciónde personasyeltránsitode vehiculos.

CALZADA:Áreade la via públicacomprendidaentrelos bordesde caminos,bermaso espaldones,bordillosyloaceras
destinadaaltránsitode vehiculos.

CAMPUSUNIVERSITARIO:Conjuntodeterrenosyedificiospertenecientesa una universidad.

CANALDERIEGO:Es elcauceartificialrealizadoen el terrenocon elfinde conducirdeterminadocaudalde agua para
efectosde riego.

CARGAPERMANENTE:Se defineporel peso de todosloselementosconstructivosde una edificación.

CARGAACCIDENTAL:Todacargaque puedaimponersea una estructuraen relacióna su uso.

CENTRODEACOPIO:Lugardestinadoa juntaro almaœnarproductoso elementosvarios.

CERCA:(de cercar).Vallado, tapiao muro que se pone alrededor de algún sitio, heredad o casa para su
resguardo o división.

CIMENTACIÓN:Lapartede laestructurasituadabajoelniveldel sueloque transmitesus cargas alterreno.

COEFICIENTEDEOCUPAClÒNDELSUELO(COSPLANTABAJA):Es la relaciónentreelárea construidacomputable
en plantabajayelárea totaldellote.

COEFICIENTEDEOCUPAClÒNDELSUELOTOTAL(COSTOTAL):Es la relaciónentreelárea construidacomputable
totalyel área del lote.

CONDÓMINO:Es aquelque establecederecho de uso sobreun biencomún.

CONJUNTOSARQUITECTÓNICOS:Agrupaciónde unidades edificadasque poseen caracteristicas funcionales,
constructivas,ambientalesy formaleshomogéneas.

CONSERVACIÓN:Es el mantenimientoylo acondicionamientode las caracteristicasoriginalesde edificacionesque
estánsujetasa protecciónabsolutao parcial.
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CONSERVACIÓNURBANA:Intervenciónen la morfologiaurbana para mantenerlos elementosconstitutivosque lo
conforman.

CONSOLIDACIÓNARQUITECTÒNICA:Afianzamientodelvalorycaracteristicasde laedificaciónendeterioro.

COMPOSICl0NFAMILIAR(INDICE):Relacióndel númerode miembrospor cada familia.Para el cálculode los
procesosrelacionadoscon densidadde población,se definea la composiciónfamiliaractualde Quitola equivalentea
cuatro(4)miembrosporfamilia.

COPROPIETARIO:Es aquelque ejercederecho de dominio sobreun bien exclusivo;y, derecho de participación
sobre losbienescomunesenformaproporcionalen tantosea titularde dominiode unbienexclusivo.

CORREDOR(HALL,PASILLO):Áreao espaciode circulaciónhorizontal.

CURVATURA:Cualidadde curvo;desviación continua respecto de la direcciónrecta.

CHAFLAN:recolteque se hace albordillode las acerasyotroselementosconstructivos.

CHIMENEA:Conductosobresalientede lacubiertadestinadoa llevara laatmósferalosgasesde la combustión.

CRUJIA:Tramode laedificacióncomprendidoentredos murosde cargao pórticosconsecutivos.

CUNETA:Zanjaencadaunode los ladosde uncaminoocarretera,para recibirlas aguaslluvias.

DEFINICIONVIAL:Accióntécnicapara precisarla implantaciónde unavia.

DENSIDADBRUTADEPOBLAClON:Es la relaciónentreelnúmerode habitantesy elárea total.

DENSIDADNETADEPOBLACION:Es la relaciónentreelnúmerode habitantesyelárea útilurbanizable.

DERECHODE VÍA:Es una faja de terrenocolindantea la via destinada para la construcción,conservación
ensanchamiento,mejoramientoo rectificaciónde vias. Esta área se midedesde el eje vialy es independientedel retiro
de construcción.

DERECHODE USO: Es la facultadque tieneun condóminode un bien inmuebledeclarado bajo el régimende
PropiedadHorizontal,para usary gozardel área de terrenonoconstruiday sobre los demás bienes comunes,que
se encuentra delimitaday por tantoexenta de alícuota.

DERECHODE USOGENERAL:Es la facultaddel condómino de un bien inmuebledeclaradobajo el régimende
Propiedad Horizontal,en el uso y goce de las áreas comunes sean estas cubiertas, abiertasespecificamente
establecidasen losplanosarquitectónicosdelproyectodel inmueble.

DESAGÜE:Tuberíao canaldestinadoa recogery evacuaraguas servidas,iluviaso subterráneasde losedificios,y que
sonconducidasa la alcantarillapública.

DUCTO:Espaciocerradolimitadopormamposteriauotrosmateriales,que describeuna trayectoriacontinuadestinadoa
conteneren su interiortuberíasde instalacionesde servicios que se derivany conectanen pisos o nivelessucesivos,
sirvenademáspara laventilaciónde espacios.

EDIFICIO:Construcciónfija,hecha conmaterialessismoresistentes,parahabitaciónhumanaopara otrosusos

Secretaría de Territorio,Habitaty Vivienda
DirecciónMetropolitanade Gestión del Suelo y el Espacio Público



150

EDIFICACIÓNPROTEGIDA:Edificiocatalogadoconalgúngradode protecciónen el InventarioHistóricodel DMQ.

EDIFICIOSDE USOPÚBLICO:Son los edificiosdestinadosa la prestaciónde serviciospúblicos,sean éstos:
comercios,o equipamientos.

EQUIPAMIENTO:Espacio construidoo abierto destinado al desarrollode diversas actividadescolectivasno
residenciales.

ENTREPISO:Correspondea la alturaencualquiernivel,desdeel piso terminadodelnivelinferiorhasta elpiso
terminadode la Iosa o nivelsuperior,es decir es la sumade la alturaútil del localy los elementosestructurales
que lo conforman.

ESPALDON:Fajalateralcono sintratamientoadyaœntea lacalzadade unvía.

ESTACIONAMIENTO:Espacio o lugar públicoo privadodestinado para parquear temporalmenteo guardar los
vehiculos.

ESTACIONESDESERVICIO:Establecimientosque reúnenlas condicionesnecesariaspara suministrarlos elementosy
serviciosque losvehiculosautomotoresrequierenpara sufuncionamiento;incluyecualquierotraactividadcomercialque
presteservicioalusuariosinque interfieraenelnormalfuncionamientodelestablecimiento.

ESTACIONRADIOELECTRICA:Unoo más transmisoreso receptores,ouna combinaciónde transmisoreso receptores,
incluyendolas instalacionesaccesoriasnecesariasparaasegurarunserviciode radiocomunicaciónde multiacceso.

ESTRUCTURA:Armadurade la edificación(de madera, hormigóno acero)que absorbe las cargaspermanenteso
accidentalesy losesfuerzoslateralesde unedificio.

FACHADA:Eselplanoverticalque limitaunaedificación.

FACTORDE PONDERACIÓN:es el resultadode la relaciónde costosestablecidaentrelas diferentesunidadesde
construcciónde los bienes de dominioexclusivo,en basea los costosunitarios,avalúoparticularizadode cada una de
ellas.(Elvalor - factor 1 equivaleal 100%).

FAJADETERRENOMUNICIPAL:Es un área de terrenogeneralmenteremanentepor la construcciónde una via o
habilitaciónde suelo,que nocumpleconlas dimensionesmínimasde frente - fondo,nilas condicionesde loteminimo
establecidaspor la zonificación,presentauna morfologiadonde no se pueden aplicardichas regulacionesy no es útil
para implementarequipamientoalguno de los clasificadosen el cuadro 3 del PUOS vigente por parte de la
municipalidad.Su adjudicaciónse realizarácumpliendolos procedimientosestablecidosen la LeyOrgánicade Régimen
Municipaly losreglamentoscorrespondientes.

FOLLAJE:Conjuntode hojasy ramasde unárbolen suetapa de mayordesarrollo.

FOSACOMUN:Espaciodestinadoa entierromasivo.

FOSASÉPTICA:Excavaciónen elterrenoque receptaaguas servidasde edificacionesque no cuentanconsistemade
alcantarillado.

FRENTEDELOTE:Es la longituddel ladode un predioadyacentea una via, que estableceel limiteentre el dominio
públicoyeldominioprivado.
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FRENTEMINIMODELOTE:Es elfrentedel loteestablecidoporlazonificación.

FUENTEDEAGUA:Elementoarquitectónicoyloescultóricode equipamientodelespaciopúblico,elcualrecibey emana
agua.

GALERÍA:Paso cubieltoconaccesodirectoa unao másvíasoespaciospúblicoso privados.

GALIBO:Distanciavertical desde el nivelde capa de rodadurahasta el nivelinferiorde la estructura u obstáculo
elevado.

GASOLINERA:Establecimientopara laventade productosderivadosde petróleoa travésde medidoresosurtidores.

GIRO:Accióny efectode girar.

HABILITANTE.-Es unactoadministrativomedianteelcualse le otorgaa unapersonanaturalo juridicala autorización
para habilitaro edificar.

INFORMEDEHABITABILIDAD:Documentoporelcualsecertificaque elinmuebleestáencondicionesde serhabitable.

HABITABLE:Quepuedehabitarsecumpliendoconlos requerimientosestablecidospara talcondición.

HALL:Vestibulo,recibidoro zaguán.

HITO:Elementode carácterurbano, arquitectónico,cultural,históricoo costumbristaque tieneunasignificaciónque
constituyeun referenteconaceptacióncolectiva.

INDICEDE HABITABILIDAD(VIVIENDA):Relaciónque expresala cantidadde metroscuadrados de viviendapor
persona.

INFORMEDEREGULACIÓNMETROPOLITANA(IRM):Es eldocumentoemitidopor la AdministraciónMunicipalque
contiene los datos de un predio, las especificacionesobligatoriaspara fraccionarel suelo y las especificaciones
obligatoriaspara laconstrucciónde unedificio.

INTEGRACIÓNURBANA:Tratamientode unificaciónarmónicade loscomponentesde un conjuntourbanoo patrimonial.
Tambiénse aplicaen loscasosde nuevasedificacionesque se vana incorporara uncontextourbanoexistente.

INTERVENCIÓN:Cualquiertipode actuaciónespecificasimpleo complejaa nivelurbanoo arquitectónico.Constituye
una actividadtécnicasujetaalcumplimientode normas.

INVENTARIO:Instrumentode registro,reconocimientoy evaluaciónfisicade los bienes patrimoniales.En el constan
entreotras, las caracteristicasurbanas,ambientales,culturales,arquitectónicas,constructivas,de ocupación,de uso,asi
comosu estado de conservacióny lineamientosgeneralesde intervenciónnecesaria.

INVENTARIOCONTINUO:Registrode todosycada unode losbienespatrimonialesde un universopredeterminadocon
caracteristicashomogéneas.

INVENTARIOSELECTIVO:Registrode bienes patrimonialesseleccionados previamentemediante parámetros de
valoraciónpreestablecidos.

LÍMITEDE USO:Se entiendeel númeromáximode personas que pueden usar sincausar deterioroo alteraciónal
equipamiento.
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LÍNEADEFABRICA:Linderoentreun lotey las áreas de uso público.

LINDERO:Esel limitedefinidolegalmenteentreunapropiedadpública,comunaloprivadaconotra.

LOTElPREDIO:Terrenolimitadopor propiedadesvecinascon accesoa una o más áreas de usopúblico,que deberán
cumplircon ciertasdimensionesy condicionesde edificabilidadestablecidaspor la zonificacióndel sector para la
implantaciónde construcciones.

LOTEMÍNIMO:Es el área minimade terrenoestablecidaporla zonificaciónparael procesonormativode edificacióno
de subdivisión.

LUBRICADORA:Empresadedicadaa la ventade lubricantes,grasasy afines,así comoa la prestaciónde serviciode
mantenimientode automotores,consistentesen:cambiode aceitesusados, cambiode filtros,lavadoy pulverizadode
carroceria,chasis,motor,interiorde los vehículos,engrasada,limpiezade inyectores,etc. Para cuyoefectoestán
provistasde fosas técnicamentediseñadas, elevadoreshidráulicos,compresoresy tanquesde decantaciónde aguas
residuales.

LUMINARIA:Elementoradiantegeneradorade luzno natural.

MAMPOSTERÍA:Forma de construcciónutilizandomaterialescolocadosen hiladas, unidadpor unidady trabados
mediantemorteros;las mamposteriaspueden ser de: ladrillo,piedra, elementoscerámicos,bloques de hormigón,
bloquesde yeso,osimilares,usados individualmenteo combinados.

MATERIALINCOMBUSTIBLE:Aquelque nose quemaniemitevaporesinflamablesen cantidadsuficientepara arderen
contactoconel fuego.

MANZANA:Es elárea minimadeltrazadoen damero, limitadaporespacios de uso público.

MARQUESINA:Estructuraen voladizo,que avanzasobre una o varias entradasen planta baja, sobresaliendode la
fachadaen formaperpendicular,y utilizadacomoprotecciónclimática.

MECANICA:Lugarde trabajopara arreglo,reparacióno elaboraciónde piezasde maquinarias.

MEZANINE(ALTILLO):Entrepisosobrela plantabajay conectadofisicamenteconella, pisoelevadoen el interiorde
otroy quese usa comodormitorio,despacho,almacén,etc.

MOBILIARIOURBANO:Todoelementoubicadoenelespaciopúblico.

MOJON:Elementodelmobiliariourbanoque protegeal peatóny sirvepara delimitarlosespaciosno transitablesporlos
vehiculos.

MONUMENTOSARQUITECTÓNICOS:Unidades o conjuntosarquitectónicosa los cuales se los ha reconocido
colectivamente,medianteestudios,inventariosylocatálogos,son de valoraciónhistórico-culturalde gransignificación.

MONUMENTOSCONMEMORATIVOSY ESCULTURAS:Elementosfisicosque conmemoranalgúnpersonajeo hecho
de significacióncolectiva,piezas visualmenteenriquecedorasdel paisaje urbano,las cualesformanparte del espacio
público.

MORFOLOGÍA:Sintetizaelestudioo tratadode las formas.Se aplicatambiénal conjuntode caracteristicasformales.

MUROlPARED:Obrade albañileriaformadapor materialesdiversosque se unenmediantemorterode cal,cementoo
yeso.
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MURODEDIVISlÒN:Muroque separados ambientesy nosoportaotracargaque supropiopeso.

MUROEXTERIOR:Cerramientoverticalde cualquieredificio.

MUROMEDIANERO:Muroconstruidosobreterrenopertenecientea dos propietariosvecinos.

NIVELDECALLE:Elnivelo alturaoficialmenteestablecidaoexistenteen la lineacentralde la callea la cualtienefrente
unlote.Rasantede la via.

NIVELNATURALDELTERRENO:Topografianaturalde terrenosinintervención.

NOMENCLATURA:Sistemade ordenamientoy clasificaciónde los nombresde lascallesyespaciospúblicos.

NUEVAEDIFICACIÓN:Obra nueva construidacon sujecióna las ordenanzas vigentes,ya sea en nueva planta, o
edificadacomocomplementariaa otraexistenteencalidadde ampliacióno aumento.

OCHAVE:Recorteque se hace a un terrenoo construcciónesquinera.

PARADADEBUS:Espaciopúblicodestinadoalascensoydescenso de pasajeros.

PARTERRE:Veredao islade seguridadcentralen las vias, que dividenel sentidoylo flujode circulaciónvehiculary
puedeservirde refugioa lospeatones.

PASAJEPEATONAL:Viadestinadaa usoexclusivode peatones,conposibleacceso restringidode vehiculos

PATIO:Espacioabiertolimitadoporparedeso galerias.

PATIODE ILUMINACIONO POZODE LUZ:Todoespacio descubiertoy rodeadopor sus cuatro lados, ya sea por
paramentossólidoso ventanas,descubiertoo cubiertoporalgúnelementotranslucidoque permitala iluminaciónnatural.

PATIODEMANZANA:Espacioabiertopúblico,semipúblicoo privado,formadoal interiorde la manzana.

PERGOLAS:Sonelementosarquitectónicosy estructurales,conformadosporuncorredory flanqueados (lados)
por columnasque soportanviguetas que cumplen condicionesfuncionales o formales en las edificaciones.

LICENCIADECONSTRUCCIÓN:Documentootorgadoporlaautoridadmunicipalcompetente,paraejecutarunaobrade
fisicade habilitacióndelsuelooedificación.

PISCINAS:estaspuedenser:
Públicaslas que permitenel acceso al públicoen general.
Semipúblicaslaque sonde carácterexclusivode huéspedeso miembros.
Privadas,las que son de uso exclusivodelpropietario.

Porsussistemasde circulaciónde aguapuedenser:
Intermitenteso de renovaciónperiódicacuandoel aguaes renovadaporotra limpia,mediantevaciamientototal.
Continuascuandoetaguafrescaentrey sale continuamente,medianteun sistemaespecialde drenaje.
Derecirculacióncuandoestánalimentadasporaguapropiade susdrenajesluegode unadecuadotratamiento.

PISO:Cadaunade las diferentesplantasque superpuestasconstituyenuna edificaciónen altura.
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PLATAFORMAATERRAZADA:Áreade terrenohorizontalresultantedel aterrazamientorealizadoen terrenoscon
pendientepositivao negativalimitadaensu longitudtotalenelsentidode la pendiente,entreelnivelnaturaldelterrenoy
eltaludvertical.

PORTAL:Superficiecubiertalimitadapor pilaresde soporteo de otromodo,para el accesopeatonalo vehiculara un
edificio.

PRESERVACIÓN:Conjuntode medidasde carácterpreventivoy cautelatorio.

PROPIEDADHORIZONTAL:régimenlegal bajo el cual las áreas construidaso por construirseson susceptiblesde
individualizarse,venderseo enajenarsede conformidadcon la Leyde PropiedadHorizontaly su reglamento,a travésde
alicuotas.
Las áreas y espaciosde uso comunalno tienenasignaciónde alicuota,debiendodetallarse en la Declaratoriade
PropiedadHorizontalsuusoy destino.

PUERTA:Vanoenpared,cercao verja,desde elsuelohasta laalturaconveniente,paraentrary salir.

RECINTOCONTENEDORO CUARTODE EQUIPOS:habitáculoen cuyo interiorse ubican elementos o equipos
pertenecientesa una redde telecomunicación.

RECONSTRUCCIONARQUITECTONICA:Volvera construirtotalo parcialmenteuna edificacióno reproduciruna
construcciónpreexistenteo partede ellaque formalmenteretomalas caracteristicasde la versiónoriginal.
RECONOCIMIENTO:Accióny efectode reconocer,reconocerse,gratitud.

REGULARIZACIÓN:Accióny efectode regularizar.

REGULARIZAR:Regular,ajustar o poner enorden.

REESTRUCTURAClÒN:Intervenciónque se realizaconel finde devolverlas condicionesde resistenciay estabilidadde
todaslas partesafectadasde una edificación,en especialde bienespatrimoniales.
REESTRUCTURACIONURBANA:Intervenciónparalograrla articulacióny vinculaciónde los elementosconstitutivos
que formanun tramo,debidoa rupturasocasionadasporintervencionesurbanasy modificacionesde laedificaciónde un
segmentourbano.
REHABILITACIONARQUITECTONICA.-recuperacióno puesta en valorde una construcción,bien o conjunto
patrimonialmedianteobras y modificacionesque, sin desvirtuarsus condicionesoriginales,mejoransus cualidades
funcionales,estéticas,estructurales,de habitabilidadode confort,asi comola integraciónconsuentorno.
REHABILITACIONURBANA.-intervenciónurbanay arquitectónicaen unbarrio,sectoro áreas deterioradaso no, que
han cambiadoen el transcursodel tiemposus funcionesoriginalespara medianteobras y modificacionesadaptarlosa
sus nuevasfuncionesy usosy recuperarsu valor.
REINTEGRACIÓNARQUITECTÓNICA:Restituciónde elementosque fuerondesplazadoso destruidosporsugradode
deterioro.
REMODELACIÓNARQUITECTONICA.-Modificacióninterioro exteriorde una construcciónpara adecuarlaa nuevas
condicionesde uso mediante transformación,sustraccióno adiciónde elementos constructivoso estructurales,
conservandolosaspectossustancialeso las fachadasdel inmuebleoriginal.
RESGUARDO:Acciónde defensay cuidadode los bienespatrimoniales.
RESTAURACIÓNARQUITECTONICA:Es un trabajodestinadoa restituiro devolveruna edificación,generalmentede
carácterpatrimonialcultural,a su estado original,o a laconformaciónque teniaen una época determinada.
RESTITUCIÓN:Volvera ubicarenunsitioo composiciónoriginal,elementoso partesdelbienpatrimonialdesubicadoso
destruidosporaccionesde deterioroirreversible.
RETIRODECONSTRUCCION:Distanciacomprendidaentre los linderosy las fachadas de una edificaciónestablecida
porelPlande Usoy Ocupacióndel Suelovigente.
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SALIDA:Pasaje, corredor,túnel,pasillo,rampa o escalera,o mediode egreso de cualquieredificio;pisoo área de piso
a unacalle,u otroespacioabiertode seguridad.

SECTORURBANO:Áreaconcaracteristicashomogéneasen suestructurade usos y ocupaciónde sueloprecedidopor
antecedenteshistóricosde suorigeny establecidoparaelplaneamientourbano.
SERVlCIODE RADIOCOMUNICACION:Servicioque implicala transmisión,la emisióno la recepciónde ondas
radioeléctricasparafinesespecificosde telecomunicación.
SEÑALIZACIÓN:Sistemade señalesindicativasde información,prevención,restriccióny servicios.
SÓTANO:Piezasubterránea,a veces abovedada,entreloscimientosde unedificio.
SUBDIVISlÓN:Fraccionamientode un terreno.
SUBSUELO:Es la partede una edificaciónubicadabajoelnivelnaturaldelterreno.
SUELOURBANO:Es aquel que cuentacon vias, redes de serviciose infraestructuraspúblicasy que tenga
ordenamientourbanisticodefinidoy aprobadomedianteordenanzapor el ConcejoMetropolitanoy equivaleal área o
zonaurbana.
SUELOURBANIZABLE:Son aquellasáreas que sedestinanalcrecimientourbanoprevisible.Elsuelourbanizabledebe
ser consideradocomo equivalentea sueloenárea de expansiónurbana.
SUELONOURBANIZABLE:Son aquellasáreas que porsuscondicionesnaturales,suscaracteristicasambientales,de
paisaje, turisticas,históricas y culturales, su valor productivo,agropecuario,forestal o minero no pueden ser
incorporadascomosuelourbanoy urbanizable.Elsuelono urbanizabledebe ser consideradocomoequivalentea suelo
ruralosuburbano.
SUPERFICIEDEUNLOCAL:Äreamedidaentrelas caras intemasde lasparedes terminadasde la plantade un local.
SURTIDORESDE AGUA:Chorrosque brotan del suelo,sin ser delimitadospor mediode pilas, sinoa travésde
desnivelesen el piso.
TALUD:Inclinaciónodeclivedelparamentode unmuroo de unterreno.
TIPOLOGIAARQUITECTÓNICA:Clasificaciónorganizativamorfológicay constructivade las edificacionesdefinidapor
caracteristicasyelementosarquitectónicosllamadostipológicos(propiosde cadatipoarquitectónico).
TELECOMUNICACIONES:Toda transmisión,emisióno recepciónde signos,señales,escritos,imágenes, sonidos,
datos o informaciónde cualquiernaturalezapor lineas físicas,mediosradioeléctricos,mediosópticos,u otrosmedios
electromagnéticos.
TELEFONOSPUBLICOS:Elementode intercomunicaciónque formapartedelmobiliariopúblico.
TERMINALDE TRANSPORTE:equipamientourbanodonde iniciay terminael recorridode los buses de transporte
público.
TERRENOSCONPENDIENTEPOSITIVA: Es todoterrenocuyonivelnaturalinclinadoes superioralnivelde laacera.
TERRENOSCONPENDIENTENEGATIVA:Es todoterrenocuyonivelnaturalinclinadoes inferioral nivelde la acera.

TRABAJOSVARIOS:Obras menores que comprendenla conservaciónde una edificación,tantopor mantenimiento
comoporacondicionamientoo adecuación.
TRANSFORMACIÓN:Intervenciónque permitemodificaro cambiarlas caracteristicasfuncionalesy formales.
TRAZA:Delineamientooesquemaorganizativoque identificaa un sectorurbano.
UNIVERSIDAD:Instituciónde enseñanzasuperiorque confieregrados académicoso titulosprofesionales,comprende
diversasdependencias:facultades,escuelasydepartamentosadministrativos.
URBANIZACIÓN:Terrenodivididoenáreas menores(\otes),y habilitadoconinfraestructurabásica.
USODELSUELO:usoasignadoa una zonao sectordel territoriometropolitano.
USODESUELOCOMPATIBLE:Es aquelcuya implantaciónpuedecoexistirconelusode sueloprincipalsin perderéste
ningunade las caracteristicasque sonpropiasdentrodelsectordelimitado.
USODE SUELOCONDICIONADO:Es aquel cuya aprobaciónestá supeditadaal cumplimientode los requerimientos
estipuladosen las regulaciones.
USODESUELOPRINCIPAL:Es aquelseñaladoporla zonificacióncomoobligatorioy predominante.
USODESUELOPROHIBIDO:Es aquelque se contraponealuso principalasignadoen la zonificación,por lo cual se
prohibesu implantación.
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VALORESPONDERADOS:Es el resultadodel productode las áreas reales de las distintasunidadesde construcción
conel factorde ponderación.

VENTANA:Vanohaciael exteriordiferentede una puertay que suministratodao parte de la luz naturalrequeridaylo
ventilaciónde unespaciointerior.

VIAPUBLICA:Espaciodestinadopara la circulaciónpeatonalylovehicular.

VIVIENDA,UNIDADDE:Espacioconformadopor localesdiseñadospara que habiteuna personao familia,provistade
instalacionesde bañoy cocina.

VESTÍBULO:Espacioque estáa la entradade un edificio,que comunicao da acceso a otrosespaciosen unaviviendao
edificio.

VOLADIZO:Es la partede los pisossuperioresde unedificioque sobresalede la lineade construcción.

VIVIENDADEINTERÉSSOCIAL:Se entenderáa aquellaque siendopropuestapor el sector públicoo privadotenga
comoobjetivobásicolaofertade solucionestendientesa disminuireldéficithabitacionalde sectorespopulares.

ZONAMETROPOLITANA:Es la unidadterritorialproductode la divisiónadministrativadel DistritoMetropolitanocon
finesde planificación,gestióny controlestablecidamedianteordenanza.

ZONIFICACIÓN:Asignaciónde uso y formade ocupacióny edificabilidadterritoriala sectores o zonas determinadas
caracterizadasporunaconformaciónhomogéneafuncionalo morfológica.

Definicionesrelacionadasconequipamientosfunerarios

CAMPOSANTO:cementerioque albergatodoslosserviciosexequiales.

CEMENTERIO:Todo lugar destinadoexclusivamentea la inhumaciónde cadáveresy restos humanos,comprende
espaciosabiertosyconstruidos.

COLUMBARIO:construcciónen loscementeriosa modode nichosparacolocarcofresconlas cenizasde loscadáveres
cremados.

CREMATORIO:Lugardestinado a la incineraciónde cadáveres.Relativoa la cremaciónde cadáveresy materias
deletéreas.

CRIPTAS:Agrupacióndeunconjuntode tumbasconformadasen nichoso fosas subterráneas.

EMBALSAMIENTOO TANATOPRAXIS:Losmétodosque impiden la apariciónde los fenómenosde putrefacción.

EMPRESASFUNERARIAS:Asociacionesdedicadasa proporcionarserviciosfunerarios.

EXHUMACION:Procesode extracciónde los restoshumanos.

FOSACOMUN:Espaciodestinadoa entierromasivo.

INCINERACIONOCREMACION:Reduccióna cenizasdelcadáverpormediodelcalor.
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INHUMACION:Disposiciónde los cadáveresen espaciosconfinadosy herméticosdurante un tiempoestablecido,
mientrasdurael procesode descomposiciónorgánicadelcadáver.

MAUSOLEOS:Sepulcromagnificoy suntuoso.

NICHOS:Concavidaden el espesorde un muropara colocaren ella una estatua,un jarrónu otra cosa. Las
construccionesde loscementeriosparacolocarcadáveres.

OSARIOS:Depósitode restosóseos traselprocesode exhumación.

SALASDEVELACION:Sitiosdestinadosa rendirhomenajepóstumoa losfallecidos

TANATOLOGOS:Médicos,enfermeroso personas que se encargande los procesos posterioresa la muerte para la
preservacióndelcadáver.

TANATOPRAXIA:Habilidadde conservarelcuerpoparaque puedademorarsudescomposiciónfinal
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Oficio No. .
.
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Patricia Andrade Fcer. ...... ......S-i. -s.

SECRETARIA GENERAL DEL NON.

CONCEJO METROPOLITANO some F.. .---- ----- ---

En su despacho

Ref: Oþio SG 1424 de 1 deabril de2011
(ProyectodeReformasa las OrdenanzasNos.3746, 0031 y 255)

De mi consideración:

En referencia al Oficio SG 1424, Procuraduría Metropolitana emite el siguiente
informe:

1. Por un tema de sistematización y de diferenciaciónde la naturaleza jurídicade una
regla técnica, esta Dependencia ha separado de los cuerpos técnicos (Ordenanza
No. 3746 que contiene las Normas de Arquitectura y Urbanismo, y, Ordenanza No.
0031 que contiene el PUOS), las normas administrativas, las cuales deberían ser
incorporadas, conjuntamente con las de la Ordenanza No. 255 que regula la
ordenación, ocupación, habilitación, transformación y control del uso del suelo, en
un solo Libro del Código Metropolitano.

2. El nombre de la Ordenanza que contendría las normas administrativas precitadas
debería scr· "ORDENANZA METROPOLITANA QUE ESTABLECE EL
RÉGIMEN DEL ESPACIO PÚBLICO Y DEI SUELO EN EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO", que agregaría después del Libro I del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,el Libro innumerado "Del Suelo
para el Distrito Metropolitano de Quito".

3. El régimen del Suelo debería contener las siguientes disposiciones:

TITULO I
OBJETO Y PRINCIPIOS GENERALES DE APLICACIÓN

Artícuk>...(1).- Objeto.-



Ardculo... (2).- Aplicacióne interpretación de normas.-
Artículo... (3).-Protección a las autorizaciones de habilitaciónde suelo.-
Ardculo... (4).-Protección a las autorizaciones de edificación.-
Ardculo... (5).- Casos no previstos.- que será puesto a conocimiento del Concejo
Metropolitano.

TÍTULO II
RÉGIMEN GENERAL DEL SUELO

CAPÍTULO I
DEL SUELO

Ardculo... (6).- Suelo.-
Ardculo... (7).-Clasificación general del suelo.-

CAPÍTULO II
DERECHOS Y DEBERES

SECCIÓN PRIMERA
DE LOS PROPIETARIOS DE SUELO URBANO

Ardeulo... (8).- Derechos de los propietarios del suelo urbano.-
Ardculo... (9).- Deberes de los propietarios del suelo urbano.-

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS PROPIETARIOS DE SUELO URBANIZABLE O DE EXPANSIÓN
URBANA

Ardculo... (10).- Derechos de los propietarios del suelo urbanizable o de expansión
urbana.-
Ardculo... (11).- Deberes de los propietarios del suelo urbanizable o de expansión
urbana.-

SECCIÓN TERCERA
DE LOS PROPIETARIOS DE SUELO NO URBANIZABLES, RURAL O
SUBURBANO

Ardculo... (12).- Derechos de los propietarios del suelo no urbanizable, rural o
suburbano.-
Ardculo... (13).- Deberes de los propietarios del suelo no urbanizable, rural o
suburbano.-
Articulo... (14).- No pago de indemnización por ordenación urbana.-
Ardculo... (15).- Participación en las plusvalíasy reparto equitativo.-

CAPÍTULO III
DE LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL



SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo... (16).- De la participaciónciudadana.-
Artículo... (17).- Planificación Territorial.-
Artículo... (18).- Vigencia y revisión de los planes.-
Artículo... (19).- Naturaleza jurídicade los planes.-
Artículo... (20).- Intangibilidad de la propiedad.-
Artículo... (21).- Intervención de profesionales.-

SECCIÓN SEGUNDA
INSTRUMENTOS DE LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

PARÁGRAFO I
DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE LOS
INSTRUMENTOSCOMPLEMENTARIOS

Artículo... (22).-Plan de Ordenamiento Territorial.-
Artículo... (23).- Instrumentos complementarios.-
Artículo... (24).- Planificación del Uso y Ocupación del Suelo.-
Artículo... (25).- Planes maestros.-
Artículo... (26).- Planes parciales.-
Artículo... (27).- Planes especiales.-
Articulo... (28).- Proyectos urbanos-arquitectónicos especiales.-

PARÁGRAFO II
DE LAS REGLAS TÉCNICAS DE USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO Y DE
ARQUITECTURA Y URBANISMO.

Artículo... (29).- Reglas Técnicas.-
Artícu o... (30).-Reglas Técnicas del Uso y Ocupación del Suelo.-
Artíccio... (31).-Reglas Técnicas de Arquitecturay Urbanismo.-

PARÁGRAFO III
DE LAS INSTRUCCIONES ADMINISTRATIVAS Y FLUJOS DE
PROCEDIMIENTOESPECIFICOS.

Articulo... (32)- Instrucciones Administrativas y Flujos de Procedimiento
específicos

SECC1ÓN TERCERA
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN

PA2ÁGRAFO 1



GESTIÓN INSTITUCIONAL

Articulo... (33).-Gestión de la planificaciónmunicipal.-
Artículo... (34).-Areas de promoción.-
Artículo... (35).-Gestión territorial institucional.-

PARÁGRAFO 2
INSTRUMENTOS DE INFORMACIÓN PARA LA HABILITACIÓN DEL
SUELO Y LA EDIFICACIÓN

Artículo... (36).-Informes para habilitar el suelo y la edificación.-
Artículo... (37).-Informe de Regulación Metropolitana (IRM).-
Artículo... (38).-Informe de Compatibilidad de Usos (ICUS).-

SECCIÓN CUARTA
INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN EL CONTROL DEL I)SO Y
OCUPACIÓN DEL SUELO

PARÁGRAFO PRIMERO
DEL CONTROL TERRITORIAL

Artículo... (39).-Del control territorial.-
Artículo... (40).-Objetivos del control territorial.-

Artículo... (41).- Instrumentos institucionales de control territorial
Artículo... (42).- Controles obligatorios.-
Artículo... (43).-SupervisiónTécnica del control territorial.-
Artículo... (44).-Controles especiales.-

PAXÁGRAFO SEGUNDO
DE LA GESTIÓN TERRITORIAL

Artículo... (45).-De la gestión territolial.-

CAPÍTULO IV
USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO

Anículc... (46).-Definición.-
Artículo... (47).- Destino de los usos.-

PARÁGRAFO 1
USO RESIDENCIAL

Artículo... (48).-Uso residencial.-
Art'culo... (49).-Clasificación del uso residencial.-



PARÁGRAFO 2
USO MÚLTIPLE

Artículo... (50).-Uso múltiple.-
Articulo... (51).-Clasificacióndel uso residencial.-

PARÁGRAFO 3
USO INDUSTRIAL

Artículo... (52).-Uso Industrial.-
Artículo... (53).-Clasificacióndel uso industrial.-

PARÁGRAFO 4
USO EQUIPA MIENTO

Artículo... (54).- Uso Equipamiento.-
Artículo... (55).-Clasificación del uso equipamiento.-

PARÁGRAFO 5
USO PROTECCIÓN ECOLÓGICA

Artículo... (56).-Uso Protección Ecológica.-
Articulo... (57).- Categorías de Manejo del Uso Protección Ecológica.-

PARÁGRAFO 6
USO PATRIMONIO CULTURAL

Artículo... (58).-Uso Protección Patrimonio Cultural.-
Artículo... (59).-Clasificación del Uso Patrimonial Cultural.-

PARÁGRAFO 7
USO RECURSOS NATURALES

Artículo... (60).- Uso Recursos Naturales.-
Articulo... (61).- Clasificación del Uso Recursos Naturales.-

PARÁGRAFO 8
USO AGRÍCOLA RESIDENCIAL

Artículo... (62).- Uso Agrícola Residencial.-
Articulo... (63).-Clasificación del Uso AgrícolaResidencial.-

PARÁGRAFO 9
USO COMERCIAL Y DE SERVICIOS



Ardculo... (64).-Uso Comercialy de Servicios.-
Artículo... (65).-Clasificaciónde1Uso Comercialy de Servicios.-

PARÁGRAFO 10
COMPATIBILIDAD DE LOS USOS DEL SUELO

Artículo... (66).- Categorías de Usos.-
Artículo... (67).-Compatibilidadespara el uso Equipamiento.-

CAPÍTULO V
ZONIFICACIÓN DE USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO

SECCIÓN PRIMERA
ASIGNACIONES GENERALES DE ZONIFICAÇIÓN

Artículo... (68)-Asignacionesde Zonificación para Edificación y Habilitación.-
Art•culo... (69).-Tipologías de Zonificación para Edificación.-

Ardculo... (70).- Aplicaciónde la Zonificación.-
Articulo... (71).-Casos particularesen que la zonificación asignada no es aplicable.-
Artíccio... (72).- Modificación a las zonificaciones.-

SECCIÓN SEGUNDA
ALTURA DE EDIFICACIÓN

Ardculo... (73).-Altura de edificación.-
Artículo... (74).- Altura de entrepisos.-
Artículo... (75).- Variabilidad del terreno y pendiente referencial.-
Ardenlo... (76).-Altura de edificación en terrenos con pendientes.-

SECGÓN TERCERA
RETIROS DE CONSTRUCCIÓN

Artículo... (77).- Tipos de retiro.-

SECCIÓN CUARTA
CORI-TCIENTES DE OCUPACIÓN

Ardeulo... (78).- Definición de Coeficiente de Ocupación.-
Artículo... (79).-Áreascomputables para el COS.-
Artículo... (80).- Areas no computables para el COS.-

CAPÍTULO VI
DEL DESARROLLO URBANO



SECCIÓN PRIMERA
DE LA HABILITACIÓN DEL SUELO

PARÁGRAFO 1
CONSIDERACIONES GENERALES

Artículo... (81).- Definición.-
Artículo... (82).- Proyectos de Urbanización.-
Artículo... (83).-Proyectos de Subdivisión.-
Artículo... (84).-Proyectos de Reestructuración Parcelaria.-

PARÁGRAFO 2
CONSIDERACIONES GENERALES PARA HABILITAR EL SUELO

Artículo... (85).-Dimensiones y áreas mínimas de lotes.-
Artículo... (86).- SistemaVial.-
Ardculo... (87).-Elementos del sistema vial.-
Artículo... (88).-Derecho de vías.-
Artículo... (89).-Areas de protecciónespecial.-
Artículo... (90).- Areas verdes y áreas de equipamiento comunal.-

Articulo... (91).- Casos de habilitación de suelo en los que la contribución de ûreas
verdes y ireas para equipamiento comunal no son exigibles.-
Artículo... (92).- Casos en los que la contribución de áreas verdes y áreas para
equipamiento comunal para subdivisiones puede ser compensada.-
Artículo... (93).-Mantenimiento de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal.-
Artículo... (94).-Redes de infraestructura.-
Artículo... (95).- Plazos para realizar las obras en las habilitacionesdel suelo.-
Artículo... (96).- Recepción de obras de zonas verdes, áreas comunales, vialidad e
infraestructura.-

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA EDIFICACIÓN O APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO

PARÁGRAFO 1
CONSIDERAC1ONES GENERALES

Artica.o... (97).- Definición.-
Articu.a... (98).-Edificación.-
Artículo... (99).-Intervenciones Constructivas.-

PARÁGRAFO 2
CONSIDERACIONES GENERALES PARA EDIFICAR

Artículo... (100).- Coeficientes de ocupación del suelo y retiros.-



Artículo... (101).- Altura y dimensiones de Edificación.-
Artículo... (102).- Provisión obligatoria de estacionamientos.-
Artículo... (103).- Casos en que la obligatoriedad de provisión de estacionamientos
no es exigible o puede ser compensada.-
Artículo... (104).- Cubiertas, cerramientos y voladizos.-
Articulo... (105).- Obligación de los titulares de solares no edificados.-
Artículo... (106).- Iluminación, ventilación, circulaciones, accesos y salidas.-
Artículo... (107).- Ascensores.-
Artículo... (108).- Ocupación provisional.-

SECCIÓN TERCERA
DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL

Artículo... (109).- Edificaciones que pueden acogerse al régimen de propiedad
horizontal.-
Artículo... (110).- Normas aplicables.-

SECCIÓN CUARTA
NORMAS ESPECÍFICAS DE EDIFICACIÓN POR USOS

Artículo... (111).- Normas específicas de edificación por usos.-

SECCIÓN QUINTA
INCREMENTO DE ÁREA DE EDIFICACIÓN

Artículo... (112).- Incremento de coeficientes de ocupación del suelo.-
Artículo... (113).- Incremento de altura de edificación y/o edificabilidad.-
Artículo... (114).- Ámbitosde aplicación.-
Artículo... (115).- Areas en las que no es posible el incremento de edificabilidad y
altura de cdificación.-
Articulo... (116).- Condiciones de aplicación del incremento de número de pisos
adicionales para proyectos nucvos.-
Artículo... (117).- Incremento de edificación en proyectos en edificaciones
existentes.-
Artículo... (118).- Pago por incremento de altura de edificación.-
Articulo... (119).- Pago en efectivo por incremento de edificabilidad.-
Artículo... (120).- Pago en suelo u obra de infraestructura por incremento de
edificabilidad.-
Artículo... (121).- No afectación a los tributos.-
Artículo... (122).- Exoneración del pago por incremento de edificabilidad.-
Artic o... (123).- Aplicación del incremento de número de pisos a partir de la
redistribución del coeficiente de ocupación del suelo sin incremento de
edificabilidad.-
Artículo... (124).- Procedimiento.-



SECCIÓN SEXTA
PREVENCIÓN, PROTECCIÓN E IMPLEMENTACIÓN

PARÁGRAFO 1
DEL PAISAJE, PROTECCIÓN DE TALUDES Y QUEBRADAS

Artículo... (125).- Ordenación del paisaje.-
Artículo... (126).- Areas de protección de taludes.-
Artículo... (127).- Áreasde protección de quebradas.-

PARÁGRAFO 2
DEL AGUA

Articulo... (128).- Áreasde protección de los cuerpos de agua, ríos, lagunas,
embalses y cuencas hidrográficas.-
Artículo... (129).- De aguas subterráneas.-

PARÁGRAFO 3
DE LOS RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS

Articulo... (130).- La planificaciónpreventiva.-
Artículo... (131).- El riesgo en la construcción.-

PARÁGRAFO 4
DE LAS CONSTRUCCIONES

Artículo... (132).- Construcciones sismorresistentes.-
Articulo... (133).- Normas de protección contra incendios.-
Artículo... (134).- Accesibilidad al medio fisico (supresión de barreras
arquitectónicas).-

PA1ÁGRAFO 5
DEL PATRIMONIO CULTURAL

Artículo... (135).- Áreaspatrimoniales.-

CAPÍTULO VI
DE LAS AUTORIZACIONES MUNICIPALES

3. Las normas administrativas referidas al "Espacio Público" deberían extraerse del
Libro del Suelo y agréguese después del Libro Innumerado "Del Suelo en el
Distrito Metropolitano de Quito,como otro Libro Innumerado "Del espacio
Público en el Distrito Metropolitano de Quito",que desarrollaría el régimen
administrativo de uso y aprovechamiento aplicable a las distintas categorías de



bienes (demaniales, patrimoniales) por parte del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoy de terceros (privados o públicos).

4. Respecto de las Reglas Técnicas del "Uso y ocupación del suelo" y de
"Arquitectura y urbanismo", tratándose de un planteamientode carácter técnico, el
órgano rector sectorial (Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda) debería
presentarlasen el formato correspondiente con las sumillas de producción y de
aprobación de las Reglas Técnicas al interior de dicho órgano rector sectorial.
Procuraduría Metropolitana, por lo expuesto, no se pronuncia sobre estas
disposiciones.

5. La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones políticas y de gestión
incorporadas en el proyecto, son de competencia del gobierno y administración del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Pablo Sarzosa átiv
SUBPROCU . OR METROPOLITANO



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos, (infortnes)

CONSIDERANDO

Que, el ardculo 264, en concordancia con el 266, de la Constitución de la
República disponeque es competencia de los gobiernos municipales tendrán:
"1. Plangior eldesanollocantonalyformularIorœmspondientes planesdeordenamiento
Amtoria4 de manem ardm/ada mz la plas¢imäännadonal agionai pavindaly
parmqsdal,on elf in deagular elusoy la ocupadóndelsuelourbanoy rumL-2. Ejemr
elantml soba elusoy ocupadóndelsueloen el un#n";

Que, el literalb) del artículo 297 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, ("COOTAD") dispone que los gobiernos
aut6nomos descentralizados tienen entre sus objetivos de ordenamiento
territorial: "El diseñoy adopdón de los instumentos y pmœdimientosdegeshänque
permitangerataractuadonesintegmlesy ardenlar lasactuadoses secuñales queafectanla
estructuradelterriano";

Que, la Ley Orgánica de Régimen Especial delDistrito Metropolitano de Quito,en
su artículo 2, establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
cumplirá, entre otras, con las finalidades de regular el uso y la adecuada
ocupación del suelo;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 3746 publicada en el R.O. Edición Especial
del 24 de Octubre del 2008, contiene las Normas de Arquitectura y
Urbanismo parael Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0031 publicadaen el R.O. Edición Especial
del 24 de Octubre del 2008, contiene el Plan de Uso y Ocupación de Suelo
(PUOS) del Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 255 publicada en el R.O. NO. 413 del 28 de
agosto del 2008, regula la ordenación, ocupación, habilitación,
transformación y control del uso del suelo, edificaciones, subsuelo y el
espacio aéreo urbano del Distrito Metropolitano de Quito;

Que, corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,contar con
una administración pública que constituya un servicio a la colectividad regido
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, desconcentraci6n,
coordinación, planificación, transparencia y evaluación; y,



Que, es necesario sistematizar la normativa contenida en las Ordenanzas No.
3746 publicada en el R.O. de 24 de Octubre del 2008, que contiene las
Normas de Arquitectura y Urbanismo; No. 0031 publicada en el R.O. de 24
de Octubre del 2008, que contiene el Plan de Uso y Ocupación de Suelo
(PUOS);y, No. 255 publicada en el R.O. NO. 413 del 28 de agosto del 2008,
que regula la ordenación, ocupación, habilitación, transformación y control
del uso del suelo.

En ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 57, letra a) y 87, letra
a), del C6digo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 8 de la Ley Orgánica de Régimen del Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

ORDENANZA METROPOLITANA REFOMATORIA DE LA
ORDENANZA METROPOLITANA No. 255, QUE REGULA LA

ORDENACIÓN, OCUPACIÓN, HABILITACIÓN, TRANSFORMACIÓN
Y CONTROL DEL USO DEL SUELO; Y, DEROGATORIA DE LAS

ORDENANZAS Nos. 3746 PUBLICADA EN EL R.O. DE 24 DE
OCTUBRE DEL 2008, Y 0031PUBLICADA EN EL R.O. DE 24 DE

OCTUBRE DEL 2008

Artículo 1.- Sustitúyaseel artículo 6 del Título I "Del Régimen del Suelo" del Libro
Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
incorporado por la Ordenanza Metropolitana No. 255 publicadaen el R.O. NO.
413 del 28 de agosto del 2008, al tenor del siguiente texto:

Artículo... (6).-Suelo.-

1. Es el soporte fisico territorial,inchydos el subspelo y el espacio aéreo urt>pno,
parala implantación de los diferentes usos y actividades y. cuya autorización para tal
fin, se dará en concordancia con lo que dispone este Código.

2. La implantación de los diferentes usos y actividadC6 se dará en función de los
usos asignados en el Plan de Ordenamiento Territorial: la Planificación de Uso y
Ocupación del Suelo y demás instrumentos de planificación complementarios.
incluyendo las Reglas Técnicas previstas en los Anexos de este Título.

Artículo 2.- Eliminense la Sección III "Instrumentos de planificación de los
propietatios del suelo" del Capítulo III "De la Planificación Territorial" y los
Capítulos IV "De la Gestión Territorial" yV "Del Control" del Título I "Del
Régimen del Suelo" del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito



Metropolitano de Quito,incorporado por la Ordenanza Metropolitana No. 255
publicadaen el R.O. NO. 413 del 28 de agosto del 2008.

Artículo 3.- Agréguese luego de la Sección II "Instrumentos de la Planificación
Territorial" del Capítulo III "De la Planificación Territorial" del Libro Segundo del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,incorporado por la
Ordenanza Metropolitana No. 255 publicada en el R.O. NO. 413 del 28 de agosto
del 2008, las Secciones Innumeradas "Instrumentos de Gestión" e "Intervención
municipal en el control del uso y ocupación del suelo", al tenor del siguiente texto:

SECCIÓN TERCERA
INSTRUMENTos DE GESTIÓN

PARAGRAPo1
GESTIÓN INSTITUCIONAL

Artículo... (1).- Gesti6n de la planificación municipal.- Para gestionar
operaciones estratégicas relacionadas con la planificacióndel desarrollo y el
ordenamiento territorial, la Administración Municipal podrá recurrir a
mecanismos e instmmentos de gestión tales como expropiaciones,
reestructuraciones parceinringcompensaciones, así como a convenios de
cooperación, cogestión, mancomunidades y otros instrumentos previstos en
el marco legaly administrativo.

Artículo... (2).-Áreasde promoción.- La Administraci6n Municipal podrá
definiráreas de promoción de regulación especial destinadasa intervenciones
prioritarias de proyección metropolitana, a la formulación de grandes
proyectos urbanos, a la implantación de equipamientos o instalaciones de
infraestmctura especial de carácter zonal, de ciudad y metropolitano, para lo
cual podrá asignar a estas áreas un régimen específico de uso y zonificación
alternativo al vigente, en cuyo caso requerirán de aprobación por parte del
Concejo Metropolitano. Los grandes proyectospromovidospor entidades
públicas deberán desarrollarsea través de concursos públicos.

Artículo... (3).-Gestión territorial irisatucional.-

1. Para la habilitaci6n del suelo y la edificación, la Municipalidad cumplirá
con las siguientes obligaciones:

a) Informar, estudiar, tramitar, aprobar, otorgar y registrar licenciasde planos
de subdivisiones, urbanizaciones, reestructuraciones parcelatias, proyectos de
diseño urbano y edificaciones; y,
b) Expedir los documentos habilitantes de acuerdo a lo que establecen las
leyes,ordenanzas, códigos y reglamentos municipales vigentes.

2. Esta responsabilidad será ejercida por la Secretaríade Territorio, Hábitat y
Vivienda, las administraciones zonales y el Concejo Metropolitano, en el



ámbito administrativo y territorial respectivo. El Concejo podrá delegar los
procesosadministrativos de gestión territorial pennitidospor la ley.

PARAGRAFo 2
INSTRUMENTOS DE INFORMACIÓN PARA IA HABILITACIÓN DEL SUELO
Y IA EDIFICACIóN

Artículo... (4).- Informes para habilitar el suelo y la edificación.- Los
instmmentos de información básicos para la habilitación del suelo y la
edificación son: Informe de Regulación Metropolitana, Informe de
Compatibilidad de Uso de Suelo e Informe Técnico.

Artículo... (5).- Informe de Regulación Metropolitana (IRM).-

1. Es un instmmento en el que constan los siguientes datos:

a) Nombre del propietatio,ubicaci6n, superficie y áreas constmidas de un
predio.
b) Especificaciones obligatorias para fraccionar el suelo, esto es: área de lote
y frente mínimo, afectaci6n por vías, ríos, quebradas y otras especiales.
c) Especificaciones obligatorias para la construcción de un edificio, es decir·
altura máxima, el área libre mínima, los retiros obligatorios, los usos.
d) Factibilidad de servicios de infraestmctura.
e) Demás regulaciones que deben observarse cuando el predio se encuentre
atravesado por oleoductos o poliductos, acueductos, líneas de alta tensión, o
esté ubicado en la zona de protección y conos de aproximación de los
aeropuertos.

2. El informe de regulación metropolitana será emitido por la Administración
Zonal correspondiente y tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS o instmmentos complementatios.

Artículo... (6).- Informe de Compatibilidad de Usos (ICUS).-

1. Es el instrumento de información básica sobre los usos permitidos o prohibidos
para la implantación de usos y actividades en los predios del DMQ.El informe de
compatibilidad de usos del suelo no autoriza el funcionamiento de actividad alguna
en los establecimientos.

2. El Infonne de Compatibilidad de Uso de Suelo, se emitirá conforme a los usos
de suelo y las relaciones de compatibilidad determinadan en el Plan de Uso y
Ocupación del Suelo u otros instmmentos de planificación,serán otorgados por la
AdminintraciónZonal respectiva y tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
3. En el caso de usos permitidos para actividades de nivel de ciudad o
metropolitano, los informes de compatibilidad de uso del suelo, serán emitidos por
la Secretatía de Territorio, Habitat y Vivienda, quien emitirá las condiciones
urbanfaticas que se deberá cumplir para la implantación. Este informe podrá incluit
regulaciones especiales de ocupación, utilización del suelo y altura de edificación en



cuyo caso deberá ser ratificado por la Comisión de Suelo y Onloomimm
Territorial y por el Concejo Metropolitano.

4. Los siguientes informes tendrán validez durante el período de vigencia del
PUOS.

SECCIÓN CUARTA
INTERVBNCIÓN MUNICIPAL EN EL CONTROL DEL USO Y OCUPACIÓN
DEL SUELo

PARÁGRAFO PRIMERO
DEL CONTROL TERRITORIAL

Artículo... (7).-Del control territorial.-

1. La actuación municipal en materia de control del uso y ocupación del
suelo, tiene por objeto comprobar que las distintas actuaciones del
administrado reguladas en este libro y en el régimen de licenciamiento
metropolitano urbanístico estén de acuerdo con las normas administrativas y
Reglas Técnicas vigentes, así como restablecer, en su caso, la ordenación
infringida

2. La Autoridad Administrativa Otorgante y la Agencia Metropolitana de
Control ejercerán las potestades de control territorial, en el ámbito de sus
competencias y en conformidad con el ordensmiento jutídicometropolitano;
y, para el ejercicio de la potestad de inspección, podrán contar con el auxilio
de las Entidades Colaboradoras, bajo la modalidad de contrato
administrativo o por el sistema de libre concurrencia. Las Entidades
Colaboradoras únicamente ejercerán funciones amiliares de comprobación
del cumplimiento de normas administrativas y Reglas Técnicas, a través de
emisión de informes y certificados de conformidad.

Artículo... (8).- Objetivos del control territorial.-

1. El control del uso y ocupación del suelo persigue los siguientes propósitos:

a) Realizar controles permanentes a todas las obras de habilitacióndel suelo y
edificación en el territorio del Distrito Metropolitano, para verificar el
cumplimiento de las normas administrativas y Reglas Técnicas vigentes;
b) Verificar que todas las obras de habilitación del suelo y edificación en el
territorio del Distrito Metropolitano de Quitoestén de acuerdo con el
contenido de las licencias metropolitanas urbanísticas emitidas por el
Municipio, a través de la Autoridad Administrativa Otorgante.
c) Arbitrar las medidas destinadas a restautar el orden urbano alterado y a
reponer los bienes afectados a su estado anterior.

2. Los controles se realizarán de manera obligatoria por la Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito,directamente o con el auxilio de las



Entidades Colaboradoras en conformidad con este Libro y el ordenamiento
jutidicometropolitano.

3. Los propietarios,proyectistas,técnicos y constmctores de edificación serán
responsables de notificar el inicio de las obras y el avance respectivo de
acuerdo a los momentos de control establecidos, a fin de que el Municipio
planifique los controles respectivos. Estos controles deberánrealizarse en el
término de 15 días, contados a partir de la notificación del propietatio al
Municipio.

Artículo... (9).- Instrwnentos institucionales de control territorial.- Son
instrumentos para el control de la habilitación del suelo y la constmcción los
siguientes: controles permanentes, inspecciones regulares y especiales, y
supervisión al procesode control.

Artículo... (10).- Controles obligatorios.- Para garantizar el cumplimiento
de las normas de habilitacióndel suelo y edificación, el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,a través del órgano competente, realizará los
controles de conformidad y en los términos previstos en el régimen
administrativo de licenciamientometropolitano urbanístico.

Artículo... (11).- Supervisión Técnica del control territorial.- El proceso
de supervisión técnica del control territorial será realizado por el órgano
competente de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda y tendrá las
siguientes competencias:

a) Supervisar el proceso técnico de control territorial en todas sus fases y
procedimientos;
b) Realizar controles especiales; y,
c) Reportar trimestralmente los resultados de su gestión al Alcalde
Metropolitano.

Artículo... (12).- Controles especiales.- El órgano competente de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda realizará controles especiales,
con autorización del Alcalde,ante cualquier requerimiento.

PARAGRAFo SEGUNDO
DE IA GESTIÓN TERRITORIAL

Artículo... (13).- De la gestión territorial.- Se entiende por gestión
territorial, a la facultad que tiene el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,a través de la Autoridad Administrativa Otorgante correspondiente
para otorgar las distintas licencias metropolitanas urbanísticas, de
conformidad con este Libro, el régimen de licenciamiento metropolitano
urbanístico y, en general, con el ordenamiento jutídicometropolitano. Podrá
igualmente contar con el auxilio de las Entidades Colaboradoras, bajo la



modalidad de contrato administrativo o por el sistema de libre concutrencia,
con la limitaciónestablecida en el último párrafo del articulo anterior.

Artículo 4.- Agréguese después del Capítulo III del Título I "Del Régimen del
Suelo" del Libro Segundo del CódigoMunicipal para el Distrito Metropolitano de
Quito,incorporado por la Ordenanza Metropolitana No. 255 publicadaen el R.O.
NO. 413 del 28 de agosto del 2008, los Capítulos Innumerados "Uso y Ocupación
del Suelo"; "Zonificación de Uso y Ocupación del Suelo" y, "Desarrollo Urbano",
al tenor del siguiente texto:

CAriTULo...
Uso Y OCUPACIÓN DEL SUBLO

SECCIÓN PRIMERA
Uso Y OCUPACIÓN DEL Susto

Artículo... (1).- Definición.- Se entenderá por uso del suelo al destino asignado a
los prediose inmuebles en relación con a las actividades a ser desarrolladasen ellos,
de acuerdo a lo dispuesto por el Plan de Ordenomienen Territorial y sus
instrumentos complementarios en zonas o sectores determinadam en el territorio
del Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo... (2).-Destino de los usos.-

1. La asignación de usos en suelo urbano, urbanizable y no urbanizable, se establece
de acuerdo al destino de cada zona definida por el modelo de estructura establecido
por el Plan de Ordenomienen Territorial y sus instrumentos complementatios; se
clonifienn en:

a) Residencial.
b) Múltiple.
c) Comercialy de servicios.
d) Industrial.
e) Equipamiento.
f) Protección ecológica.

g) Preservación patrimonial.
h) Recurso natural
i) Agrícola residencial.
j)Uso de suelo exclusivo para desarrollo de vivienda de interés social, reubicación
emergente de asentamientos ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera
vivienda, infraestmetura educativa y equipamiento comunitatio

2. Los usos de suelo referidos en los numerales anteriores constan en el Mapa B1 D
y en los cuadros constantes en el Anexo 1 "Reglas Técnicas del Uso y Ocupación
delSpelo" (CusgirosNon. Del 1 al 10).

PARAGRAFO 1
Uso RESIDENCIAL



Artículo... (3).- Uso residencial.- Es el que tiene como destino la vivienda
permanente,en uso exclusivo o combinado con otros usos de suelo compatibles, en
áreas y lotes independientes y edificaciones individualeso colectivas del territorio.

Artículo... (4).-Clasificaci6n del uso residencial.-

1. Para efecto de establecer las características de utilización del suelo y condiciones
de compatibilidad con otros usos, se deterroinen tres tipos de uso residencial, que
están definidos territorialmente en el Mapa B1 Du otro instrumento
complementatio:

a) Residencial1 (R1),son zonas de uso residencial en las que se permite la presencia
limitada de comercios y servicios de nivel barrial y equipamientos barrialen y
sectoriales.

b) Residencial 2 (R2), son zonas de uso residencial en las que se permiten
comercios y servicios de nivel barrin1 y sectorial y equipamienton barri.1e.
sectoriales y monales.

c) Residencial 3 (R3), son zonas de uso residencial en las que se permiten
comercios, servicios y equipamientos de nivel barrin1,sectorial y zonal.

d) Residencialde Interés Social (RIS). son zonas de uso de suelo exclusivo para el
desarrollo de vivienda de interés social, reubicación emergente de asentamientos
ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera vivienda, infrae6ttuCtuta

educativa y equipamiento comunitario.

2. La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda a través de planes parciales o
planes especiales establecerá las densidades maiman permitidas para los usos
residenciales, lo cual debe ser aprobado por el Concejo Metropolitano de Quito.

3. El uso de spelo exelusivode que tratael literal d) delnumeral 1 enterior,es el
destinado a reservar terrenos, predios o sectores apropiados para impulsar o
implementar proyectos prioritariosde desarrollo de vivienda de intetés sociaL
reubicación emergente de asentamientos ubicados en áreas de riesgo no mitigabley
primera vivienda, infraestructura educativa y equipamiento comunitario:
entendiéndose por aquellos, al suelo urbano o urbanizable, escasamente ocupado,
como construcciones provisionales. ruinosas, inconclusas o construcciones cuyo
enmaño repercuta mínimamente sobre la superficie del terreno, con factibilidad o
RCCOSo directo a redes de infraestructuta instaladas y servicios urbanos, así como
cualidades geomorfológicas que posibiliten la constmcción de inmuebles seguros:
así mismo resistentes: 7. económicos, de conformidad con el ordenamiento jutídico
metropolitano.

3. El Cuadro de Clgaificaciónde Uso Residencial, que deberá coµtgr al menos con
las variables uso, simbología, tipologíay actividades,asíçomo las çondiçiones de
implantaçión del uso Residencial,constan en el Anexo 1 "Reglge Téenicas delUso
y Ocuppción ¢elSpelo" deepte I,ihto (Cuadro 1).

PARAGRAFo 2



Uso MÚLTIPLE

Ardculo... (53.-Uso múltiple.- Corresponde al uso asignado a los predios con
frente a ejes o ubicados en áreas de centralidad en las que pueden coexistir
residencia comercio, industrias de bajo impacto. servicios y equipamientos
compatibles de acuerdo a las disposiciones del PUOS.

Ardculo... (63.-Clasificaci6n del uso residencial.- El Cuadro de Clasificaciónde
Uso Múltiple, que deberá contar al mepopçon las vatiables uso, simbología,
tipología y actividades. así como las condiciones de implantación del Uso Múltiple,
constanen el Anexo 1 "Reglas Técnicas del Uso y Ocupación dg Suelo" de este
Libro (Cuadro 23.

PARAGRAFO 3
Uso INDUSTRIAL

Ardeulo... (7).-Uso Industrial.- Es el destinado a la elaboración, transformación,
tratamiento y manipulación de materias priman para producir bienes o productos
materiales.

Ardculo... (8).-Clasificaci6n del uso industrial.-

1. El suelo industrial se clasifica en los siguientes gmpos principales:de bajo
impacto, de mediano impacto, de alto impacto y de alto riesgo:

a) Industrial de Bajo Impacto Ambiental 1 Urbano: Comprende las manufacturas y
los establecimientOS 06pecializados de servicios compatibles con los usos
residenciales.

• Manufacturas: Comprende la elaboración de productos que no requieren de
maquinarin o instalaciones especiales, y las actividades dedicadas al trabajo
artesanal domiciliarin, normalmente familiar, cuyos movimientos de carga
no rebasen el uso de vehículos tipo camioneta; se prohíbe el uso y
almarenamiento de materialem infinmables, reactivos, corrosivos, tóxicos,
patógenos, radioactivos y explosivos y manufacturas menores que generen
impactos nocivos al medio ambiente o riesgos a la salud de la población; y,

• Establecimientos especializados de servicios: Son los que no generan
impactos por descargas líquiden no domésticas, aminiones de combustión,
emisiones de procesos, eminiones de ruido, residuos sólidos, además de
riesgos inherentes a sus labores; o aquellos que sí los generan, pero que
pueden ser reducidos y controlados mediante soluciones técnicas básicas.

b) Industrial de Mediano Impacto Ambiental y Urbano: Comprende los
establecimientos industriales que generan impactos ambientales moderados, de
acuerdo a la naturaleza, intensidad, extensión, reversibilidad, medidas correctivas y
riesgos ambientales causados.

Se clasifican en dos grupos: el primero se refiere a aquellas industrias cuyo impacto
puede ser controlado a través de soluciones técnicas básicas, para lo cual deberin
cumplir con las condiciones de la correspondiente Gufs de Práctica Ambiental; el



segundo gmpo se refiere a aquellas industriasque requieren medidas preventivas,
correctivas y de control específicas, determinadas en un Plan de Manejo Ambiental
aprobado. Estas industrias, si se encuentran en funcionamiento, deberán obtener el
certificado ambiental mediante auditorías ambientales emitidas por la Dirección
Metropolitana Ambiental.

c) Industrial de Alto Impacto Ambiental y Urbano: Comprende las instalaciones
que aún bajo normas de control de alto nivel producen efectos nocivos por
descargas líquidas no domésticas, emisiones de combustión, emisiones de procesos,
emisiones de ruido, vibración, residuos sólidos, además de riesgos inherentes a sus
labores; instalaciones que requieren soluciones técnicas de alto nivel para la
prevención,mitigación y control de todo tipo de contaminacián y riesgos. Estas
industrias deben ubicarse en áreas específicas establecidas por el PUOS.

d) IndB6trial de Alto Riesgo: Son establecimientos en los que se desatrollan
actividades que implican impactos críticos al ambiente y alto riesgo de incendio,
explosión o emanneiAn de gases, por la naturaleza de los productos y substancias
utilizadas y por la cantidad almacenada de las mismas, que requieren soluciones
técnicas especializadas y de alto nivel para la prevención, mitigación y control de
todo tipo de conenminariAn y riesgos. Estas industrias deben ubicarse en áreas
especificas establecidas por el PUOS.

Parques Industriales: Se considera a la concentración de industrias correspondientes
a diferentes tipologías industriales y que, pese a las diversas características de
funcinnamiento e impactos que generan, pueden implantarse en locaciones
específicamente determinatina, siempre y cuando cumplan con las normas de
Arquitectuta y Urbanismo, Seguridad, Salud y Ambiente. Para la implantación de
industrias en esta modalidad, el PUOS debe definir posibilidadesde localizaciónde
parqueso polígonosindustriales en función de un análinin y evaluación del sitio de
emplazamiento.

2. El Cuadro de Clasificaciónde Uso Industrial, que deberá contar al menos con la6
variables uso, simbología. tipología y actividades. así como las condiciones de
implantaçión del Uso Industrial, constan enel Anexo 1 "RoglasTécniçasdel Uso y
Ocupación delSuelo" deeste Libro (Cyndro 3).

3. Para aquellos establecimientos en proyecto o en funcinn9miento que no estén
tipificados en el Cuadro de Clasificación de Uso Industrial. la Secretaría de
Ambiente emitiráel respeçtivo informe de clasificaçión ¢el pso industrial en
funciónde losimpacton que ocasione.

PARAGRAPO 4
Uso EQUIPAMIENTO

Artículo... (9).-Uso Equipamiento.- Es el destinado a actividades e instalaciones
que generen bienes y servicios para satisfacer las necesidades de la población,
garantizar el esparcimiento y mejorat la calidad de vida en el distrito,
independientemente de su carácter públicoo privado, en áreas del territorio, lotes
independientes y edificaciones.

Ardculo... (10).-Clasificaci6n del uso equipamiento.-



1. En forma general los equipamientos se einnincan en equipamientos de servicios
sociales y de servicios públicos;por su naturaleza y su radio de influencia se
tipifican como batrial, sectorial, zonal, de ciudad o metropolitano.

a) Equipamientos de servicios sociales, relacionados con las actividades de
satisfacción de las necesidades de desarrollo social de los cindadanos. Se einninenn

en:

• Educación: corresponde a los equipamientos destinados a la formación
intelectual, capacitación y preparaciónde los individuos para su integración
en la sociedad;

• Cultura: corresponde a los espacios y edificaciones destinados a las
actividades culturales, custodia, transmisión y conservación del
ennneimiento, fomento y difusión de la cultuta;

• Salud: corresponde a los equipamientos destinados a la prestación de
servicios de salud como prevención, tratamiento, rehabilitación, servicios
quirátgicos y de profilaxis;

• Bienestar social: corresponde a las edificaciones y dotaciones de asistencia
no especíñcatnente sanitatias, destinadas al desarrollo y la promocióndel
bienestar social, con actividades de información, orientación, y prestación
de servicios a grupos hnmenos específicos;

• Recreación y deporte: el equipamiento deportivo y de recreación
corresponde a las áreas, edificaciones y dotaciones destinadas a la práctica
del ejercicio físico, al deporte de alto rendimiento y a la exhibición de la
competencia de actividades deportivas, y por los espacios verdes de uso
colectivo que actúan como reguladores del equilibrio ambiental; y,

• Religioso:comprende las edificaciones para la celebración de los diferentes
cultos.

b) Equipamientos de servicios públicos,relacionados con las actividades de carácter
de gestión y los destinados al mantenimiento del territorio y sus estmcturas. Se
clasifican en:

• Segutidad ciudadann: comprende áreas, edificaciones e instalaciones
dedicadas a la seguridad y protección civil;

• Servicios de la administración pública: son las áreas, edificaciones e
instalaciones destinadas a las áreas administrativas en todos los niveles;

• Servicios funerarios: son áreas, edificaciones e instalaciones dedicadas a la
velación, cremación, inhumación o enterramiento de restos humanos;

• Transporte: es el equipamiento de servicio público que facilita la movilidad
de personas y vehículos de transporte;



• Instalaciones de infraestructura: comprende las instalaciones requeridas para
garanti2ar el buen funcionamiento de los servicios y actividades urbanas; y,

• Especial: comprende instalaciones que sin ser del tipo industrial pueden
generar altos impactos ambientales, por su carãeter y superficie extensiva
necesaria, requieren áreas restrictivas a su alrededor.

2. El Cuadro de Clasificación de Uso Equipamiento de servicios sociales y de
servicios públicos, que deberá contar al menos con las variables uso, simbología,
tipología y actividades, así como las condiciones de implantación del Uso
Equipamiento, constan en el Anexo 1 "Reglas Técnicas del Uso y Ocupación del
Suelo" de este Libro (Cuadro 4).

PARÁGRAFO 5
Uso PROTECCIÓN ECOLÓGICA

Artículo... (11).- Uso Protección Ecológica.- Es un suelo no urbanizable con
usos destinados a la conservación del patrimonio natural bajo un enfoque de
gestión ecosistémica, que asegure la calidad ambiental, el equilibrio ecológico y el
desarrollo sustentable.

El uso protección ecológica corresponde a las áreas naturales protegidas del
Distrito Metropolitano de Quitoque forman parte del Sistema Nacional de Areas
Protegidas y del Subsistema Metropolitano de Areas Naturales Protegidas
(SMANP).

Para su gestión se considerarán las categorías de manejo establecidas en la
Ordenanza Metropolitana vigente de prevención y control del Medio Ambiente.

Artículo... (12).- Categorías de Manejo del Uso Protección Ecológica.-

1. Corresponde a las categorías de manejo siguientes:

a) Bosque Protector: Áreade tamaño variable, de gestión pública, privada o
comunitaria, orientada a la conservación de las características ecológicas y de uso
turístico o recreativo y apoyo al desarrollo local.

b) Santuario de Vida Silvestre: Áreascon atributos sobresalientes en términos de
biodiversidad e intangibilidad patrimonial. Estas áreas deberían ser declaradas como
santuario y estar sujetas a una mayor protección y restricción en cuanto a los usos
posibles.

c) Áreade protección humedales: (cuerpos de agua, manantiales, quebradas y cursos
de agua): Area de mantenimiento de cuencas hidrográficas y recuperación
ambiental, funcional y recreacional de las fuentes de agua, de los ríos y de las
quebradas.

d) Vegetación protectora y manejo de laderas: Áreasde superficie variable, con una
limitada significación biológica, pero con una alta importancia en términos de la
función que prestan como barreras de protección y reducción de riesgos para la



ciudad, que podrían contener áreas núcleo relevantes para la conservación de la
biodiversidad del Distrito Metropolitano.

e) Corredor de interés ecoturístico (eco rutas): Vía secundaria, carrozable o
peatonal, y áreas circundantes que destacan por su valor escénico y diversidad
ecológica orientada al turismo de naturaleza.

f) Áreasde desarrollo agrícola o agroforestal sostenible: Áreade agricultura
sostenible, de bajo impacto, que apoya a la recuperación de la agro-biodiversidad y
a la conservación de ecosistemas locales mediante el uso de tecnologías limpias y
apropiadas.

2. El Cuadro de Clasificación de Uso Protección Ecológica, que deberá contar al
menos con las variables uso, simbología, tipología y actividades, así como las
condiciones de implantación del Uso Protección Ecológica, constan en el Anexo 1
"Reglas Técnicas del Uso y Ocupación del Suelo" de este Libro (Cuadro 5).

PARÁGRAFO 6
Uso PATRIMONIO CULTURAL

Artículo... (13).- Uso Protección Patrimonio Cultural.- Se refiere al suelo
ocupado por áreas, elementos o edificaciones que forman parte del legado histórico
o con valor patrimonial que requieren preservarse y recuperarse. Este suelo está
sujeto a regímenes legales y a un planeamiento especial que determina los usos de
suelo de estas áreas, compatibles con la conservación y recuperación arquitectónica

y urbanística.

Artículo... (14).- Clasificación del Uso Patrimonial Cultural.-

1. El uso de suelo patrimonial cultural se clasifica en arqueológico, arquitectónico y
urbanístico.

2. El Cuadro de Clasificación de Uso Patrimonial Cultural, que deberá contar al
menos con las variables uso, simbología, tipología y actividades, así como las
condiciones de implantación del Uso Patrimonial Cultural, constan en el Anexo 1
"Reglas Técnicas del Uso y Ocupación del Suelo" de este Libro (Cuadro 6).

PARÁGRAFO 7
Uso RECURSos NATURALES

Artículo... (15).- Uso Recursos Naturales.- Es el uso destinado al manejo,
extracción y transformación de recursos naturales.

Artículo... (16).- Clasificación del Uso Recursos Naturales.-

1. El uso recursos naturales se clasifica en:

a) Recursos Naturales Renovables:

• Agropecuatio: Actividades relacionadas con toda clase de cultivos, cría de
ganado menor y mayor y producción avícola y apícola;



• Forestal: Actividades destinadas al aprovechamiento forestal;

• Piscícola: Dedicadas a la producción de especies de aguas dulces y demás
actividades acuícolas;

• Recursos Naturales No Renovables:

b) Actividad minera: Las dedicadas a la explotación del subsuelo para la extracción

y transformación de los materiales en insumos industriales y de la construcción.

2. El Cuadro de Clasificación de Uso Recursos Naturales, que deberá contar al
menos con las variables uso, simbología, tipología y actividades, así como las
condiciones de implantación del Uso Recursos Naturales, constan en el Anexo 1
"Reglas Técnicas del Uso y Ocupación del Suelo" de este Libro (Cuadro 7).

PARÁGRAFO 8
Uso AGRÍCOLA RESIDENCIAL

Artículo... (17).- Uso Agrícola Residencial.- El uso agrícola residencial
corresponde a aquellas áreas y asentamientos humanos concentrados o dispersos,
vinculados con las actividades agrícolas, pecuarias, forestales y piscícolas.

Artículo... (18).- Clasificación del Uso Agrícola Residencial.- El Cuadro de
Clasificación de Uso Agrícola Residencial, que deberá contar al menos con las
variables uso, simbología, tipología y actividades, así como las condiciones de
implantación del Uso Agrícola Residencial, constan en el Anexo 1 "Reglas
Técnicas del Uso y Ocupación del Suelo" de este Libro (Cuadro 8).

PARÁGRAFO 9
Uso COMERCIAL Y DE SERVICIOS

Artículo... (19).- Uso Comercial y de Servicios.- Es el destinado a actividades
de intercambio de bienes y servicios en diferentes escalas y coberturas, en uso
exclusivo o combinados con otros usos de suelo en áreas del territorio, lotes
independientes y edificaciones (individuales o en colectivo).

Artículo... (20).- Clasificación del Uso Comercial y de Servicios.-

1. Los usos de suelo comerciales y de servicios, por su naturaleza y su radio de
influencia se integran en los siguientes grupos:

a) Comercial y de servicio barrial: Son usos compatibles con el uso residencial y está
conformado por Comercios básicos: Son los establecimientos de consumo
cotidiano, su accesibilidad será principalmente peatonal; proveen artículos de
consumo doméstico.

• Servicios básicos: Constituyen aquellos establecimientos de oferta y
prestación de servicios de apoyo a las áreas residenciales;



• Oficinas administrativas (1): Comprende oficinas privadas y públicas
individuales, en áreas útiles no mayores a 120 m2, a instalarse en edificios
cuyo uso no es exclusivo de oficinas y;

• Alojamiento doméstico (1): Comprende aquellos establecimientos que
prestan servicios ampliados de alojamiento al uso residencial.

b) Comercial y de servicios sectorial: Son usos de comercio y servicios de mayor
incidencia en las áreas residenciales, así como actividades de comercio con bajo
impacto en el medio ambiente, y está conformado por:

• Comercios especializados: Ofrecen una gran variedad de productos y son
establecimientos que sirven a una amplia zona o a la totalidad del sector, y
son generadores de tráfico vehicular y de carga, su impacto puede ser
disminuido a través de normas de operación;

• Servicios especializados: Constituyen aquellos establecimientos de oferta y
prestación de servicios en áreas que rebasan las zonas residenciales y se
constituyen en soporte y apoyo a la movilidad de la población.

• Comercios de menor escala: Son aquellos establecimientos que agrupan a
locales y almacenes que no superan los 1.000 m2 de área útil.

• Comercio temporal: Son instalaciones provisionales que se ubican en
espacios abiertos tales como plazas o explanadas, su autorización debe ser
condicionada para cada caso, dependiendo del impacto que ocasionen a las
zonas aledañas;

• Oficinas administrativas (2): Son de profesionales, de empresas, de
negocios, gubernamentales, agrupadas en edificios de oficinas o
corporativos: generan tráfico de vehículos, demandan áreas de
estacionamientos y vías de acceso adecuadas;

• Alojamiento (2): Comprende instalaciones para alojamiento que funcionan
mediante el arrendamiento de habitaciones y servicios complementarios.

• Centros de juego:Son aquellos dedicados a actividades lúdicas y que por su
naturaleza proporcionan distracción.

c) Comercial y de servicios zonal: Son actividades que se generan en centros,
subcentros o corredores urbanos y están conformados por:

• Centros de diversión: Son aquellos destinados a actividades lúdicas y
espectáculos que generan concentraciones públicas; por su naturaleza
generan medianos y altos impactos urbanos por la alta demanda de áreas
para estacionamiento, accesibilidad y provisión de transporte, de
instalaciones y servicios especiales. Estos establecimientos no tendrán
habitaciones ni servicios de hospedaje.



• Comercios y servicios de mayor impacto: Por la naturaleza de los productos
que expenden y los servicios que prestan, son generadores de tráfico
vehicular y de carga que afectan a la imagen urbana y al funcionamiento de
otro tipo de actividades comerciales.

• Venta de vehículos y maquinaria liviana: Son aquellos establecimientos
abiertos o cubiertos para la exhibición y venta.

• Almacenes y bodegas: Comprende establecimientos de comercio,
almacenamiento y ventas al mayoreo (exceptuando las actividades o
establecimientos clasificados como de alto impacto y peligrosos).

• Centros de comercio: Es la agrupación de comercios y tiendas en una
edificación por departamentos que no superan los 5.000 m2 de área útil.
Están considerados en esta categoría los mercados tradicionales y centros de
comercio popular; y,

• Alojamiento (3): Son edificaciones planificadas para dar servicio de
hospedaje, convenciones y otros propios de hotelería.

d) Comercial y de servicios de ciudad o metropolitano: Las actividades que se
ubican en estas zonas tienen un alcance que rebasa la magnitud del comercio zonal,
se desarrollan sobre arterias del sistema vial principal con fácil accesibilidad y
comprende:

• Comercio restringido: Son establecimientos que dan servicios de comercio
sexual con o sin hospedaje.

• Venta de vehículos pesados y maquinaria: Comprende instalaciones que
requieren de amplias superficies de terreno y grandes áreas de exposición y
ventas, siendo generadores de todo tipo de tráfico.

• Talleres de servicios y ventas especializadas: Sirven a un amplio sector de la
población, son generadoras de impactos por ruido, vibración, olores, humo
y polvo; y,

• Centros comerciales: Es la agrupación de comercios en una edificación,
tiendas por departamentos y los grandes supermercados con un área útil
mayor a 5.000 m2, que son generadores de gran volumen de tráfico
vehicular y peatonal; demandan grandes superficies de estacionamientos,
por lo que su accesibilidad se realizará a través de vías arteriales principales.

2. El Cuadro de Clasificación de Uso Comercial y de Servicios, que deberá contar al
menos con las variables uso, simbología, tipología y actividades, así como las
condiciones de implantación del Uso Comercial y de Servicios, constan en el Anexo
1 "Reglas Técnicas del Uso y Ocupación del Suelo" de este Libro (Cuadro 9).

PARÁGRAFO 10
COMPATIBILIDAD DE LOs USOS DEL SUELO



Artículo... (21).- Categorías de Usos.-

1. Para establecer la compatibilidad entre los usos considerados en los parágrafos
previos y en las Reglas Técnicas correspondientes, se plantean tres categorías de
usos:

a) Principal: es el uso predominante de una zona de reglamentación.

b) Permitidos: son los usos compatibles con el principal, que no están prohibidos.

c) Prohibidos son los usos no permitidos.

2. El Cuadro de Usos de Suelo y sus relaciones de compatibilidad, que deberá
contar al menos con las variables principal, permitidos y prohibidos, constan en el
Anexo 1 "Reglas Técnicas del Uso y Ocupación del Suelo" de este Libro (Cuadro
10).

Artículo... (22).- Compatibilidades para el uso Equipamiento.-

1. Los proyectos correspondientes a tipologías de equipamiento de ciudad o
metropolitano en usos del suelo distintos a equipamiento, requerirán informe
favorable de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, o de sus órganos
dependientes.

2. Los equipamientos de ciudad o metropolitano requerirán de informe de
compatibilidad de usos, condiciones de ocupación y edificabilidad y demás
regulaciones técnicas que la actividad a implantarse requiera. Este informe será
emitido por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, o de sus órganos
dependientes, previo a la aprobación por parte del Concejo Metropolitano.

3. Todos los proyectos de equipamiento de ciudad o metropolitano se sujetarán a
los requerimientos de la Ordenanza Metropolitana vigente de prevención y control
ambiental.

4. La implantación de actividades afines, complementatias o que no interfieran en el
funcionamiento de los establecimientos con usos de equipamientos barriales,
sectoriales o zonales, que se ubiquen en el mismo lote dentro o fuera del
equipamiento principal implantado, pueden ser permitidos previo el informe de la
Administración Zonal correspondiente.

5. La implantación de actividades afines, complementarias que no interfieran en el
funcionamiento de los establecimientos con uso de equipamiento de ciudad o
metropolitano, que se ubiquen en el mismo lote o fuera del equipamiento principal
implantado, pueden ser permitidos previo informe de la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda, o de sus órganos dependientes.

6. En todos los equipamientos es permitida la implantación de una unidad de
vivienda.

CAPÍTULO...
ZONIFICACIÓN DE USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO



SECCIÓN PRIMERA
ASIGNACIONES GENERALES DE ZONIFICACIÓN

Artículo... (23)- Asignaciones de Zonificación para Edificación y
Habilitación del Suelo.-

a) Para edificación, los retiros de construcción de la edificación; el coeficiente de
ocupación del suelo en planta baja (COS PLANTA BAJA); el coeficiente de
ocupación del suelo total (COS TOTAL), expresados en porcentaje; y, la altura de
la edificación expresada en número de pisos y metros lineales; y,

b) Para habilitación del suelo, el tamaño mínimo de lote, expresado en metros
cuadrados; y, el frente mínimo del lote, expresado en metros lineales.

Artículo... (24).- Tipologías de Zonificación para Edificación.-

1. Las edificaciones observarán el alineamiento teniendo como referencia la línea de
fábrica y las colindancias del terreno para cada una de las siguientes tipologías:

a) Áreashistóricas (H): La asignación de ocupación y edificabilidad cumplirá las
condiciones establecidas en la Ordenanza de Pattimonio.

b) Aislada (A): Mantendrá retiros a todas las colindancias; frontal, dos laterales y
posterior.

c) Pareada (B): Mantendrá retiros a tres colindancias: retiro frontal, un lateral y
posterior; se permite la construcción adosada a una de las colindancias laterales.

d) Continua (C): Mantendrá retitos a dos colindancias: retiro frontal y posterior, y
se permite adosamiento a las dos colindancias laterales.

Las tipologías Aislada, Pareada y Continua pueden aceptar la ocupación del retiro
frontal en planta baja (PB) o dos plantas (PA) según las determinaciones propias del
PUOS u otros instrumentos de planificación.

e) Sobre línea de fábrica (D): Mantendrá solo un retiro posterior y se permite el
adosamiento a las colindancias frontal y laterales.

f) Especial (ZH): Para edificaciones en los entornos de las plazas centrales de las
cabeceras parroquiales y otros lugares de interés urbanístico que deben conservar
las tipologías existentes, para lo cual contarán con un régimen normativo específico
para la edificación, definido por la DMPT.

g) Especial (ZC): Para áreas de promoción especial, desarrollo de proyectos
urbanísticos concertados y zonas francas, las que podrán contar con un régimen
normativo específico para la edificación y para el fraccionamiento del suelo, que
será definido por la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial y aprobado
por el Concejo Metropolitano.



2. Para el caso de zonas francas, previamente a la declaración nacional se solicitará
el uso del suelo al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

3. El cuadro de las características de las tipologías, que deberá contar al menos con
las variables tipología de zonificación (zona, altura máxima, retiros, distancia entre
bloques, COS-PB, COS TOTAL) y habilitación del suelo (lote mínimo y frente
mínimo), así como las condiciones de implantación del Uso Comercial y de
Servicios, constan en el Anexo 1 "Reglas Técnicas del Uso y Ocupación del Suelo"
de este Libro (Cuadro 11 y Mapa B2 D).

Artículo... (25).- Aplicación de la Zonificación.-

1. La delimitación de tipologías de zonificación en relación a la forma de ocupación

y edificabilidad se realiza por sectores y ejes, y se aplicará a los predios en las
siguientes condiciones:

a) En cada sector la asignación de cada tipo de zonificación se aplicará a todos los
lotes que lo conforman.

b) En áreas de suelo urbano que contengan manzanas definidas por la estructura
vial, la asignación afectará a las áreas de la totalidad de los lotes, siempre y cuando
exista un lote posterior.

c) En áreas de suelo urbano en los ejes de uso múltiple correspondientes a vías
colectotas, arteriales o expresas, con manzanas definidas por la estructura vial, la
zonificación asignada a estos ejes se aplicará en la totalidad del área del lote.

d) En áreas de suelo urbanizable y no urbanizable, la zonificación se aplicará en los
lotes que tengan frente hacia la vía hasta la longitud máxima igual al fondo del lote
mínimo de la zonificación asignada.

e) En zonas de uso residencial y zonas de uso múltiple, que no sean ejes, cuando un
lote intermedio tenga frente a dos vías y tenga dos tipologías, se acogerá a cada una
de ellas hasta la longitud correspondiente al fondo del lote mínimo; en caso de
existir un área remanente o traslapada, ésta podrá acogerse a la más favorable.

f) En predios esquineros que tengan dos o más zonificaciones, podrán acogerse a
cualquiera de ellas respetando los retiros correspondientes a cada vía en sus
respectivos frentes, salvo el caso de tipología sobre línea de fábrica que no será
aplicable sobre ejes con retiros frontales.

2. En caso de habilitación de suelo urbano con dos o más zonificaciones, éste podrá
acogerse a la asignación de lote mínimo menor. Se exceptúan de esta disposición
aquellas zonificaciones iguales o mayores a A2500 y las de uso protección ecológica,
en las cuales se aplicará la 2onificación asignada a cada una de las áreas del lote.

3. En áreas de suelo urbano cuando un predio tenga asignados uso industrial y
residencial o industrial y múltiple, con industrias existentes, la asignación afectará a
la totalidad del área del lote con el uso principal industrial.



Artículo... (26).- Casos particulares en que la zonificación asignada no es
aplicable.-

1. Cuando los lotes esquineros sean menores o iguales a las áreas del lote mínimo
de la zonificación asignada, o si su lado menor tiene un frente igual o menor a 12
m. y no puedan desarrollar la tipología aislada o pareada, se procederá de la
siguiente manera:

a) Mantendrán el retiro frontal.

b) Se adosarán a la colindancia del lado mayor del predio, adquiriendo igual derecho
el lote colindante.

c) Mantendrán el retiro lateral de la colindancia del lado menor del predio.

d) Se desarrollarán dentro de los coeficientes de ocupación del suelo asignado.

2. Cuando en un lote exista adosamiento de hecho en uno de sus linderos, se podrá
planificar la edificación adosíndose en la misma altura de la construcción del lote
colindante; si el adosamiento existente tiene una altura menor a la zonificación
asignada, el nuevo proyecto deberá respetar en los pisos adicionales al
adosamiento, los retiros y altura máxima establecidos en la asignación
correspondiente. En todo caso el proyecto no podrá sobrepasar los coeficientes y
altura establecidos en la zonificación correspondiente y respetará las Reglas
Técnicas de Arquitectura y Urbanismo.

3. En sectores con tipología pareada sin definición de adosamientos, la respectiva
Administración Zonal definirá el correspondiente adosamiento. En el caso de lotes
que no tengan posibilidad de determinar la forma de ocupación pareada, se deberá
definir la forma de ocupación de toda la manzana, determinando los adosamientos
o los retiros reglamentarios asignándole a los lotes la zonificación pareada, continua
o aislada; en este caso la propuesta será notificada y convalidada por la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda o por sus órganos dependientes, para que realice la
correspondiente actualización en la base de datos del PUOS.

4. Cuando existan lotes de superficie menor al lote mínimo de la zonificación
asignada en uso de suelo no urbanizable, podrá construirse hasta un área bruta
máxima total de construcción de 300 m2, y las edificaciones se sujetarán a las
asignaciones de altura y retiros establecidos por las Reglas Técnicas del Uso y
Ocupación del Suelo para el eje o sector en que se encuentren, y a las señaladas en
las Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo; con excepción de su
implantación en áreas de protección especial, de quebradas, taludes y ríos.

5. Cuando en áreas de suelo urbano y urbanizable existan lotes que por su
topografía, forma o área, no permitan la aplicación de la normativa de la
zonificación asignada, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, directamente
o a través de sus órganos dependientes, emitirá un informe con datos especiales de
aplicación al caso específico del que se trate para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial previa a la autorización del Concejo
Metropolitano.



6. En los casos de que se trate de la aplicación de Reglas Técnicas particulares de
habilitación de suelo o edificación la Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda,
directamente o a través de sus órganos dependientes, emitirá un informe técnico
resolutivo.

Artículo... (27).- Modificación a las zonificaciones.-

1. El Concejo Metropolitano de Quito,previo informe de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda o sus órganos dependientes, las Comisiones de Suelo
y Ordenamiento Territorial o de Areas Históricas y Patrimonio, según su
competencia, podrá conocer y resolver sobre cambios a la zonificación y
especificaciones establecidas en este capítulo y en los instrumentos de planificación
vigentes, en los siguientes casos:

a) Cuando se trate de la implantación de obras de equipamientos zonal, de ciudad o
metropolitano.

b) Cuando sean inejecutables, desde el punto de vista técnico, cualquiera de las
características especificadas en las asignaciones del Plan de Uso y Ocupación del
Suelo.

c) Cuando mediante alguno de los instrumentos de planificación vigentes se
proponga la modificación del uso de suelo, del tamaño y frentes mínimos de lotes,
de la forma de ocupación, la altura de edificación y los coeficientes de ocupación y
utilización del suelo en las zonas de aprovechamiento territorial, definidas en el
DMQ.

2. Las modificatorias a la zonificación aprobada por el Concejo Metropolitano,
definidas en el contexto de este artículo, y los ajustes requeridos por actualización
de la cartografía predial, deberán estar documentados, incorporados y actualizados
de manera permanente por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda o sus
órganos dependientes, en la base de datos georeferenciada, para la correcta emisión
de los Informes de Regulación Metropolitana.

SECCIÓN SEGUNDA
ALTURA DE EDIFICACIÓN

Artículo... (28).- Altura de edificación.-

1. La altura de edificación asignada para cada tipología de edificación, corresponde
al número de pisos de la zonificación asignada, según lo especificado en el cuadro
No. 11 del Anexo 1 "Reglas Técnicas del Uso y Ocupación del Suelo" de este
Libro, o en los establecidos en otros instrumentos de planificación.

2. El cuadro de las características de las tipologías, que deberá contar al menos con
las variables tipología de zonificación (zona, altura máxima, retiros, distancia entre
bloques, COS-PB, COS TOTAL) y habilitación del suelo (lote mínimo y frente
mínimo), así como las condiciones de implantación del Uso Comercial y de
Servicios, constan en el Anexo 1 "Reglas Técnicas del Uso y Ocupación del Suelo"
de este Libro (Cuadro 11 y Mapa B2 D).



3. En todos los casos la altura se medirá desde el nivel definido como planta baja
(PB) hasta la cara superior de la última losa, sin considerar antepecho de terraza,
cubierta de escaleras, ascensores, cuarto de máquinas, áreas comunales,
circulaciones verticales que unen edificaciones, cisternas ubicadas en el último nivel
de la edificación.

Artículo... (29).- Altura de entrepisos.- En todos los casos, la altura mínima
interior se medirá desde el piso terminado hasta la cara inferior del cielo raso
terminado. La altura mínima de los entrepisos consta en el cuadro de normas
generales para edificación consta en el Anexo 1 "Reglas Técnicas del Uso y
Ocupación del Suelo" de este Libro (Cuadro 12) y el detalle narrativo del mismo.

Artículo... (29).- Variabilidad del terreno y pendiente referencial.-

1. Para el desarrollo de proyectos arquitectónicos, todo terreno contará con un
levantamiento topográfico georeferenciado en base al sistema TM-WGS84 o al que
se estableciere en las Reglas Técnicas, realizado por el respectivo especialista, que
será el punto de partida para definir la pendiente referencial y la aplicación de la
normativa, entendiéndose como pendiente referencial la unión entre el punto
medio en el frente del lote en el nivel de la acera hasta el punto medio en el lindero
posterior del mismo en el nivel natural del terreno.

2. Los Gráficos de variabilidad del terreno y pendiente referencial, pendientes
referencial en terrenos irregulares y Corte de pendiente referencial constan en el
Anexo 1 "Reglas Técnicas del Uso y Ocupación del Suelo" de este Libro (Gráficos
2, 3 y4).

Artículo... (30).- Altura de edificación en terrenos con pendientes.- Las
especificaciones de orden técnico a ser respetadas por el administrado en materia de
altura de edificación en terrenos con pendientes (respetando el nivel natural del
terreno y con aterrazamientos sobre o bajo la pendiente referencial), así como los
Gráficos explicativos constan en el Anexo 1 "Reglas Técnicas del Uso y
Ocupación del Suelo" de este Libro (Gráficos 5a, 5b, 5c, 6, 7a, 7b, 7c, 7d, 8a, 8b,
9a, 9b, 9c y 10).

Artículo... (31).- Edificaciones en Bloque.- En terrenos planos o con pendientes
se considerará como bloque de edificación al volumen de una edificación
proyectada o construida que se implante de manera aislada estructural y
funcionalmente de otro volumen de edificación a la distancia mínima entre bloques
establecida por la zonificación asignada al predio. En el caso de que se proyecten
hacia las fachadas frentistas entre bloques, exclusivamente: cocinas, baños, áreas de
servicios o locales no computables, la distancia entre bloques deberá cumplir las
normas de iluminación y ventilación constantes en las Reglas Técnicas de
Arquitectura y Urbanismo (Anexo 2 de este Libro).

SECCIÓN TERCERA
RETIROS DE CONSTRUCCIÓN

Artículo... (32).- Tipos de retiro.-



1. Los retiros, de acuerdo a la tipología de zonificación asignada y establecida en el
cuadro No. 11 del Anexo 1 "Reglas Técnicas del Uso y Ocupación del Suelo" de
este Libro pueden set frontales, laterales y posteriores.

2. Las especificaciones de orden técnico a ser respetadas por el administrado en
materia de retiros frontales, laterales y posteriores constan en el Anexo 1 "Reglas
Técnicas del Uso y Ocupación del Suelo" de este Libro.

PARÁGRAFO 4
COEFICIENTES DE OCUPACIÓN

Artículo... (33).- Definición de Coeficiente de Ocupación.-

1. Es la relación entre el área construida computable y el área del lote. El
Coeficiente de ocupación en planta baja (COS PB) es la relación entre el área
construida computable en planta baja y el área del lote. Coeficiente de ocupación
del suelo total (COS TOTAL) es la relación entre el área total construida
computable y el área del lote.

2. De existir varias edificaciones, el cálculo del coeficiente de ocupación en planta
baja (COS PB) corresponderá a la sumatoria de los coeficientes de planta baja de
todos los bloques.

Artículo... (34).- Áreascomputables para el COS.- Son los espacios destinados
a diferentes usos y actividades que se contabilizan en los coeficientes de ocupación
(COS PB y COS TOTAL).

Artículo... (35).- Áreasno computables para el COS.-

1. Son aquellas que no se contabilizan para el cálculo de los coeficientes de
ocupación y son las siguientes: escaleras y circulaciones de uso comunal, ascensores,
ductos de instalaciones y basura, áreas de recolección de basura, porches, balcones,
estacionamientos cubiertos, bodegas menores a 6 m2. ubicadas fuera de viviendas y
en subsuelos no habitables.

2. No son parte de las áreas útiles (AU) ni las ãreas brutas (AB) los espacios abiertos
en general, ni los siguientes espacios: patios de servicios abiertos, terrazas
descubiertas, estacionamientos descubiertos, áreas comunales abiertas, pozos de
iluminación y ventilación.

CAPÍTULO...
DEL DESARROLLO URBANO

SECCIÓN PRIMERA
DE LA HABILITACIÓN DEL SUELO

PARÁGRAFO 1
CONSIDERACIONES GENERALES

Artículo... (36).- Definición.-



1. La habilitación del suelo considera al proceso técnico de división del territorio,
para lograr a través de la acción material y de manera ordenada, la adecuación de los
espacios para la localización de asentamientos humanos y sus actividades. Se
sujetarán a las disposiciones sobre uso de suelo y zonificación establecidas en el
PGDT y el PUOS y en las normas administrativas y Reglas Técnicas de
Arquitectura y Urbanismo.

2. Se habilita el suelo a través de urbanizaciones, subdivisiones y reestructuraciones
parcelarias, de las que resulten lotes o solares susceptibles de transferencia de
dominio.

Artículo... (37).- Proyectos de Urbanización.-

1. Los proyectos de Urbanización son propuestas de iniciativa municipal o privada
que tienen por finalidad la división y habilitación del suelo en áreas del Distrito
calificadas exclusivamente como suelo urbano por el PGDT y otros instrumentos
de planificación. En urbanizaciones, la división del suelo contemplará más de diez
lotes, además del correspondiente al de las áreas comunales y áreas verdes.

2. Los proyectos de urbanización no podrán modificar las previsiones del PGDT ni
las determinaciones normativas sobre ordenación, uso y ocupación del suelo y
edificación; deberán integrar sus redes de infraestructura y vialidad a las redes
generales (existentes o previstas);y deberán adjuntar los certificados de factibilidad
de servicio y las propuestas técnicas para la ejecución de obras de infraestructura y
vialidad.

3. Las urbanizaciones pueden ser:

a) Urbanizaciones sujetas a reglamentación general, que pueden ser desarrolladas y
promovidas por cualquier persona natural o jurídicaque se sujete a las asignaciones
de la zonificación y cumpla con los requerimientos y procedimientos vigentes. Estas
urbani2aciones deberán contar con informe favorable de la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda, o sus órganos dependientes, y deberán garantizar la
transferencia de áreas verdes y áreas comunales al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,de conformidad con este Libro y sin que sea aceptable,
como garantía, la hipoteca sobre lotes de la misma Urbanización.

b) Urbanizaciones de interés social de desarrollo progresivo, que deberán ser
desarrolladas por organizaciones sociales legalmente constituidas que cumplan con
los requisitos legales, socio - organizativo y técnicos previstos para el efecto. Estas
urbani2aciones deberán sujetarse a las asignaciones de zonificación, cumplir con los
requerimientos y procedimientos vigentes, garantizar la transferencia de áreas
verdes y áreas comunales al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,y la
consolidación plena en un plazo máximo de 8 años. Como garantía de
cumplimiento de las etapas en urbanizaciones de interés social progresivo, los lotes
serán gravados con primera hipoteca, permitiéndose segunda hipoteca siempre y
cuando la Autoridad Administrativa Otorgante de la LMU (10) así lo apruebe, con
necesaria motivación que justifiqueel cambio y la suficiencia de la garantía para el
cumplimiento de las obligaciones contraídas.



4. Los proyectos de urbanización deberán identificar etapas de incorporación que
serán ejecutadas conforme al cronograma valorado de obras. Las obras de
infraestructura podrán realizarse por etapas y serán entregadas al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quitoo sus empresas una vez que se hayan concluido.
La conclusión de las obras no es condición para la entrega de los títulos de
propiedad. Sin embargo, como garantía de cumplimiento de las etapas en las
urbanizaciones de interés social de desarrollo progresivo, los lotes serán gravados
con primera lupoteca y, en casos especiales, el Municipio podrá renunciar a sus
derechos de primer acreedor y aceptar una segunda hipoteca o una de las garantías
previstas en este Libro. En este último caso se requerirá de informe favorable de
Procuraduría Metropolitana.

5. Las urbanizaciones de interés social de desarrollo progresivo se desarrollarán en
las siguientes etapas:

a) Etapa de Implantación, a desarrollarse hasta en dos años, plazo dentro del cual se
deberá concluir las obras de replanteo, apertura y tasanteo de vías, dotación de
grifos comunitarios, pozos sépticos en áreas autorizadas por la Administración.

b) Etapa de Conformación, a desarrollarse en un plazo adicional de hasta cuatro
años, plazo en el cual se deberá concluir las obras de construcción de bordillos,
afirmado de vías, red matriz de agua potable, colectores, red principal de
alcantarillado y ted matti2 de energía eléctrica. Las áreas verdes y comunales
deberán encontrarse habilitadas y entregadas a la municipalidad.

c) Etapa de Consolidación, a desarrollarsehasta en los dos años siguientes, plazo en
el cual la organización social deberá concluir y entregar a empresas públicas
metropolitanas competentes y la Administración Zonal respectiva, las redes de
distribución de agua potable y alcantarillado, las redes de distribución de energía
eléctrica y en general las redes de servicios y las obras de vialidad y mejotamiento
barrial.

6. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitopodrá suscribir directamente o
a través de empresas públicas metropolitanas o unidades desconcentradas, el o los
convenios de financiamiento y construcción de las obras de infraestructura, con los
representantes legales de las organi2aciones sociales.

7. La construcción de las obras de equipamiento comunal será de responsabilidad
del Promotor u organización social. La magnitud de estos equipamientos se
calculará en función del número de habitantes proyectados y de las especificaciones
contenidas en este Libro y en el ordenamiento jurídicometropolitano.

Artículo... (38).- Proyectos de Subdivisión.-

1. Los proyectos de subdivisión son propuestas de iniciativa municipal o privada
que tienen por finalidad dividir y habilitar predios, conforme a las Reglas Técnicas
de zonificación para habilitación del suelo previstas en este Libro. En todos los
casos deberá observarse el lote mínimo establecido en la normativa vigente.



2. En suelo urbano, de la división del suelo propuesta deberán resultar no más de
diez lotes o solares además de las áreas verdes y comunales, así como las propuestas
técnicas para la realización de las obras de infraestructura y vialidad.

3. En suelo no urbanizable, de la división del suelo propuesta, deberán resultar un
máximo de 20 lotes además de las áreas verdes y comunales, así como las
propuestas técnicas para la realización de las obras de infraestructura y vialidad.

4. Se considera además como subdivisión a las habilitaciones originadas por
sucesión hereditaria que pueden generarse en suelo urbano, urbanizable y no
urbanizable. Estas deberán sujetarse a la zonificación y normativa vigentes.

5. Las subdivisiones pueden ser:

a) Subdivisiones sujetas a reglamentación general, que pueden ser desarrolladas y
promovidas por cualquier persona natural o jurídicaen tanto se sujete a las
asignaciones de la zonificación y a la normativa prevista para este efecto;

b) Subdivisiones generadas por partición judicial,que son habilitaciones del suelo
generadas por sentencia ejecutoriada emitida por Juezcompetente, de acuerdo a lo
establecido en la Ley Orgánica de Régimen Municipal;

c) Subdivisiones en predios que contengan edificación protegida o inventariada, que
se sujetarán a las disposiciones específicas previstas en el ordenamiento jurídico
metropolitano en materia de Areas Patrimoniales; y,

d) Subdivisionespor intervención de entidades públicas, generadas por la ejecución
de obras públicas o por resoluciones que declaran de utilidad pública una parte del
inmueble.

Artículo... (39).- Proyectos de Reestructuración Parcelaria.-

1. Los proyectos de Reestructuración parcelaria, son nuevos trazados de
parcelaciones aprobados por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,y se
realizarán entre lotes de cuerpo cierto de propiedad municipal y particular o entre
lotes de cuerpo cierto particulares. Cumplirá uno o más de los siguientes fines:

a) Regularizar la configuración de parcelas, o nuevo trazado de parcelaciones
defectuosas;

b) Distribuir equitativamente entre los propietarios los beneficios y cargas de la
ordenación urbana; y,

c) Relinderar predios colindantes, sin que esto implique división de lotes a pesar de
que pueda producirse un reajuste de áreas en los predios involucrados.

2. Esta operación será reali2ada a petición de parte o por iniciativa de la
Administración Municipal, y será tramitada por la Autoridad Administrativa
Otorgante de la LMU (10). En el caso de licenciamiento sujeto al procedimiento
especial, se requeritá informe previo de la Administración Zonal correspondiente y
de la Comisión sectorial competente.



3. En el caso de Integración parcelaria, categorizada como la unión de dos o más
lotes en un solo cuerpo, con el objeto de desarrollar proyectos de habilitación del
suelo o edificación, luego de realizados los trámites legales derivados del
ordenamiento jurídiconacional, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
procederá a catastrar el lote resultado de la integración en la Dirección
Metropolitana de Catastro.

PARÁGRAFO 2
CONSIDERACIONEs GENERALES PARA HABILITAR EL SUELO

Artículo... (40).- Dimensiones y áreas mínimas de lotes.- Las habilitaciones del
suelo observarán las dimensiones y las superficies de los lotes, y grados o
porcentajes de pendientes establece el PUOS y sus Reglas Técnicas y otros
instrumentos de planificación,y cumplir con las Reglas Técnicas de Arquitectura y
Urbanismo previstas en el Anexo 2 "Reglas Técnicas de Arquitectura y
Urbanismo" de este Libro.

Artículo... (41).- Sistema Vial.-

1. Toda habilitación del suelo debe contemplar un sistema vial de uso público
integrado al trazado de las vías existentes al interior del terreno o su entorno, y al
previsto en la planificaciónvial metropolitana. Su construcción será realizada por el
promotor.

2. El sistema vial se sujetará a las especificaciones técnicas contenidas en el
ordenamiento jurídiconacional y metropolitano y a la política de movilidad
sustentable.

3. Para los efectos de la presente normativa en relación con el sistema vial y para un
manejo adecuado de los planes viales zonales contenidos en el Plan Maestro de
Transporte y Red Vial, se establece la siguiente clasificación:

a) Sistema Vial Urbano, correspondiente a las zonas definidas como urbanas en el
Plan General de Desarrollo Territorial.

b) Sistema Vial Suburbano, correspondiente a las zonas definidas como
urbanizables y no urbanizables en el Plan General de Desarrollo Territorial.

Las especificaciones funcionales y técnicas de las vías urbanas y suburbanas se
encuentran previstas en el Anexo 2 "Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo"
de este Libro.

4. La Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda y la Secretaría de Movilidad, o sus
órganos dependientes, diseñarán de manera conjunta, la estructura vial principal en
el Distrito, mediante los respectivos instrumentos de planificación territorial.

5. Las administraciones 2onales diseñarán, en su jurisdicciónrespectiva, todas las
vías locales, peatonales, escalinatas y además las vías colectoras suburbanas. Este
diseño será realizado por las administraciones zonales y enviado para conocimiento



de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y la respectiva aprobación del
Concejo Metropolitano.

6. Los retiros de construcción para cada tipología de vía serán especificados en el
Informe de Regulación Metropolitana.

Artículo... (42).- Elementos del sistema vial.- Las vías en función del sistema al
que pertenecen y sus características, están constituidas por los siguientes elementos:
calzadas y carriles, aceras, parterres, vegetación y elementos adicionales, curvas o
elementos que faciliten el retorno, derechos de vía, áreas de protección especial,
facilidades de tránsito y cruces peatonales. Las especificaciones de estos elementos
se encuentran previstas en el Anexo 2 "Reglas Técnicas de Arquitectura y
Urbanismo" de este Libro.

Artículo... (43).- Derecho de vías.-

1. Es una faja de terreno colindante a la vía destinada para la construcción,
conservación, ensanchamiento, mejoramiento o rectificación de vías. Esta área se
mide desde el eje vial y es independiente del retiro de construcción, deben sujetarse
a la Ley de Caminos, a las disposiciones emitidas por el Ministerio de Obras
Públicas, a los estudios y recomendaciones viales de la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas y la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, y constan en el cuadro No. 13 del Anexo 1 "Reglas Técnicas del Uso y
Ocupación del Suelo" de este Libro, en el mismo que se especifican los derechos de
vía y retiros de construcción del sistema principal de vías metropolitanas.

2. En el Mapa B3 D contenido en el Anexo 1 consta la caracterización de las vías
del sistema vial urbano y suburbano de acuerdo a la clasificación establecida en las
Normas de Arquitectura y Urbanismo.

Artículo... (44).- Áreasde protección especial.- Corresponden a las franjas de
protección que deben respetarse por el cruce de oleoductos, poliductos, líneas de
alta tensión, acueductos, canales, colectores, OCP, conos de aproximación de
aeropuertos y alrededor del Beaterio, que se encuentran especificados en el cuadro
No. 14 y en el mapa B4C o mapas de los planes parciales aprobados y contenidos
en el Anexo 1 "Reglas Técnicas del Uso y Ocupación del Suelo" de este Libro.

Artículo... (45).- Áreasverdes y áreas de equipamiento comunal.-

1. Toda habilitación de suelo contemplará áreas verdes y áreas para equipamiento
comunal en atención al número de habitantes proyectado y deberán tener las
características previstas en el Anexo 2 "Reglas Técnicas de Arquitectura y
Urbanismo" de este Libro.

2. Toda habilitación de suelo entregará al Municipio el porcentaje de áreas verdes y
áreas de equipamiento comunal previsto para cada uno de los siguientes casos:

a) En subdivisiones, en suelo urbano, urbanizable y no urbanizable, el área verde no
será inferior al 10% del área útil urbanizable del terreno a dividirse; y,



b) En urbanizaciones, a más del 10% del área útil urbanizable, se entregará un 3%
adicional de la misma superficie para áreas de equipamiento comunal de servicios
sociales y públicos.

3. La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda o sus órganos dependientes,
mediante los estudios técnicos correspondientes, definirá el tipo de equipamiento
que será construido.

4. Las áreas verdes y las áreas de equipamiento comunal podrán habilitarse en
terrenos que presenten pendientes de hasta treinta grados, en cuyo caso el
propietario deberá entregarlas perfectamente aterrazadas y con taludes protegidos.
Se exceptúan aquellas pendientes ubicadas en áreas boscosas o naturales evaluadas
previamente por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda o sus órganos
dependientes.

5. No podrán ser destinados para áreas verdes o de equipamiento comunales las
áreas que están afectadas por vías o proyectos viales aprobados por la
Municipalidad, Consejo Provincial de Pichincha o Ministerio de Obtas Públicas.
Tampoco, las áreas de protección especial, zonas colindantes a terrenos inestables o
inundables.

6. Las áreas de protección de ríos, quebradas o taludes, no serán consideradas como
parte de la contribución de zonas verdes ni equipamiento comunal.

7. Las condiciones y dimensiones de áreas verdes, vías y equipamientos de las
nuevas urbanizaciones, deberán ser diseñadas y construidas de acuerdo con las
normas y manuales técnicos vigentes.

8. La Dirección Metropolitana de Catastro verificará, constatará y catastrará los
lotes destinados a zonas verdes y áreas comunales de acuerdo a los planos de
urbanización o subdivisión registrados o aprobados, según sea el caso.

9. Las edificaciones declaradas en propiedad horizontal se someterán a las
disposiciones que por concepto de áreas comunales se establezcan en la ley de la
materia, su reglamento y el ordenamiento jurídicometropolitano.

Artículo... (46).- Casos de habilitación de suelo en los que la contribución de
áreas verdes y áreas para equipamiento comunal no son exigibles.- No se
exigitán las contribuciones de zonas verdes y áreas para equipamiento comunal en
los siguientes casos:

a) Cuando los predios a habilitarse sean producto de divisiones anteriores en las
cuales se haya contribuido con el diez por ciento (10%) para zonas verdes o áreas
comunales, y cuyo titular de dominio sea el mismo propietario.

b) En subdivisiones que se produzcan por el cruce de una vía pública aprobados
por la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito,siempre y cuando no se
proyecte una nueva habilitación del suelo en los lotes resultantes.

c) En el caso de donaciones para equipamiento comunitario de uso público, lo cual
se hará constar expresamente en el acto administrativo de autorización.



d) En subdivisiones cuya naturaleza sea la sucesión por causa de muerte.

e) En subdivisiones realizadas por la Municipalidad, destinadas a permutas o
donaciones.

f) En terrenos con afectaciones viales o de protección especial mayores a 30% del
área total del terreno.

Artículo... (47).- Casos en los que la contribución de áreas verdes y áreas para
equipamiento comunal para subdivisiones, siendo exigible, puede ser
compensada.-

1. Los casos en los que la contribución de áreas verdes y áreas para equipamiento
comunal para subdivisiones puede ser compensada son los siguientes:

a) Cuando el 10% del área útil del predio sea inferior a la asignación mínima del lote
que establezca la zonificación del sector, se entregará el valor monetario
correspondiente al 5% del valor del área útil del lote a subdividirse;

b) Cuando su ubicación sea inconveniente para la ciudad por dificultad de acceso,
ubicación dispersa, presente pendientes pronunciadas mayores al 30%, falta de
continuidad en la trama vial, la el órgano competente elaborará un informe que será
conocido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y aprobado por el
Concejo Metropolitano, con lo cual se podrá compensar en dinero, el equivalente al
cinco por ciento (5%) del valor del área útil del lote objeto de la subdivisión; y,

c) Cuando el inmueble a fraccionarse se encuentre edificado en una proporción
igual o mayot al sesenta por ciento (60%) del COS PB, se podrá compensar en
dinero, el equivalente al cinco por ciento (5%) del área útil del lote. Esta
compensación tendrá efecto solo cuando las edificaciones cuenten con las licencias
o permisos municipales correspondientes.

2. El valor del suelo se calculará en función de la ordenanza Metropolitana vigente
que aprueba el plano del valor del suelo que rige para cada bienio en el Distrito
Metropolitano de Quito.

3. Las compensaciones recaudadas serán asignadas a un fondo exclusivo para la
provisión de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal.

Artículo... (48).- Mantenimiento de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal.- El mantenimiento de estas áreas será responsabilidad del urbanizador
hasta que sean transferidas al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,luego
se suscribirá un convenio con los representantes del sector para el mantenimiento y
cuidado de estos bienes de dominio público.

Artículo... (49).- Redes de infraestructura.-

1. Los proyectos de urbanización y subdivisión en suelo urbano y urbanizable
deberán sujetarse a lo previsto en el Anexo 2 "Reglas Técnicas de Arquitectura y
Urbanismo" de este Libro y obtener aprobación de las Empresas Públicas



Metropolitanas competentes, Empresa Eléctrica Quito S.A. y las empresas
operadoras de servicios de telecomunicaciones autorizadas.

2. El promotor de la habilitación del suelo construirá y entregará al Municipio, a
título gratuito, las redes de infraestructura sobre la base del cronograma valorado de
obras y de acuerdo a la normativa para la instalación de redes subterráneas de
infraestructura. En suelo no urbanizable se exigirá únicamente la infraestructura
básica técnicamente factible.

3. Las franjas de protección de líneas de alta tensión podrán habilitarse como vías,
cuando las condiciones físicas lo permitan, previo informe de la respectiva empresa
eléctrica.

4. Ni la Empresa Pública Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable ni la
Empresa Eléctrica QuitoS. A. podrán dar servicio, ni otorgar certificados de
factibilidad de servicio, a proyectos de urbanización y asentamientos ilegales que se
encuentren fuera del suelo urbano o urbanizable o en áreas declaradas de riesgo no
mitigable. Dichas empresas solicitarán previamente, a la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda o a sus órganos dependientes, la certificación municipal de que
el predio se encuentra en suelo urbano o urbani2able, incluyendo la
correspondiente etapa de incorporación.

Artículo... (50).- Plazos para realizar las obras en las habilitaciones del suelo.-

1. Las obras de infraestructura en las habilitaciones del suelo se ejecutarán dentro de
los plazos establecidos en el planeamiento señalado expresamente en la licencia o
permiso correspondiente y podrán ser ejecutadas por:

a) En el caso de las urbanizaciones regulares por: propietarios o promotores
privados; y,

b) En el de urbanizaciones sociales de desarrollo progresivo: por las organizaciones
sociales.

2. Los propietarios y promotores privados o las organizaciones sociales podrán
ejecutar las obras en asociación con las empresas públicas metropolitanas.

3. El costo de las obras de infraestructura correrá a cargo de los propietarios,
promotores u organizaciones sociales, según el caso.

4. Toda habilitación del suelo podrá ser planificada y ejecutada por etapas. Las
obras de infraestructura serán entregadas al Municipio del Distrito Mettopolitano
de Quitoy sus empresas en los tiempos y la forma establecidos por el cronograma
valorado de obras aprobado.

Artículo... (51).- Recepción de obras de zonas verdes, áreas comunales,
vialidad e infraestructura.-

1. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitorecibirá, mediante escritura
pública, las áreas verdes y las áreas de equipamiento comunal de conformidad con



los planos aprobados u ordenanza de aprobación para la habilitación del suelo de la
que se trate, en la forma y porcentajes establecidos en este Libro.

2. La recepción de las redes de agua potable, alcantarillado, electrificación y
telefonía que se requieran, se hará sobre la base de los informes de las respectivas
empresas.

SECCIÓN SEGUNDA
DE IA EDIFICACIÓN O APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO

PARÁGRAFO 1
CONSIDERACIONEs GENERALES

Artículo... (52).- Definición.-

La Edificación o Aprovechamiento urbanístico es la capacidad de edificación de un
predio, condicionado por la reglamentación metropolitana y determinado por la
zonificación de uso y ocupación de suelo, asignado al sector en que éste se
encuentre y, que se concreta con el cumplimiento de lo establecido en las normas
administrativas y reglas técnicas de Arquitectura y Urbanismo.

Artículo... (53).- Edificación.-

Es toda obra de construcción a realizarse en suelo urbano, urbanizable y no
urbanizable, para permitir un uso o destino determinado. Se sujetará a las
especificaciones de la respectiva forma de ocupación determinada en el
planeamiento vigente y a las disposiciones establecidas en las normas
administrativas y Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo.

Artículo... (54).- Intervenciones Constructivas.-

Son todas las propuestas de diseño para ejecutar una intervención constructiva
menor o una intervención constructiva mayor, en los términos previstos en este
Libro y en el Régimen de Licenciamiento Metropolitano Urbanístico, en un predio
que se encuentre en suelo urbano, urbanizable y no urbanizable. Las propuestas
deberãn sujetarse a las normas administrativas y Reglas Técnicas de Uso y
Ocupación del Suelo y de Arquitectura y Urbanismo.

PARÁGRAFO 2
CONSIDERACIONES GENERALES PARA EDIFICAR

Artículo... (55).- Coeficientes de ocupación del suelo y retiros.- Todas las
edificaciones deberán observar el Coeficiente de Ocupación del Suelo en Planta
Baja (COS PB), el Coeficiente de Ocupación del Suelo Total (COS TOTAL) y los
retiros de construcción establecidos por el PUOS y otros instrumentos de
planificación municipal, los mismos que constarán en el Informe de Regulación
Metropolitana (IRM).

Artículo... (56).- Altura y dimensiones de Edificación.- Todas las edificaciones
se sujetarán a la altura de edificación y dimensiones asignadas por el PUOS y otros
instrumentos de planificación municipal que constan en el Informe de Regulación



Metropolitana (IRM), así como a lo previsto en el Anexo 2 "Reglas Técnicas de
Arquitectura y Urbanismo" de este Libro.

Artículo... (57).- Provisión obligatoria de estacionamientos.-

1. Toda edificación contará obligatoriamente con áreas para estacionamiento de
vehículos motorizados y no motorizados y demás condiciones dispuestas en el
Anexo 2 "Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo" de este Libro.

2. Los estacionamientos públicos se clasifican para efectos de su diseño,
localización y según el tipo de vehículos, en los siguientes grupos:

a) Estacionamientos para vehículos menores como motocicletas y bicicletas.

b) Estacionamientos para vehículos livianos: automóviles, jeeps,camionetas.

c) Estacionamientos para vehículos de transporte público y de carga liviana: buses,
busetas y camiones rígidos de dos y tres ejes.

d) Estacionamientos de vehículos de carga pesada destinados a combinaciones de
camión, remolque o tracto camión con semi - remolque o remolque.

Artículo... (58).- Casos en que la obligatoriedad de provisión de
estacionamientos no es exigible o puede ser compensada.-

1. En lotes con frente a pasajespeatonales los estacionamientos no serán exigibles.

2. Cuando se trate de edificaciones en lotes con superficies iguales o menores a
doscientos metros cuadrados (200 m2) donde se vaya a edificar hasta dos unidades
de vivienda (bifamiliar),se podrá exonerar el cincuenta por ciento del número de
estacionamientos, en cuyo caso deberá compensarse a la Municipalidad con el
equivalente al 100% de valor del área de los estacionamientos faltantes.

3. En lotes menores o iguales a ciento cincuenta metros cuadrados (150 m2) donde
se vaya a edificar una unidad de vivienda (unifamiliar) podrá exonetarse el ciento
por ciento del número de estacionamientos requeridos. Los lotes que por su
topografía o morfología sean inaccesibles para el ingreso de vehículos, podrán
planificarse sin estacionamientos, previo informe de la Dirección Metropolitana de
Planificación Territorial. En estos casos, deberá compensarse a la Municipalidad
con el equivalente al 100% del valor del área correspondiente al total de
estacionamientos requeridos, de acuerdo a lo especificado en las Normas de
Arquitectura y Urbanismo.

4. El valor del suelo será el determinado en la Ordenanza de Valoración Urbana
vigente.

5. Las compensaciones recaudadas constituirán un fondo para estacionamientos
públicos, que será administrado por un fideicomiso creado para el efecto.

Artículo... (59).- Cubiertas, cerramientos y voladizos.- Las especificaciones
técnicas para la construcción de cerramientos, cubiertas y voladizos se sujetarán a



las "Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo" previstas en el Anexo 2 de este
Libro.

Artículo... (60).- Obligación de los titulares de solares no edificados.-

1. Los titulares de solares no edificados, sin perjuicio del régimen administrativo
previsto en los numerales siguientes, están en la obligación de cerrarlos, a través de
la construcción de certamientos, de conformidad con el Código Orgânico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y las especificaciones
técnicas previstas en el Anexo 2 de este Libro.

2. En el evento de que en el ejercicio de las potestades de control, el órgano
competente de la Agencia Metropolitana de Control constate la inobservancia de la
obligación prescrita en el numeral anterior, se levantará la correspondiente acta de
verificación, consignando en la misma el plazo de cumplimiento de la norma, que
será de 90 días calendario, bajo la prevención legal contenida en el numeral
siguiente.

3. En el caso de que el administrado no diere cumplimiento a lo consignado en el
acta de verificación, la construcción del cerramiento la realizará el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito,a través de la empresa pública metropolitana
competente, a costa del administrado y sin que esto genere responsabilidad alguna a
aquella.

4. De conformidad con el artículo 582 y en concordancia con el artículo 378 del
mismo cuerpo legal, el costo por la construcción del cerramiento realizado por la
empresa pública metropolitana competente deberá ser cobrado, en su totalidad, a
los titulares o propietarios respectivos, por contribuciones especiales de mejoras
con el recargo del 20% más intereses.

5. Para efectos de notificación a los titulares de los solares no edificados y sin
perjuicio de realizarse la misma en su domicilio conocido, se colocará al interior del
solar no edificado un cartel, visible desde el espacio público, con la leyenda "Solar
no edificado sujeto a control". A los administrados cuyo domicilio conocido no
fuere posible determinar, podrá notificárseles, en forma colectiva, por la prensa.

Artículo... (61).- Iluminación, ventilación, circulaciones, accesos y salidas.-
Los espacios construidos deberán cumplirán obligatoriamente con las
especificaciones previstas en el Anexo 2 "Reglas Técnicas de Arquitectura y
Urbanismo" de este Libro.

Artículo... (62).- Ascensores.-

1. Es obligatoria la instalación de ascensores en edificios cuya altura sea superior a
cinco (5) pisos, que se considerará desde el subsuelo en caso de haberlo; y, en
edificios de estacionamientos de más de tres plantas, incluyendo planta baja,
deberán instalarse ascensores.

2. Se exoneta de esta obligación a las edificaciones existentes que, acogiéndose a la
zonificación vigente, presenten proyectos modificatorios o ampliatorios hasta seis

(6) pisos incluido subsuelos.



3. Las especificaciones técnicas para la instalación de ascensores se encuentran
previstas en el Anexo 2 "Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo" de este
Libro.

Artículo... (63).- Ocupación provisional.- Los predios particulares ubicados en
suelo urbano y urbanizable podrán ser ocupados con edificaciones provisionales y
desmontables para espectáculos, ferias, juegosmecánicos, estacionamientos u otros
actos comunitarios al aire libre, siempre y cuando cuenten con la respectiva licencia
de ocupación provisional. Esta autorización tendrá el carácter provisional por
tiempo limitado máximo de seis meses y solo será tenovable por una vez. Deberán
respetarse la zonificación, uso del suelo y la normativa vigente para cada caso. La
autorización se obtendrá en la Administración Zonal respectiva.

Artículo 5.- Elimínese la Sección IV "Condiciones y elementos para habilitar el
suelo" y la Sección V "Condiciones y elementos para edificar" del Capítulo III "De
la Planificación territorial" del Título I del Libro Segundo del Código Municipal
para el Distrito Metropolitano de Quito, incorporado por la Ordenanza
Metropolitana No. 255 publicada en el R.O. NO. 413 del 28 de agosto del 2008.

Artículo 6.- Incorpótese la Sección VII "Condiciones y elementos para edificar bajo
el régimen de propiedad horizontal" del Capítulo III "De la Planificación territorial"
del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
incorporado por la Ordenanza Metropolitana No. 255 publicada en el R.O. NO.
413 del 28 de agosto de12008, como Sección Tercera del Capítulo Innumerado "Del
Desarrollo Urbano", incorporado por esta Ordenanza Metropolitana, agregándose
al final de la preciatda Sección VII el siguiente artículo innumerado:

Artículo....- Normas aplicables.-

Las edificaciones que se constituyan bajo el régimen de propiedad horizontal se
sujetarán al PUOS y a los Anexos 1 "Reglas Técnicas de Uso y Ocupación del
Suelo" y 2 "Reglas Técnicas de de Arquitectura y Urbanismo" este Libro.

Artículo 7.- Incorpórese después de la Sección Tercera "Condiciones y elementos
para edificar bajo el régimen de propiedad horizontal" del Capítulo Innumerado
"Del Desarrollo Urbano", incorporado por esta Ordenanza Metropolitana, la
Sección Cuarta "Normas específicas de edificaciones por usos":

SECCIÓN CUARTA
NORMAS ESPECÍFICAS DE EDIFICACIÓN POR USOS

Artículo... (111).- Normas específicas de edificación por usos.-

1. El administrado deberá cumplir con las especificaciones de edificación por usos a
previstas en el Anexo 2 "Reglas Técnicas de de Arquitectura y Urbanismo" este
Libro, en el ejercicio de su actuación, en garantiza la seguridad de las personas,
bienes y el ambiente, y a fin de coadyuvar al orden público y la convivencia
ciudadana.



2. El Anexo 2 teferido en el numeral anteriot establecerá las Reglas Técnicas
específicas para los siguientes usos:

a) Edificaciones para uso residencial
b) Edificaciones para industrias
c) Edificaciones para educación
d) Edificaciones para cultura y espectáculos públicos
e) Edificaciones para salud
f) Edificaciones para bienestar social

g) Edificaciones para recreación y deportes
h) Edificaciones para culto
i) Edificaciones para servicios funerarios:
j)Edificaciones para cementerios y patques cementerios o camposantos.-
k) Edificaciones para los diferentes tipos de transporte
1)Edificaciones para uso comercial y de servicios
m) Edificaciones para centros de diversión
n) Edificaciones para mecánicas, lubricadoras, lavadoras, lugares de cambio de
aceites y vulcanizadoras
o) Edificaciones para alojamiento

p) Edificaciones para estaciones de servicios, gasolineras y depósitos de
combustibles
Edificaciones para centros de acopio y distribución de gas licuado de petróleo
(GLP).-

q) Ferias con aparatos mecânicos
t) Los demás que se incorporen en el Anexo 2 de este Libro.

Artículo 8.- Sustitúyanse los siguientes artículos del Título I "Del Régimen del
Suelo" del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito,incorporado por la Ordenanza Metropolitana No. 255 publicada en el R.O.
NO. 413 del 28 de agosto del 2008:

Art. 56.- Áreasde protección de taludes.-
En inclinaciones o declives del paramento de un muro o de un terreno de diferente
altura natural o ejecutada por la intervención del hombre que superen los 45°
grados y 3 m. de altura, se observarán las áreas de protección y condiciones
constantes en las Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo (Anexo 2 de este
Libro).

Art. 57.- Áreasde protección de quebradas.- En quebradas se observarán las
condiciones técnica prescritas en el Anexo 2 de este Libro "Reglas Técnicas de
Arquitectura y Urbanismo".

Art. 58.- Áreasde protección de los ríos, cuerpos de agua, lagunas, embalses
y cuencas hidrográficas.- Son áreas de protección los lechos de los cuerpos de
agua y las superficies que rodean a los mismos. Las Reglas Técnicas referidas a las
áreas de protección de los ríos, cuerpos de agua, lagunas, embalses y cuencas
hidrográficas constan detalladas en el Anexo 2 de este Libro.

Artículo 9.- Agréguese como Capítulo Final del Título I "Del Régimen del Suelo"
del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
incorporado por la Ordenanza Metropolitana No. 255 publicada en el R.O. No. 413



del 28 de agosto del 2008, el Capíulo Innumerado "De las Autorizaciones
Municipales", al tenor del siguiente texto:

CAPÍTULO VI
DE IAS AUTORIZACIONES MUNICIPALES

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo... (1).- La Licencia Metropolitana Urbanística de Habilitación de
Suelo y Edificación.-

1. Es el acto administrativo mediante el cual el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoautoriza a su titular el ejercicio de su derecho preexistente a
habilitar el suelo o la edificación dentro del Distrito.

2. El régirnen administrativo de otorgamiento y aplicación de la Licencia Metropolitana
Urbanística de Habilitación de Suelo y Edificación en el Distrito Metropolitano de Quitose
encuentra regulado en el Libro de Licencias Metropolitanas del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 10.- Incorpórense las "Reglas Técnicas del Uso y Ocupación del Suelo" y
las "Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo", en los términos contenidos en
los Anexos y 2 de esta Ordenanza Metropolitana.

Artículo 11.- En toda referencia que se haga a "Plan General de Desarrollo
Territorial" o por sus siglas (PGDT)", en la Ordenanza Metropolitana No. 255
publicada en el R.O. NO. 413 del 28 de agosto del 2008 o en normas e instrumentos
de planificación,presupuestatios, administrativos y de gestión, es una referencia que
se deberá entender reali2ada a "Plan de Ordenamiento territorial".

Artículo 12.- En toda referencia que se haga a la "Ley Orgánica de Régimen
Municipal", en la Ordenan2a Metropolitana No. 255 publicada en el R.O. NO. 413
del 28 de agosto del 2008, deberá entenderse reali2ada al "Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización".

Artículo 13.- En toda referencia que se haga a la "Dirección Metropolitana de
Planificación Territorial y Servicios Públicos", en la Ordenanza Metropolitana No.
255 publicada en el R.O. NO. 413 del 28 de agosto del 2008, deberá entenderse
realizada a la "Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda".

Artículo 14.- En toda referencia que se haga al "Plan de uso y ocupación del suelo",
en la Ordenanza Metropolitana No. 255 publicada en el R.O. NO. 413 del 28 de
agosto del 2008, deberá entenderse realizada a la "Planificación de uso y ocupación
del suelo".

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA



1.- Todas aquellas industrias cuya tipología sea I1, I2 e I3 que de acuerdo al uso de
suelo vigente esté prohibida su ubicación, permanecerán en su ubicación actual,
siempre y cuando cumplan con las normas administrativas y reglas técnicas
previstas en el numeral siguiente:
2.- Las industrias deberán cumplir con las normas administrativas y Reglas Técnicas
previstas en la Ordenanza Metropolitana No. 308 que establece el Régimen
Administrativo de la Licencia Metropolitana Unica para el Ejercicio de Actividades
Económicas en el Distrito Metropolitano de Quito,sancionada el 30 de marzo de
2010.
3.- Se exceptúan las Reglas Técnicas referentes al Uso y Ocupación del Suelo, cuya
regla técnica consta en el anexo 1 de la precitada Ordenanza Metropolitana No.
308, específicamente en 10 concerniente al Informe de Compatibilidad de Uso y
Ocupación del Suelo - ICUS - de conformidad con el numeral 1 anterior, debiendo
cumplir con las condiciones generales de implantación (artículos 35 y 36, y
Disposiciones Generales Primera y Segunda de la ordenanza No. 031) y en
cumplimiento de la normativa metropolitana ambiental vigente .

4.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,,a través de la Autoridad
Administrativa Otorgante de la Licencia Metropolitana Unica para el Ejercicio de
Actividades Económicas en el Distrito Metropolitano de Quito ("LUAE"),
expedirá a favor de las industrias que hayan cumplido con lo previsto en el numeral
anterior de esta Disposición General, la correspondiente LUAE.
5.- Tratándose de una autorización excepcional, la LUAE otorgada, que no subsana
o convalida el resto de autorizaciones requeridas a estas industrias, se considerará
temporal o precaria, y caducará, luego de las renovaciones que correspondieren.
6.- Las industrias deberán obtener la LUAE referida en los numerales 3 y 4 en el
plazo de ciento ochenta (180) días a partir de la entrada en vigencia de esta
Disposición General.
7.- Las industrias que no cumplan con lo establecido en el numeral anterior,
deberán reubicarse en zonas compatibles al ejercicio de su actividad, en el plazo
determinado en el Plan de Cierre y Abandono aprobado por la Secretaría de
Ambiente, que en ningún caso será mayor a 2 años.
8.- Las Industrias II4 que estén implantadas legalmente y que de acuerdo al uso de
suelo vigente esté prohibida su ubicación deberán reubicarse, para lo cual, en el
plazo de noventa días, a partir de la aprobación de la presente ordenanza, deberán
obtener la aprobación del Plan de Cierre y Abandono respectivo, que en ningún
caso será mayor a 2 años.

SEGUNDA

El Concejo Metropolitano, previo informe de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, a iniciativa de la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, actualizará vía resolución, cada dos años o extraordmariamente cuando el
propietario de un terreno así lo solicite a la municipalidad, el listado de los terrenos,
predios o sectores apropiados para impulsar o implementar uso de suelo exclusivo
para desarrollo de vivienda de interés social (RIS), reubicación emergente de
asentamientos ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera vivienda,
infraestructura educativa y equipamiento comunitario"

TERCERA



Los establecimientos destinados a cambios de aceite, lavadoras de autos y
lubricadores, mecánicas livianas, mecánicas semipesados, mecânica general,
electricidad automotriz, vidriería automotriz, mecánica de motos, pintura
automotriz, chapistería, mecânica eléctrica, vulcanizadoras, que se hayan
implantando antes de la aprobación de la presente ordenanza en cumplimiento del
ordenamiento metropolitano vigente podrán mantenerse hasta que el Municipio
Metropolitano de Quitoa través de la Secretaría de Ambiente y la Secretaría de
Desarrollo y Productivo y Competitividad elaboren un estudio en el que se
determine los plazos de reubicación de estos establecimientos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Deróguense las Ordenanzas Metropolitanas No. 0031 publicada en el R.O. Edición
Especial del 24 de Octubre del 2008, que contiene el Plan de Uso y Ocupación de
Suelo (PUOS) del Distrito Metropolitano de quito;y, No. 3746 publicada en el
R.O. Edición Especial del 24 de Octubre del 2008, contiene las Normas de
Arquitectura y Urbanismo para el Distrito Metropolitano de Quito.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera: Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de ...



Plan de Uso y Ocupación de Suelo Ord. 031

ORDENANZANo.

ELCONCEJOMETROPOLITANODEQUITO

Vistoel Informe N° IC-O-2011-157de 30 de marzode 2011, de la Comisiónde Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 266 de la Constitución PolÏticade la República en concordancia con lo el . 264,
numeral 2 ibídem, precisa que es competencia exclusiva del Gobierno del politano ejercer
el control sobre el uso y ocupación del suelo.

Que, el literal b) del artículo 297 del Código Orgánico Orga Territorial, Autonomía y
Descentralización, COOTAD, dispone que los gobiernos au mos escentralizados tienen entre sus
objetivosde ordenamientoterritorial:"Eldise/io y ado ión instrumentos y procedimientos de
gestión que permitan ejecutar actuacionesínt rale ' u/ar las actuaciones sectorialesque afectan
la estructura del territorio'

Que, mediante Ordenanza No. 0031 publicada en I i cialdel Registro OficialNo. 83 de viernes 24
de Octubre de 2008, se aprobó la Ordenanza t e el Plan de Uso y Ocupación del Suelo, PUOS,
como instrumento de planificacion s parametros, regulaciones y normas específicas
para el uso, ocupación, edificación y suelo en el territoriodel Distrito Metropolitano de
Quito.

Que, los Arts. 5 y 6 de la Ord blecen que el PUOSpodrá ser actualizado en cualquier
tiempoy que correspon á a la Metropolitana de PlanificaciónTerritorial, hoy Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivien er e rganismo técnicoencargado de la revisión en coordinacióncon las
respectivas Administ nes s, cuyo informe se pondrá en conocimientode la Comisiónde Suelo
y Ordenamiento T n Iy del Concejo Metropolitano para su aprobación.

Que, es yc i ali algunasmodificacionesa las regulaciones y normasde la Ordenanza No. 0031 que
co I S con la finalidad de aclarar y viabilizar varios procesos de desarrollo urbano y

I adanas vinculadasa la gestión del territoriodel DistritoMetropolitano de Quito.

En ejerci de las atribuciones conferidasen los artículos240 de la Constitución de la República; literal a) del Art.
87 y literal a) del Art, 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización , en
concordancia con los artículos 2 y 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LAORDENANZAMETROPOLITANAMODIFICATORIADELAORDENANZANo. 0031 QUECONTIENEELPLANDE
USOYOCUPACIÓNDELSUELO(PUOS)
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Plan de Uso y Ocupaciónde Suelo Ord. 031

AM 1.- Modificar el AM 4 por lo siguiente:
Art. 4.- Instrumentos del PUOS.- Constituyen instrumentos principalesdel PUOS:la presente Ordenanza y los siguientes
mapas:Mapa B1E que se refiere al Uso de Suelo Principal;Mapa B2E que determina la forma de Ocupacióny Edificabilidaddel
Suelo; Mapa B3 D que establece la Categorizacióny Dimensionamiento Vial; el Mapa B4 D que corresponde a las áreas
patrimoniales del DMQy, el Mapa 85 D que corresponde a las áreas de protección especial; los mismos que forman parte de
esta Ordenanza.

AM 2.- Modificar el AM 9 por lo siguiente:

Art.-9.- Distribución general de los usos de suelo.- ElPUOSreconoce como usos de suelogenerales a los si s:

a) Residencial, múltiple, comercial y de servicios, industrial, equipamiento, protección ecoló , res ción
patrimonial, recurso natural y agrícolaresidencial, los cualesconstanen el Mapa B1 Dy en los r s en
esta sección; y,

b) Uso de suelo exclusivo para desarrollo de vivienda de interés social, reu • e nte de
asentamientos ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera vivienda, i ae ed tiva y

A 3.- el A

n1

lo siguiente:
Art. 11.- Clasificaci6n del uso msidencial.- Para efectos de establec ca erí s de utilización del suelo y
condiciones de compatibilidadcon otros usos se determinan tres tipos de u residenc están definidos territorialmente
en el Mapa B1D u otro instrumento complementario:

(R1) Residencial 1 son zonas de uso residencial en las que se permi resen itada de comercios y servicios de nivel
barrial y equipamientos barriales y sectoriales.

(R2) Residencial 2 son zonas de uso residencial en las que s rcios y servicios de nivel barrial y sectorial y
equipamientos barriales, sectoriales y zonales.

(R3) Residencial 3 son zonas de uso residencial comercios, servicios y equipamientos de nivel barrial,
sectorialy zonal.

(RIS) Residencial de Interés Social son zo uelo exclusivo para el desarrollo de vivienda de interés
social, reubicación emergente de s icados en áreas de riesgo no mitigable y primera vivienda,
infraestructura educativa y equi iento ' rio.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y le a travésde planes parciales o planes especiales establecerá las densidades
máximas permitidas para los usos idencia cual debe ser aprobado por el Concejo Metropolitano de Quito.

USO DE SUELOEXC DESARROLLODEVIVIENDADE INTERÉS SOCIAL, REUBICACIÓNEMERGENTE
DE ASE IE BICADOSEN ÁREASDE RIESGO NO MITIGABLEY PRIMERA VIVIENDA,

F ESTRUCTURA EDUCATIVA Y EQUIPAMIENTOCOMUNITARIO"

Uso para desarrollo de vivienda de interés social, reubicación emergente de asentamientos
u dos n as e riesgo no mitigable y primera vivienda, infraestructura educativa y equipamiento
CO O.-

1. el destinado a reservar terrenos, predios o sectores apropiados para impulsar o implementar
proyectos prioritarios de desarrollo de vivienda de interés social, reubicación emergente de
asentamientos ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera vivienda, infraestructura educativa y
equipamiento comunitario.

2. Para efectos de este parágrafo se entenderá como terrenos, predios o sectores apropiados para el
propósito determinado en el numeral anterior, al suelo urbano o urbanizable, escasamente ocupado,
como construcciones provisionales, ruinosas, inconclusas o construcciones cuyo tamaño repercuta
mínimamente sobre la superficie del terreno; con factibilidad o acceso directo a redes de
infraestructura instaladas y servicios urbanos; así como cualidades geomorfológicas que posibiliten la
construcción de inmuebles seguros; así mismo resistentes; y, económicos, de conformidad con el
ordenamiento jurídico metropolitano.

Concejo Metropolitano - Primer Debate - Abril 2011 /"

2



Plan de Uso y Ocupación de Suelo Ord. 031

1. Los proyectos de habilitación de suelo para desarrollo de vivienda de interés social, reubicaci6n de
asentamientos ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera vivienda, infraestructura educativa y
equipamiento comunitario que se requiera implementar en esta categoría, se sujetarán a las
especificaciones establecidas para cada proyecto por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, las
que serán remitidas, piovio el conocimiento de la Comisión de Vivienda, a la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial para su análisis y emisión del informe respectivo, para posterior aprobación,
mediante ordenanza especial, por el Concejo Metropolitano.

2. Los proyectos de edificaciones derivados de la habilitación alcanzada por el procedimiento previsto en
el numeral anterior, respetarán las reglas especiales de uso, ocupación, edificación y habilitaci6n de
suelo aprobadas por el Concejo Metropolitano. La Secistaría de Territorio, Hábitat y Vivienda revisará y
aprobará estos pmyectos medlante el figjo de procedimientos que se determine vía resolución
administrativa, atendiendo las necesidades de la gestión.

A 4.- Afodificar el Am 13 por lo siguiente:
Art.-13.- Uso Múltiple.- Corresponde al uso asignadoa los predios con frente a ejes o ubicados e lidad en
las que pueden coexistir residencia, comercio, industrias de bajo impacto, serviciosy equipamie de erdo a
las disposiciones del PUOS.

A 5.- Reemplazar el contenido del segundo inciso del AM 16 r si °

:

Art. 16.- Clasificación del uso industrial.- El suelo industrial se clasifi en los s grupos principales: de bajo
impacto, de mediano impacto, de alto impacto y de alto riesgo. El detalle de I dustri dentro de cada categoría consta en el
Cuadro No. 2; esta clasificaciónestá referida a la aplicaciónde la normativa amb ún los escenarios de control.

Para aquellasactividadesen los establecimientosen proyecto o nto que no estén tipificadosen el cuadroNo. 2,
la Secretaría de Ambiente, emitirá el respectivo inform ción del uso industrial en función de los
impactos que ocasione."

Art 6.- Reenparar el Cuadro No. 3 por

CUADRO No. 3 CLASIFICACION YE EL USO
EQUIPAMIENTOSDESERVICIOS LE IOS PUBLICOS

EQUIPAMIENTO;DE SER *ICIOSSOC S
USO SIMB. TIP IA MB. ESTABLECIMIENTOS

Educación EE EEB Preescolar, escolar (nivelbásico).

E

Se rial EES Colegiossecundarios, unidades educativas (niveles básicos y
bachillerato).

Zonal EEZ1 Institutos de educación especial, centros de capacitación
laboral, institutos técnicos,centrosartesanalesy
ocupacionales, escuelas taller,centros de investigación y
experimentación, mpresentaciones de institutos de
educación superior con actividades académicas
semipresenciales y/o virtuales, Centros e Institutos
Tecnológicos Superiores.
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Plan de Uso y Ocupaciónde Suelo Ord. 031

USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS

EEZ2 Centros de interpretación de la naturaleza: Museoecológico,
Jardín Botánico, miradores, observatorios, puntos de
información.

Ciudad o EEM Universidades y Escuelas Politécnicas.
Metropolitano

Cultural EC Barrial ECB Casas comunales, bibliotecasbarriales.

E

Sectorial ECS Bibliotecas, museos de artes populares, gal as li de
arte, salas de exposiciones; teatros,a cin de
hasta 150 puestos.

Zonal ECZ Centros de promo ' o ar, c r culturales,centrosde
documentación; atros, au rio cines desde 150 hasta
300 puestos.

Sedes de asociacione ios profesionales.

Ciudado ECM Ca museos, cinematecas y hemerotecas;
Metropolitano te , salas de cinemayores a 300 puestos.

Salud ES Barrial E n de Salud.

Sectorial Clínicas con un máximo de 15 camas de hospitalización,
centros de salud, unidad de emergencia, hospital del día,
consultoriosmédicosy dentales de 6 a 20 unidadesde
consulta. Centros de rehabilitación.

I ESZ Clínica,hospital entre 15 y 25 camas de hospitalización;
consultorios mayores a 20 unidades de consulta.

Kiudado ESM Hospitalde especialidades,hospital general másde 25 camas
Metropolitano de hospitalización.

Bie ar ial Barrial EBB Centros Infantiles, casas cunay guarderías.

E

Sectorial EBS Asistencia social: centros de formación juvenil y familiar,
aldeas educativas, asilos de ancianos, centros de reposo,
orfanatos.

Zonal EBZ Albergues de asistencia socialde más de 50 camas.

Ciudado EBM Centros de protección de menores.

Metropolitano

Concejo Metmpolitano - Primer Debate - Abril 2011 /2°
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USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS

Recreativo y ED Barrial EDB Parques infantiles, parque barrial, canchas deportivas,
deportes gimnasios, piscinas y escuela deportiva.

E

Sectorial EDS Parque sectorial, área de camping.

Zonal EDZ1 Estadios, polideportivosy coliseos(hasta 2500 personas).
Centro de espectáculos, galleras, plazas de toros,hasta

Ciudado EDM1 Parques de ciudad y metropolitano, j
zoológicos,parque de fauna y flora sil e

Metropolitano

EDM2 Estadios, polideportivosy m de 2500
personas; plaza de 1000 personas de
capacidad.

Religioso ER Barrial ERB Capillas, centros Ito gioso hasta 200 puestos.

E

Sectorial ERS asta 500 puestos

Ciudado E ral o centrode cultoreligiosomásde 500 puestos,
ntos y monasterios.

Metropoli

EQUIPAMIENTOS DE SERVICI BLIC

USO S IA SIMB. ESTABLECIMIENTOS

Seguridad 4 E rial EGB Unidadde Vigilanciade policía,UPC

Unidad de control del medio ambiente

Sectorial EGS Estaciónde Bomberos

Zonal EGZ Cuartel de Policía,Centro de Detención Provisional.

Ciudado EGM Instalaciones militares,cuarteles y centros de rehabilitación
metropolitano social, penitenciarias y cárceles.
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USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS

Administración EA Sectorial EAS Agencias municipales,oficinasde agua potable, energía
pública eléctrica, correos y teléfonos,sedes de gremios y

federaciones de profesionales.
E

Zonal EAZ Administraciones zonales, representaciones diplomáticas,
consulados, embajadas y organismos internacionales.

Ciudado EAM Alcaldía, sedes principalesde entidades públicasy centros
Metropolitano administrativos nacionales, provinciales,distritales.

* O
Serviciosfunerarios EF Sectorial EFS Funerarias: venta de ataúdes y salas de s

crematorio.
E

Zonal EFZ Cementerios parroquiales o ale n s de
velaciones, fosas, nichos t osa s, con o sin
crematorio y col rio ad Icementerio.

Ciudado EFM Parques ceme rios o tos con salas de
Metropolitano velaciones, fosa ichos riptas, crematorios,osariosy

columbariosadscn menterio.

Transporte ET Barrial ETB E parada de buses, parqueaderos públicos
motorizados.

E

Sectorial ETS stacionamientode camionetas,buses urbanos, centros
revisiónvehicular.

Zonal 1 Terminales locales, terminalesde transferenciade
transportepúblico.

ETZ2 Estaciones de transportede carga y maquinaria pesada.

Ciudado ETM Terminales de buses interprovincialesy de carga,
Metropolitano estaciones de ferrocarrilde cargay pasajeros, aeropuertos

civilesy militares.

Infraestructura EI Barrial EIB BaterÏassanitarias y lavanderías públicas.

E

Sectorial EIS Estaciones de bombeo, tanques de almacenamiento de
agua, estacionesradioeléctricas, centralesfijas y de base
de los senriciosfijoy móvilterrestrede radiocomunicación.

Zonal EIZ Plantas potabilizadoras y subestaciones eléctricas, antenas
centrales de transmisióny recepciónde telecomunicaciones.
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USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS

Ciudado Plantas de tratamientoy estaciones de energía
Metropolitano

EIM Eléctrica.

Especial EP Zonal EPZ Depósitos de desechos industriales.

E

Ciudado EPM Tratamiento de desechos sólidos y líquidosglanta
Metropolitano proce dorbas,indcernesracionlagunas de o c ' enos

Ast. 7.- Modificar el Art. 22 por el siguiente textD:

Art. 22.- Condiciones de implantación del Uso Equipamiento - Los os uso de suelo equipamiento y los
proyectos correspondientes a estas tipologíastendrán asignaciones d ción y Icabilidad especiales que serán emitidos
por la Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda y debe '

lir las siguientes condiciones:

La distancia mínimaque debe existir entre los equipamientos, ogía y nivel,será recíproca y se medirá entre los
linderos más próximosde los predios donde se implantan.

Los establecimientosde educaciónnuevos a partir niv I se localizarán a una distancia mínima de 1.000 m. de
cualquierotra edificacióneducativade igual jera ' cue con licenciade funcionamiento o sean parte del sistemafiscal
de educación.

Los establecimientosde saludnuevo artir nal deberán observar con otros centros de salud la distancia mínima
del radio de influenciacorrespondienteq onst n el cuadroNo. 5 Requerimientode Equipamientosde ServiciosSociales.

Art. 8.- Afodificar el Att el si iente texto:

Art. 25.- Condiciones de n del uso Protección Ecológica.- Cualquier implantación permitida en este uso se
sujetará a los requeri Ordenanza Metropolitana vigente de "Prevención y Control del Medio Ambiente" y
respetarán los pará s ón y edificabilidadestablecidos por el PUOS.Podrán además presentarse planes especiales
de acuerdoag O na de ' imen del Suelo vigente.

En est so onstruir una vivienda por predio de hasta 300 m2, se sujetarán a las asignaciones de altura y retiros
est el y a las señaladas en las Normas de Arquitecturay Urbanismo.

Art. el Cuadro No. 8 por el siguiente:

CUADRO . 8 TIPOLOGIAY ESTABLECIMIENTOSDELUSOCOMERCIALY DESERVICIOS

USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS

Comerciobarrial CB Comerciobásico CB1A Abarrotes, frigoríficosconventa de embutidos,bazares
y similares, carnicerías, fruterías, panaderías,

C pastelerías, confiterías, heladerías, farmacias, boticas,
pequeñas ferreterías, papelerías, venta de revistas y
periódicos, micromercados, delicatesen, floristería,
fotocopiadoras, alquilerde videos.

Concejo Metropoiltano - Primer Debate - Abril 2011 /2°

7



Plan de Uso y Ocupaciónde Suelo Ord. 031

USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS

CB1B Kioscos,cafeterías, restaurantes con venta restringida
de bebidas alcohólicas.

Serviciosbásicos CB2 Venta de muebles, recepción de ropa para lavado,
serviciode limpiezay mantenimiento, lavado de
alfombrasy tapices,teñidode prendas, sastrerías,
peluquerías, salonesde belleza, zapaterías. Venta al
detal de gas (GLP) de hasta 250 cilindros de 15
kg/45 kg.

Oficinasadministrativas CB3 Oficinasprivadas y públicas individges m2.

Alojamientodoméstico CB4 Casa de huéspedes, posadas as tiles
(1) conmenosde 6 habitacione

Comerciosectorial CS Comercios CS1A Alfombras, telasy co s, ades y regalos,
especializados artículos de dec ' 'cul de cristalería,

C porcela Ica, os y equiposde
ilumin ón y son ulospara el hogar en general,
depo sy de i enta de bicicletasy
motocic dis uidora de flores y artículos de

inería, s de arte, artículos de dibujo y
a, instrumentos musicales, discos (audioy

rías, relojerías, ópticas,jugueterías, venta de
, electrodomésticos, librerías, licorerías(venta

tellacerrada), mueblerías, muebles y accesorios de
ibaño,venta de ropa, almacén de zapatos, repuestos y
accesorios para automóvil(sintaller),venta de llantas,
venta de pinturas, vidrierías y espejos, internet, cabinas
telefónicas,cafenet y similares, ferreterías medianas,
comidas rápidas, centros de cosmetologíay masajes
terapéuticos,baños turcosy sauna, centros de
reacondiciona- mientofísicoy serviciosvinculadoscon la
salud y la belleza (SPA). Venta, alimentos y accesorios
para mascotas.

CS1B Artesanías

Servicios CS2 Sucursales bancarias, cajas de ahorro, cooperativas,
especializados:A financieras. Agenciasde viajes, serviciode papelería e

impresión, laboratorios médicos y dentales, consultorios
médicos y dentales hasta 5 unidades, renta de vehículos
y alquilerde artículos en general, reparación de
electrodomésticos, reparación de relojes, reparación de
joyas, talleresfotográficos. Salas de danza y baile
académico. Consignaciónde gaseosas. Consultoriosy
clínicasveterinarias. Entrega de correspondencia y
paquetes.
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Plan de Uso y Ocupaciónde Suelo Ord. 031

USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS

Servicios CS3 Cambiosde aceite, lavadoras de autos y lubricadoras,
especializados:B gasolineras y estaciones de servicio,venta y

distribución a escala menor de gas (GLP) desde
251 hasta 500 cilindros de 15 kg y 45 Kg.
mecánicas livianas, mecánicas semipesados, mecánica
general, electricidad automotriz, vidrieríaautomotriz,
mecánicade motos, pintura automotriz,chapistería,
mecánica eléctrica, vulcanizadoras, fibra de vidrio,
refrigeración, mecánica de bicicletas, mecánica de
bicicletas,mecánicade precisióny patio de de
vehículos livianos.

Comerciosde menor CS4 Patio de comidas, bodegaje i sd reci je
escala (vidrio,cartón,papel, plásti . Ce merciales de

hasta 1000 m2 de áre por
departamentos, comi ucionales.

Comerciotemporal CS5 Ferias t al esp os teatrales, recreativos.

Oficinasadministrativas CS6 Icios de s públicas, privadas y corporativas.
(2)

Alojamiento (2) iales, hostales, hosterías y apart-hoteles,
iones, mesones, serviciosde hotel-albergue: mayor

lp 6 hasta 30 habitaciones.

B Cabañas ecológicas, campamentos, refugios, hostales
rústicos, menos de 6 habitaciones.

C s de j o CS8 Juegos de salón, electrónicosy mecánicossinapuesta o
premios en dinero, salasde billarsin venta de licor, ping
pong, bingos, salas de bolos.

Comerciozonal CZ de diversión CZ1A Bares, billaresconventa de licor, cantinas, vídeo bar,
karaoke, pool-bar, discotecas, peñas, salas de

C proyección para adultos.

CZ1B Cafés - concierto, salones de banquetes y recepciones,
casinos,juegoselectrónicosy mecánicos conapuestaso
premios en dinero.

Comercioy senticios. CZ2 Distribuidora de llantas y servicios, talleresmecánicos
pesados, comercializaciónde materiales y acabados de
la construcción, centrosde lavado en seco,centro
ferretero, mudanzas, casas de empeño. Distribuidoras
de gás a escala mayor (GLP) desde 501hasta
1000 cilindros de 15 kg. y 45 Kg.

Venta vehículosy CZ3 Agenciasy patios de vehículos (contalleren local
maquinaria liviana cerrado), venta y renta de maquinaria livianaen

general.

Concejo Metropolitano - Primer Debate - Abril 2011 /**
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Plan de Uso y Ocupaciónde Suelo Ord. 031

USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS

Almacenesy bodegas CZ4 Bodegas de productos (elaborados, empaquetados y
envasados que no impliquenalto riesgo), distribuidora
de insumos alimenticiosy agropecuarios, bodegas
comercialesde productos perecibles y no perecibles.

Centros de comercio CZ5 Comerciosagrupados en general hasta 5000 m2 de área
útil.Mercadostradicionalesy centros de comercio
popular. Establecimientode cargay encomiendas.

Afojamiento (3) CZ6 Hoteles, complejos hoteleros con o sin cent
comerciales y de servicios,apart-hog de 0
habitaciones.

Comerciode ciudad y CM Comercio restringido CM1 Moteles, casas de cita, lenocinios, cabarets,
espectáculos en vivopara a

MetropolitanoC

Venta vehículos y CM2 Areas de exposición nta a aria y vehículos y
maquinariapesada maquinaria pesa

Talleres serviciosy CM3 Insum para la i comercio mayorista. Centro
venta especializada de di ibució e la superior de gás (GLP) de

más de 00 h 3000 cilindros;y centros de
a io de e 3000 cilindos de 15 kg. y 45 Kg.

Centros comerciales CM agrupados en general mayores a 5.000 m2.
útil,Central de abastos.

Art, 10,- Modificar el Art. 25 por el °

Art. 35.- Condiciones generales impi el uso comercial y de servicios.- Las edificaciones para uso
comercialy de servicioscumpliráncon la uien condiciones:

Todos los comerciosy espacios p tvicios cumpliráncon las Normas de Arquitectura y Urbanismoy las normas vigentes que
les sean correspondientes.

La prevención y cont minaciónpor aguas residuales, por ruido y/o por emisión de gases, partículas y otros
contaminantg atm os actividades de comercios y servicios cumplirán la Legislación Ambiental local vigente y las
disposicionesne a ec Me opolitana Ambiental y otros organismos competentes en la materia, conforme a la ley.

Los i ercialeso de serviciosque requieran almacenarpara consumoo negociocombustibles,tanquesde gas
lic o de e ( LP), materiales explosivos e inflamables, se sujetarán al Reglamento Ambiental para Operaciones
Hidr feras I Ecuador, a las Normas de Arquitectura y Urbanismo, a la Legislación Ambiental local vigente y a las
disposi es de la DirecciónMetropolitanaAmbiental y demás organismoscompetentes en la materia conformea la ley. No
podrán u rse dentro del cono de aproximación de los aeropuertos, medidos en un radio de 1000 metros desde la cabecera
de la pista. Tampoco podrán ubicarse dentro de las franjas de seguridad este - oeste de cuatrocientos metros de ancho,
medidos desde el eje de la pista principalhasta la intersecciónconel cono de aproximación.

Art. 11.- Afodificar el Att. 36 por el siguiente texto:

Art.- 36.- Condiciones específicas de implantación del uso comercial y de servicios.- Los centros de diversiónque
correspondan a ComercioZonal CZ1A no podrán ubicarse a menos de 200 metros de distancia de equipamientos de servicios
sociales de educación y de salud de ciudad o metropolitano.

Los centros de diversiónque correspondan a ComercioZonal CZ1B no podrán ubicarse a menos de 100 metros de distancia de
equipamientos de serviciossociales de educación y de salud de ciudad o metropolitano.
Concejo Metropolitano - Primer Debate - Abril 2011 /2
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Plan de Uso y Ocupación de Suelo Ord. 031

Loscentros de diversiónque correspondan a ComercioZonalCZ1Aó CZ1Bno podrán ubicarse a menos de 100 metros de
distancia de equipamientosde serviciossociales de educacióny de saludbarriales, sectorialesy zonales.

Podrán ubicarse a distancias menores a las establecidas los establecimientos correspondientes a ComercioZonal CZ1 que
formen parte o estén integrados a hoteles calificadospor la Corporación Metropolitana de Turismo y que cuenten con la
LicenciaÚnicaAnualde Funcionamiento(LUAF).

Ladistancia establecida,se mediráen línea recta, desde los linderos más próximosde los predios en los cualesse ubiquenel
centro de diversióny alguno de los equipamientos detallados respectivamente y cumplirá con las normas de arquitectura y
urbanismo y las disposiciones establecidas en la Ordenanza Ambiental.

Nose autodzará/a implantaciónde establecimientosque cambiende razón social,de pmpietsiio o representante legal, o que
tenganen algunade las Comisan'asAletropolitanasexpedientesadministradvosno resueltos favorablemente para
funcionamiento.

Lasedificacionespara alojamiento se someterána todolo dispuesto para cada caso particular en la normativa de
Turismo y la DirecciónMetropolitanaAmbiental.

Todos los centros comerciales requerirán informe de compatibilidadde uso, condicionesy regulacio c iti por la
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, y deberán sujetarse a los requerimientos Metropolitana
vigente de "Prevención y Controldel Medio Ambiente", previo a la autorización por parte de olitano.

Loscentroscomercialesy comerciosagrupadosen másde 1000 m2 de área útil o a menosde 200 m. de
mercados tradicionalesy centrosde comercio popular, esta distancia se medir n e los linderos más próximos
de los predios en los cualesse ubiquen.

Las gasolineras y estaciones de serviciocumplirán con las siguientes distancias, irán en línea recta, desde los
linderos más próximos de los predios en los casos siguientes:

• Una distancia mínimade 200 metros entre ellos, o de nstrucción o proyectos registrados y aprobados
destinados a equipamientos educativos, hospitalari consolidados de servicios sociales de nivel zonal
y de ciudad, orfanatos, centros de reposo de anci s de personas con capacidad reducida y centros de
protección de menores.

• Una distancia de 500 m. de oleoductos, uct ctos, y cualquierotra tuberíade transportede petróleo
crudoo sus derivados como de centros c de s licuado de petróleo (GLP)aprobadospor el Municipio.

• Una distancia de 150 m. a partir del i o 'r e la rampa de los intercambiadores de tráficoque se resuelven
en 2 o más niveles y de tú h ig al distancia del eje de cruce o empalme entre las vÏas urbanas
arteriales y expresas o de íaco y carreteras.

• En vías expresasurbanasy as zon su urbanas deberá cumplirseuna distancia mínima de 100 m. hasta los PC
(comienzo de curva) o FT (com od ngente de las curvas horizontales y verticales).

• A 100 m. del borde inte de la bordillode los redondeles de tráfico.
• A 1.000 m. del lindero próximo el predio de plantas envasadorasde gas licuadode petróleo.
• A 1.000 m. de las de las pistas de los aeropuertosdentro del cono de aproximacióny no se podrán ubicar

dentro de las fra ad este y oeste de 400 m. de ancho medidos desde el eje de la pista principalhasta la
intersección e aproximación, en las cabeceras norte y sur, según la graficación en el plano de
zonificació e nza.

En el Centro 'n e oy las áreas patrimoniales se observarán las prohibicionesy restricciones establecidas en la
Ordenanza oniales.

S ohíb in ción de estaciones de servicio o gasolineras en las vías locales menores a 15 m. de ancho y en áreas donde
se e aguas bterráneas, para lo cualrequerirá certificaciónde la EMAAPQ.

Los estab cimientos destinados a cambios de aceite, lavadoras de autos y lubricadoms, mecánicas livianas,
mecánicas semipesados, mecánica general, electricidad automotriz, vidriería automotriz, mecánica de motos,
pintura automotriz, chapistería, mecánica eléctrica, vulcanizadoras no podrán ubicarse a menos de 500 metros
de distancia de los Centros de Revisión y Control Vehicular.

Art. 10.- Reemplazar el Cuado No. 9 por el siguiente:

CUADRONo. 9 USOS DE SUELOY SUS RELACIONESDE COMPATIBILIDAD

Concejo Metropolitano - Primer Debate - Abril 2011 /2*
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Plan de Uso y Ocupaciónde Suelo Ord. 031

PRINCIPAL
PERMITIDOS PROHIBIDOS

- Residencial:R

- Equipamiento: EEB,EES,ECB, ESB, ESS,EBB, - Industrial: II1,II2, II3, II4.
EBS,EDB, EDS,ERB,ERS,EGB, EGS,ETB,
EAS,EIB, EIS,CB2. -Equipamiento: EEZ, EEM, ECM, ECS,ECZ,

ESZ,ESM,EBM,EBZ,EDZ,EDM,ERM,EFS,
ProtecciónEcológica:PE EGZ,EGM,EAM,EAZ,EFZ,EFM, ,

ETZ2,ETM, EIZ, EIM,EPZ, EPM.
Patrimonio cultural: H

R1 - Recursos Naturales Renovabl
Comercialy de servicios:CB1,CB2,CB3,

-B4- - Recursos Naturales No NR

- Comercialy de ici 2, CS3,
'54, CS5, CS , 8, CM.

- A e nci A

tesidencial:R ustria : I1, 112, 113, II4

- Equipamiento:EEB,ECB,ESB,EBB, pamiento: EES,EEZ,EEM,ECS,ECZ,
ERB,EGB,EIB,EIS. ESS,ESZ,ESM,EBS,EBM,EDS,EDZ,

ËDM,ERS,ERM, EGS,EGZ, EGM,EAS,EAZ,
Comercialy de servici EAM, EFS,EFZ, EFM, ETB, ETS,ETZ1, ETZ2,

ETM, EIZ, EIM, EPZ, EPM.

R1A - Protección Ecológica: PE

Uní-bifamiliar - Patrimonio cultural: H

R1A - Recursos Naturales Renovables: RNR

- Recursos Naturales No Renovables: RNNR

- AgrícolaResidencial:AR

- Comercialy de servicios: CB18, CB2, CB3,

<
CB4, CS1, CS2, CS3, CS4,CS5,CS6, CS7,CZ,

- Residencial: R - Industrial: II2, II3, II 4.

· Industrial: II1 - Equipamiento: EEZ2,EEM,ECZ,ECM,ESZ,
ESM,EBM, EDZ1, EDM,ERM, EGZ, EGM,

- Equipamiento: EEB,EES,EEZ1, ECB,ECS, EAM, EFZ, EFM, ETZ2, ETM, EIZ, EIM, EPZ,
ESS, ESS, EBB, EBS,EBZ, EDB, EDS,EDZ2, EPM.
ERB,ERS,EGB,EGS,EAS,EAZ,EFS,ETB,ETS,

R2 ETZ1,EIB,EIS. - Recursos Naturales Renovables: RNR

- Protección Ecológica: PE - Recursos Naturales No Renovables: RNNR

- Patrimoniocultural:H - Comercialy de servicios:CZ, CM

- Comercial y de servicios: CB, CS1, CS2, CS3, - Agrícola Residencial: AR

Concej; Metropolitano - Primer Debate - Abril 2011 /2*
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Plan de Uso y Ocupación de Suelo Ord. 031

CS4,CS5,CS6, CS7, CSS.

Residencial: R - Industrial: II2A, II28, II3, II 4

- Industrial: II1 - Equipamiento:EEZ2,EEM,ECM,ESM,EBM,
EDZ1,EDM,ERM,EGM,EAM,EFM,ETZ2,

-Equipamiento:EEB, EES,EEZ1, ECB, ECS,ECZ, ETM, EIZ, EIM, EPZ, EPM
ESB, ESS,ESZ, EBB, EBS,EBZ, EDZ2, EDB,

R3 EDS,ERB,ERS,EGB,EGS,EGZ,EFS,EFZ,ETS, - Recursos Naturales Renovables: RNR
ETZ1,EAS,EAZ,ETB, EIB, EIS.

- Recursos Naturales No Renovables: RNNR
· Protección Ecológica: PE

- Comercialy de senricios:CZ1, 2, ,

- Patrimonio cultural: H CM1,CM2, CM3

- Comercial y de servicios: CB, CS, CZ3, CZ4, - Agrícola Residencial: AR
CZS,CM4
- Residencial: R - Industrial: II2A, II2B, , 4

- Industrial: Ill - Equipamiento: , FM,ETM,
EIZ,EIM,EPZ .

- Equipamiento: EEB, EES, EEZ, EEM, EC, ES,
EBB, EBS,EBZ, EDB, EDS,EDZ, EDM, ERB, ERS,- R N rales enovables: RNR
ERM,EGB,EGS,EGZ,EAS,EAZ,EAM,EFS,
ETB,ETS,ETZ1,ETZ2,EIB, EIS - R os Na ales No Renovables: RNNR

Múltiple
- Protección Ecológica:PE mercia y de servicios: CM1

M
- Patrimonio cultural: H ola Residencial: AR

- Comercialy de servicios: CB,CS,
CZ2,CZ3,CZ4,CZ5,CZ6

- Industrial: II2
- Residencial:R

Equipa nto: , EAS,EFS,EFZ,EDB,
EDS, , ETZ , 2, ETM, EIB, EIS, - Industrial: II3, II4
II ERS,ERM, EG.

· Equipamiento: EEB, EES,EEZ,EEM,ESS,
Industrial 2 Ecológica:PE ESZ, ESM, ECB, ECS,ECZ, ECM, EBB, EBS,

EBZ, EDZ, EDM, EAZ, EAM,EFM, EPZ, EPM.
I2 a onio cultural: H

\ - Recursos Naturales Renovables: RNR

<
- Agrícola Residencial: AR

Recursos Naturales No Renovables: RNNR
- Comercialy de servicios:CB1,CB2,CB3,CS1,
252, CS3,CS4, CS5,CSS,CZ1,CZ2,CZ3,CZ4, - Comercialy de servicios: CB4,CS6,CS7,
15, CM CZ6

- Residencial: R

[ndustrial: Ill, II2, II3 - Industrial: II4

Industrial 3
- Equipamiento: ESB,EDB,EDM,EGB,EGS, - Equipamiento: EE,EC,EB,ESS, ESZ,ESM,
EGZ, EGM, EFS,EFZ, EFM, ETB, ETS,ETZ, ETM,EDS,EDZ, ER, EA, EPM.
EI, EPZ.

- Recursos Naturales No Renovables: RNNR
- ProtecciónEcológica:PE

- Comercial:CB4, CS6, CS7,CZ6.

Concejl Metropolitano - Primer Debate - Abril 2011 /"
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· Patrimoniocultural:H

· Recursos Naturales Renovables: RNR

- Agrícola Residencial: AR

- Comercialy de servicios:CB1,CB2,CB3,CS1,
32, CS3, CS4,CS5, CSS,CZ1, CZ2, CZ3,CZ4,
CZS,CM.

- Industrial: II3, II4 - Residencial: R

· Equipamiento: EG,ETB,ETS,ETZ2,ETM,EIB, - Industrial: II2
EIS,EIZ,EIM,EPZ,EPM.

· Industrial: II1, - Equipamiento: E , ,

- Protección Ecológica: PE EB, ED, ER,EA,EF, ETZ1
industrial 4

Patrimonio cultural: H - Recursos Naturales Re
I4

Comercialy de semicios:CM2,CM3 - Recursos Natu s: RNNR

- Agrícola Re e :

- C ercial y ios: CB, CS, CZ, CM1,
CM

- Residencial:R1

Industrial: II1, II2
idencial: R2, R3

- Equipamiento: EEB, EES,EEZ, EE E
Agrícola ËSB,ESS, ESZ, EB, EDB, S, 1, ,

- Industrial: II3, II4
GB,EGS,EAS,ETB,ETS, , E IZ,

residencial Equipamiento: ECM, ESM,ECZ, ERS,ERM,
Protección Eco ' ica: EDM2, EGZ, EGM, EAZ, EAM,EF, ETZ2, ETM,

AR EIM,EP.
Patrimoni Itural:

- Recursos Naturales No Renovables: RNNR
Recu atura ovables:RNR

- Comercialy de senricios: CS1, CS2, CS3,
dencial: AR CS4,CS6, CS7A, CZ, CM.

de senricios: CB, CS5, CS7B.

4 n ivienda por predio.

quipamiento: EEZ2, ECB, EIB,EDM1,EDZ2,< ËGB,EFZ, EFM, EI - Residencial: R1, R2, R3

- Protección Ecológica: PE - Industrial: II1, 112, II3, II4
cción

- Patrimoniocultural:H -Equipamiento: EEB,EES,EEZ1, EEM, ECS,
ecológica ECZ, ECM, ES, EB, EDB, EDS,EDZ1, EDM2,

- Recunsos Naturales Renovables NR2, NR4B, ER, EGZ EGM, EA, EFB, ETS,ETZ, ETM, EP.
PE NR5B,NR4C.

- Agrícola Residencial: AR
- NR1,NR3,NR4A,NR5A

- Recursos Naturales No Renovables: RNNR

- Comercialy de servicios: CB1A, CB2, CB3,
- Comercialy de servicios:CB1B,CS1B,CS7B- CB4,CS1A,CS2,CS3,CS4, CSS,CS6,CS7A,

CSS,CZ,CM.

Concejo Metmpolitano - Primer Debate - Abril 2011 /"
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Viviendabifamiliarpor predio.

- Industrial: II1, II2

- Equipamiento: EE,ECB,ECS,EF,ECZ,ESB,
ESS,ESZ, ED, EGB, EGS,EA, ETB, ETS,ETZ1,
EB, ERB, EIB, EIS,EIZ, EIM, EP.

- Residencial:R
Recursos - ProtecciónEcológica:PE
Naturales - Industrial: II3, II4

- Patrimoniocultural: H
Renovables - Equipamiento: ECM,ERS,ERM,E

- Recursos Naturales Renovables: RNR ETZ2,ETM,ESM.
RNR

- Agrícola Residencial: AR - Recursos Naturales No NR

- Comercialy de servicios:CB,CS1B,CS5, - Comercialy de
"S7B, CZ4,CZ6.

"S1A, CS2, , 7A, CS8, CZ1,
CZ

· Unavivienda por predio - R encial:

· Equipamiento: EP, EGB, EGZ, EGM, EI curso aturales Renovables: RNR

Recursos
Recursos Naturales no Renovables: R strial: II

Naturales no
renovables

- Patrimonio cultural: H *Equipamiento: EE, EC,ES, EB, ED, ER, EGS,
EA,EF, ET.

RNNR
- AgrícolaResidencial:AR

- Protección Ecológica: PE

- Comercialy de servicios: C

Art.12- Afodi i re/siguiente texto:

Art. 38.- Co I a para el uso Equipamiento.-Los proyectos correspondientesa tipologíasde equipamientode
ciuda po n usos del suelo distintos a equipamiento, requerirán informe favorable de la Secretaría de
T ori ° t Ivienda, previo a la aprobación por parte del Concejo Metropolitano.

Los eq mientos de ciudad o metropolitano requerirán de informe de compatibilidadde usos, condicionesde ocupacióny
edificabill y demás regulaciones técnicas que la actividada implantarse requiera. Este informe será emitido por la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, previo a la aprobación por parte del Concejo Metropolitano.

Todos los proyectos de equipamiento de ciudad o metropolitano deberán sujetarse a los requerimientos de la Ordenanza
Metropolitanavigente de "Prevencióny ControlAmbiental".

La implantación de actividades afines, complementarias o que no interfieran en el funcionamiento de los establecimientos con
usos de equipamientos barriales, sectoriales o zonales, que se ubiquen en el mismo lote dentro o fuera del equipamiento
principalimplantado, pueden ser permitidos previo el informe de la AdministraciónZonalcorrespondiente.

La implantación de actividades afines, complementarias que no interfieran en el funcionamiento de los
establecimientos con uso de equipamiento de ciudad o metropolitano, que se ubiquen en el mismo lote o fuera

Concejo Metropolitano - Primer Debate - Abril 2011 /2°
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del equipamiento principal implantado, pueden ser permitidos previo informe de la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda.

En todos los equipamientos es permitida la implantación de una (1) vivienda.

A 13.- Agregar al final del AM 41 el siguiente texto·

Art. 41.- Aplicación de la Zonificación

En áreas de suelo urbano cuando un predio tenga asignados uso industrial y residencial o industrial y múltiple,
con industrias existentes, la asignación afectará a la totalidad del área del lote con el uso principal Industrial.

A 14- Modificar el AM 42 por el siguiente texto:

Art. 42.- Casos particulares en que la zonificación asignada no es aplicable.- Cuando los lotes esq ores
o iguales a las áreas del lote mínimode la zonificaciónasignada o si su lado menor tieneun frente igual r m. y no
puedan desarrollar la tipologíaaislada o pareada, se procederá de la siguiente manera:

- Mantendrán el retiro frontal.
- Se adosarán a la colindanciadel lado mayor del predio, adquiriendo igual derecho el lote
- Mantendrán el retiro lateral de la colindanciadel lado menor del predio.
- Se desarrollarán dentro de los coeficientesde ocupacióndel sueloasignado.

Cuando en un lote exista adosamiento de hecho en uno de sus dems, e rá planificar la edificación
adosándose en la misma altura de la construcci6n del lote colinda • si e dosamiento existente tiene una
altura menor a la zonificación asignada, el nuevo proye deber tar en los pisos adicionales al
adosamiento, los retims y altura máxima establecido en nación correspondlente. En todo caso el
proyecto no podrá sobrepasar los coeficientes y alt os en la zonificación correspondiente y
respetará las Normas de Arquitectura y Urbanismo.

En sectores con tipología pareada sin defini °' s, la respectiva Administración Zonal definirá el
correspondiente adosamiento. En el caso tengan posibilidad de determinar la forma de
ocupación pareada, se deberá definir I ocupación de toda la manzana, determinando los
adosamientos o los retiros reglamen rios los lotes la zonificación pareada, continua o aislada; en
este caso la propuesta será notifi por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda para que
realice la correspondiente actuali ión en e datos del PUOS.

Cuando existan lotes de superfici enor mínimo de la zonificaciónasignadaen uso de suelo no urbanizable, podrá
construirsehasta un área bruta a total e construcciónde 300 m2, y las edificacionesse sujetarána las asignacionesde
altura y retiros establecido S para el eje o sector en que se encuentren, y a las señaladas en las Normas de
Arquitectura y Urbanismo• n de su implantación en áreas de protección especial, de quebradas, taludes
y ríos.

Cuando en áre elo ano y urbanizable existan lotes que por su topografía,forma o área, no permitan la aplicaciónde
la nor ti ción asignada, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emitirá un informe con datos
es e e ca al caso específico del que se trate para conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Te ¯ ori la autorización del Concejo Metropolitano.

En los ca de que se trate de la aplicaciónde normas técnicasparticulares de habilitaciónde suelo o edificaciónla Secretaría
de Territorio, Habitat y Vivienda emitirá un informe técnicoresolutivo.

Art. 15.- Nodificar el Art. 45 y cambiar el Art. 44 par el siguiente texto:

Art. 44.- Altura de locales.- En todos los casos la altura mínima de local se medirá desde el piso terminadohasta la cara
inferior del cielo raso terminado. La alturamínimade los locales consta en el Cuadro de Normas Generales para Edificación
de las Normas de Arquitecturay Urbanismo.Alturasdiferentes a las generales del cuadroque constaen la normativa específica
para cada uso.

Únicamentepara elementos de detalles formales, ornamentales la altura mínima será de 2,10 m.
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Plan de Uso y Ocupación de Suelo Ord. 031

En cubiertas inclinadas se admite que la altura mínima sea de 2.10 m., en el punto más desfavorable donde se asienta la
cubierta.Cuando se genemn buhanlillas o desvanes por las pendientes de las cubiertas o techados, la altura
mínima donde se asienta la cubierta será de 2.10 my máximo de 3.00 m, para que este espacio sea utilizable,
el local inferior o bajo la buhardilla tendrá una altura libm mínima de 2.30 m.

Las pendientes de las cubiertas o techados generan las áreas de buhardillas o desvanes, estas áreas a partir
de los 2.10 m de altura de los techados se consideran áreas útil es o computables y se contabilizarán para el
cálculo del coeficiente de ocupación del suelo (COS TOTAL). Las buhartlillas o desvanes no se consideran como
piso en el cálculo de la altura de edificación. (Gráfico Z).

DESVANES O BUHARDILLAS

A AREA COMPUTABLE
/ \ DESVAN O BUHARDILLA

3.OC
2.1C 2.3C ALTURA UTIL

MINIMA

Grafi

La altura de locales en usos diferentes al residen dificarse hasta un máximo de 3,80 m. por
requerimientos técnicos estructurales o de i emande el proyecto; en el caso de uso industrial
con excepción de industrias de bajo impacto y, so de uso comercial con bodegas de tipo zonal o
metropolitano, la altura de locales podrá 80 m. En ningún caso dicha modificación superará el
número de pisos asignados en la ca ' royecto que requiera esta modificación presentará en el
momento de revisar y aprobar pro studios técnicos respectivos que justifiquen la propuesta
suscritos por el o los profesionale mpe es.

En edificaciones con uso indu I, la a del local se medirá desde el piso terminado hasta la cabeza de la
columna en la que se asie bierta.

Art. 16.- r st. 46 y cambiar el Art. 45 por el siguiente texto:

Art d del terreno y pendiente referencial.- Para el desarrollo de proyectos
ar ectó os o rreno contará con un levantamiento topográficogeoreferenciado en base al sistema TM-WGS84
con e re nsabilidad realizado por el respectivo especialista, que será el punto de partida para definir la pendiente
refere y la aplicaciónde la normativa, entendiéndosecomo pendiente referencial la unión entre el punto medio del
lindero tal a nivel natural del terreno hasta el punto medio del lindero posterior a nivelnatural del terreno.

En el caso de duda o aclaración de la pendiente refemncial de un predio ésta será œrtificada por la Direcci6n
Metropolitana de Catastro en base a la topografÏaoriginal del terreno.

En terrenos esquineros la pendiente referencial se tomará por el trazado de la línea de referencia desde el punto
medio del fonte del lote con el nivel natural del terreno más bajo hasta el punto medio en el lindero opuesto a
nivel natural del terreno. (Gráficos # A, B).
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NNDRMTE MTExisc1A

GRÂFICO- A

VARIABILIDADDELTERRENO Y PENDIENTEREFERENCIAL

90*

GRÁFICO - B
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Pendiente referencial en terrenos irregulares.-

En terrenos irregulares que no tengan definido su fondo, la pendiente referencial se tomará trazando una IInea
de referencia desde el punto medio en el lindero del frente del lote a nivel natural del terreno hasta el
punto medio en el lindero posterior de mayor longitud del terreno a nivel natural del terreno. (Gráfico # C).

GRÅFICO - C

CORTE DE PENDIENTEREFERENCIAL

GRÂFICO - D
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A 17.- Afodificar el AM 44 y cambiar el At 46 por el siguiente texto:

Art. 46.- Altura de edificación.- La altura de edificación asignada para cada tipología de edificaci6n, corresponde
al número de pisos de la zonificación asignada, según lo especificado en el cuadro N° 10 de esta Ordenanza, o en
los establecidos en otros instrumentos de planificaci6n.

En todos los casos la altura de edificaciónse medirá desde el nivel definido como planta baja (PB) hasta la cara superior de la
últimalosa, sin considerar antepechosde terrazas,cubiertas de escaleras, ascensores,cuartos de máquinas, áreas comunales
construidas permitidas, circulacionesverticalesque unen edificaciones, cisternas ubicadas en el último nivel de la
edificación.

En caso de cubiertas inclinadas la altura de edificación se medirá desde el nivel definido como (PB)
hasta el nivel superior de la estructura en que se asienta la cubierta.

El mezanine se contabilizará como piso.

En los conosde aproximaciónde los aeropuertos,la alturade edificacióndefinida en el P r referencial y en
todoslos casos requerirá de informefavorable de la DirecciónGeneral de AviaciónCivil.

Se definirá como terreno plano, el que posea una pendiente referencial nto veinte y cinco grados
(2.25°), equivalente al 5%, positivo o negativo. (Gráfico # 1).

TERRENOS PLANOS

NNT = Nivel natural del
terreno
PR = Pencliente referencial

GRÅFICO 01
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La planta baja (PB) se determina por la intemección del primer nivel construido sobre la línea de fábrica o a
partir del retim frontal reglamentario con la pendiente referencial hasta alcanzar el número de pisos permitidos
por la zonificación. (Gráfico # 2 y 2a).

DEFINICIÓNDE PLANTABA3A TERRENOPLANOCON RETIROFRONTAL

RETERO POSTERIOR

PessOBENTEREFERENCIAL

CERRAMIENTO
150N MAxiMD
DESDE EL N N.T

MAXIMA 1 20M

GRÅFICO 02

DEFINICIÓNDE PLANTABAJA
ENTERRENOPLANOSOBRE LINEADE FABRICA

RETIRO POSTERIOR

PENDFEWTEREFERENCIAL

CERRAMIENTO
3 50N MAxlMO

MÀXg|A1 20M DESOEELNNT

EJEVIAL

GRAFICO02a
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En terrenos intermedios o esquineros con pendlentes positiva y negativa con frente a dos o más vías, en el que
se proyecten construcciones, el nivel de planta baja (PB) se debe definir hacia el nivel más bajo de la pendiente
referencial. (Gráfico # 3).

EDIFICACIONESEN PENDIENTEPOSITIVAO NEGATIVA
CON RETIRO FRONTALHACIADOS VIAS

PEWDIENTE

s2

53

--- NOCUENTANCOMO PISOS
Amens coeurnetes cuentan
conocostora GRÅFICO03

En terrenos con pendien o negativa la planta baja se determinará por la intersección del primer nivel
construido sobre la línea a partir del retiro frontal reglamentario con la pendiente referencial; o por
la intersecci6n de referencial del terreno con la perpendicular en el punto en el que se
genera un nuev lu yectado, con una tolerancia máxima de un metro con veinte centímetros
(1,20 m) bŠJo ob a ndiente referencial.

En t pendientes se podrán desarrollar subsuelos que serán para uso exclusivo de estacionamientos y
as n o ial . En caso de subsuelos con espacios habitables, estos garantizarán adecuada iluminación, asoleamiento

yv nat . La excavaciónpara conformarlos subsuelosno superará los nueve (9) metrosen el taludvertical. Para
increm r esta altura se presentará el estudio de suelos, cálculo y solución estructural de los desbanques y taludes,firmado
por el pr lonal responsable, previa a la obtención del Certificado de conformidad de planos estructurales,
instalaciones y especiales.

Art. 18.- Modificar el Art. 47 por el siguiente texto:

Art. 47.- Altura de edificación en terrenos con pendientes.- En terrenos con pendientes positivas o negativas
la edificación podrá solucionarse con aterrazamientos sobre o bajo la pendiente referencial.

Las losas o niveles que se construyan elevados sobre la pendiente referencial tendrán una toleranciamáxima de un
metro veinte centímetros (1.20 m) en la altura de edificaci6n. (Gráfico # 4 y 4a).
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EN LINEADE FABRICACON PENDIENTE POSITIVA

PENDIE TEREFEREKIAL
,-- RETIRO RIOR

CERRANIENTO
3.50M 30tXIMO
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EJEIVIAL

S1

m
NOCUENTANCOMOPINOS
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GRÁFICO04

CON RETIROFRONTALY PENDIENTE POSITIVA

P
ETI POSTERIOR
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GRAFICO04-a
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En termnos con pendientes positivas o negativas la altura de edificación se medirá desde el nivel de planta baja
(PB) con la tolerancia máxima permitida, y será paralela a la pendiente ofemncial hasta alcanzar el número
de pisos permitidos por la zonificación.

Cuando se trate de terrenos con pendiente negativa la paralela a la pendiente mferencial se definirá en la arista
posterior de la cara superior de la última losa del volumen proyectado. En ningún caso se superará los
coeficientes de edificabilidad. (Gráfico # 5 y 5a).

EN LINEA DE FABRICACON PENDIENTE NEGATIVA

NDIENTEREFERENCIAL

RO POSTER

PENDIENT

ERVIAL

CERRAMIENTO
3 50M MAXIMO
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S2
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GRÁFICO05
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NO CUENTAN COMO PISOS
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GRAFICO05a
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Los cortes o excavacionespara conformarlos aterrazamientos no superarán los nueve (9) metros en el talud vertical.
Para incrementar esta altura se presentará el estudio de suelos, cálculo y solución estructural de los desbanques y
taludes, firmado por profesional responsable, previa a la obtención del Certificado de conformidad de planos
estructurales, instalaciones y especiales. (Gráfico # 6).

- O
EDIFICACIONES ATERRAZADASCON RETIROFRONTAL

-·4tETIROPOSTEMOR

.. PgNDIENTEREFERgNC1AL

CERRAMIENTO
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TOLERANÇg
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TOLE
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GRÁFICOOG
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Todos los niveles que se encuentran bajo el nivel definido como Planta Baja (PB) se consideran subsuelos y
todas sus áreas computables se cuantifican en el COS TOTAL.
Para el cálculo del coeficiente de ocupación del suelo en planta baja (COS PB) en edificios con aterrazamientos
se considerarán todos los niveles de planta baja definidos en cada uno de los volúmenes de la edificación.
(Gráfico # 7, 7a, 7b).

* O

EDIFICACIONES ATERRAZADAS CON RETIRO FRONTAL
PENDIENTE POSITIVA

S1

S1 S2

51 S2 53

s2 s3

GRÅFICO 07
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- O
EDIFICACIONES ATERRAZADAS CON RETIRO FRONTAL

PENDIENTEPOSITIVA
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GRAFICO 07a
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EDIFICACIONESATERRAZADAS BLOQUESSEPARADOS
PENDIENTEPOSITIVA

En terrenos con retiro frontal y pendiente positiva en losque ei nivel natural del terreno dentro del retiro frontal
sea igual o mayor a 2,50 m. sobre el nivel de la acera, la edificación podrá ocupar el retiro frontal en toda su
longitud, con áreas computables o no computables en la altura máxima de un piso sobre la rasante de la vía, no
se permite la tolerancia señalada. Las escalerasde acceso al nivel de ingreso de la edificación pueden ocupar los
retiros frontales y laterales; a partir de ese nivel, las escaleras respetarán los retiros reglamentarios. (Gráfico #
8, Ba).

EDIFICACIONES CON RETIRO FRONTAL NÏVELES = ó > a 2.50M

SOBRE Y BAJO LA RASANTEDE LA VÌA

Subsuelos: PLANTA
COMOCOS lO4At

GRÁFICO08
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EDIFICACIONES ATERRAZADASEN PENDIENTE POSFÑ
N.N.T. = ó > a 2.50m. SOBRE LA RASANTEDE LA VÍA

EN PENDIENTE POSITIVA

GRÃFICO08a
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En terrenos con retiro frontal y pendiente negativa, en los que el nivel natural del terreno dentro del retiro
frontal sea igual o mayor a 2,50 m. bajo la rasante de la vía, la edificación podrá ocupar el retiro frontal en
toda su longitud, con áreas computables o no computables en la profundidad requerida y bajo la rasante de la vía,
no se permite la tolerancia señalada. La parte superior de la cubierta de esas construcciones debe estar a nivel
de la acera. Se podrá usar el retiro frontal para acceder al nivel de ingreso. A partir de ese nivel la
escatera estará at interior del edificio. El retiro lateral puede utilizarse para construir escaleras, únicamente
para acceder hacia niveles bajo el nivel de la acera, pero respetando la pendiente referencial del terreno.
(Gráfico # 8b).

EDIFICACIONES ATERRAZADASEN PENDIENTE NEGATIVA
N.N.T. = ó > a 2.50m. BAJO LA RASANTE DE LA VÍA

EN PENDIENTE NEGATIVA -----

LINDERO

GRAFLcoost
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En terrenos con frente a vías inclinadas, con forma de ocupación sobre línea de fábrica, cuya pendiente sea
mayor o igual a cuatro punto cinco grados (4.5°), equivalente al 10%, la planta de acceso a la edificación
tendrá una altura máxima de un metro con veinte centímetros (1,20 m.), medida desde el nivel más alto de la
vía sobre la línea de fábrica, y en el lado más bajo, podrá tener una altura máxima de 3,50 m. La altura de
edificación se medirá a partir de la tolerancia señalada en el sentido de la pendiente de la vía. Esta norma no es
aplicable a los terrenos con frente a vías inclinadas y con retiro frontal y se aplicará la norma correspondiente a
terrenos con pendientes positivas o negativas. (Gráfico # 9).

EDIFICACION CON FRENTE A VIAS INCLINADAS

Subsuelos: macotom comonsos
AREASCOMFatfABLESCUENTAN
COMOCOSTOTAL

GRAFICO09

En ejes de (po c frente a vías inclinadas, en el retiro frontal deberán construirse rampas y gradas
para salvar e terrazas resultantesr éstas serán accesibles y de uso público.

E e lentes, se establecerá la obligación del propietario de construir los muros de contención
n rramientos del predio y la instalación de drenajes de las áreas abiertas con el fin de evitar
que duzca escorrentía a los terrenos vecinos.

En terren on pendientes negativas, las aguas lluvias y residuales descargarán a la red matriz; si desde el nivel
de la calle los subsuelos tienen limitación en servicios, los mismos evacuarán sus aguas mediante bombas de
succión o establecimiento de servidumbre de paso.

Art. 19.- Agregar el siguiente artículo:

Edificaciones en Bloques.- En terrenos planos o con pendientes se considerará como bloque de edificación al
volumen de una edificación proyectada o construida que se implante de manera aislada estructural y
funcionalmente de otro volumen de edificación a la distancia mínima entre bloques establecida por la
zonificación asignada al predio. En el caso de que se proyecten hacia las fachadas frentistas entre bloques,
exclusivamente: cocinas, baños, áreas de servicios o locales no computables, la distancia entre bloques deberá
cumplir las normas de iluminación y ventilación constantes en las Normas de Arquitectura y Urbanismo.
Concejo Metropolitano -- Primer Debate - Abril 2011 /ao
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Se permitirá exclusivamente la integración entre bloques con circulaciones peatonales, horizontales o verticales,
que pueden ser cubiertas. (Gráfico # 10).

EDIFICACIONESEN BLOQUES SEPARADOS

En proyectos a ser declarados bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, las edificaciones podrán mantener una
separación mínima de 3.00 m., hasta una altura máxima de un (1) piso incluido el desván o buhardilla en caso de
generarse este espacio por la pendiente de las cubienas o techado, esta separación servirá para cumplir con las
condiciones de iluminación y ventilación previstas en la normativa vigente. (Gráfico # 11).

DISTANCIA ENTRE BLOQUES DE UN PISO

ANGULO DE ASOLEAMIENTO ANGULO DE ASOLEAMIENTO

\ /
\ /

BUHARDlUA BUHARDIDA

1 PISO

DISTANCIA ENTRE BLOQUES

Gráfico # 11
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Art. 20.- Modificar el Alt. 49 por el siguiente texto:

Art. 49.- Retiros frontales.- En zonas conusos residenciales R1, R2 y R3, en lotes con fontes iguales o menoms a 12
m. se podrá destinar para accesos vehiculares máximo el 50 Io del frente del lote y en estos casos la circulaci6n
peatonal debidamente seitalizada y cumpliendo con la normativa correspondiente podrá compartir el área de
circulación vehicular; en lotes con frentes mayores a 12 m. se podrá destinar para accesos vehiculares máximo
el 40% del frente del lote y en estos casos la circulación peatonal deberá ser independiente del área de
circulación vehicular. Se podrán ubicar en el retiro frontal los estacionamientos que técnicamente cumplan con
la normativa vigente pertinente y el área resultante puede ser pavimentada. Se podrán construir orches o
pasos peatonales cubiertos desde línea de fábrica hasta la puerta de ingleso de la edificaci6gen de la
edificación con un ancho máximo de 3 m.; garitas de vigilancia de máximo 5 m2, incluia la ría
sanitaria.
La AdministraciónZonal correspondiente, previa solicitud del interesado, autorizará la ocupación del su ro frontal
para estacionamientos, locales habitables y no habitables en el caso de que el trazadovial no e pr cuando
se hallen construidastodas las obrasviales y de infraestructura, tales comobordillos,capa de rod ra, table,energía
eléctrica, alcantarilladoy teléfonos.En áreasurbanascondefiniciónvial este requisito no será

En proyectos de centros comerciales CM4y equipamientos de ciudad y metropolita mantener un retiro frontal
mínimo de diez (10) metros, debiendo tratárselo como prolongación a pú o, se deberán disponer de
áreas adicionales para maniobras de ingreso y salida de los vehícul .

En casos en que la zonificaciónpermite la ocupación del retiro frontal en planta , se permitirá un incremento del COS
PB equivalente al área de ocupación totaldel retiro frontal.

En predios con frente a escalinatas y vÏaspeatonales menores (6) metros de ancho, las edificaciones podrán
planificarseconun retiro frontal de 3 m.

En los ejes de uso múltiple, los retiros frontales o tend ntos frontales ni laterales y deben estar integrados al
espacio públicoy garantizar la accesibilidadpara pe ad o movilidadreducidas.

En los ejes de uso múltiple correspondientes a s , arteriales o expresas,ubicadosen áreas de suelo urbano, los
predios frentistas para construcción n n par el retiro frontal con construcciones, debiendo tratárselocomo
prolongación del espacio público, m niendo n e la acera en toda su longitud y será arborizada. En estos retiros se
autorizarála ocupación con garitas de ncia máximo 5 m2 de superficie,incluidomedio baño; y estacionamientospara
uso temporal de usuarios hasta un 4 frente, los que no se contabilizarán comoparte del requerimiento normativo
de estacionamientos.

Los proyectos a desarro dios con forma de ocupación sobre línea de fábrica (D) no podrán tener
retiros frontales, po n mantener la ocupación total de este retire con el proyecto propuesto.

En todos lo puede ocupar el retiro frontal con instalaciones de servicios comunitarios de
infraestru I municaciones, especiales y de seguridad, tales como: agua potable, energía eléctrica,
tel G y protección contra incendios; en los ejes múltiples no se puede ocupar el retiro frontal,
p el dispondrá del espacio necesario al interior del predio para este tipo de instalaciones de
serv comuni rios.

En zonas últiplescon edificación existente, podrán manteneise los niveles naturales del terreno en los retiros y los
cerramientos existentes de manera temporal hasta que la Municipalidad determine su nuevo uso y ocupación
mediante estudios específicos.

En zonas de uso múltiple,la AdministraciónZonal correspondiente podrá autorizar el uso provisionaldel retiro frontal para el
uso de bares, confiterías,restaurantes, heladerías y áreas de exhibición,sin que ello implique modificacionesde estos usos;
éstosdeberán cumplir las siguientes condiciones:

a) No se autorizará ningún tipode construcción en el retiro frontal, cualquier elemento o mobiliarioserá desmontable y
provisional;

b) Exclusivamente en planta baja; y,
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c) En dicha área sólo se podrán colocar mobiliariosindispensables para su funcionamiento, o vallas de cerramiento
provisionales.

Nose permitirá la colocaciónde anuncios,mobiliariourbano o elementos naturales que reduzcan directa o indirectamente la
visibilidadde los conductoreso peatones.

Estos permisos provisionalespueden revocarse en cualquier momento si se modificanlas condiciones de ocupación y en ningún
caso pueden conferirderechos para usopermanente.

Art. 21- Modificar el Art. 50 por el siguiente texto:

Art. 50.- Retiros laterales y posteriores.-Todo predio debe cumplir con los retiros establecidosyn I ción
respectiva, los que no podrán ser inferioresa tres metros, pudiendo adosarse con construcciones únicament tura
máximade 3.50 m. medidos desde el nivelnaturaldel terreno,siemprey cuandose cumplanlos coefici s en
los Informes de Regulación Metropolitanay las normas vigentes.
En los predios frentistas a vías colectorasy arteriales(cuadros Nos. 1 y 2 de EspecificacionesMíni s rb sy Vías
Suburbanas, de las Normas de Arquitectura y Urbanismo), las construcciones se podrán adosa n los lat ales con
excepción del área correspondiente al retiro frontal y posterior, hasta una altura de seis s s). Esta altura se
medirá desde el nivelnatural del terreno.

En predios con zonificación aislada o pareada y con pendiente positiv n do se ocupen los retiros
reglamentarios con plataformas o terrazas resultantes, la altura de éstas supera ro con veinte centímetros
(1.20 m) sobre el nivel de la pendiente referencial del terreno y pod ser ac i La altura de los cerramientosse
medirá a partir del nivelnatural del terreno.

En predios con tipologíasB, CoD que quieran tener retiros te lonales a los previstos en la zonificación,deben
mantener el retiro mínimo de tres metros, siempre y cuand lote sea mayor al mínimoestablecido en la
zonificación.

Se autorizará la ocupación de retiros laterales y
° que exista la autorización de los colindantes elevada a

escritura públicae inscritaen el Registrode la Propie

Los retiros laterales y posteriores en su elo rse siempre que se cumplan con las normas de seguridad con
respecto a las construccionescolindan .

En zonas de uso industrial, las edificaci s no drán adosarse a los colindantes. Se permitirá la ocupación de los retiros
laterales únicamentepara implan conse ' guardianía hasta un área de 36 m2, siempre y cuando no impida la libre
circulaciónvehicularde emergen e carga descarga.

La SecretarÏa de Territo
°

Vivienda, previa inspección e informe técnico, autorizará el adosamiento y
servidumbre de vis s de propiedad municipal y predios particulares siempre y cuando sean hacia
espacios p blic ue encuentren habilitados y funcionando como parques Y canchas deportivas
exclusivamen go lo cual se remitirá a Procuraduría para que se realice el convenio de adosamiento
respectivo oli e en una Notaria del Cantón Quito.

A . el Art. 53 por el siguiente texto:

Art. 53.- Áreasno computables para el COS.- son aquellas que no se contabilizan para el cálculo de los coeficientes de
ocupacióny son las siguientes: escaleras y circulaciones de uso comunal,ascensores, ductos de instalaciones y basura, áreas
de recolección de basura, porches, balcones, estacionamientos cubiertos, descubiertos, bodegas individuales menores a 6
m2 ubicadas en planta baja y/o subsuelos. Las bodegas individuales que superen los 6 m2., se contabilizarán en
su totalidad para el cálculo de los coeficientes.

No son computables los espacios abiertos en general, ni los siguientes espacios: patios de seivicios abiertos, terrazas
descubiertas, estacionamientos descubiertos, áreas comunales construidas cubiertas, abiertas, pozos de iluminacióny
ventilación.
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Art. 23.- Reemplazar el contenido del primer inciso la Disposición General Tercera de la Onfenanza
No. 0031, por el siguiente:

DISPOSICIÓN GENERALTERCERA:

1.- Todas aquellas Industrias cuya tipología sea I1, I2 e I3 que de acuerdo al uso de suelo vigente esté prohibida
su ubicación, permanecerán en su ubicación actual, siempre y cuando cumplan con las normas administrativas y
reglas técnicas previstas en el numeral siguiente:
2.- Las industrias deberán cumplir con las normas administrativas y Reglas Técnicas previstas en la Ordenanza
Metropolitana No. 308 que establece el Régimen Administrativo de la Licencia Metropolitana Únicapara el
Ejercicio de Actividades Económicas en el Distrito Metropolitano de Quito,sancionada el 30 de marzo de 2010.
3.- Se exceptúan las Reglas Técnicas referentes al Uso y Ocupación del Suelo, cuya regla técnica en el
anexo 1 de la precitada Ordenanza Metropolitana No. 308, específicamente en lo conœrnieg n e de
Compatibilidad de Uso y Ocupación del Suelo - ICUS - de conformidad con el numeral 1 an i de ndo
cumplir con las condiciones generales de implantación (artículos 35 y 36, y Disposiciones

° ra y
Segunda de la ordenanza No. 031) y en cumplimiento de la normativa metropolitana ambie n
4.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a través de la Autoridad Admini ga e de la
Licencia Metropolitana Unica para el Fjercicio de Actividades Económicas en el Distri no Quito
("LUAE"), expedirá a favor de las industrias que hayan cumplido con lo previsto e e anterior de esta
Disposición General, la correspondiente LUAE.
5.- Tratándose de una autorización excepcional, la LUAE otorgada, que no s a onvalida el resto de
autorizaciones requeridas a estas industrias, se considerará temporal o ucará, luego de las
renovaciones que correspondieren.
6.- Las industrias deberán obtener la LUAEreferida en los numeral 3 y 4 zo de ciento ochenta (180)
días a partir de la entrada en vigencia de esta Disposición General.
7.- Las industrias que no cumplan con lo establecido en el nume ante r, deberán reubicarse en zonas
compatibles al ejercicio de su actividad, en el plazo determinado en e Cierre y Abandono aprobado por
la Secretaría de Ambiente, que en ningún caso será mayor a 2
8.- Las Industrias II4 que estén implantadas legalmente rdo al uso de suelo vigente está prohibida
su ubicaci6n deberán reubicanse, para lo cual, en el p ta días, a partir de la aprobación de la
presente ordenanza, deberán obtener la aprobación re y Abandono respectivo, que en ningún
caso será mayor a 2 años.

CUARTA.-
El Concejo Metropolitano, previo in e la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, a iniciativa de la
Secretaría de Territorio, Hábi y Vi , actualizará vía resoluci6n, cada dos años o extraordinariamente
cuando el pmpietario de u reno as lo solicite a la municipalidad, el listado de los terrenos, predios o
sectores apropiados pa o implementar uso de suelo exclusivo para desarrollo de vivienda de interés
social (RIS), reubicació de asentamientos ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera
vivienda, infraestru y equipamiento comunitario"

DISPOSIC .-

PRI .

Los ecimientos destinados a cambios de aceite, lavadoras de autos y lubricadores, mecánicas livianas,
mecán semipesados, mecánica general, electricidad automotriz, vidriería automotriz, mecánica de motos,
pintura omotriz, chapistería, mecánica eléctrica, vulcanizadoras, que se hayan implantando antes de la
aprobación de la presente ordenanza en cumplimiento del ordenamiento metropolitano vigente podrán
mantenerse hasta que el Municiplo Metropolitano de Quitoa través de la Secretaría de Ambiente y la Secretaría
de Desarrollo y Productivo y Competitividad elaboren un estudio en el que se determine los plazos de
reubicación de estos establecimientos.
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ORDENANZANo.

ELCONCEJOMETROPOLITANODEQUITO

Visto el Informe N° IC-O-2011-158de 30 de marzo de 2011, de la Comisiónde Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 266 de la Constitución Política de la República en concordancia co o en el Art. 264,
numeral 2 ibídem, precisa que es competencia exclusiva del Gobierno d ropolitano ejercer
el controlsobreel usoy ocupacióndel suelo.

Que, el literal b) del artículo 297 del Código Orgánico de ación Territorial, AutonomÏa y
Descentralización, COOTAD, dispone que los gobier tónomos descentralizados tienenentre sus
objetivos de ordenamiento territorial: "El ~ de /os instrumentos y procedimientos de
gestión que permitan ejecutar actuaciones las actuaciones sectoriales que afectan
la estructuradel territorio';

Que, mediante Ordenanza No. 3746 publi da Especial del Registro OficialNo. 83 de viernes 24
de octubrede 2008, se aprobó la Or z tienelas Normas de Arquitectura y Urbanismo para
el Distrito Metropolitano de Quito, nor que establece las normas mínimas para el diseño y
construcción de espacios que p ar suelo o edificación garantizando su funcionalidad,
seguridad y estabilidad.

Que, el Art. 3 de la Orden No. publicada en la EdiciónEspecialdel Registro OficialNo. 83 de viernes
24 de octubre d prescribe que corresponde a la Dirección de Planificación Territorial, hoy
Secretaría de Te Ito , itat y Vivienda, evaluar y actualizar permanentemente las normas de aquella
Ordenanza, cu ropondrá las modificacionesdel caso mediante informe que será conocido por
la Comisi' e o rdenamiento Territorial y posteriormente por el Concejo Metropolitano.

E erci d s atribuciones conferidas en los artículos 240 de la Constituciónde la República; literala) del Art.
87 a) Art, 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización , en
conco ciacon los artículos 2 y 8 de la Leyde Régimen para el DistritoMetropolitano de Quito.

EXPIDE:

LAORDENANZAMETROPOLITANAMODIFICATORIADE LAORDENANZANo. 3746 QUE CONTIENE LASNORMAS
DE ARQUITECTURAY URBANISMOPARAEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
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Art. 1.- ModMear el Art. 10 por el siguiente texto:

Art. 10.- Características de los lotes.- Las habilitacionesdel suelodeben observarlas dimensiones y las superficiesde los
lotes establecidos en el cuadro No. 10 de la Ordenanza del Plan de Uso y Ocupación del Suelo u otro instrumento
complementario, y cumplircon las siguientes condiciones:

• Tendrán un trazadoperpendicular a las vías, salvoque las característicastopográficasdel terrenoo el trazadovial
obliguen a otra solución técnica;

• Tendrán una relación máxima 1:5 (frente - fondo);
• El área útil de los lotes tendráncomo mínimola superficiede la zonificaciónrespectiva y cum ' n el ente

mínimo correspondiente.En urbanizaciones se permitirá una toleranciadel 10% en la superf e los
lotes, en un máximo del 15% de la totalidaddel número de lotes proyectados. En subdi io rmitirá la
misma toleranciahasta el 50% del número de lotes.

• Los lotes esquineros deberán planificarse con dimensiones y áreas que permitan aplica I coe de upación
de suelo en planta baja asignado en la zonificación.

• En caso de sucesióno donación de padres a hijos, se aplicarála toleranciadel 2 ie y en el frente de
todos los lotes y se permitirá la variación en la relación frente-fondo, ra ua requerirá de un informe
previo de la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda.

• En casode lotes ubicados al final de vías se podrá asumircomo fre I la I de la curva de retorno que
dé frente al lote resultante.

• No se aceptaránlotes en áreas urbanas,en terrenoscuyaspendien sean i I superioresa 45° grados.
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Art. 2.- Reemplazar el Cuadm No. 1 por el siguiente:

Cuadro N©1 ESPECIFICACIONESMÍNIMAS PARA VÍAS URBANAS

DIMENSIONES MINIMAS DE VIAS URBANAS CARACTERISTICAS
TÉCNICAS

N° de Ancho Ancho Ancho Distancia Velocidad Velocidad

carriles de Patterre Acera Espaldán Espaldón N° Carrites carriles de total paralela Longitud de Máxima
TIPO e Interno Externo entre de la Via depor carril m. m. estacionam. estacionam. de Vía proyecto

sentido m. m. m. m. m. .

ejes m. Km/h. operación
viales m. Km/h.

Expresa 1 3 3.65 6 1.05 2.5 A 5 3001 ó Variable 90 80

Semi- 2 3.65 6 0.5 2 25.6 1501- Variable 70 70
Expresa 3000
Arterial 1 3 3.65 4 5 35.9 1501- Variable 70 60

3000
Colectoras *

A 2 3.65 4 3.5 2.2 30 501-500 1001 ó 70 50

B 2 3.5 2 18 400-500 501- 50 40
1000

Locales' N©
total
de
carriles

C 2 3 3 2 2 16 401-500

D 2 3 3 1 2 14 301-400

E 2 3 3 12 101-300

F 2 3 42 10 51-100

G 2 2. .2 8 Hasta 50

Escalinatas 3 1.5 6
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Art. 3.- Afodificar el Cuadro No. 5 en lo siguiente:

Cuadro No. 5 Requerimiento de Equipamientos de Servicios Sociales

RADIODE LOTE POBLACIÒN
NORMA

CATEGORÍA SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS INFLUENCIA MINIMO BASEm2/hab.

Educación EE Barrial EEB e olar, escolar (nivel 400

m

0.80

tantes

Sectorial EES Colegios secundarios, 1.000 00 5.000
unidades educativas (niveles
básicoy bachillerato)

Zonal EEZ Institutos de educación 2. 1.00 10.000 10.000
especial, centros de
capacitación labora insti y
técnicos,centros a
y ocupacionales,
taller, centros d
inves
experi
rep ¯ de
ins cación

< actividades
ac
sem resenciales y/o

les, Centros e
I titutos Tecnológicos
Superiores.

Ci M Universidades y Escuelas - 1.00 50.000 50.000
opo o Politécnicas.

Art. 4.- ificar el Art. 32 por el siguiente texto:

Art. 32.- Radio de curvatura para los cerramientos de predios esquineros.- Las intersecciones viales respetarán los radios
mínimosde esquina en los bordillos,según el cuadro N° 1 de Especificaciones para Vías Urbanas. En todocaso, el radio mínimo
deberá garantizar una maniobra cómoda para cualquier tipo de vehículo que gire por esa esquina.
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En todos los casos, con excepción de los predios ubicados en usos múltiples; los cerramientos de los predios esquineros en las
intersecciones viales deberán respetar el ancho de las aceras; el cerramiento del predio se construirá sobre el arco resultante de
aplicarun radio con dimensión igual al ancho de la mayor de las aceras.

Art. 5.- Modificar el Art. 33 por el siguiente texto:

Art. 33.- Radios de giro.- El radio de giro mínimodebe corresponder a la mínima trayectoria que re hículo
para girar, así como del ángulo de deflexión. El diseño deberá realizarse adoptando normas internacion as.

Para radios mínimos de curvatura en los bordillos de aceras y en intersecciones viales se guientes
especificaciones técnicas:

En vías arteriales: 10.00 metros
Entre vías arteriales y colectoras: 10.00 metros
En vÏas colectoras: 7.00 metros
Entre vías colectoras y vías locales: 7.00 metros
En vías locales: 5.00 metros

Alt. 6.- Modificar el Art. 34 por el siguiente texto:

Art. 34.- Curvas o elementos que faciliten el retorno.- ulares que no tengan continuidadterminarán en curva
o espacios que faciliten el retorno asegurando la c aniobras de los conductores de vehículos. Las soluciones
pueden resolverse en terminacionescuadrada, rectangu irc ular lateral, tipoT, tipoY, y en rama principalmente.
El diseño de las curvas de retorno se realiza ' siguiente fórmula:

r = c + a donde:

r : es el radio interno (bordillo d cera) I rva de retorno;

c : es el ancho de la calzad

a: es el ancho de una •
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Ejemplo.-

Y

(
R-X

EJEMPLO
ANCHO DE VIA=12m

90 90 A Y=12m
C=CALZADA6m
X=9=R=radio interno
ACERA= 3m c/lado
a=3.51m

12 00 radio=c+1 acera

X
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Ejemplo.-

Y

R=X

EJEMPLO
ANCHO DE VIA=12m

8 4 so. 4 Y=12m
C=CALZADA6m
X=9=R=radio interno
ACERA= 3m c/lado
a=12m
radio=c+1 acera
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Ejemplo.-

Y

R=X

EJEMPLO
ANCHO DE VIA=12m

at
Y=12m

o· C=CALZADA6m
X=9=R=radio interno
ACERA= 3m c/1ado
a=6.93m
radio=c+1acera
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Art 7 .- Modif¡car el Art 46 por el siguiente:

Art. 46.- Dimensiones de los espacios construidos.- Las dimensiones de los espacios construídos se basan en las funciones o acti e rrollen en e//os, el vo/umen de aire requerido
por sus ocupantes, la posibilidad de renovacióndel aire, la distribucióndel mobiliarioy de las circulaciones,la altura mínimade/ local y la n esida min ión natural.
Las medidas líneales y la superMcie corresponden a las áreas útiles y no a /as consideradas entre ejes de constnicción o estructura.
Las dimensiones de los espacios construidos constan en las normas especificas de edificación por usos.

Cuadro N# 11 Normas Generales para EdiMcación.-

Area mínima libre Altura m ¯ma lib Altura máxima libre Lado menor libre
Altura de local uso 2.30 m. 2.80 m.
residencial
Altura de local con uso 2.70 m. 3.80 m.
diferente al residencial
Cubiertas inclinados 2. to más

Media baten'a sanitalia 0.90 m.
Baten'as sanitarias 1.20 m.
I/umínacíón directa 20 % del área útil del
Palio interior de //uminación 12 m2. m. 3 m.
en edificacionesde hasta tres
(3) pisos
Patio interior de iluminación variable variable 1/3 h; hasta 6 m,
en edificacionesmayores a
tres (3) pisos
Ventilación directa 30 área o
Patio interior de venti/ación en 12 12 m 3 m.
edificaciones de hasta tres (3)
pies
Patio interior de ventilacíón vanable 1/3 h; hasta 6 m.
edificacionesmayores a

Ventilación in .32 m2 6 m. 0.4 m.
Ventilació 0.32 m2 6 m. 0.4 m,

| con ext to |
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Art. 49.- Cálculo del número de estacionamientos.- Elcálculodel número de estacionamientos se determina de acuerdo
a los usos de suelo establecidos y consta en el cuadro No. 7.

Cuadro No. 7 Requerimiento Mínimo de Estacionamientos para vehículos livianos por usos (2)

Âreaspara
vehículos

N de unidades menores y otrasUsos N de unidades para visitas áreas 4
complemen
a

RESIDENCIAL (5)

Vivienda igual o menor a 65 m2 de 1 cada 2 viviendas 1 c/7 viviendas
AU

Viviendamayor a 65 m2 hasta 120 1 cada vivienda 1 ie s
m2 de AU

Vivienda mayor a 120 m2 de AU 2 cada vivienda 1 c/ s

COMERCIAL Y DE SERVICIOS

Normas Generales (1)

Unidad (1) Comercio hasta 50 N
m2.

Comerciosdesde 51 hasta 250 de AU

Comercios desde 251 hasta 2. 5 m2 de AU

Comerciosdesde 501 ha 1.000 cada 20 m2 de AU Un módulo de
m2. estacionamiento

para vehículos
menores.

Co rcio es 00 m2 1 cada 15 m2 de AU 5% del área del

\
lote para carga y
descarga.

Cinco módulos de
estacionamientos
para vehículos
menores.

Oficinasen general 1 cada 50 m2 de AU 1 cada 200 m2 de Un módulo de
AU estacionamiento

para vehÏculos
menores.

Normas EspecÏficas
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Sucursales bancarias, Cajas de 1 cada 30 m2de AU
Ahorro,Cooperativas, Financieras.

Lubricadoras,lavadoras de autos, 1 cada 30 m2de área 10% del área del
mecánicas. de trabajo lote para espera y

visitas.

Peñas, discotecas, bares, salonesde 1 cada 20 m2 de AU Un módulo de
banquetes y recepciones, cafés estacionamiento
concierto, casinos. para vehículos

menores. *

Acopio y distribución de materiales 1 cada 150 m2 del 10% del
pétreos para construcción, área de terreno. lote para
distribuidorade GLP de 500 a 3.000 de
cilindrosde 15 kg. Centros de acopio
de GLP.

ta miento
vehículos

enores.

Agencias y patios para distribucióny 1 cada 20 m2 de área 10% del área del
venta de vehículosy maquinaria. de exhibición lote para carga y

construida o abierta. descarga.

Un módulo de
estacionamiento
para vehículos
menores.

Bodegas de productos elaborados de AU 10% del área del
lote para carga y
descarga.

Bodegas de productos pere s da 100 m2 de AU 10% del área del
y no perecibles lote para cargay

descarga.

Hoteles 1 cada 50 m2de AU

Cas de es, stales, 1 cada 100 m2 de AU
reside a

< t 1 cada 30 m2 de AU

Icinas de Administración pública de 1 cada 30 m2 AU Tres módulos de
ácter zonal, de ciudad y estacionamiento

m opolitano para vehículos
menores.

Nota: El área de comertios es independiente del número de locales, para el cálculo de estacionamientos

Concejo Metropolitano - Primer Debate - Abril 2011/2°

11



Normas de Arquitectura y Urbanismo Ord. 03746

Art. 8.- Afodificar el Art. 50 por el siguiente tearto:

Art. 50.- Normas generales para la implantación de estacionamientos.- Para su implantación los estacionamientos
observarán los siguientes criterios:
Para vehículos menores:
Elmódulo de estacionamientotendrá una dimensión mínima de 2.30 m. por 4.80 m. y deberá albergarochobicicletas o tres
motos.
Se localizaráen un lugar cercano al acceso principalde la edificación, separada y diferenciada del área de parqueo vehicular;
Contarán con señalizacióne identificación visible;
Contará conelementosde sujeciónpara estabilizarlas bicicletas.

Para vehículos motorizados:
El ingreso vehicular no podrá ser ubicado en las esquinas, ni realizarse a través de plazas, plazoletas, es ni
pretiles e intersecciones y se lo hará siempre desde una vía pública vehicular. En caso de que el pred te a dos o
más vías, el ingreso vehicular se planificará por la vía de menor jerarquía, salvo la presentació e dios de
tráfico, diferencia de niveles entre el predio y las vías u otras condiciones espec r os que
justifiquen técnicamente lo contrario, los cuales serán aprobados por la Empres lic ropolitana de
Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), en los siguientes casos:

1. Proyectos en general cuyo acceso/salida se plantee por una v' re

2. Proyectos de uso comercial y oficinas con 50 o más plaz de es lonamiento y proyectos de uso
residencial con 100 o más plazas, que se ubiquen junto a vías riale colectoras principales;

3. Proyectos de equipamiento de cobertura sectorial, zo ciuda o metropolitano, de acuerdo con la
categorización establecida en el Art. 12 de ésta O en

En el caso de que el predio sea esquinero, los ingresos ° ulares deberán ubicarse en los extremos
alejados de las esquinas. En todo caso, la distanci a ubicar un ingreso y/o salida vehicular con
relación a una esquina será de 5 m. medidos esde la 'brica.

Los accesos a los estacionamientos deberán conservar is nivelde la acera. A partir de la línea de fábrica hacia el interior
del predio, se mantendrá el nivel de la acera e • ínimo de 3 m., con una tolerancia máxima del 10%
previo al cambio mayor de pendie y/o áreas de estacionamiento. En predios ubicados en ejes
Múltiples (M) la rampa de acces los es entos se desarrollará a partir del retim frontal (5m), en este
retiro no se admite la tolerancia de %.

En rampas helicoidales, una al I de la o , la rampa exterior se deberá destinar para subir y la interior para bajar. La
rotación de los automóviles nte que se efectúe en sentido contrarioal movimientode las manecillasdel reloj.
Las rampas helicoidales en estacionamientos y edificios de estacionamientos deberán cumplir las siguientes
dimensiones:

Radio de girgíni a d rampa (del carril interior). 7,50 m.
Ancho mínimo c I in r 3,50 m.
Ancho íni n erior: 3,20 m.
So i áx : 0,1 m/m
Al mí a d rnicionescentrales y laterales: 0,15 m.
Anch inima de aceras laterales: 0,30 m. en recta y 0,50 m. en curvas.

En todas I formas de ocupación y en lotes con o sin pendientes, el cambio de pendiente de las rampas de acceso vehicular
se iniciará a partir de tres metros (3 m) medidos desde la línea de fábrica.

El ancho de la puerta de acceso al estacionamiento para circulación de un vehículo a la vez tendrá un mínimo útil de
2.80 m. y no podrá batirse hacia el espacio público. En el caso de que la circulación sea simultánea de dos vehículos,
el ancho mínimo útil de la puerta será de 5.30 m.

Todo espacio destinado para estacionamientos debe disponer de una reserva permanente de lugares destinados para vehículos
que transporteno pertenezcan a personas discapacitadas o con movilidadreducida a razón de una plaza por cada 25 lugares o
fracción.
De los lugares destinados a estacionamientos para personas con movilidadreducida un 50% de los requeridos deberán ser para
visitas, deben ubicarse lo más próximo posible a los accesos de los espacios o edificacionesy preferentemente al mismo nivel
Concejo Metropolitano - Primer Debate - Abril 2011/2°
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del acceso. Para aquellos casos donde se presente un desnivel entre la acera y el pavimento del estacionamiento, el mismo
debe salvarse mediante rampas de acuerdo a lo establecido en la norma NTE INEN 2 245.
Los lugares destinados al estacionamientodeben estar señalizadoshorizontalmente y verticalmentecon el símbolode personas
con discapacidad de forma que sean fácilmente identificados a distancia. Estas señalizaciones deben estar de acuerdo con lo
indicado en las NTE INEN 2 239 y 2 240.
Los retiros laterales podrán ocuparse con estacionamientos cubiertosa partir del retiro frontal, la cubiertadeberá ser
inaccesible y su altura mínimaserá de dos metros veinte centímetros (2,20 m) y máxima de tres metros cincuenta centímetros
(3,50 m.).
Dentro del período de vigencia del PUOS,cuando se trate de ampliaciones de construccionescon permiso o licencia de
construcción, licenciade reconocimiento de la construcción informal, en predios que no permitan la ubicacióndel número de
estacionamientos previstos en el cuadro No. 7 se exigirán los que técnicamentesean factibles con excepción de aquellas que
van a ser destinados a centros de diversión: cines, teatros, discotecas, salas de baile, peñas, salones de banqu fiestas,
casinos;coliseos,plaza de toros, estadios,mercados y universidades e institutos superiores los que delgrán con la
normativa establecida. Se procederá de igual forma en edificacionesconstruidas antes de la vigencia de est anz que
vayan a ser declaradas en propiedad horizontal.

No se podrán modificar los bordillos, las aceras y las rasantes, sin previa autorización expresa de la ' zonales.
El chaflán de acceso de la vía con la acera deberá tener un ancho entre 0.50 y 0.70 m., '

y 6 /o de
pendiente. En ese caso, el ancho libre de acera no podrá ser menor a 1.20 m. no r cumplir tal
requerimiento, se deberán realizar rampas laterales de mínimo 1.50 m de anch o no mayores al
12©/o de pendiente, de forma que el ingreso vehicular se realice a nivel de la s gráficos No. 1 y 2,
ilustran lo indicado. En ningún caso se permite la ocupaciónde aceras para estaci e hículos.

Los puestos en todos los estacionamientos deben disponer de topes de 0 rn, d arados 0,80 m. del límite del
mismo. Cuando existan antepechos o muros frontales, los puestos contarán c topes . de alto.

INGRESO /

VEHICULAR ,

120m
acera

0,50 m-0 70 m

PLANTA

acera

i 1,20 m 0,60 m-0,70 m

CORTE A - A

Gráfico No. 1: Rampa de acceso vehicular transversal a la acera.
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INGRESO /

VEHICULAR

B B
<12 Y• 512%

1- y (_J<12Dm

acera

>160m >160m

PLANTA

acera acera

>150m >1,50m

CORTE B -B

Gráfico No. 2: Rampas de accesos vehiculares lon udinale era, en caso de que su
ancho sea menor a 1,20 m.

El punto de control de acceso (puerta, barreras, garita, caden ) a estacionamientos dispuestos en espacios
abiertos (patios) o en el interior de edificaciones, e dentro del predio; para el caso de
estacionamientos con capacidad entre 20 y 100 plazas, a mínima de 5 m., medidos desde la línea
de fábrica; y, 10 m para aquellos con más de 100 pla servirá para alojar vehículos fuera de la vía
pública previo al ingreso a los estacionamientos. Pa estacionamientos de alta capacidad y rotación
como: centros comerciales, salas de espe ros, funerarias, cementerios, coliseos, estadios,
universidades, etc.), el punto de control de ing se ' mínimo a 60 m ó a 30 m con dos carriles. En todo
caso, el diseño específico de estos proye oiverse mediante el estudio de impacto de tráfico que
deba realizarse por parte del intere obado por la EPMMOP, tal como se indica en el Art. 50 de
la presente Ordenanza.

Art. 9.- Afodificar el Art. 53 e ° ui te texto:

Art. 53.- Dimensiones mín° ra puestos de estacionamientos de vehículos livianos.- Las dimensiones y áreas
mínimas requeridas para p cionamiento se regirán por la forma de colocación de los mismos y de acuerdo al
siguiente cuadro:

a No. 8 Dimensiones mínimas para puestos de estacionamiento

de colocación A B C

A 45° 3,40 5,00 3,30

A 30° 5,00 4,30 3,30

A 60° 2,75 5,50 6,00

A 90° 2,30 4,80 5,50

En paralelo 6,00 2,20 3,30

A, ByC son diferentes para cada forma de colocación de los puestos de estacionamientos. Vergráfico N 1
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Art. 10.- Afodificar el Art. 64 por el siguiente texto:

Art. 64.- Estacionamientos en Edificaciones.-Los estacionamientos en edificaciones deberán cumplir además de las
normas generales con las siguientes condiciones:

• Tendrán una altura libre mínimade 2,30 m. medidos desde el piso terminadohasta la cara inferior del elemento de
mayor descuelgue.

• En todas las formas de ocupación y en lotes con o sin pendientes, el cambio de pendiente d rampas
de acceso vehicular se iniciará a partir de los tres (3) metros medidos desde la líng d , con

•

ex pcaconræmiens eþdseb

rá r las circulacionesvehiculares independientes de las peaton

En edificios para estacionamientos exclusivamente:

• Tendrán una altura libre mÍnimade 2,30 m., medidos desde el piso terminadoh la inferior del elemento de
mayor descuelgue.

• Se dispondrán de baterías sanitarias las mismas que deber' p con rmas establecidas en el
Art. 61 de las Normas de Arquitectura y Urbanismo;

• Tendrán áreas de espera cubiertas ubicadas a cada lado de los les, las e erán tener una longitud mínima
de 6.00 m., y un ancho no menor de 1,20 m., el piso terminadoesta levad ,15 m. sobre el nivelde los carriles;

• La caseta(s) de control, junto a los accesos vehiculares tend ' una su máxima de 5,00 m2. y deberá incluir
mediabatería sanitaria.

• Los estacionamientos deberán tener las circulaciones endientes de las peatonales.

Rampas en Edificaciones:

• Los carriles para entrada o salida serán dos (2), uno para cada dirección, para los
estacionamientos en edific ° e dencial que tengan una capacidad de más de 40 plazas;
en edificaciones con otr so y para residenciales con otros usos combinados permitidos
que tengan una capacida e más lazas de estacionamientos.

• Para el diseño de la pa ve ar de un solo carril a 90°, 180© (L -U) en los tramos rectos el ancho
mínimo útil será de m., en el tramo comprendido entre el inicio y terminación de la curva el carril
debe ampliarse , ancho mínimo útil y la pendiente máxima será del 12 Io.

• Pag el de rampa vehicular de doble carril a 90°, 180° (L - U) en los tramos rectos el ancho
míni ¯ d carriles será de 5.50 m., en el tramo comprendido entre el inicio y terminación de la
c c iles deben mantener un ancho mínimo útil de 6.00 m. y la pendiente máxima será del

• os carriles de maniobras vehiculares para estacionar los vehículos serán de 5.50 m. y mantendrán sus
chos mínimos útiles en todos los niveles de las áreas de estacionamientos de la edificación.

• Los carriles en las rampas vehiculares de las edificaciones mantendrán sus anchos mínimos útiles en
todos los niveles de la edificación.

• Las rampas tendrán una pendiente máxima del 18 /o en los tramos rectos, con tratamiento de piso
antideslizante y en el tramo de las curvas deberá tener una pendiente máxima del 12 /o.

• Los edificios que dispongan de otros sistemas de circulaciónvertical para vehículos, deberán cumplir las normas
especÏficaspara ascensores y montacargas de esta Ordenanza.
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• El radio de curvatura mínimo interno tanto en rampas como en los carriles de circulación y/o maniobras
será de 3.00 m. para rampas de un solo carril y de 3.25 m., para rampas de doble carril.

• Elradiomínimode curvatura para el diseño de la rampa vehicularde un solocarrilserá de 4.50 m., medidos al
eje. Cuando se trate de rampas con doble carril el radio mínimo de curvatura será de 4.50 m., medidos
al eje del carril interno.

• La pendiente máxima de las rampas con estacionamiento en la propia rampa será del 9%.

• Las columnas y muros que limitan pasillos de circulacióndeberán tener una protección permanente d x 0.15
m. sin aristas vivas.

Radios de Giro mínimos de un vehículo liviano.-

• El radio de giro mínimo interno del vehículo será de 4.20 m.
• El radio de giro mínimo externo del vehículo será de 7.30 m.

(Referencia Técnica: AASHTD - American Association of State and Transpo (Grafico# 2)

/ 90°

Gráfico No. 2: Plantilla de giros para vehículos livianos.Rampa de un carril a 90
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DISEÑO DE RAMPA EN "L" (90°)
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Rampa de doble carril a 90

DISEÑO DE RAMPAEN "L" (90*)
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RADIOEXTERNOMANIMODE CURVATURA; R=8 75m

/
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i i

PENDIENTE MANIMA DE RAMPA
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I
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Rampa de un carril a 180°

DISEÑO DE RAMPAEN "U" (180°)
12 00

1 50 4.$O 4 50 1 50

3 00 3 00 3 00 3 00

RADIO EXTERNO MINIMO DE CURVI (URA; Reim

I i °'

RAOiO ERNO DE CURVAT MA; Ra3m

to ct

RAOIO MINIMO AL EJ DEL CAARIL; Ra4 iOm

PENDiENTE MANIMA
PENDIENTE MAMIMA DE RAMPAEN "U" (180')

DE RAMPA EN "U" (180*)
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Rampa de dos carriles a 180°

DISEÑO DERAMPAEN "U" (180•)
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A 11.- Mod/Mcar el AM 66 por el siguiente texto:

Art. 66.- Patios de iluminación y ventilación.- Los edificiosdeberán contarcon patios descubiertos necesarios para lograr
una eficiente iluminación y ventilación y no podrán cubrirse total ni parcialmente con aleros, volados, corredores, pasillos o
escaleras, únicamentese permitirán resaltes de fachada de máximo 0,20 m.

En los patios de iluminación y ventilación no se permitirán ampliaciones de la edificaciónque afecten las dimensiones mínimas
establecidas en el cuadro No.11 de Normas Generales para edificación;con excepción de que se ventilen cocinas, baños
y escaleras a través de patios de iluminación y ventilación de 9 m2, con un lado mínimo de 3 m, e clos de
hasta tres (3) pisos de altura. 4

Cada patio o pozo destinado a iluminación y ventilación, debe tener un acceso apropiado y suficiente lento,
es un espacio de uso comunal.

Los patios que no tuvierenforma rectangular tendrán un área mínima de 12 m2 y un lado m' e 3 hasta la altura de
tres pisos y para alturas mayores, el lado menor equivaldrá a la tercera parte de la altura rtical que lo limite
hasta un máximode lado menor de 6 metros. Si la altura es variable se tomaráel prom

A 12.- ModiMcar el A 75 y cuadro por el siguiente texto:

Art. 75.- Escaleras.- Las escaleras tendráncaracterísticas según el uso de edific 'ny la frecuencia de circulaciónde
acuerdo a las normas específicas establecidas en esta Ordenanza.

Resumen de

Circulaciones Ancho libre mínimo (m.)
Camineríaso corredoresde circulaciónpeatonal exterior. 1.20
Circulaciónexterior en forma simultánea de dos sill 1.8
Camineríaso corredores de circulaciónpeatonal inter 1.2
Circulacióninterior en forma simultáneade dos si 1.8
Escalera principalen edificiosde uso pú ° o ( ensión mayor a 3 m. proveer 1.5
de pasamanos intermedios).
Escalera en sótanos,desvanes y esca s de m e to. 0.8
Escaleras en edificacionesde uso púbh e ha 600 m2por planta. 1.5
Escaleras en edificacionesde uso 'blico h 601m2 a 900 m2 por planta. 1.8
Escaleras en edificacionesde us blico de sta 901 m2 en adelante. 2.40 ó dos tramos de 1.20
Rampas fijas 1.2
Rampas unidireccionales 0.9

Nota: Las cond ones ale de emergencia y de seguridad se detallan en los artículos 112, 113, 114 y 115.

Art. 13.- Modißcar el Art. 81 por el siguiente texto:

Art. 81.- Vestíbulos.- Todas las edificaciones de vivienda, comercios u oficinas deberán tener un vestíbulo de
acceso, cuyo lado mínimo será de tres (3 m.) metros, con un área mínima que garantice una adecuada
evacuación de las personas en caso de eventuales siniestros. En edificaciones de varios bloques se aplicará la
norma individualmente para cada bloque de edificación, de conformidad al siguiente cuadro:
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GRUPO UNIDADES DE VIVIENDA, COMERCIO U OFICINAS AREA

1 7 a 10 15 m2

2 11 a 20 25 m2

3 21 a 40 50 m2

4 41 a 70 75 m2

5 71 en adelante 100 m2

La puerta principal de acceso, tendrá 1,20 m. de ancho como mínimo. En el vestíbulo se ub ta no nclatura
correspondiente al edificio,como tambiénun buzón de correos.
La circulacióngeneral a partir del vestíbulo tendrácomomínimo 1,20 m. de ancho.

Art. 14.- Afodificar el Art. 88 por el siguiente texto:

Art. 88.- Cerramientos.- Los muros divisoriosentre predios podrán const e has una altura máxima de tres cincuenta
metros (3.50 m) medidos desde el nivel natural del terreno. La altura máxi cerramientos frontales será de dos
cincuenta metros (2.50 m) y en las zonas industriales podrá tener has con cincuenta metros (3.50 m.). En los predios con
frente a ejes de uso múltiple no podrán edificarse cerramientos rales que ocupen el retiro frontal. Los predios
que limiten con taludes, quebradas y ríos, deberán r bilización de taludes y los cerramientos
respectivos en el borde superior determinado por la Di litana de Catastro.

Las embajadas o sedes diplomáticas, por razones de se uri levar sus cerramientos laterales y posteriores, previo
informe de la Administración Zonal correspondien

Los solares no edificados deberán cerrarse res cación, con una pared de dos cincuenta metros (2,50 m) de
altura como mínimo,debiendo ser revoca in e tal forma que su acabado no altere al ornato de la ciudad.

En predios con zonificación aisia area c ua y con pendiente positiva o negativa, cuando se ocupen los
retiros reglamentarios con platafo so rrazas resultantes, la altura de éstas no superará un metro con
veinte centímetros (1.20 m.) re el de la pendiente referencial del terreno y podrán ser accesibles. La
altura de los cerramientos se irá a pa ir del nivel natural del terreno.

Art. 15.- Afodificar el siguiente texto:

Art. 89.- la ° o Se sidera voladizo a todo elemento construido, abierto o cubierto, que sobresalga del plano
vertical de la 'n, artir de los 2.50 m., libres sobre el nivel de la acera.

En I e ocupación sea sobre línea de fábrica y con frente a vías menores a 12 m. sólo se
p a co i r lumetría de fachada hasta 30 cm. a partir de los 2,50 metros libres sobre el nivel de la
ac

En lote ya forma de ocupación sea sobre línea de fábrica y con frente a vÏas iguales o mayores a 12 m., se
permitirá alcones abiertos o locales habitables volados en ochenta centímetros (80 cm.) a partir de los
2.50 metros libres sobre el nivel de la acera. Los balcones hacia los predios colindantes no podrán
generar o tener servidumbre de vista.

Entre bloques, en las fachadas laterales se podrán diseñar balcones sin voladizos; hacia la fachada frontal
deberá mantener los 6 metros libres entre balcones.

En zonificaciones con retiros frontales se permiten voladizos en una dimensión equivalente al 10% del
ancho de la vía y hasta un máximo de tres (3m.) metros.

No se permitirán volados ocupando los retiros laterales y posteriores, a excepción de que sean hacia retiros
de protección de quebradas, riberas de ríos y espacios verdes públicos, en cuyo caso podrá tener una
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dimensión máxima de un metro; o constituyan elementos de fachada como aleros, ductos de chimeneas,
molduras, protección de ventanas y jardineras.

Art. 16.- Modificar el Art. 91 por el siguiente texto:

Art. 91.- Bienes comunales y bienes exclusivos.- Los bienes comunales y bienes exclusivos en edificios de vivienda,
comercio, oficinas, mixtos, conjuntos habitacionales a ser declarados bajo el régimen de propiedad horizontal se
sujetarán a lo establecido en la Ley de Propiedad Horizontal y el Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal.

Constituyen bienes comunales los establecidos en la Leyde Propiedad Horizontal y su reglamento general, y los que constan
en el cuadro No. 13 de Requerimientos. Estos bienes pueden ser espaciosconstruidosy abiertos y deben p I libre
acceso a todos los copropietarios. Estos deberán localizarse de manera centralizada o equilibrada para qui d ndas
lo dispongan y usufructúen equitativamente.

Los espacios generales de uso comunal se clasifican en: espacios construidos, áreas iv retiros
frontales, laterales y posteriores, áreas abiertas siempre que estas no estén ocupad con co truidas
susceptibles de enajenarse e individualizarse, áreas de circulación peatonal y vehic iones.

Los bienes exclusivosson los establecidos en la Ley de Propiedad Horizontal y su regla ra

Art. 17.- Agregar Parágrafo

Procedimiento de cálculo para.declarar las edificaciones bajo e ' ' n de Propiedad Horizontal.

La esencial razón de ser del régimen de la propiedad ° escansa en la finalidad de lograr el acceso a la
propiedad urbana mediante una inversión de capital que, al p unscrita al espacio y elementos indispensables
para atender a las propias necesidades, es menos cuantiosa, más asequible a todos y la única posible para
grandes sectoresde personas. Siendo elloasí, el régimen d horizontal no sóloprecisa ser reconocida, sinoque
además requiere que se le aliente y encauce, dotándole de u aon completa y eficaz.

Con base en este procedimiento se regula el cuota (factor de ponderación), que expresa,activa y
tambiénpasivamente, como módulo para cargas ional del piso y a cuanto él se considera unido en el conjunto
del inmueble, el cual, al mismo tiempo d rídicamente en pisos o locales se divide así económicamente en
fracciones o cuotas.

Se ha configurado con criterios inspi os las relaciones de vecindad, procurando que las normas estén dirigidasa
asegurarque el ejercicio del derec propio traduzcaen perjuiciodel ajenoni en menoscabo del conjunto, para asídejar
establecidas las bases de una con ncia normal y pacífica.

El procedimiento incorre lo de alícuotas, al asignar alícuota a las áreas de terreno no construidas las
mismas que se co n la Ley como bienes comunes ( tales como el terreno sobre el cual se a
construido el inm a Iarado bajo el Régimen de Propiedad Horizontal) , ha provocado la definición y
conceptuali¾ci er a e los Bienes de Dominio Exclusivo y los Bienes Comunes; el desconocimiento de la
normativa té al e rigen los procedimientos para declarar un bien inmueble bajo el Régimen de Propiedad
Horiz .

• alizar los procedimientos de cálculo de alícuotasen inmuebles a ser declarados Bajo el Régimen de Propiedad
Ho ntal.

• Orientar y socializara la Comunidad sobre las normas y procedimientos inherentes a la Propiedad Horizontal y su
Reglamento General de aplicación.

• Establecer parámetros de cálculo ajustados a la lógica matemática, susceptiblesde comprobación que permita el
discernimientode los Bienes de Uso Exclusivo versus los Bienes de Uso Común.

• La Ley de Propiedad Horizontal gana en flexibilidady dinamismo, pero tambiénen eficacia, y se acomoda a los nuevos
requerimientos sociales, en el convencimientode que seguirá siendo en las décadas venideras una de las normas jurídicas
de mayor trascendenciaen nuestro país.

• Propiciar la generación de un tributojusto, basado en un avalúo coherente.
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• A travésde la Gestióny ControlUrbano propiciar el desarrollo planificadodel territorio.

Procedimiento.-

El siguiente procedimiento se fundamenta y tiene por objetivo establecer los principiosy normas que deben regir para todoslos
inmuebles a ser declarados bajo el Régimen de Propiedad Horizontal o constituidos en condominio, deberán cumplir los
requisitos contemplados en la LEYDEPROPIEDAD HO,RIZONTAL,el REGLAMENTOGENERALy los reglamentos internos que se
dicten para su ADMINISTRACION,USO,CONSERVACION,REPARACION,MANTENIMIENTOY SEGURIDAD.

Cálculo de Alícuotas.- En función del área real de construccióntotal de las unidadesde construc4¢n s de
enajenarse, individualizarse, venderse, constantes en los planos arquitectónicos aprobados por la Municipal derá
conforrne lo esta'blecen los artículos siguientes:

El factor de ponderación es el resultado de la relación establecida entre las diferentes nstrucción de los
bienes de dominio exclusivo,en base a los costos unitarios, avalúoparticularizado de cada I valor - factor 1
equivale al 100 /o); se utiliza con el objetivo de establecer la variación de cos I iferentes unidades de
construcción de una misma edificaciónsean estas viviendas, comercios ,oficinas, bod s, amientos cubiertos-abiertos
etc., en función de variables tales como: la ubicación de la edificaciónen d a se e de la ciudad,instalaciones
especialespropias de la edificación,vistas (piso donde se encuentraubicado bien excl era una visual de su entorno y
de la ciudad), tipo de materiales utilizados en los acabados de la c trucció in raestructura de servicios básicos
,disponibilidad de equipamientos de servicios públicos etc.; el factor de dera n lo determinarán los propietarios-
profesionales responsables de realizar la declaratoria bajo el régimen de pieda edificación.

El cálculode alícuotasse realiza en función del área real de tal susceptible de enajenarse, individualizarse,
venderse (constante en los planos aprobados por la M por el factor de ponderación, esta operaciónnos da
como resultado valores ponderados, la sumatoria d estos v rados se constituye en el ciento por ciento (100%), en
base a los cuales obtenemos las alícuotas parciales

A las áreas comunes no se les asigna alícu ecen linderos, debiendo señalar y detallar su área y
ubicaciónde conformidad a los plan i robados por la Municipalidad en el correspondiente cuadro
de áreas comunes.

Los linderos de las diferentes unidades d n ción de dominio exclusivo(alícuotas), deben ser descritos de una manera
sencilla, clara, total e integral, s blecera señalarán sus dimensiones totales (longitudes desarrolladas) en función de la
orientación del bien inmuebl ecto a los cuatro puntos cardinales : norte, sur, este, oeste , además se deben señalar
los linderos superiores e in a) con respecto a otras unidades de dominio exclusivo (alicuotas) si las hubiere
dependiendo de la mod s en altura, horizontal-conjuntoshabitacionales o la combinaciónde las dos anteriores).

Si un bien eglus uo ha sido planificado en varios niveles los linderos pueden ser descritos de manera total e
integral; es de an us dimensiones totales (longitudes desarrolladas) y los niveles correspondientes con los cuales se
planifi

' co s otras unidades de dominioexclusivo(alícuotas}.

Art. 19. regar Artículo

Desarrollo Vertical Edificios en Altura.-

En esta modalidad, las alícuotas parciales se calcularán en función de las áreas particulares de construcción de
dominio exclusivo correspondiente a cada titularde dominio (copropietario), en base a los costos unitarios (avalúo)
particularizado de cada una de ellas, estableciendouna relación de costos entre las diferentes unidades de construcción,el
resultado de esta relación constituye el factor de ponderación. A continuaciónmultiplicamosel área real de construcción de
cada unidad por el factor de ponderación que se determine y obtenemos los valores ponderados de cada unidad de
construcción. La sumatoria de estos valores ponderados constituye el ciento por ciento (100%) valor con el cual procedemos a
realizar el cálculode las alícuotas parciales de cada una de las unidades de construcción de dominio exclusivointegrantes del
inmueble.
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Ejemplo:

Area de termno: 800 m2

Paso 1.- Areas reales de las unidades de construcción.

Unidades Area mal de construcción

Departamento 1 150 m2

Lavado-Secado 1 6 m2

Departamento 2 120

Lavado-Secado 2 6 m2

Departamento 3 2

Lavado-Secado 3

Es 15 m2

Es ionam nto 2 15 m2

stacio iento 3 15 m2

cionamiento 4 15 m2

stacionamiento 5 15 m2

Estacionamiento 6 15 m2

Bodega 1 4 m2

Bodega 2 3.5 m2

Bodega 3 3 m2

Bodega 4 2.5 m2

Sumatoria 606 m2
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Paso 2.- Relación de costos en base a precios unitarios.

Unidades m2 de construcción Factor de ponderación Valores ponderados

Comercio 1 30 m2 x1.2 36

Comercio 2 25 m2 x1.2 30 *

Departamento 1 150 m2 x1 15

Lavado-Secado 1 6 m2 x0.6

Departamento 2 120 m2 x1

Lavado-Secado 2 6 m2 x0.6 3.6

Departamento 3 160 m2 x1. 208

Lavado-Secado 3 6 m2 x0.6 3.6

Oficina 1 40 m2 48

Oficina 2 35 m2 35

Estacionamiento 1 15 x0.8 12

Estacionamiento 2 15 x0.8 12

Estacionamiento 3 x0.8 12

Estacionamiento 4 15 x0.8 12

Estacionamiento m2 x0.6 9

Estacionami 15 m2 x0.6 9

Bode 4 m2 x0.5 2

3.5 m2 x0.5 1,75

g 3 m2 x0.5 1.50

Bodega 4 2.5 m2 x0.5 1.25

Sumatoria 606 m2 710.30
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Paso 3.- Cálculo de alícuotas parciales en función de los valores ponderados de las unidades de construcción.

Unidades Valores ponderados Alícuotas Parciales

710.30 100 %

Comercio 1 36 5.07

Comercio 2 30 4.22

Departamento 1 150 21.12

Lavado-Secado 1 3.6 0.51

Departamento 2 120 16.89

Lavado-Secado 2 3.6 1

Departamento 3 208 9.28

Lav da 15ecado 3 3486

76

Oficina 2 35 4.93

Estacionamiento 1 1 1.69

Estacionamiento 2 1 1.69

Estacionami o 3 2 1.69

Estaciona °ento 12 1.69

Esta ' to 5 9 1.69

a nto 6 9 1.69

eg 2 0.28

ega 2 1.75 0.28

Bodega 3 1.50 0.28

Bodega 4 1.25 0.28

Sumatoria 100 %
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Comprobacl6n.-

Alícuota Area de terreno

2939 % (Dep. #3) x 800 m2 = 23 832 / 100 - 238.32 m2

Le corresponde 238.32 m*de terreno en proporción a su alícuota.
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Cuadro N° 1.- AIícuotas - Desarrollo Vertical

Biques Axclusiveis Biengs exclusivos
N ., Nivel constr idos cúl É¾ descubiertos ó abiertos Factor de Valores Alícuotas cuptay

igclon m2 ponderación ponderados parciales totales
1 Comercio 1 0.00 30 2 36 5.07 5.07
2 Comercio 2 0.00 25 . 30 4.22 4.22
3 Depaitamento 1 5.04 150 150 21.12
4 Lavado-Secado 1 5.04 6 .6 3.6 0.51 21.63
5 Departamento 2 5.04 120 x1 120 16.89
6 Lavado-Secado 2 5.04 6 x0.6 3.6 0.51 17.40
7 Departamento 3 5.04 160 x1.3 208 29.28 29.79
8 Lavado-Secado 3 5.04 6 x0.6 3.6 0.51
9 Oficina 1 2.52 40 x1.2 48 6.76 6.76
10 Oficina 2 2.52 35 x1 35 4.93 4.93
11 Estacionamiento 1 0.54 15 x0.8 12 1.69 1.69
12 Estacionamiento 2 0.54 15 x0.8 12 1.69 1.69
13 Estacionamiento 3 0.54 15 x0.8 12 1.69 1.69
14 Estacionamiento 4 0.54 15 x0.8 12 1.69 1.69
15 Estacionamiento 5 0.18 x0.6 9 1.69 1.69
16 Estacionamiento 6 0.18 5 x0.6 9 1.69 1.69
17 Bodega 1 0.00 4 x0.5 2 0.28 0.28
18 Bodega 2 0.00 3.5 x0.5 1.75 0.28 0.28
19 Bodega 3 0.00 3 x0.5 1.50 0.28 0.28
20 Bod a 4 0.00 2.5 x0.5 1.25 0.28 0.28

s7e so
matoria (06 710.30 100Vo 100%
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Art 20, - Agregar Artículo

Desarrollo Horizontal Conjuntos Habitacionales.-

En esta modalidad el procedimiento es similar: las alícuotas parciales se calcularán en función de las áreas
particulares de construcción de dominio exclusivo correspondiente a cada titularde dominio (copropietario), en base a
los costos unitarios (avalúo) particularizadode cada una de ellas, estableciendo una relación de costos entre las diferentes
unidades de construcción,el resultado de esta relación constituye el factor de ponderación. A continuación multiplicamosel
área real de construcción de cada unidad por el factor de ponderación que se determine y obtenemos los valore nderados
de cada unidad de construcción. La sumatoria de estos valores ponderados constituye el ciento por cient 100 con el
cual procedemos a realizar el cálculode las alícuotas parciales de cada una de las unidades de constr i e inlo
exclusivo integrantes del inmueble.

Area de terreno: 5 460 m2

Paso 1.- Areas reales de las unidades de construcción.

Unidades Area real de construccl6n

Casa 1 2

Casa 2

Casa 3 0 m2

Casa 4 190 m2

Ca 210 m2

6 240 m2

Casa 300 m2

cionamiento 1 15m2

stacionamiento 2 15 m2

Estacionamiento 5 15 m2

Estacionamiento 6 15 m2

Estacionamiento 7 15 m2

Sumatoria 1485 m2
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Paso 2.- Relación de costos en base a precios unitarios.

Unidades m2 de constmcción Factor de ponderaci6n Valores ponderados

Casa1 120m2 x1 120

Casa2 150m2 x1 150

Casa 3 170 m2 x1.2 4

Casa 4 190 m2 x1.2

Casa 5 210 m2 x1.3 73

Casa 6 240 m2 x1.3 312

Casa 7 300 m2 .3 390

Estacionamiento 1 15 m2 9

Estacionamiento 2 15 m2 6 9

Estacionamiento 3 15 m2 x0.8 12

Estacionamiento 4 15 x0.8 12

Estacionamiento 5 1 x0.8 12

EE

15 m2 .8

Sumatoria 1485 m2 1755
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Paso 3.- Cálculo de alícuotas parciales en función de los valores ponderados de las unidades de construcción.

Unidades Valores ponderados Alicuotas Parciales

1755 100 %

Casa 1 120 6.84

Casa 2 150 8.55

Casa 3 204 11.62

Casa 4 228 12.99

Casa 5 273 15.56

Casa6 312 8

Casa 7 390 22,22

Estacionamiento 3 12 0.68

Estacionamiento 4 1 0.68

Estacionamiento 5 0.68

Estacionami o 6 2 0.68

Estaciona ento 12 0.68

Sumatoria 100 %

Co ro ión

Alícuo Area de terreno

7.35 % (Casa # 1 - Estac. # 1)) x 5460 m2 = 40 131 / 100 = 401.31 m2

Le corresponde 401.31 m2de terreno en proporción a su alícuota.
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Cuadro N° 1.- Alícuotas -- Desarrollo Horizontal

o
_ - Nivel co

a F ctor de galores Alícuotas
engnunacion m2. m2. ponderacion ponderados parciales %

1 Casa 1 0.00 120 120 6.84 6.84
2 Casa 2 0.00 150 150 8.55 8.55
3 Casa 3 5.04 170 .2 204 11.62 11.62
4 Casa 4 5.04 190 x1.2 228 12.99 12.99
5 Casa 5 5.04 210 x1.3 273 15.56 15.56
6 Casa 6 5.04 240 x1.3 312 17.78 17.78
7 Casa 7 5.04 300 x1.3 390 22.22 22.22
8 Estacionamiento 1 5.04 15 x0.6 9 0.51 0.51
9 Estacionamiento 2 2.52 x0.6 9 0.51 0.51
10 Estacionamiento 3 2.52 15 x0.8 12 0.68 0.68
11 Estacionamiento 4 0.54 15 x0.8 12 0.68 0.68
12 Estacionamiento 5 0.54 15 x0.8 12 0.68 0.68
13 Estacionamiento 6 0.54 15 x0.8 12 0.68 0.68
14 Estacionamiento 7 0.54 15 x0.8 12 0.68 0.68

1 485 L 5 100 % 1
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Art. 2.1.- Agnegar Artículo

Desarrollo Vertical Edificios en Altura y Horizontal Conjuntos Habitacionales.-

En esta modalidadcombinadase procederá de manera similara los casosanteriores: las alícuotas parciales se calcularánen
función de las áreas particulares de construcción de dominio exclusivo correspondiente a cada titularde dominio
(copropietario), en base a los costos unitarios (avalúo) particularizado de cada una de ellas, estableciendo una relación
de costosentre las diferentes unidades de construcción,el resultado de esta relación constituyeel factor de ponderación. A
continuación multiplicamosel área real de construcción de cada unidad por el factor de ponderación que se determine y
obtenemoslos valores ponderados de cada unidad de construcción. La sumatoria de estos valores ponderados constituye el
ciento por ciento (100%) valor con el cual procedemos a realizar el cálculode las alícuotasparciales de ca de las
unidades de construcción de dominioexclusivointegrantes del inmueble.

En todas las modalidades especificadas la sumatoria total de las alícuotas de todas las unidades de con ' que
constituirse en un 100 Io.

Ejemplo:

Area de terreno: 15 000 m2

Paso 1.- Areas reales de las unidades de construcción de cada bloqu to re mentos), casas, etc.

Unidades Area real de construcción

Bloque A

Departamento 1A "120 m2

Depa t 150 m2

Dep ment A 180 m2

Bloque B

mento 1B 135 m2

artamento 2B 175 m2

Departamento 3B 200 m2

Casa 1 230 m2

Casa 2 300 m2

Casa 3 90 m2

Casa 4 150 m2

Estacionamiento 1 15 m2

Estacionamiento 2 15 m2
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Estacionamiento 3 15 m2

Estacionamiento 4 15 m2

Estacionamiento 5 15 m2

Estacionamiento 6 15 m2

Estacionamiento 7 15 m2

Estacionamiento 8 15 m2

EEsst

c

nnaamennto190

2

Sumatoria 1900 m2

Paso 2.- Relación de costos en base a precios unitarios

Unidades m2 de construcción Factor de ponderación Valores ponderados

Departamento 1A 20 m x 1 120

Bloque B

Dephta to 135 m2 x1 135

B 175 m2 x1.3 227.5

arta nto 3B 200 m2 x1.3 260

Casas

Casa 1 230 m2 x1.3 299

Casa 2 300 m2 x1.4 420

Casa 3 90 m2 x1 90

Casa 4 150 m2 x1.2 180
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Estacionamiento 1 15 m2 x0.5 7.5

Estacionamiento 2 15 m2 x0.5 7.5

Estacionamiento 3 15 m2 x0.5 7.5

Estacionamiento 4 15 m2 x0.5 7.5

Estacionamiento 5 15 m2 x0.5 7.5

Estacionamiento 6 15 m2 x0.5 7.5

Estacionamiento 9 20 m2 x0.5 10

Estacionamiento 10 15 m2 x0.7 14

Sumatoria 1900 2242.5

Paso 3.- Cálculo de alícuotas parciales en función de los e n ados de las unidades de construcción.

A dillna

Unidades Valores ponderados Alícuotas Parciales

2242.5 100 /o

Vque A

Departa to 1 120 5.35

De 2A 180 8.03

to 3A 234 10.43

Bloque B

\>epartamento1B 135 6.02

Departamento 2B 227.5 10.14

Departamento 3B 260 11.59

Casas

Casa 1 299 13.33

Casa 2 420 18.73

Casa 3 90 4.01
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Casa 4 180 8.03

Estacionamiento 1 7.5 0.33

Estacionamiento 2 7.5 0.33

Estacionamiento 3 7.5 0.33

Estacionamiento 4 7.5 0.33

Estacionamiento 5 7.5 0.33

Estacionamiento 8 14 0.62

Estacionamiento 9 10 0.45

Estacionamiento 10 14

Sumatoria 100 Vo

Comprobación.-

Alícuota no

10.47 /o (Dep. # 5 - Estac. # 5) x 2 = 157 050 / 100 = 1 570.5 m2

Le corresponde 1 570.5 m2 de rren orción a su alícuota.
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Cuadro N 1.- Alícuotas - Desarrollo Horizontal y Vertical

Uso
. l¶ivel co

w FacWrde Valores Alícuatas
Depominación m2. m2. ponderación ponderados parciales Vo

Bloque A
1 Departamento 1A 120 ' 120 5.35 5.35
2 Departamento 2A 150 x 180 8.03 8.03
3 Departamento 3A 180 x 234 10.43 10.43

Biogue B
4 Depaitamento 1B 135 x1 135 6.02 6.02
5 Departamento 2B 175 x1.3 227.5 10.14 10.14
6 Departamento 3B 200 x1.3 260 11.59 11.59

7 casa 1 230 x1.3 299 13.33 13.33
8 Casa 2 300 x1.4 420 18.73 18.73
9 casa 3 90 x1 90 4.01 4.01
10 Casa 4 150 x1.2 180 8.03 8.03

Estacionarnientos -

11 Estacionamiento 1 a x0.5 7.5 0.33 0.33
12 Estacionamiento 2 xo.s 7.s o.as o.sa
13 Estacionamiento 3 15 x0.5 7.5 0.33 0.33
14 Estacionamiento 4 15 x0.5 7.5 0.33 0.33
15 Estacionamiento 5 15 x0.5 7.5 0.33 0.33
16 Estacionamiento 6 15 x0.5 7.5 0.33 0.33
17 Estacionamiento 7 15 x0.7 14 0.62 0.62
18 Estacionamiento 8 15 x0.7 14 0.62 0.62
19 Estacionamiento 9 20 x0.5 10 0.45 0.45
20 Estacionamiento 10 x0.7 14 0.62 0.62

sumatoria M 1900 2242.5 100 100
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Catastro Municipal.- Una vez otorgada la Licencia de Declaratoria de Propiedad Horizontal, el propietario deberá elevar a
Escritura Pública en una NotarÏadel Cantón Quito,acto seguido el Municipiodel Distrito Metropolitano de Quitoprocederá a

ingresar al catastro las áreas de construcción reales cubiertas, abiertas constantes en los planos arquitectónicos y cuadro de
alícuotasde los nuevos predios producto de la declaratoria, a través de las Unidades de Avalúos y Catastros de las

AdministracionesZonales, en base a la licenciaotorgada y a los planos arquitectónicos aprobadosque serán los documentos
habilitantes para el ingreso y actualización catastral; en un plazo no mayor a quince (15) días de conformidadal Art. 28 de la

Ley de Modernización del Estado (Ley 50), publicado en el R.O. # 349 del 31 de diciembre de 1993, luego se procederá a la

inscripción eneel Registro de la Prde eeydN odel, bnl

da en

RO.O.

Suplemento 144 de 18 de Agosto del 2000.

Art. 22.- Afodificar el Art. 92 por el siguiente texto:

Art. 92.- Espacios construidos.

a) El grupo A no requiere de áreas recreativas ni áreas comunales construidas.

b) Los grupos B, C, D, EyF tendránun área no menor a 9.5 m2 (habitación a ría ia) para ser utilizadapor el
portero o conserje, conforme las dimensiones mínimas de los locales deter adas en o, o en su defecto, facilidades
para serviciosde guardianía externa en un área no mayora 5 m2 que deberá luir me baño. En caso de tener frente a dos
vías se puede ubicar una guardianía en cada frente.

Cuando el grupo B este conformadoexclusivamentepor unidad tendrá una sala comunal de copropietarios, con
un área que en ningún caso será inferior a veinte metros cuadra luido medio baño para hombres y mujeres
y un mesón de cocina con un lavaplatos. El grupo Cd ercios u oficinas tendrá una sala comunal de
copropietarios, con un área que en ningún caso será inferio ros cuadrados(20 m2), incluidomedio baño para
hombres y mujeres y un mesón de cocina con u grupos D, Ey F, la sala comunal será igual a un metro
cuadrado por unidad, con un máximo de 400 m2 qu ed ivididos y localizados hasta en cuatro sitios, con áreas no
menores a 100 m2 cada una, consus respectiva las diferenciadas para hombres y mujeres;

c) Se podrán ubicar áreas construid comun do como máximo el treinta por ciento (30 /o) del área de la
terraza, para salas comunales, o máquinas, apergolados y otros usos comunales. Estas áreas
construidas serán exclusivam de unal y no serán contabilizadas en el número de pisos asignados a
la edificación y deberá man r un reti mínimo de 5 m., desde el límite frontal de cada terraza, a excepción
de la caja de gradas y a Para ubicar en la terraza instalaciones especiales para energías alternativas,
la STHV emitirá el info basado en los estudios técnicos justificativos suscrito por el profesional
competente;

d) Las áreas$ sc truidascubiertasno se contabilizaránen el área útilde construcción;

e) E ce omerciales: En general para centros comerciales se requerirán: baterías sanitarias, guardianía, oficina
d mini ci al de copropietarios en una proporción de un metro cuadrado por cada unidad de comercio, en ningún
caso ' enor a 0 metros cuadrados ni mayor a cuatrocientosmetros cuadrados,los estacionamientos para clientesestarán
de acue a lo establecido en el cuadro de requerimientos mínimosde estacionamientos por usos;

f) En edificiospara oficinasse requerirán: guardianía, oficinade administración, sala de copropietarios en una proporciónde un
metro cuadrado por cada unidad de oficinas, en ningún caso será menor a veinte metros cuadrados (20 m2) ni mayor a
cuatrocientos metros cuadrados (400 m2). En todo edificio de oficinas se deberá cumplir el artículo 247 sobre baterías
sanitariasestablecido de esta Ordenanza;

g) Para edificiosde estacionamientos exclusivamente se requerirán: baterías sanitarias diferenciadas para hombres y mujeres
calculadas de acuerdoal artículo 61 de esta Ordenanza, oficina de administración, guardianía y sala de copropietarios en una
proporciónde un (1) metro cuadrado por cada estacionamiento, en ningún caso será menor a veinte metros cuadrados (20 m2)
ni mayor a cuatrocientos metros cuadrados (400 m2);
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h) Para edificaciones de bodegas comerciales se requerirán: guardianÏa,oficina de administración y estacionamientos para
clientes,los que se calcularánde acuerdo a lo establecido en el cuadro de requerimientos mínimosde estacionamientospara
vehículos livianosde este libro, las baterías sanitarias cumpliránlas condiciones del artículo 247 de baterías en comercios; La
oficina de administración del edificiode bodegas comerciales tendrá un área mínima de 6,0 m2. En edificiosde uso mixto se
diseñará una sola sala de copropietarios y oficinade administración;

i) Las edificacionesen propiedad horizontal a más de sujetarse a las especificaciones anteriores observarán las siguientes
disposicionesespeciales:

Cisterna y equipo hidroneumático: Toda edificaciónde una altura mayor a cuatro pisos que vaya a ser declarad piedad
horizontal de los grupos C, D, Ey F; las comerciales del nivel zonal (CZ) y de ciudad o metropolitano (C ndu s de
mediano impacto (I2), alto impacto (I3), peligrosa (I4) y mixta (I5), así como las destinadas a equipam icios
sociales y de serviciospúblicosa nivel zonal, de ciudad o metropolitano están obligadas a incluir dentro ciones de
agua potable, cisternas con capacidad para abastecimiento de un día y el equipo hidroneumáti a ción de
caudales.

Gas: Las edificaciones de uso residencial en propiedad horizontal, grupos EyF podrá sistema central de
almacenamiento de gas licuado de petróleo, para ser distribuido por tubería a cada en e conformidad con las
normas establecidas por el INENy las constantes en este libro.

Depósito de basura: Para edificaciones de los grupos C, D, EyF se destin ' un es struido de 3 m2., por cada 20
unidades de vivienda, con un lado mínimode 1.5 m. En este espacio podrá ub e un tenedorpara depósito de basura, no
deberá construirse a menos de 6 metros de la cisterna, ni junto al acceso princ edificioy será de fácil accesibilidadal
serviciode recolección de basura. Estos espacios podrán desarrollarse pos independientes.

Casillerospostales: Toda edificaciónen propiedad horizontal, g ntará concasillerospara el serviciopostal.

Antenas de telecomunicaciones:En todas las edi icacio e a uso residencial grupos Ey F, se deberán prever
instalaciones para antenas colectivas de telecomun n unicaciones, radio y televisión)que deberán emplazarse
en un sitio específicopara este fin, donde causen o pa visual urbano.

En reemplazo de los requerimientos in y secado podrán instalarse lavadoras y secadorasde uso comunal y
compactadoras de basura.

Art 23.- Afodificar el Att el s uiente texto:

Art. 93.- Áreas recreati

a) Se dotara de u r mínima de doce (12) metros cuadrados por unidad de vivienda. Estas áreas pueden ser,
espacios cubŠtto bi sc un lado mínimo de 3.00 m. en edificios en altura y con un lado mínimo de 6.00 m
para conjun sa ollo horizontal y combinados concentradoshasta en dos (2) cuerposen los grupos B, CyD

y ha pos en los grupos EyF susceptibles de implantarse equipamientos recreativos, En edificacionescon
u comb si nciales, de comercio y oficinas la norma de 12 m2, de áreas recreativas será aplicable únicamente para
el u ncial.
b) Las s recreativas abiertas en terrenosconpendiente máxima de 45° tendrán una superficie plana de al menos el 40%
del área r erida por la norma.

b) En edificaciones existentes de dos o más pisos a ser declaradas en propiedad horizontal o que se amplíen por cambios de
zonificación, podrán utilizarse las terrazas como áreas recreativas abiertas, siempre y cuando cuenten con las debidas
seguridades y sean diseñadas especÏficamentepara dicho fin, en tal efecto la altura del antepecho de seguridad será de 1,20
m. y un cerramiento transparentehasta una altura totalde 2,30 m.

c) En edificaciones en altura, cuando el área del predio no permita ubicar la totalidad de las áreas recreativas
abiertas a nivel del terreno, podrán ubicarse en las terrazas de los edificios en un máximo del 50% que sean
susceptibles de ubicarse equipamientos recreativos y cuente con las debidas seguridades; en estas edificaciones
podrá ubicarse ei otro 50 /o del área recreativa abierta, en planta baja u otros pisos, como zonas cubiertas o
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abiertas, las mismas que deberán estar diseñadas específicamente para dicho fin y ser susceptibles de ubicarse
equipamientos recreativos. Se podrán ubicar el 100 /o de las áreas recreativas en las terrazas de los edificios,
siempre y cuando sean áreas ajardinadas o para cultivo, en este caso cumplirá con las condiciones de
accesibilidad establecidas en el Art. 9.

En conjuntos habitacionales de dos o más bloques construidos se pueden destinar como áreas recreativas
abiertas adicionales las terrazas de estos bloques de forma independiente, estas áreas serán adicionales a las
requeridas por la normativa específica vigente.

d) A más de las áreas requeridas por la normativa, adicionalmente podrán ser destinadas para áreas verdes recreativas de uso
comunal los retiros de protección de ríos y quebradas; siempre y cuando se estabilicen los taludesy se constru an cercas de
protección, debiendo ser estas áreas encespedadas y arborizadas.

e) Las alturas de cerramiento de estas áreas recreativas abiertas comunales en Planta Baja ser ' e my
deberá usarse vegetación natural que no supere en su crecimiento máximo dicha altura.

f) Las alturas de los cerramientos entre bienes de dominio exclusivoy bienes comunales podrán r un máxima de 2
m. y deberán ser cerramientos de vegetación.

g) No podrán ser declarados como bienes exclusivos,es decir no se les debe a u a: retiros frontales,
(retiros laterales y posteriores, áreas abiertas, jardines, siempre e s n ocupadas con áreas
construidas susceptibles de enajenarse e individualizarse, estaci amien sitas, áreas de circulación
peatonal y vehicular de conformidad a lo establecido en la Ley Propi a Horizontal y su Reglamento
General.

h) A las áreas de lavado y secado, ubicadas fuera de las les asignará alícuotas parciales las mismas
que serán parte constitutiva de la alícuota total de la vivi

i) Las bodegas y estacionamientos, si pueden os como bienes exclusivos con alícuotas
independientes, deben ser transferidos a I del mismo edificio, conjunto habitacional, de
conformidad a lo establecido en la Ley de Pro I y su Reglamento General.
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A 24.- Afodificar el A 94 por el siguiente texto:

Art. 94.- Áreasde circulación peatonal y vehicular.- En proyectos bajo el Régimen de Propiedad Horizontal el diseño de
las vías se someterá al siguiente cuadro:

Cuadro No. 12a

Vías para proyectos bajo el Régimen de Propiedad Horizontal

Tipo No. de carriles Ancho carril Aceras Número de unidades o 'nimo
(m) (m) VI

(m

1 1 6.00 - 2 h 6

2 2 2.30 1.20 ha 7

3 2 2.50 1.50 1 a a 40 8

4 2 2.70 41 hasta 70 9

5 2 3.10 71 en adelante 11

Deberán además cumplir con las siguientes con

• En los casos en que la mo gía a la ejecución de la norma, la Secretaría de Territorio, Habitat y
Vivienda podrá autorizar el bio de norma.

. Los conjuntos tipo B, C, D, yF berán contar con diseños de accesos y salidas vehiculares claramente
definidos.

• Las garitas de vigilanci podrán o staculizar la circulaciónpeatonal o vehicular.
• El diseño de las ulares sin continuidad o salida,en los conjuntos habitacionales tipo B, C, D, E, F

deberán dispone o facilidad de retorno al términode la misma, la pendiente máxima de diseño
de la vía se '

• El diseño ta alzadas y aceras podrá ser modificadopor el proyectista sin disminuirel anchonormativo
deg ví

• Los e c mi os y bodegas que sean considerados como bienes exclusivosindependientes sujetos al régimen de
p on al, podrán ser transferidossiempre y cuando sean a copropietarios del mismo edificio,

acional.
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CUADRONo. 13

RESUMEN DE REQUERIMIENTOS

ESPACIOSDEUSO GRUPOS REQUERIMIENTOS ÁREA
COMUNAL

Espacios construidos A Ninguno Ninguna

C/D/E/F Åreano menor para portero o 9,50 m2. de área útil(habitación y
conserje. batería sanitaria).

B/C/D/E/F Guardianía en retiro frontal No m i ido media
ba

B/C Sala de copropietarios 0 m2

D/E Sala de copropietanos por unidad de viviendao su
uivalente para comercios y oficinas.
n un máximode 400 m2.

F Sala de copropietarios/sa 1 m2 por unidad de vivienda. Con un
múltiple máximode 400 m2.

C/D/E/F Depósito 3 m2. (1 por cada 20 unidades de
vivienda).

Edificios para centros las, guardianía, 1 m2por cada 50 m2de comercio,
comerciales

rios. E
arc nóa

e
odpeara mínimo20 m2 y máximo400 m2.

Edificios par icinas Guardianía, Oficina de Administración, 1 m2. por cada 50 m2 de oficinas,
sala de copropietarios. mínimo20 m2 y máximo400 m2.

Oficinasde Administración6 m2.

Edi os de Baterías sanitarias, guardianía, 0.50 m2 por cada estacionamiento,

\ acionamientos Oficina de Administración, sala de mínimo20 m2 máximo400 m2.
copropietarios

Edificios para bodegas Guardianía, Oficina de Administración, De acuerdo a Normas de Arquitectura y
estacionamiento clientes Urbanismo.

Oficinasde Administración 6 m2.

Zonas recreativas B/C/D/E/F 12 m2. por unidad de vivienda
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Areasde circulación De acuerdo a Normas de Arquitectura y
peatonal y vehicular Urbanismo

Art 25.- Afodificar el Art. 133 y cuadro por el siguiente texto:

Art. 133.- Edificaciones para uso residencial.- Las áreas destinadas a vivienda en forma exclusivao combinadacon otros
usos deberá cumplircon las normas generales y las disposicionessiguientes:
Las dimensiones útiles mínimas para los espacios de uso residencial se encuentran en el cuadro N° 14.

Cuadro N© 14 Dimensiones mínimas de espacios y dotación mínima eléctrica para uso residen

Dimensiones n ínimas de espacios )otación mínim éctr'
N°.de

. dormitoriosEspacios . .en nviendas
Lado Altura Puntos Potencia . Potencia1 2 3 , . , . Hipm orn Observacionesmimmo mmima de luz (W) (W)

Vestíbulo 3.0 2.3 1 100 150 1 cada 6 m2
Sala 8.1 2.7 2.3 1 100 1 150 1cada 6 m2

Comedor 8.1 2.7 2.3 1 100 1 150
Sala-

13 13 16 2.7 2.3ComLdaor
4 5.5 6.5 1.5 2.3 1 150

2
1 2 2400* electrodoméstic

OS
Dormitori

o 1 9 9 9 2.5 2.3 100 2 300
(principal)
Dormitori 8 8 2. 100 2 300o2
Dormitori

7 2. . 1 100 2 300

Batería 2.5 2.5 2.5 1. 2. 1 100 1 150Sanitaria
2500* Ducha eléctrica*

Lavado y 3 3 3 .5 .3 1 100 2 150Secado*
Patio de 2.3Servicio

Media
Batería 9 2.3 1 100 1 150

Sanitaria
Dormitori

o de 2 2.3 1 100 1 150
Serv y

*En e de edi icios de departamentos se podrá diseñar áreas cubiertas de lavado y secado individuales con un área mínima
de 4.50 y lado mínimo de 1.50 m., anexo a las cocinas e incorporación de lavadoras y secadoras automáticas.

Art 26.- Afodificar el Art 134 por el siguiente texto:

Art. 134.- Características de los espacios residenciales

La profundidad de cualquier ambiente no será mayor a la proporción 1:5 con relación a las dimensiones de la ventana, en
donde 1 es la dimensión menor de la ventana y, 5 es la profundidad máxima del local.
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En caso de integrarse dos o más espacios, la profundidad de los mismosse consideraráde forma autónoma o independiente a
partir de cada una de sus respectivas ventanas.

En espacios de mayor profundidad, se podrá complementar el ingreso de luz natural directa o indirectamente a través de
ventanas altas, lucernarios, claraboyaso similares.

Las áreas utilizablesde dormitorios incluyen el espacio para ropero, el mismo que si fuere empotrado, no será menor a 0,72
m2. de superficie en dormitorio 1 y de 0,54m2. en los dormitoriosadicionales, siempre con un fondo mínimode 0,60 m.

Ningún dormitorioo batería sanitaria será paso obligado a otra dependencia.

Si la vivienda dispone de más de un dormitorioy sólo de una batería sanitaria, ésta será accesible desde cylqui e no
sea dormitorio.

Cuando se requieran bodegas dentro de las viviendas estas no podrán disponer de baterías sanitari c o medias
baterías. Elárea de la bodega no será mayoral área mínimade un dormitoriode servicio.

A 2Z- Modificar el AA136 por el siguiente texto:

Art. 136.- Areas para lavado y secado de ropa.- Toda vivienda dispondrá de un e la oy secado de ropa. En
edificios de departamentos se deben disponer de espacios cubiert 'v ale un área mínima de 4.50
m2., lado mínimo de 1.50m., que puede ser anexo a la cocina e inc oración doras y secadoras automáticas
En edificaciones con varias viviendas, podrá destinarse un espacio común pa alberga as áreas de lavado y secado de cada
una de las viviendas.

Estas áreas podrán sustituirse por locales específicos de lavad tomáticocomunal; en cuyo caso el área deberá
justificarse en función del tipo de equipo y el número de usua e, en general la relación es de un equipo de
lavado y secado por cada 4 viviendas.

A 28.- Afodificar el AA137 por el sigu° t

Art. 137.- Patio de senticio.- Es un espacio ee parte constitutiva de la unidad de vivienda, puede incluir
la piedra de lavar o el área completa para avad ropa. El patio de servicio no podrá exceder los 45 m2.

El área mínima de nueve (9 m2) me cuadra s patio de serviciose mantendrá hasta edificacionesde tres (3) pisos.
Cuando se trate de patios interiores en ificio ultifamiliaresde mayor altura, el lado menor de éstos deberá ser por lo
menos igual a la tercera parte d altura del paramento vertical que lo limite. Considerando hasta 6 m. la dimensión
mínima para el lado menor. Si es ura es va iable, se tomaráel promedio.

Dormitorio de Servicio ten mínima de seis (6 m.) metros cuadrados, este cumplirálas condiciones de
iluminacióny ventilació n la norma general y contará con una batería sanitaria.

Art 29.- I It 154 por el siguiente texto:

EDIFICACIONES PARA EDUCACION

Art. 1 Edificaciones para educación.- Los espacios destinados a equipamientos educativos,es decir sus
instalacio s deben ser planificados y construidos bajo las normas establecidas por la Municipalidad previo a su
funcionamiento. Los centros de educación que funcionen en locales no planificados para el uso correspondiente, requerirán
un informe previo de la Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda respecto del cumplimiento de la normativa
vigente sobre los equipamientos educativos.

Att 30.- Nodificar, eliminar literal g del Att 270 por el siguiente texto:

Art. 270.- Circulaciones y accesos en gasolineras y estaciones de servicio.- observarán las siguientes disposiciones:
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a) La distancia mínimaentre ejes de entrada y salida para vehículosserá de 15,00 m. en vías arteriales y colectoras.

b) En las áreas urbanas, los anchos de accesos y salidas serán de 5,00 m. como mínimoy 8,00 m. como máximo. En
las vías arterialesprincipalesexceptuandolas ubicadas en las áreas urbanas, el anchode ingreso y salida de vehículos
será, como mínimo, de 12,00 m. y máximo de quince 15,00 m., en observación a la seguridad por desaceleración y
aceleración de los mismos. Estas distancias se medirán desde el borde exterior de las aceras.

c) El ángulo que forma el eje de la vía con los ejes de accesos y salidas no será mayor a (45°) cuarenta y cinco
grados, ni menor a (30°) treintagrados. Este ángulo se medirá desde el alineamiento del borde interior de la acera.

d) Toda estaciónde servicio o gasolinera, no podrá tener sobre la misma calle más de una entrada y lida. En
todo el frente de estos establecimientos deberán construirse y mantenerse aceras de acuerdo aÑ ch niv ljado

por el Informe de Regulación Metropolitana (IRM), a exœpción del espacio destinado a ingreso y sa ulos,
en cuyazona la acera tendrá la mitad de la alturaprevista, con una pendiente máxima de (1 o z r aento en
los tramosde unión de ambas aceras.

e) El radio de giro mÏnimodentro de las gasolineras o estaciones de servicio og n s se de 12,00 m. para
vehículosde carga o autobuses, y de 6,00 m. para los demás vehículos.
Los establecimientos que no satisfagan el radio de giro mínimode 12,00 m. 'np tar servicios a vehículos
de carga y autobuses, y están obligados a colocar un aviso en sitio vis e I se

f) Las distancias de visibilidad significan que los vehículos qu circulan o carretera pueden ver a dichas
distancias un obstáculo de 1,20 m. de altura mínima, ubicado fuera la vía 3,00 m. del borde de la superficie de
rodadura.

g) La capa de rodadura podrá ser de concreto refor asfáltico. El adoquín de piedra o de hormigón
será permitido, excepto en la zona de expendio s islas de surtidores. Deberá tener una pendiente
positivamínimade 1% desde la línea de bric sibles inundaciones.

h) En las gasolineras y estaciones de se col arán avisos de advertencia y señalizaciones en lugares visibles,
tantoscomo fueren necesarios.

i) El estacionamiento noct o de v
' gasolineras y estaciones de servicio, sólo podrán operar en áreas

específicas y aprobadasen el yecto, ue no impidan el despacho normalde los combustibles y de atención a los

Art, 31,

-us

or al A siguientes tiefiniciones.-

DEFINICIONES

Art. I

Par c cta in pretación y aplicaciónde esta Normativa se observarán las siguientes definiciones:

Área Br total de Construcción: Es el área que resulta de sumar todos los espacios construidoscubiertos y
descubiertos susceptibles de enajenarse o venderse, los espacios computables y no computables que se encuentren
sobre y bajo el nivel natural del terreno.

Alícuota.- Es el porcentaje (%)de participaciónque le corresponde al propietario de un bien exclusivosobrelos bienes de uso
común.

Bienes de Dominio Exclusivo.- Son todas las unidades constructivas integrantes del total de las áreas de uso privado
susceptibles de individualizarse,a las cuales les correspondey se les asigna una alícuota, las mismas que deberán hallarse
debidamente delimitadas, talescomo:

Concejo Metropolitano - Primer Debate - Abril 2011/2°

46



Normas de Arquitectura y Urbanismo Ord. 03746

* Casa o Departamentos
* Locales Comerciales
* Oficinas
* Bodegas
* Estacionamientos (Abiertos-Cubiertos)
* (Lavanderías)
* Terrazas (en tratándosede formar parte integrante del bien exclusivo, siempre y cuando cumpla con las ordenanzas

vigentes, y de los posibles usos futuros que puedan danse sobre los mismos).
* Piscinas.

Bienes Comunes.- Son todas aquellas áreas que no podrán ser apropiadas ni individual, ni exclusivamdpte br s que
cada propietario tiene derecho indivisible,comunitario y dependiente ; las áreas comunesestán exentas de 'c a de endo
detallarse en el cuadro correspondiente su área, ubicación y destino de conformidada los planos arquite ' c os.

Estas áreas son:

El terreno sobre el cual se ha construido el inmueble.
Áreasverdes recreativas,
Jardines,
Las áreas libres de terreno,
Retiros de construcción,
Espacios comunes construidos cubiertos / abiertos tales como:
Baterías sanitarias,
Circulaciones peatonales,
Circulacionesvehiculares,
Compactadoras de basura,
Habitación y baño para conserje,
Depósitode basura.
Estacionamientos de visitas,
Guardianía,
Lavadoras y secadoras,
Oficina de Administración,
Piscinas,
Sala comunal de copropietarios,
Terrazas accesibles comunales,
Víasvehiculares internas (Conjuntos acio

Equipamientos especiales
Ascensores y montacargas,
Cámaras de Generación y Trans ación,
Cuartos de bombas,
Cisternas,
Sistemas de Comunicaci'
Sistemas de lluminaci'
Sistemas de gerg' ati
Sistemas de C6 Se da , y otros susceptibles de incorporaciónpara el funcionamiento del inmueble.

B rdill ta 'n conocidocomo Desván, (pero una buhardilla,a diferencia de un desván tieneventanas), es una
habi ' n la p superiorde una viviendadisponible bajo elcaballetedel teiado. Normalmente se usa comotrastero
donde rdar viejos objetos en desuso, aunque actualmente tambiénse puede utilizarcomo estudio, sala o pequeño
dormitor Cuenta con una o varias ventanas, que son lo que se denominan buhardillas, levantándose por encima del tejado
de la casa,ýque sirve para dar luz al desván, o para salir a travésde ellas al tejado. Por extensión en ocasiones tambiénse
Itama al propio desván por el nombrede buhardilla.

Parte más altade una casa, inmediata al tejado,que generalmente tieneel techo inclinado; se utilizacomovivienda,
habitación o para auardar cosas que no se usan habitualmente.

Copropietario.- Es aquel que ejerce derecho de dominio sobre un bien e×clusivo; y, derecho de participación sobre los
bienes comunes en forma proporcional en tanto sea titularde dominiode un bien exclusivo.

Condómino.- Es aquel que establece derecho de uso sobre un bien común.
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Cerca.- (de cercar). Vallado, tapia o muro que se pone alrededor de algún sitio, heredad o casa para su
resguardo o división.

Derecho de Uso.- Es la facultad que tiene un condómino de un bien inmueble declarado bajo el régimen de Propiedad
Horizontal, para usar y gozar del área de terreno no construida y sobre los demás bienes comunes, que se
encuentra delimitada y por tantoexenta de BIIcuota.

Derecho de Uso General.- Es la facultad del condómino de un bien inmueble declarado bajo el régimen de Propiedad
Horizontal,en el uso y goce de las áreas comunes sean estas cubiertas, abiertasespecíficamente establecidasen los planos
arquitectónicos del proyecto del inmueble.

Edificios de uso público.- Son los edificios destinados a la prestación de servicios públicos, éstos:
comercios, o equipamientos.

Entrepiso.- Corresponde a la altura en cualquier nivel, desde el piso terminado del nivel infe o
terminado de la Iosa o nivel superior, es decir es la suma de la altura útil del local y los elem s cturales
que lo conforman.

Factor de Ponderación.- es el resultado de la relación de costos establecida entre las difer de construcción de
los bienes de dominio exclusivo,en base a los costosunitarios, avalúo particularizadode c (El valor - factor
1 equivale al 100%).

Pérgolas.- Son elementos arquitectónicos y estructurales, conforma r orr or y flanqueados (lados)
por columnas que soportan viguetas que cumplen condiciones funci ales of en las edificaciones.

Valores Ponderados.- Es el resultado del producto de las áreas reales de las nidades de construcción con el factor
de ponderación.
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ORDENANZANo.

ELCONCEJOMETROPOLITANODEQUITO

Vistoel Informe N° IC-O-2011-159de 30 de marzo de 2011, de la Comisiónde Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el Alt. 266 de la Constitución Política de la República en concordancia co o en el Art. 264,
numeral 2 ibídem, precisa que es competencia exclusiva del Gobierno d ropolitano ejercer
el control sobre el uso y ocupación del suelo.

Que, el literal b) del artículo 297 del Código Orgánico de ación Territorial, Autonomía y
Descentralización, COOTAD, dispone que los gobier utóno s descentralizados tienen entre sus
objetivos de ordenamiento territorial: "El ~ de los instrumentos y procedimientos de
gestión que permitan ejecutar actuaciones in las actuaciones sectoriales que afectan
la estructura del territorio"

Que, mediante Ordenanza No. 255 public da en e OficialNo. 413 de jueves 28 de agosto de 2008,
se aprobó el Régimen de Suelo Metropolitano de Quito,como instrumento de
planificaciónterritorialcuyo objetivo s egu ion, ordenación, ocupación, habilitación,transformación
y control del uso del suelo, edifica s lo y el espacio aéreo urbano.

Que, el literal a) del Art. 17 de la en a No. 255 publicada en el Registro Oficial No. 413 de jueves 28 de
agosto de 2008, pre e que planes serán revisados cuando ocurrancambios significativosen las
previsiones de us i sidad de ocupación del suelo.

En ejercicio* I tr cio s conferidas en los artículos 240 de la Constituciónde la República; literal a) del Alt.
87 y literal , del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización , en
conc ículos 2 y 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LAORDENANZAMETROPOLITANAMODIFICATORIADELAORDENANZANo. 255 QUE CONTIENEELRÉGIMEN
DE SUELOPARAELDISTRITO METROPOLITANODE QUITO
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AM 1.- Modificar el A 43 por el siguiente texto:
Art. 43.- Casos de habilitación de suelo en los que la contribución de áreas verdes no son exigibles.- No se exigirán
las contribucionesde áreasverdes en los siguientescasos:

Cuando los predios a habilitame sean producto de divisiones anteriores en las cuales se haya contribuido con el diez por ciento
(10%) para zonas verdes y cuyotitularde dominiosea el mismo propietario;

En subdivisiones que se produzcan por el cruce de una vía pública aprobados por el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,Gobierno de la Provincia de Pichincha y Entidades Gubernamentales siempre y cuando no se proyecte una
nueva habilitación del suelo en los lotes resultantes.

En el caso de donaciones para equipamientocomunitario de uso público, lo cual se hará constar expresamenteen el acto
aEdn

u

r vonedecautorizaación;eza

sea la sucesiónpor causa de muerte;

En subdivisiones realizadas por la Municipalidaddestinadas a permutas o donaciones.

En terrenoscon afectaciones viales o de protección especial mayores a 30% del área totaldel terre .

AM 2.- Afodificar el A 44 por el siguiente texto:

Art. 44.- Casos en los que la contribución de áreas verdes y
' s ara amiento comunal para

subdivisiones puede ser compensada:

a) Cuando el 10% del área útildel predio sea inferior a la asignación '
ima lote que establezca la zonificacióndel

sector, se entregará el valor monetario correspondienteal 5% del valor útildel lote a subdividirse.

b) Cuando su ubicaciónsea inconveniente para la ciudad acceso, ubicacióndispersa, presente pendientes
pronunciadas mayores a 45°, falta de continuidad vial, la Secretaría de Territorio, Habitat y
Vivienda elaborará un informe que será conocido e sueloy Ordenamiento Territorial y aprobado por
el Concejo Metropolitano,con lo cual se podrá co ero, el equivalente al cinco por ciento (5%) del valor
del área útildel lote objetode la subdivi '

.

c) Cuando el inmueble a fraccionarse se re ficado en una proporción igual o mayor al sesenta por ciento
(60%) del COSPB, se podrá compen i I equivalente al cinco por ciento (5%) del área útildel lote. Esta
compensación tendrá efecto c dificaciones cuenten con las licencias o permisos municipales
correspondientes.

El valor del suelo se calculará en función a or anza Metropolitana vigente que aprueba el plano del valor del suelo que rige
para cadabienio en el DistritoMet olitano ito.

Las compensaciones recaud signadas a un fondo exclusivopara la provisiónde áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal.

Art. 3.- por el siguiente texto:

Art. 56.- Áreasde rotección de taludes.

En inclinaciones o declives del paramento de un muro o de un terreno de diferente altura natural o ejecutada
por la intervención del hombre que superen los 45* grados y 3 m. de altura, se observarán las siguientes áreas
de prot ón y condiciones:

a) En taludes de 45° hasta 60° grados, el área de protección será de 10 m. en longitud horizontal
medidos desde el borde superior;

b) En taludes mayores a 60° grados, el área de protección será de 15 m. en longitud horizontal medidos
desde el borde superior;

c) En caso de taludes mayores a 60° grados y más de 5 m. de altura para edificar se deberá presentar el
estudio de suelos del área de protección del talud que garantice su estabilidad firmado por el
profesional responsable;

d) En caso de que el talud corresponda al corte de una vía, se aplicarán los retiros de construcción de la
zonificación asignada y los derechos de vía reglamentarios que le corresponda, exœpto los lotes con
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zonificación sobre línea de fábrica que mantendrán un retiro mínimo de 5 m. El área de protección se
constituye en el retiro de construcción;

e) Una propuesta de habilitación de suelo o edificación podrá modificar las características del talud
siempre y cuando se demuestre la estabilidad presentando los estudios técnicos de suelo y
estructurales que justifiquen la intervención y deberá mantener un retiro mínimo de 3 m. desde el
borde superior del nuevo talud; y,

f) Todos los taludes cuya altura sea menor a 3 m. y no requieran muros de contención deberán estar
recubiertos por vegetación rastrera o matorral y su parte superior libre de humedad.

Art. 4.- Afodificar el Art. 57 por el siguiente texto:

Art. 57.- Áreasde protección de quebradas.- En quebradas se obsentarán las siguientes condicgnes

a) En terrenos conformados por rellenos de quebradas, se considerará un retiro de protecció tros
a partir del borde, certificado por la Dirección Metropolitana de Catastro;

b) En quebradas con pendientes menores a 10° grados el área de protección será de 6 en I hortzontal,
medidos desde el borde superior;

c) En quebradas con pendientes desde 10° grados hasta 60 grados el á ec n será de 10 m. en
longitud horizontal, medidos desde el borde superior;

d) En quebradas con pendientes mayores a 60° grados, el área prot ion será de 15 m. en longitud
horizontal, medidos desde el borde superior;

e) Los bordes superiores de las quebradas, depresion serán determinados y certificados por la
Dirección Metropolitana de Catastro, en base al anális ico y de la cartografÏadisponible en sus
archivos, en la cual constan graficadas las respectivas

Esta definición deberá contener el dato de i ebrada en grados y porcentaje para cada lote y
en caso de urbanizaciones o subdivisiones, s pendiente promedio dominante, que servirá como
referente para definir las áreas de protecci' ondan.

f) El área de protección se consti e construcción. En el caso de que el área de protección sea de
dominio privado, en las urbamz nes, s ones y con3untos habitacionales podrá constituirse en vías,
estacionamientos de visitas, áreas des creativas comunales adicionales, áreas de vegetación protectora,
excepto cuando las condicio física lo permitan; en los bordes de taludes, quebradas y ríos podrán
realizarse cerramientos de pr ción.

g) Las empresas de s licos tendrán libre acceso a estas áreas de protección, para realizar
instalaciones y su m

h) En caso e s bradas rellenadas se hallen habilitadas como vías, los lotes mantendrán los retiros de
zonificació diente a partir de los linderos definitivos de los mismos. En caso de existir áreas
re i no de quebradas de propiedad Municipal dentro del lote se deberán legalizar las
a ica ne respondientes;

i) Para bilitación de suelo en terrenos conformados parcial o totalmente por rellenos de quebradas, se
requerirá forme de la Dirección Metropolitana de Catastro sobre el estado de la propiedad del área rellenada e
informe favorable de la EPMAPS;

j) No se podrá edificar en las áreas existentes correspondientes a rellenos de quebradas.
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AM 5.- Modificar el Art. 58 por el siguiente texto:

DEL AGUA

Art. 58.- Áreasde protección de los ríos, cuerpos de agua, lagunas, embalses y cuencas hidrográficas.- Son áreas
de protección los lechos de los cuerpos de agua y las superficies que rodean a los mismos.

Para el caso de cuerpos de agua en general, se observará una franja de 15 m. de ancho de protección medidos
horizontalmente a lo largo de los márgenes del cuerpo de agua, a partir de la línea de máxima creciente
promedio anual determinada por la Dimcción Metropolitana de Catastro previo informe de la EPMAPS.

Si se trata de un río, esta franja será de 50 m. medidos desde la ribera (orilla) máxima del río, certi por la
Dirección Metropolitana de Catastro, mediante análisis fotogramétrico y de cartografía 4xis ser
necesario se verificará en sitio con equipos de precisión centimétrica.

En caso de que el cuerpo de agua esté rodeado de barrancos o taludes con una inclinació o n a entre
45 grados y 60 grados, y de una altura mayor a 10 m. las áreas de protección correspon a

1. En pendientes comprendidas entre 45 grados a 60 grados la franja de prot 10 m. de ancho
medidos horizontalmente en forma paraleia a la línea del borde superior I t de conformidad al
artículo de áreas de protección de taludes.

2. En pendientes mayores a 60 grados la franja de prote ión ser 5 m. de ancho medidos
horizontalmente en forma paralela a la línea del borde superi del ta de conformidad al artículo de
áreas de protección de taludes.

Se prohíben las obras, construcciones o actuaciones que p el curso de las aguas de los ríos, arroyos o
cañadas, así como en los terrenossusceptibles de inundarse du as no ordinarias, cualquiera sea el régimen de
propiedad. Se exceptúan las obras de ingeniería orientada de las aguas, debidamente autorizadas por
la Municipalidad, previo informe técnico favorable e PMAPS.

Las áreas de protección de los cuerpos de a ac , ríos, lagunas, embalses, cuencas hidrográficas y
humedales respetarán adicionalmente lo las ordenanzas ambientales vigentes.

Las riberas (orillas) de los rí cu gua serán determinadas y certificadas por la Dirección
Metropolitana de Catastro, en bas I anáh fotogramétrico y de la cartografía disponible en sus archivos, en
la cual constan graficadas las respe sc as de nivel.

Art. 6.- Modificar el A I siguiente texto:
Art. 80.- Informe de ° i ° ad de Usos (ICUS).- Es el instrumento de información básica sobre los usos permitidos o
prohibidos para la i ta sos y actividades en los predios del DMQ.El informe de compatibilidadde usos del suelo no
autoriza el fuÀkio ien e vidad alguna en los establecimientos.

El Inf e t dad de Uso de Suelo, se emitirá conforme a los usos de suelo y las relaciones de compatibilidad
det n el de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS)u otros instrumentos de planificación,serán otorgados por la
A istr 'n I respectiva y tendrávalidez durante el tiempode vigencia del PUOS.

En el de usos permitidos para actividades de nivel de ciudad o metropolitano, los informes de compatibilidad de uso del
suelo, ser mitidos por la Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda, quien emitirá las condiciones urbanísticas que se
deberá cumplirpara la implantación. Este informe podrá incluirregulaciones especialesde ocupación,utilizacióndel sueloy altura
de edificación en cuyo caso deberá ser ratificado por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y por el Concejo
Metropolitano.
Lossiguientes informes tendránvalidez durante el período de vigencia del PUOS.

Ad 7.- Afodificar el A 90 por el siguiente texto:

Art. 90.- Certificado de Conformidad de Habitabilidad.- Es el documento que determina que una nueva construcciónu
obras de ampliación, recuperación o remodelación, cumplen con la regulación vigente; cuentecon servicios básicos de dotación
de agua y sistema de evacuación de aguas sentidas autorizados por la EPMAPS, red de energía eléctrica, certificado del
Cuerpo de Bomberos, y se han realizado los trabajosmínimos de construcción para ser habitable.
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Para edificaciones que no pueden ser declaradas en propiedad horizontal (unidad de vivienda - comercio -

oficina etc.), estos trabajos mínimos comprenden: estructura, mampostería, ventanas y puertas exteriores, fregadero de
cocina y una unidad sanitaria. No será necesario que se hayan realizado trabajosde acabados tales como: carpinterÏainterior,
pisos, pintura, enlucido de paredes y cielo raso, así como cerramientos exteriores.

Para edificaciones a ser declaradas bajo el régimen de propiedad horizontal, se considera como trabajos mínimos,
además de los señalados en el inciso anterior, las áreas comunales totalmenteconstruidas y terminadas.

Para edificaciones realizadas por etapas se entregará el Certificado de Conformidad de Habitabilidad por cada etapa
concluida. El Certificado de Conformidad de Habitabilidad será necesario para que se inicie el trámite de
transferencia de dominio de las unidades constructivas individuales a enajenarse o venderse.

En edificiosque requieran obligatoriamenteuno o varios ascensores, segúnel caso, su instalación será requ el
Administrador Zonal ordene inmediatamente y sin ningún otro requisito, el otorgamiento • de
Conformidad de Habitabilidad, la devolución del fondo de garantía y la emisión de la Lice olitana
Urbanística de Edificaciones (LMU-20).

Este documento se tramitaráen las administraciones zonales respectivas.

Att 8.- Modificar el Att 91 por el siguiente texto:

Art. 91.- Certificado de Conformidad del Proyecto Técnico de a t ropiedad Horizontal.- Es el
documento por el cual el MDMQ,a través de las administraciones zonales prueba men para aquellas edificaciones
ubicadas en suelo urbano y urbanizable que alberguen dos o más unidades ependi tes e individualmente enajenables, de
vivienda, oficinas, comercios u otros. Este Certificado de Conformidad se una vez obtenido el Certificado de
Conformidad de planos estructurales, instalaciones y especi si cuen con la Licencia de Reconocimientode la
ConstrucciónInformal.

El Certificado de Conformidad del Proyecto Técnico de Propiedad Horizontal se obtendrá previo los
informes favorables legales y técnicosemitidos por la entid mpetente. El mismo que deberá elevarsea escritura
pública en una notaría e inscribirse en el Registro de I el Cantón. Caducará cuando se modifiquen las
condiciones del PUOS vigente.

Una vez obtenido el Certificado de Conf id Técnico de Declaratoria de Propiedad Horizontal y
aprobado por el MDMQserá elevado cn ego la Dirección Metropolitana de Catastro, por mediode las áreas
desconcentradas, procederá a catastr registr a Iaratoria de Propiedad Horizontal y proceder a la inscripción en
el Registro de la Propiedad del Cantón Q

Cuando existieren errores nu icos en os cuadros de áreas de los proyectos arquitectónicos, que no impliquen
modificaciones al proye ctónico, se podrán corregir los datos erróneos previo análisis e informe de la
Secretaría de Territorio, ienda, como un proceso de licencia de trabajos varios, que no corresponde a
una aprobaci6n de p atorios.

Art. 9.- Mo I 122 por el siguiente texto:

Art. Con rucciones que cuentan con Acta Aprobación de Planos Arquitectónicos, con Licencia de
constr ión, pero que han incumplido con las normas vigentes.- Quienescuentan conel Acta de Aprobación de Planos
Arquitect sy la respectiva licencia de construcción, pero infrinjan la normativa técnicalocal vigente serán sancionados de
acuerdo con las siguientes reglas:

a) Si el informe técnico de control de la Agencia Metropolitana de Control establece la:

. Alteración de la topografía respecto de los niveles naturales del terreno en planos y obra constructiva,

• Incumplimiento de condiciones técnicas y de seguridad en las excavaciones que ocasionen inestabilidad
en los predios o estructuras colindantes,

• Incumplimiento de la altura máxima del local permitida,

• La construcción incumple con las áreas mínimas de ambientes o locales construidos,
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• Incumplimiento de las dimensiones mínimas en circulaciones horizontales de uso público incluyendo
dimensiones de escaleras y gradas compensadas no permitidas,

• Incumplimiento de las dimensiones mínimas en puertas y accesos, incluido el acœso vehicular,

• Las construcciones incumplen con las dimensiones mínimas en pozos de luz,

La Agencia Metropolitana de Control a través de la instancia legal pertinente ordenará como medida cautelar la
suspensión de la obra hasta la presentación de los planos rectificados con los Certificados de Conformidad de los
proyectos técnicos de planos arquitectónicos , estructurales, de instalaciones y especiales y demás que el caso
amerite, en un plazo no mayor a 30 días, vencido el cual y en caso de incumplimiento y de mantenerse las
infracciones se sancionará al infractor con el pago de muita equivalente al 20 /o del fondo de garantía. Luego de
lo cual se procederá con la emisión del Certificado de Conformidad de Habitabilidad, la devolución de las
garantías correspondientes y el otorgamiento de la Licencia Metropolitana Urbanística de Edificacion MU-20).

b) Si el informe técnicode control establece que las obras del proyecto estructural aprobado co uridad
estructural de la edificación, el Comisario ordenará como medida cautelar la suspensión d a ispondrá la
realización de las obras de mitigación,las que deberán realizarse en un plazo máxi s. caso de
incumplimiento el infractor pagará una multa que podrá ser de hasta el 100% del fondo se denará la
demoliciónde lo construido ilegalmente.

c) Si el informe técnicode control establece la ocupación ilegal total o parcial de lo tiro infractor será sancionado
con una multa que podrá ser de hasta el 20% del fondo de garantía y la dem co struido ilegalmente.

d) Si el informe técnicode control establece la ocupación ilegal total arcial de ár s de protección de quebradas o
ríos el infractor será sancionado con una multa que podrá ser de h a el 50° do de garantía y la demoliciónde
lo construido llegarmente.

e) Si el informe técnicode control establece que la construcció ra la maxima altura permitida en metros o en pisos,
se sancionará con una multa que podrá ser de has ndo de garantía y la demolición de lo construido
ilegalmente, la que deberán iniciarse por parte del in zo máximo de tres días a partir de la notificación
del comisario, vencido este términoy si no se ha re d , el Municipio ejecutará la orden y trasladarálos
gastos al infractor.

f) Si el informe técnicode control establece la se ci de las áreas mínimascomunales elComisarioordenarácomo
medida cautelar la suspensión de la o tituciónde las áreas respectivas, en caso de incumplimiento se
sancionará al infractor con un ta de hasta el 100% del valor de la garantía de áreas comunales.

g) Si el informe técnicode co I esta cumplimientodel número de estacionamientos se sancionará con una
multa que podrá ser de hasta 0% d fondo de garantía por cada estacionamiento faltante, en ningún caso la multa
superaráel 100% del fo o. El o además ordenará comomedida cautelar la suspensiónde la obra hasta el
cumplimientode lo esti ado en la rmativa.

h) Si el informe téc c ol establece el incumplimientoen las dimensiones mínimas de estacionamientos,el
comisario ord da cautelar la suspensión de las obras y concederá el plazo de 30 días para remediación,
en caso de i e sancionará al infractor con una multa que podrá ser de hasta el 100% del fondo.

i) Si Éi f et co e control establece el incumplimiento en la construcción o instalación de uno o más ascensores,
el n onc erá un plazo de 30 días para la remediación en caso de incumplimientose sancionará al infractor

na t ue podrá ser de hasta el 100 % del fondo de garantía.

j Cuando se ha continuado con las obrasa pesar de la existencia de medidas cautelares será sancionado conmulta
e podrá ser de hasta el 100% del valor del fondo de garantía y la demoliciónde lo construido.

k) La falta de notificación del propietario del inicio de las obras y el avance de cada etapa constructiva para la ejecución
de los controles respectivos será sancionada con multa de hasta 25% de valor del fondo de garantía.

La Agencia Metropolitana de Control a través de la instancia legal pertinente ordenará como medida cautelar la
suspensión de la obra hasta la presentación de los planos rectificados con los Certificados de Conformidad de los
proyectos técnicos de planos arquitectónicos , estructurales, de instalaciones y especiales y demás que el caso
amerite, en un plazo no mayor a 30 días, vencido el cual y en caso de incumplimiento y de mantenerse las
infracciones se sancionará al infractor con el pago de muitas seilalado en los literales precedentes . Luego de lo
cual se procederá con la emisión del Certificado de Conformidad de Habitabilidad, la devolución de las garantías
correspondientes y el otorgamiento de la Licencia Metropolitana Urbanística de Edificaciones (LMU-20).
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REGLASTÉCNICASDEARQUITECTURAYURBANISMO

CAPITULOIl
NORMASPARAHABILITARELSUELO

Sección1ra.
LOTEAMIENTO

Art. 10.-Característicasde los lotes.- Las habilitacionesdel suelodeben observarlas dimensionesy las superficiesde
los lotes establecidosen el cuadroNo. 10 de la Ordenanza del Plan de Uso y Ocupacióndel Suelo u otro instrumento
complementario,y cumplirconlas siguientescondiciones:

• Tendrán untrazadoperpendiculara las vias,salvoque las caracteristicastopográficasdelterrenoo el trazado
vialobliguena otrasolucióntécnica;

• Tendrán una relaciónmáxima1:5(frente - fondo);
• Eláreaútilde los lotes tendráncomominimola superficiede la zonificaciónrespectivay cumpliráconel frente

minimocorrespondiente.Enurbanizacionesse permitiráuna toleranciadel 10%en la superficiey el frentede
los lotes,en un máximodel 15% de la totalidaddel número de lotes proyectados. En subdivisionesse
permitirála mismatoleranciahasta el50%del númerode lotes.

• Los lotes esquineros deberán planificarsecon dimensiones y éreas que permitan aplicarel coeficiente de
ocupacióndesueloen plantabajaasignadoen la zonificación.

• Encaso de sucesióno donaciónde padresa hijos,se aplicarála toleranciadel20%en la superficiey en el
frente de todoslos lotes y se permitirá la variación en la relaciónfrente-fondo, para locualse requeriráde
un informepreviode la Secretariade Territorio, Hábitat y Vivienda.

• En caso de lotes ubicadosal finalde vías se podráasumircomofrentedel lote la longitudde la curvade
retornoquedé frenteal lote resultante.

• Nose aceptaránlotes en áreas urbanas, en terrenoscuyaspendientes sean igualeso superioresa 45° grados.

Sección2da.
AREASVERDESY DEEQUIPAMIENTOCOMUNAL

Art. 11.-Areas verdes y de equipamientocomunal.-Toda habilitaciónde suelocontemplarááreas verdesy áreas para
equipamientocomunalen atenciónalnúmerode habitantes proyectadoy deberán tenerlas siguientescaracteristicas:

- Se ubicaráconfrentea una vía vehicular.
- El frentede esta área nopodráser inferioral minimoestablecidopor la zonificacióndel sector,y la relaciónmáxima
frentefondoserá 1:5.
- En urbanizacionesnuevas las áreas verdes, las vias colectorasy vias localescon acerasde 2,50 mo más deberán ser
arborizadas.
- Laalturade los murosde cerramientosde los lotes privadosque lindanconlas áreas verdes y equipamientocomunal,
no será mayora 0.60 m, pudiendoser el resto del cerramiento,hasta alcanzaruna alturamáxima permitidade 3.50 m,
concercaviva o enrejadoque permita transparencia,permitiéndose,con la autorizaciónde las administracioneszona
les, exclusivamenteingresopeatonal.

Art.12.-Areasde equipamientocomunal.-La Municipalidada travésde la SecretaríadeTerritorio,Hábitaty Viviendao
sus órganosdependientes, definiráel tipode equipamientoa construirseen las áreas de equipamientocomunal
mediante los estudiostécnicoscorrespondientesy en base al cuadrode requerimientosde equipamientode servicios
socialesy de serviciospúblicossiguiente:

CuadroNo.5
Requerimientode Equipamientosde ServiciosSociales

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitana de Gestióndel Suelo y el EspacioPúblico
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RADIO POBLACIÓ
DE NORMA LOTECATEGORÍA SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS NBASEINFLUEN m2/hab. MINIMOm2

habitantesCIAm

Educación EE Barrial EEB Preescolar,escolar(nivelbásico) 400 0.80 800 1.000

E

Sectorial EES Colegiossecundarios,unidades educativas 1.000 0.50 2.500 5.000
(nivelesbásicoybachillerato)

Zonal EEZ Institutosde educaciónespecial,centrosde 2.000 1.00 10.000 10.000
capacitaciónlaboral, institutostécnicosy centros
artesanalesyocupacionales,escuelastaller,
centrosde investigacióny experimentación,
representacionesde institutosde educación
superiorcon actividadesacadémicas
semipresencialesylovirtuales, Centrose
Institutos Tecnológicos Superiores.

Ciudado EEM Universidadesy Escuelas Politécnicas --- 1.00 50.000 50.000
Metropolitano

Cultural EC Barrial ECB Casascomunales,bibliotecasbarriales. 400 0.15 300 2.000

E

Sectorial ECS Bibliotecas,museosdeartespopulares,galerias 1.000 0.10 500 5.000
públicasde arte,salasde exposiciones;teatros,
auditoriosy cinesde hasta 150 puestos.

Zonal ECZ Centrosde promociónpopular,auditorios,centros 2.000 0.20 2.000 10.000
culturales,centrosde documentación;teatros,
auditoriosy cinesdesde 150 hasta300puestos.
Sedesde asociacionesy gremiosprofesionales

Ciudado ECM Casasde lacultura,museos,cinematecasy --- 0.25 5.000 20.000
Metropolitano hemerotecas; teatros,auditoriosy salasde cine

mayoresa 300puestos.

Salud ES Barrial ESB Subcentrosde Salud 800 0.15 300 2.000

E

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitana de Gestión del Suelo y el Espacio Público
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RADIO POBLACIÓDE NORMA LOTECATEGORÍA SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS NBASEINFLUEN m2/hab. MINIMOm2
habitantesCIAm

Sectorial ESS Clínicasconunmáximodequinœcamasde 1.500 0.20 800 5.000
hospitalización,centrosde salud,unidadde
emergencia,hospitaldel día, consultorios
médicosy dentalesde 6 a 20unidades de
consulta.Centrosde rehabilitación.

Zonal ESZ Clinicahospital entrequinceyveinte ycinco 2.000 0.125 2.500 20.000
camasde hospitalización,consultoriosmayoresa
20unidadesde consulta.

Ciudado ESM Hospitalde especialidades,hospitalgeneralmás -- 0.20 10.000 50.000
Metropolitano de veinte y cincocamasde hospitalización.

Bienestar social EB Barrial EBB Centrosinfantiles,casas cunay guarderias. 400 0.30 300 1.000

E

Sectorial EBS Asistenciasocial,centrosde formaciónjuvenily 1.500 0.08 400 5.000
familiar,aldeaseducativas,asilosde ancianos,
centrosde reposo,orfanatos.

Zonal EBZ Alberguesde asistenciasocialde másde 2.000 0.10 2.000 20.000
cincuentacamas.

Ciudado EBM Centrosde protecciónde menores --- 0.10 5.000 50.000
Metropolitano

Recreativoy ED Barrial EDB Parquesinfantiles,parquebarrial,canchas 400 0.30 300 1.000
deportes deportivas, gimnasios,piscinasy escuela

deportiva.
E

Sectorial EDS Parque sectorialy áreade camping 1.000 1.00 5.000 5.000

Zonal EDZ Parquezonalestadios,polideportivos-ycoliseos 3.000 0.50 10.000 20.000
(hasta2500personas),centrode espectáculos,
galleras,plazasde toros,parquezonal. Centros
recreativosdeportivospúblicosyprivados,
karting.

Ciudado EDM1 Parquesde ciudadymetropolitano,jardin --- 1.00 50.000 50.000
metropolitano botánico, zoológicosy parquesde fauna yflora

silvestre

EDM2 Estadiosy polideportivosde másde 2500
personas
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RADIO POBLACIÓ
DE NORMA LOTE

CATEGORÍA SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS NBASEINFLUEN m2thab. MINIMOm2 habitantes
CIAm

Religioso ER Barrial ERB Capillas,centrosde cultoreligiosohasta - - 800 2.000
doscientospuestos.

E

Sectorial ERS Templos,iglesias hastaquinientospuestos. 2.000 - 5.000 5.000

Ciudado ERM Catedralo centrode cultoreligiosomás de - - 10.000 50.000
Metropolitano quinientospuestos, conventosy monasterios.

Equipamientos de ServiciosPúblicos

RADIODE
NORMA LOTE POBLACIÓN

CATEGORÍA SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS INFLUENCIA m2/hab. MINIMOm2. BASE
m.

Seguridad EG Banial EGB Unidadde Vigilanciade policiaUPC, 400 0.10 100 1.000
unidadde controldelmedioambiente.

E

Sectorial EGS Estaciónde Bomberos 2.000 0.10 500 5.000

Zonal EGZ Cuartelde Policia,Centrode Detención - 0.50 10.000 20000
Provisional.

Ciudado EGM Instalaciones militares,cuartelesy -- - - 50000
metropolitano centrosde rehabilitaciónsocial,

penitenciariasy cárceles.

Administración EA Sectorial EAS Agenciasmunicipales,oficinasde agua - 0.03 300 10000
pùblica potable,energiaeléctrica,correosy

teléfonos,sedesde gremiosy
E federacionesde profesionales.

Zonal EAZ Administracioneszonales, - 0.50 10.000 20.000
representacionesdiplomáticas,
consulados,embajadasyorganismos
intemacionales.
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RADIODE NORMA LOTE POBLACIÓNCATEGORÍA SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS INFLUENCIA m2/hab. MINIMOm2. BASEm.

Ciudado EAM Alcaldia,sedes principalesdeentidades ,
-- 0.40 50.000

Metropolitano públicasy centrosadministrativos
nacionales,provinciales,distritales.

Senticios EF Sectorial EFS Funerarias,ventas de ataúdesy salas 2.000 0.06 600 10.000
funerarios develaciones sincrematorios.

E

Zonal EFZ Cementeriosparroquialeso zonalescon 3.000 1.00 20.000 20.000
salasdevelación,fosas,nichos,criptas,
osarioscono sincrematorios,
columbariosadscritosalcementerio.

Ciudado EFM Parques cementerioso camposantos - 1.00 50.000 50.000
Metropolitano con:salasdevelaciones,fosas,nichos,

criptas,crematorios,osariosy
columbariosadscritosalcementerio.

Transporte ET Barrial ETB Estación de taxis,paradade buses, - 0.10 100 1.000
parqueaderospúblicosmotorizadosy no

E motorizados.

Sectorial ETS Estacionamientodecamionetas,buses 3.000 0.03 300 10.000
urbanos,centrosde revisiónvehicular.

Zonal ETZ1 Terminales locales,terminalesde 3.000 0.50 10000 20.000
transferenciade transportepúblico.

Ciudado ETM Terminalesde busesinterprovincialesy - 1.00 50000 50.000
Metropolitano de carga,estacionesdeferrocarrilde

cargaypasajeros,aeropuertoscivilesy
militares.

Infraestructura El Barrial EIB Baterias sanitariasy lavanderias 500 0.20 200 1.000
públicas

E

Sectorial EIS Estacionesde bombeo,tanquesde -

*
- 5.000

almacenamientode agua.

Zonal E\Z Plantaspotabilizadorasysubestaciones -

*
- 20.000

eléctricas.

Ciudado Plantasde tratamientoy estacionesde -

*
- 50.000

Metropolitano energiaeléctrica.
EIM
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RADIODE
NORMA LOTE POBLACIÓN

CATEGORÍA SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS INFLUENCIA
m2/hab. MINIMOm2. BASE

m.

Especial EP Zonal EPZ Depósitosdedesechosindustriales. -

*
- 20.000

E

Ciudado EPM Tratamientodedesechos sólidosy -

*
- 50.000

Metropolitano liquidos(plantasprocesadoras,
incineración,lagunasdeoxdación,
rellenossanitarios,botaderos),
gasoductos,oleoductosysimilares.

NOTA:Estoscuadrossonreferencialesparalaimplantaciónde equipamientosen urbanizaciónnuevayevaluatolioen lasáreas urbanasconsolidadas.

Sección2da.
ELSISTEMAVIAL

Parágrafo 1ero.
S1STEMAVIALURBANO

Art.13.-SistemaVialUrbano.-ElSistema VialUrbanose clasificafuncionalmentede la siguientemanera: Vias Expresas
(Autopistas- Viaductos),Vias Arteriales,Vias Colectoras Principales,Vías Colectoras Secundarias, Vías Locales, Vías
Peatonales,Escalinatasy Ciclovias, cuyasespecificacionesse establecenen el cuadroNo.1 y sus seccionestípicas
constanen losgráficosdel 6 al 17.

Art.14.-Vías Expresas.- Viasde circulaciónsininterferenciaslateralesy accesoscontrolados.Suscaracterísticasson:

- Soportedel tráficode paso de larga y mediana distancia.
- Separan eltráficode paso del tráficolocal.
- Permitenunavelocidadde operaciónhasta 80km/h.
- Noadmitenaccesosdirectosa lotes frentistas.
- Losaccesosy salidasse realizan mediantecarrilesde aceleracióny deceleración respectivamente (Vercuadrosdel 2
al 5).
- Noadmitenelestacionamientolateral.
- Las interseccionesconotras vias se realizansoloa desnivel.
- Admitenla circulaciónde líneas de transporteinterurbanaso interprovinciales.

Art.15.-Vías Semi-Expresas.-Vias de circulaciónconcontrolparcialde accesos.Suscaracterísticas son:

- Permitenel desarrollode altasvelocidades vehicularesy es soportedeltráficode pasode largay medianadistancia
con caracteristicas menores a las Expresas.
- Separan el tráficode paso del tráficolocal.
- Permitenuna velocidadde operaciónde hasta 70 km/h.
- Admitenla circulaciónde transporteinterurbano,interprovincialy urbano.
- Excepcionalmenteadmitenaccesosdirectosa prediosfrentistasmediantevías laterales de servicio.
- Noadmitenel estacionamientolateral.
- Las interseccionesconotrasviasse realizansóloa desnively a nivelen casoexcepcional.
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Art. 16.- Vias Arteriales.-Enlazan las vias expresasy las vias colectoras.Estas vias deben observarlas siguientes
características:

- Articulanlas grandesáreas urbanasentresi.
- Conectanlas vias de accesoa las áreasurbanas.
- Permitenuna velocidadde operaciónde hasta50 km/h.
- Permitenlacirculaciónde transportecolectivo.
- Permitenel tráficopesadomedianteregulaciones.
- Permitenelaccesoa prediosfrentistas.
- Loscrucesen interseccionesse realizanmayoritariamentea nivele incluyenseñalizacióny semaforizaciónadecuadas.
- Noadmitenelestacionamientode vehiculos.

Art. 17.- Vías Colectoras.- Enlazan las vias arteriales y las vías locales. Estas vías deben observarlas siguientes
caracteristicas:

- Articulansectores urbanos.
- Permitenunavelocidadde operaciónde hasta 50 km/h.
- Permitenla circulaciónde transportecolectivo.
- Permiteneltráficopesadoconregulaciones.
- Permitenelaccesoa los prediosfrentistas.
- Pueden permitirel estacionamientolateral.
- Admiteninterseccionesa nivelcondispositivosde control.

Art.18,-Vias Locales.-Se constituyenen el sistemavialurbano menory se conectan conlas vías colectoras,Estas vías
deben observarlas siguientescaracteristicas:

- Permitenla movilidadalinteriorde sectoresurbanos.
- Tieneprioridadla circulaciónpeatonal.
- Permitenunavelocidadde operaciónde hasta 30 km/h.
- Admitenmedidas de moderaciónde tráfico.
- Excepcionalmentepermitentráficopesadode mediaybajacapacidad.
- Excepcionalmentepermitenla circulaciónde transportecolectivo.
- Danaccesoa los prediosfrentistas.
- Todas las interseccionessona nivel.
- Permitenelestacionamientolateral.

Art.19.- Sistema de Vías Peatona\es (referenciaNTEINEN2 243: 2000).- Estas vias sonpara uso exclusivodel tránsito
peatonal,y debenobservarlas siguientescaracteristicas:

- Permitenla movilidadno motorizadaal interiorde sectoresurbanos.
- Excepcionalmentepermitenelpaso de vehiculosde residentes para acceso a sus predios.
- Danacceso a los prediosfrentistas.
- Todas las interseccionessona nivel.
- Nopermitenelestacionamientode vehículos.
- Deben permitirel accesode vehiculos de emergenciay de servicio:recolectores de basura, emergenciasmédicas,
bomberos,policia,mudanzas, etc.

Art. 20.- Pisos en espacios de circulaciónpeatonal (Referencia NTE INEN2 301: 2000). - Los pisos de las vias
peatonales deberánobservar las siguientescaracterísticas:

- Lassuperficiesde los pisos deben ser homogéneas, libresde imperfeccionesy antideslizantesen mojado.
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- Si el pisoes de pavimentoy está compuestode piezas,los materialesempleadosno deben teneruna separación
mayora 11 mmenuna profundidadmáximade 3 mm.
- Ladiferenciade los nivelesgeneradospor elgrano de texturano debe excedera 2 mm.
- Si los espaciosde circulaciónpeatonal son lisos, la señalizaciónde piso debe realizarse mediante un cambiode
textura.
- Las rejillas,tapasde registro,etc., deben estar rasantescon el niveldel pavimento,con aberturasde dimensión
máximade 10 mm.
- Lacompactaciónpara vías de suelonaturalo tierraapisonadanodebe ser menoral 90% del ensayoproctorestándar
en condicionesclimatológicasdesfavorables,y la densidad no será menor al 75% de su valor en seco. Las texturas
direccionablestienenporobjetivoconduciral peatónhaciaun findeterminado,y éstas deben tenerun recorridono
mayora 3.00mde longitud,mientrasqueloscanaleso líneasde direcciónnodebentenerunespaciamientomayora 11
mm.

Art.21.-Ciclovías.- Estándestinadas al tránsitode bicicletas.Conectangeneralmenteáreas residencialesconparadaso
estacionesde transferenciade transportecolectivo.Además, pueden tenerfuncionesde recreacióne integración
paisajistica.Pueden ser exclusivas(vías ciclisticas),combinadasconla circulaciónvehicular(fajaciclística),combinadas
con la circulaciónpeatonal (acera-bici).Al interiorde las vias del sistemavial local puedenformarparte de espacios
complementarios(zonas verdes, áreas de uso institucional).Las ciclovías observarán las siguientesespecificaciones:

- Enlospuntosde cruceconvíasvehiculares o peatonales,se deberán prevermecanismosde controlde prioridadde
circulación(señalización,semaforización,plataformasa nivel,etc.).
- En caso de que se contemple una acera o senderopeatonal juntocon la ciclo via, éstos se separaránmediante:
señalizaciónhorizontal,texturao colordiferentede piso, bolardos,bordillos,etc.
- El sistemade ciclovias debe estar provisto de facilidadesy dispositivosde controlcomo cicloparqueaderos,
señalización,semaforización,elementosde protección.

Art.22.- Escalinatas.-Son aquellasque permitensalvar con gradas la diferenciade nivelentrevíaso permitenel acceso
a predios que se encuentrana desnivel de las aceras. LaCirculaciónes exclusivamentepeatonal y deberánincluir
canaletasparafacilitarel trasladode bicicletas.Sison laterales,cadaunadeberátener15cmde ancho,separándose15
cmdelmurovertical,o unacanaletacentral(bidireccional)de40 cm(vergráficos1y 2).

GráficoN° 1 y 2
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ACCESO
ACCESO DOMICILIARIO

OMICILIARIO

RETIRO RETIRO

1 50 2,40 1,50 1,50 1,30 1,30 1,50
0,30 0,30 0,40

6,00 6,00

El emplazamientoy distribuciónde las gradas deberáacompañarorgánicamentea la topografia.El máximode gradas
continuasseráde 16contrahuellas,luegode locualse utilizarándescansosnomenoresa 1,20m.

La normageneral para establecer la dimensiónde la huella (H)y contrahuella(CH)será:2CH+ 1H= 64. Lacontrahuella
máximaseráde 0,17m.

Secretaríade Territorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitana de Gestión del Sueloy el Esp o Público



10

Cuadro N°i ESPECIFICACIONESMÍNIMASPARAVÍASURBANAS

DIMENSIONESMINIMASDEVlASURBANAS CARACTERISTICAS
TÉCNICAS

Distancia VelocidadN°de Ancho . Ancho Ancho . VelocidadEspaldón Espaldon paralela Longitud Máximacarriles de Parterre Acera N° Carriles carrilesde total deTIPO Interno Extemo entre de laVía depor carril m. • m. estacionam. estacionam. de Vía proyecto
sentido m. m. m. m. m. .

ejes m. Km/h. operación
viales m. Km/h.

Expresa i 3 3.65 6 1.05 2.5 35 3001 ó > Variable 90 80

Semi- 2 3.65 6 0.5 2 25.6 1501- Variable 70 70
Expresa 3000
Arterial 1 3 3.65 4 5 35.9 1501- Variable 70 60

3000
Colectoras*

A 2 3.65 4 3.5 2 2.2 30 501-500 1001 ó 70 50

B 2 3.5 2 18 400-500 501-1000 50 40

Locales * N° total
de
carriles

C 2 3 3 2 2 16 401-500

D 2 3 3 1 2 14 301·400

E 2 3 3 12 101-300

F 2 3 2 10 51-100

G 2 2.8 1.2 8 Hasta50

Escalinatas 3 3 1.5 6

Secretaríade Territorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitana de Gestión del Suelo y el Espacio Público
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ContinuaciónCuadroNo. 1 ESPECIFICACIONESMÍNIMASPARAVIASURBANAS

Radio
Bandade

Acera Velocidadde Velocidad mínimode
Ciclovias 11 N°carriles Anchocarril protección12 Espaldón AnchoTotal

proyeclo máximade esquinasal
m. m. Minimom· bordillo

m. m- kmht. operaciónkm/h.

m.

A 1 1,10 0,75 - 1,85 25,00 20,00 3,00

(Acera-bici)
2 1,10 0,75

Según tipo - 2,95 25,00 20,00 3,00

B 1 1,50 --

de vía
-- 1,50 25,00 20,00 3,00

(FajaCiclistica) 2 1,30 - -- 2,60 25,00 20,00 3,00

C 1 1,20 0,75 -- 1,95 30,00 25,00 3,00

(VíaCiclística) 2 1,20 0,75 -- 3,15 30,00 25,00 3,00

D
.

2 1,1 - - - 2,2 - - -

Recreativa

NOTA1:Elnúmerode carrilespuedeser menoralminimoespecMicadosi elestudiode tráficolosustenta.
NOTA2:Elnivelde lacapade rodaduradebeestaral nivelde lasacerascolindantesconrampasquepermitanelingresodevehiculosde emergencia.
NOTA3: Lasecciónde las escalinatasincluye canaletasparael trasladode bicicletas (VerArt.22).

NOTA4: Enaquelloscasosen quela seccióntotalde lavia sea mayor a la secciónmínima,el remanentese repartiráentrelasaceras.
NOTA5: En áreas históricas se normalizará la calzadaentre4,50 my 7,0 m como minimoy las veredas serán de ancho variable.

NOTA6: Las vías existentesparasu regularizacióndeberán acogerse a lascaracteristicasde lastipologíasseñaladasen elpresentecuadroindependientemente de su longitud,
casocontrarioseráel ConcejoMetropolitanoquienautoriceloscasosespecíficos.

NOTA7: Cuandose incluyaciclovías, bandasciclísticas,o aceras-bici;la seccióntotalde la via deberá adicionarel ancho correspondientea este tipode vías.

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
DirecciónMetropolitanade Gestióndel Sueloy el Espacio Pùblico
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NOTA8: Enlas interseccionesdevías concarrilesde estacionamiento,las aceras se ensancharán hastael iniciode loscarriles de circulación,en una longitudnomenor a 6 m.
(ver Gráfico-1).

NOTA10:Conelfinde desarrollar zonasde tráficocalmado y mejoramientode la imagen urbana, paralasvías locales los datos citadosen este cuadroson referenciales mínimosy
admitenel diseño de propuestaspaniculares.Ese tipode diseñodeberá tenerla revisiónde laEmpresaMunicipalde Movilidad.

NOTA11:Cuandose incluyaciclovia, banda ciclistica,o acerabici;la seccióntotalde la vía deberá incorporaradicionalmenteel anchocorrespondiente.

NOTA12:Banda de Protección es la separaciónentrela víaciclisticay lacalzada.
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GráficoNo.3

CRUCE DE PEATONES

ACERA

RAMPA

ACERA

ESTACIONAMIENTO ESTACIONAMIENTO

CuadroNo.2

LONGITUDDELOSCARRILESDEACELERACIÓNL (m)

Carretera Velocidadde Diseño en la Curva(kph)

0 25 35 40 50 55 65 75 80

Velocidadde Velocidad Alcanzada, -

Velocidad Inicial,V'a (kph)
Diseño (kph) Va(kph)

0 22 30 35 42 50 60 65 70

50 37 60 -- -- -- -- -- -- -- --

65 50 115 100 75 70 45 -- -- -- --

80 65 230 215 195 180 150 115 50 -- --

100 75 360 340 330 300 280 240 180 120 50

115 85 480 470 460 430 405 375 310 250 180

Mínimalongitud de aceleracionpara terminalesde entradacon gradientesdel 2% o menos

Secretaríade Territorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitana de Gestión del Suelo y el Espacio Público
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CuadroNo.3

FACTORESDECORRECCIÒNPOR GRADIENTE,PARACARRILESDEACELERACIÓN

Carrilesde Aceleración

Velocidadde Factor de Corrección a la Longitud Requerida para una Gradientedel 0%

Diseño de la
Velocidad de Diseñode la Rampade Entrada(kph)

Carretera
(kph) 20 30 40 50 ParaCualquierVelocidad

gradientesde +3% a +4% gradientede -3% a -4%

65 1,3 1,3 0,7

80 1,3 1,4 1,4 0,65

100 1,4 1,5 1,5 1,6 0,6

115 1,5 1,6 1,7 1,8 0,6

gradientesde +5% a +6% gradientede -5% a -6%

65 1,5 1,5 0,6

80 1,5 1,7 1,9 0,55

100 1,7 1,9 2,2 2,5 0,5

115 2,0 2,2 2,6 3,0 0,5
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Gráfico No. 4

RAMPADEENTRADADEUNCARRIL

DISEÑODEENTRADADIRECTA
TRES CARRILES ANCHODENARIZO.6-3m

Gráfico No. 5

DISEÑODEENTRADAPARALELA

TRESCARRIL O NA 0. m

La

La=Long.requeridade aceleración(cuadrosN°1y 4.
(X)=Puntode controde velocidaden la rampa.
Lg=Long.requerida para entrar al flujode tráfico.Minimode 90 a 150m.según ancho de la nariz.
La longitudde entradade la rampade entrada debe ser elmayorvalorentrela y Lg.
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CuadroNo.4

LONGITUDDE LOSCARRILESDEDECELERACIÓNL (m)

Carretera Velocidad de Diseño en la Curva,V' (kph)

0 25 35 40 50 55 65 75 80
. Velocidad PromedioVelocidadde

de Circulación, Va Velocidad Promedio de Circulaciónen la Curvade Salida,V'a (kph)DiseñoV (kph)
(kph)

0 22 30 35 42 50 60 65 70

50 45 70 55 50 45 -- -- -- -- --

65 58 95 90 80 70 55 45 -- -- --

80 70 130 125 115 110 95 85 70 55 --

100 85 160 150 150 140 130 125 105 90 75

105 90 175 165 160 150 145 130 115 100 85

115 95 190 180 175 170 155 150 130 120 105

Mínimalongitud de deceleración para terminalesde salidacon gradientescel2% o menos

CuadroNo.5

FACTORESDECORRECCIÓNPORGRADIENTE,PARACARRILESDEDECELERACIÓN

Carrilesde Deceleración
Velocidad de Diseño de la

Carretera (kph) Factor de Corrección a la Longitud Requerida para una Gradientes
del 0%

Gradientesdel+3% al+4% Gradientesdel -3% al -4%

Para CualquierVelocidad
0,9 1,2

Gradientesdel+5% al+6% Gradientesdel -5% al -6%

Para CualquierVelocidad
0,8 1,35
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GráficoNo.6

A)RAMPADE CONTROLDEVELOCIDADENRAMPA
RAMPASDESALIDADEUNCARRIL

DISEÑODESALIDADIRECTA

2°5°DIVERGENCIATIPICA

GráficoNo.7

DISEÑODESALIDACURVA

DIVERGENCIATIPICAVARIABLE
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GráficoNo.8

DISEÑODESALIDAPARALELA

75m

Fuente(cuadrosy gráficos):ASSHTO,A Policyon GeometricDesignofUrbanandRuralRoads, 1990.
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SECCIONESTIPICASDEVIASURBANAS

GráficoNo.9

Retiro de construcción 2.50 3.65 3.65 3.65 1.05 1.05 3.65 3.65 3.65 2.50 . Retiro de construcción
35.00

ESPALDON ESPALDON ESPALDON ESPALDON

EXPRESA35,00m.

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
DirecciónMetropolitanade Gestióndel Sueloy el EspacioPúblico
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GráficoNo. 10

Retiro de construcción 2.00 3.65 3.65 6.00 3.65 3.65
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GráficoNo. 11
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GráficoNo. 12
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GráficoNo. 13
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GráficoNo. 14
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GráficoNo.15
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GráficoNo.16

i
I
I

II

I I
Retiro de construcción 3.00 3.00 3.00 3.00 Retiro de construcción

Línea de Fábrica ' ' Línea de Fábrica
12.00

LOCAL"E"12,00m.

Secretaríade Territorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitana de Gestióndel Sueloy el Espacio Público



26

GráficoNo.17 GráficoNo.18
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CICLOVÍAS

GráficosNo.22 - 23
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GráficosNo. 24 - 25

FAJACICLÍSTICA"B1" FAJAC CLÍSTICA "B2"
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Secretariade Territorio, Habitaty Vivienda
DirecciónMetropolitanade Gestióndel Sueloy el Espacio Público



28

Parágrafo2do.
SISTEMAVIALSUBURBANO

Art 23.- SistemaVial Suburbano.-El Sistema Vial Suburbano del Distrito Metropolitanode Quitose clasifica
funcionalmentede la siguientemanera:viasarterialesprincipalessuburbanas,vías arterialessecundariassuburbanas,
vías colectorasprincipalessuburbanas,vías co\ectorassecundariassuburbanas,vías locales suburbanasy ciclovias
suburbanas.

La clasificacióntécnicade las víassuburbanasdebe sujetarsea las disposicionesy especificacionesdel Ministeriode
Obras Pùblicas MOP.

Art.24.-Viasexpresassuburbanas.-Vias de circulaciónsin interferenciaslateralesy accesoscontrolados.Conectanel
sistemavialprincipalurbanoconla red vialestatal.Estas vías deben observarlas siguientescaracterísticas:

- Permitenunavelocidadde operaciónde hasta120 km/h.
- Permitenla circulaciónde transportecolectivointerregional,interprovinciale internacional.
- Nopermitenel accesodirectoa los prediosfrentistas.
- Losaccesosy salidasse realizan mediantecarrilesde aceleracióny deceleraciónrespectivamente (Vercuadrosdel 2
al5).
- Las interseccionescon vias de conexiónse realizarána desnivel.
- Nopermitenel estacionamientolateral.

Art.25.- Vias arteriales principalessuburbanas.-Conectanlos centrospobladosdel DistritoMetropolitanocon la red vial
estatal.Estas vías deben observarlas siguientescaracterísticas:

- Permitenuna velocidadde operaciónde hasta 90 km/h.
- Admitenla circulaciónde transportecolectivointerregional,interprovinciale internacional.
- Nopermitenelaccesodirectoa los prediosfrentistas.
- Losaccesosy salidasse realizanmediantecarrilesde aceleracióny deceleraciónrespectivamente(Vercuadrosdel2
al5).
- Las intersecciones convías de similarescaracteristicasse realizarán a desnivel. Convías de menor jerarquíase
aceptaráninterseccionesa nivel,siemprey cuandocumplanconunbuennivelde servicioyseguridad.
- Nopermitenelestacionamientolateral.

Art. 26.-Víascolectorassuburbanas.-Articulansectoressuburbanosentresí y con vías arteriales.Estas vias deben
observarlas siguientescaracterísticas:

- Permitenuna velocidaddeoperaciónde hasta 60km/h.
- Permitenla circulaciónde transportecolectivointerparroquial.
- Permitenelaccesoa prediosfrentistasmediantecarriles.
- Las interseccionesse realizana nivelconun buen nivelde servicioy seguridad.
- Nopermitenelestacionamientolateral.

Art.27.-Vías locales suburbanas.-Su funciónprincipales proveeraccesibilidada los predios. Estas vías deben observar
las siguientescaracteristicas:

- Permitenuna velocidadde operaciónde hasta 50 km/h.
- Eventualmentepermitenla circulaciónde transportecolectivointerregionaL
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- Permiteelaccesoa prediosfrentistas.
- Las interseccionesse realizana nivel.
- Nopermitenelestacionamientolateral.

Parágrafo3ero.
ELEMENTOSDELSISTEMAVIAL

Art.28.-Elementosdel sistemavial.-Lasviasen funcióndel sistemaal que perteneceny sus características,están
constituidaspor los siguienteselementos:calzadasy carriles,aceras, parterres, vegetación y elementosadicionales,
curvaso elementosque facilitenel retorno, derechosde via, áreas de protección especial,facilidadesde tránsitoy
crucespeatonales.Lasespecificacionesde estoselementosse detalianen los cuadrosNos. 1y 2 de Especificaciones
de lasviasurbanasysuburbanas.

Art.29.-Calzadasy carriles.-La secciónde las calzadasdependedel númerode carrilesque la conformany su ancho
se especifica en los cuadros Nos. 1 y 6 de Especificacionesde las vias urbanas y suburbanas.Algunas calzadas
incluyencarrilesde estacionamiento.

Carrilde estacionamientolateralo tipocordón:Enlasvías locales convelocidadde circulaciónmenora 50 Km/hora,el
carrilde estacionamientotendráun anchomínimode 2,00 m. En vias de mayorcirculaciónen las que se ha previsto
carrilde estacionamiento
, éste tendráunanchomínimode 2,40 m.

Carrilde estacionamientotransversalo en batería: Los estacionamientostransversales,sean a 45 grados,60 grados ó
90 grados, no debenser utilizadosen vias arterialesni en vías colectoraspor razones de seguridadvial y fluidezdel
tráfico.Porconsiguiente,esta formade estacionamientopuede adoptarsecon mejoresresultadossobrevías locales
donde la velocidadde circulaciónes baja yeltratamientourbanode acerasy vías es diferente.

Art.30.-Parterres.-Elanchomínimoserá variablede acuerdoal tipode via.Sise requiereincorporarcarrilesexclusivos
de giro,el anchodel parterre deberá considerarel anchode éste, requiriéndose que el anchoreducidodel parterre no
sea inferiora 1,20 m.

CuadroNo. 6
ESPECIFICACIONESMINIMASPARAVIASSUBURBANAS

Nota:ParaleerCuadro,ver RegistroOficialSuplemento83de 24de Octubrede 2008,página59.(ver...)

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitana de Gestióndel Sueloy el Espacio Público
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CuadroNo.7 ESPECIFICACIONESMINIMASPARAVIASSUBURBANAS

CuadroN°2 ESPECIFICACIONESMINIMASDELASVIASSUBURBANAS

RadioDistancia
Ancho Carril Espaldón Espaldón Velocidadde minimodeN' Carriles . . Parterre Cuneta Ancho paralelaentre Longitudde laVia

TIPO Carril Eslacionamien10 Intemo Extemo proyecto esquinasal
Porsentido (m.) (m.) (m). ejesviales (Km.)(m.) (m.) (m.) (m.)

(m.) (Km/h.) bordillo
(m.)

Expresa* 3 3,65 6 1,5 2,5 1 37,9 3001ó > Variable 120 -

Arterial 2 3,65 6 0,5 2,6 1 28,6 1501-3000 Variable 90 -

ColectoraA 2 3,65 4 0,5 2 1 25,6 1000- 1500 5 - 15 60 -

ColectoraB 2 3 1 1 16 1000- 1500 5 - 15 60 -

Local 1 3 1 1 10 Hasta1000 Menora 5 30 5

Distancia
Velocidaddel Radio

. Ancho Bandade protección paralelaentre AnchototalCiclovias N°camles proyecto minimodecarrilm. m. elesviales minimo m.
km/h. curvaturam.

Ciclovia Suburi)ana 2 1,20 2,4 30 3

NOTA1:(*)Elnúmerode carrilespuede ser menor al minimoespecificadosi estudios de tráficolo sustenta.
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Art.31.-Aceras.- Elanchomínimoserávariablede acuerdoaltipode via.Enacerasquetengananchosmayoresa 2,00
m,se ap\\carála siguientenormativa:

Con relación al costado interno de la acera, se considerará0,45m el espaciomínimojuntoa cerramientos (muros,
verjas)que disponengeneralmentevegetaciónornamentaly en dondelas fachadasse encuentranretiradasde la línea
de fábrica;0,15 madicionales,cuandolas edificacionesse efectúanen linea de fábrica;y 0,15 m más,parael casode
fachadas en línea de fábrica con escaparateso vitrinas (locales comerciales).Con respecto al costadoexternode la
acera,se consideraráunanchominimode 0,45m parala proteccióndelpeatónrespectode la circulaciónde vehículos,
para la ubicaciónde postes,señalesde tránsito,hidrantes, semáforos,rampaspeatonalesy para ingresode vehiculos;
para arborización,se incrementarán0,15madicionales.

Para la ubicaciónde mobiliariourbano(casetas,buzones postales,basureros,jardineras,parquímetros,armariosde
serviciosbásicos,bancas,etc.),se deberánconsiderarlos espaciosde ocupacióny de influencia,a finde dejarlibrela
zona peatonal efectivarequerida.

Nose permitirála ocupaciónde la aceracon estacionamientode vehículos,ni tampocola implantaciónde casetas u
otrosobstáculosa la circulaciónde peatones, sin que la aceraesté diseñada para elefecto.

Eldiseñode acerasdeberágarantizarla accesibilidady circulaciónde personascon movilidadlimitada,considerando
comominimolasnormasINEN.

Art. 32.- Radio de curvaturapara los cerramientosde predios esquineros.-Las interseccionesviales respetaránlos
radios minimosde esquinaen losbordillos,segùnelcuadroN° 1 de Especificacionespara ViasUrbanas.Entodocaso,
elradiomínimodeberágarantizarunamaniobracómodaparacualquiertipode vehículoquegireporesa esquina.

En todoslos casos,conexcepciónde los predios ubicadosen usos múltiples;los cerramientosde los prediosesquineros
en las intersecciones vialesdeberánrespetar el anchode las aceras;el cerramientodel predio se construirásobreel
arcoresultantede aplicarunradiocondimensiónigualal ancho de la mayorde las aceras.

Art. 33.- Radios de giro.- El radio de girominimodebe corresponder a la mínimatrayectoria que requiere un
vehiculo para girar, así como del ángulo de deflexión. El diseño deberá realizarse adoptando normas
internacionalmentereconocidas.

Para radios mínimos de curvaturaen los bordillos de aceras y en intersecciones viales se considerarán las
siguientes especificacionestécnicas:

En víasarteriales: 10.00 metros
Entrevías arterialesy colectoras: 10.00metros
En vías colectoras: 7.00 metros
Entre vias colectorasy vias locales: 7.00 metros
En vías locales: 5.00 metros

Art. 34.- Curvaso elementosque faciliten el retomo.- Las vias vehicularesque no tengancontinuidadterminaránen
curvao espaciosque facilitenel retornoasegurandola comodidadde las maniobrasde los conductoresde vehículos.
Las soluciones pueden resolverse en terminacionescuadrada,rectangular,circular,circularlateral, tipoT, tipoY, y en
ramaprincipalmente.

Secretaríade Territorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitana de Gestióndel Suelo y el Espacio Público
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Eldiseñode las curvasde retomose realizaráen base a la siguientefórmula:

r = c + a donde:

r: es el radio intemo (bordillo de acera)de la curvade retomo;

c: es el anchode lacalzada;

a: es el anchode unaacera;

Ejemplo.-

Y

RX

EJEMPLO
ANCHODE VIA=12m

-90 90 i Y=12m
C=CALZADA 6m

90 8 8 aak X=9=R=radio interno
ACERA= 3m c/lado
a=3.51m

12 OO radio=c+1 acera

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitana de Gestión del Suelo y el Espacio Público
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Ejemplo.-

Y

EJEMPLO
ANCHO DE VIA=12m

8 4 Y=12m
C=CALZADA6m
X=9=R=radio interno
ACERA= 3m cllado
a=12m
radio=c+1 acera

Ejemplo.-

Y

EJEMPLO
ANCHO DE VIA=12m

84
Y=12m
C=CALZADA6m
X=9=R=radio intemo

a ACERA= 3m c/lado
a=6.93m
radio=c+1 acera

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitana de Gestión del Sueloy el Espacio Público
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Art.35.-Facilidadesde Tránsito.

Carrilesde GiroDerecho:Los carrilesde giroderecho se diseñarán conun anchomínimode 5,40 my de radio mínimo
10 m,separadosde las interseccionespor isletas. Estofacilitarála circulaciónde vehiculos y el crucede peatones con
seguridaddurantelas fases semafóricas.

Carriles Exclusivos de Giro Izquierdo: Denominados también"bahias", se diseñarán con una longitud que estará
determinada por la demandade tráfico;el anchodebe ser mínimode 3 m, la longitudde transición("taper")debe tener
25m.comominimoen vias urbanasen dondela velocidadmáximapermitidaes de 50 km/h.Los radios de empalmede
ladiagonalde transiciónconlas alineacionesde losbordillosdelparterre, nodebenser menoresde 50m.

Elcálculode la longitudde transiciónminima(Lt),se calculaconla siguientefórmulareferencial:

Lt= Anchode carrildegirox Velocidad(km/h)/6,6

Alternativamente,para eldiseñode este tipode carriles,puedenadoptarsenormativasinternacionalmentereconocidas.

Redondeles: Los redondeles son formas de controlde tránsitoque pueden ser utilizadosen calleslocales, colectorasy
arteriales, siendorecomendable implementarloscuandolos accesos no tenganmás de dos carriles, ni más de cinco
accesos.Pueden reemplazarinterseccionescontroladaspor semáforoso porseñalesde pareocedaelpaso.

Para eldiseño se deberán acogernormas reconocidasinternacionalmente.Los proyectosdeberán ser aprobadosporla
entidadmunicipalcorrespondiente.Para verificarel diseño y que no excedael nivelde servicio D (HighwayCapacity
Manual2000- HCM,TransportationResearchBoard- TRB),deberárealizarse elcorrespondienteestudiode capacidad.

CriteriosGenerales

Generalmente deben funcionarcon la reglade cederel paso a los vehiculosque han ingresado al redondel.Se deberá
prever pasos peatonales adecuadosy seguros en todoslos ramales, pero no se debe permitirel ingreso peatonal a la
islacentral.Siformapartede la redde ciclovias,deberánincorporarseen eldiseñoloscarrilesrespectivos.

La distancia de visibilidad(DV)deberá permitirqueen los accesoslos vehiculos puedandecelerar desde el 85% de la
velocidadde viaje hasta la máximavelocidadde entradapermitidaque será de 30 km/h para ramales de un carrilpor
sentidoy hasta 40 km/hpara ramales de dos carrilespor sentido,calculadoconlas tasas de deceleraciónde las normas
delMOPpara distanciasde visibilidadde parada.La isleta centraldebe ser visibledesde la DVtantode día comode
noche.

Se deberá escogerpara diseño elvehiculomás adecuadode conformidadconel tipode tráficoexistenteen los accesos
y se deberáasegurarque pueda circularsinproblemas por el redondel.

Eldiseñodeberáincluirel estudiode tendidode redesde serviciose infraestructurarequeridos.Las paradasde buses
deberán estar ubicadasfuera delredondel,en los carrilesde salida, alejadasdel área de influenciainmediata.

Tanto los accesos comoel redondel mismo, deberán estar perfectamente señalizadospara aseguraruna operación
eficientey segura.

El anchode la viadel redondel,que es la porcióndel redondellimitadapor la isleta central y el circuloinscrito,debe
tenerentre 1,0 y 1,2 veces el máximoanchode los accesos.El radio del circuloinscritopara accesosde un carrilpor
sentidovaría de 25 m a 40 my para accesosde dos carrilespor sentidode 40 m a 60 m.

Elperalte debeserdel -2% hacia elexteriordel redondel,soloen casosespecialespodráser hasta el -4%.
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En situacionesespeciales,generalmentede zonas residenciales, se pueden implementar mini redondeles, que se
caracterizanpor teneruna isleta centralde pequeño diámetro, normalmente inferiora cuatro (4) metros.Deben
construirsede formaque sea montablepara permitirel paso de grandes vehículosque por sus dimensionesno alcanzan
a realizarelgironormal.

Intercambiadoresa desnivel:

Losintercambiadoresde tránsitoa desniveldebendiseñarsede talmodoqueen ningúnsitiose reduzcael anchode los
carrilesde las vías de accesoy su capacidadcorrespondaa unaprevisiónde tráficode por lo menos 20años.

Eldiseñose basaráenelManualde diseñode CarreterasMOP-001-Eyen normasinternacionalmentereconocidas.

Art.36.-Pasos peatonales a desnivel.-Loscrucespeatonales elevadoso subterráneos deberánconstruirseen todaslas
vías de tipoExpresas y Semi- expresas,yen víasArterialescuandonodispongan de crucespeatonales semaforizados.

La secciónde los pasos no deberá ser menora 1,80 m. El acceso deberá realizarse por rampas con pendientes
mâximasdel10%.Enlos casos en que el espaciofisicono permitaeldesarrollode rampas y se debannecesariamente
utilizarescaleras,eldiseñoincluirácanaletasparaeltrasladode bicicletas,de acuerdoconloestablecidoen elArt.20de
esta Ordenanza.

Art.37.-Crucespeatonales.-(ReferenciaNTEINEN2 246:2000)

Dimensiones:

Los cruces peatonalesa nivel deben tenerun anchomínimolibre de obstáculos de 1,00 m en vias con volúmenes
peatonales insignificantes.Cuandoestén demarcados por señalizaciónhorizontalespecífica (líneas tipo"cebra"),el
anchoestándares de4,00m, siendomayorescuandoel flujopeatonal lo requiera.

Cuandose prevé la circulaciónsimultáneade dos sillasde ruedas en distintosentido,el anchomínimodebe ser de 1,80
m.

Cuandoexistalanecesidadde ungiroa 90grados,el anchomínimolibredebe ser igualo mayora 1,00 m. Siel ángulo
de giroes menora 90 grados, la dimensiónmínimadel crucepeatonal debe serde 1,20m.

CaracterísticasFuncionalesEspecíficas:

En elcaso de presentarse en el piso rejillas,tapasde registros,etc.,deberán colocarserasantes a niveldel pavimento,
conaberturasde dimensionesmáximasde 10mm.

Cuandoel crucepeatonal se interceptecon una aceraalmismonivel,se deben colocar señales téctilesy visuales en el
áreade intersecciónde la acera.

En los cruces peatonales donde se justifiquela colocaciónde seméforos,se recomienda la implementaciónde
dispositivosacústicosy táctilesque indiquenelcambiode luces en los mismos.

Lasinterseccionesycrucespeatonalesa desniveldeben cumplirconlo indicadoen las NTEINEN2 243y2 245.
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Art.38.-Refugiospeatonales.-Siporsu longitudel crucepeatonalse realizaen dos tiempos,y la paradaintermediase
resuelve conun refugioentredos calzadasvehiculares, debe hacerse al mismonivelde la calzaday tendráun ancho
mínimode 1,20 m con una longitud mínimade crucede 3,00 my una separación mínima hasta el vértice de la
intersecciónde 1,20m. Si se presenta un desnivel con la calzada, éste se salvarámediantevados, de acuerdo a lo
indicadoen laNTEINEN2 245.

REDESDEINFRAESTRUCTURA

Parágrafo1ro.
GENERALIDADES

Art. 39.- Generalidades.-Los proyectosde instalación de redes de agua potabley alcantarillado,incluyendolas
acometidasdomiciliarias,así comolos de instalaciónde las redes de distribuciónde energíaeléctricapara servicio
domiciliarioy alumbradode calles,serán revisados y aprobadospor las respectivas Empresas Municipales,EEQ.S. A.y
ANDINATEL.

Las urbanizacionesse someterán a las normas y disposicionesde prevenciónde incendiosdel Cuerpo Metropolitanode
BomberosdeQuito.

Todourbanizadorconstruiráyentregarásincostoa la Municipalidadlas redesde infraestructura.

Parágrafo2do.
SISTEMADEABASTECIMIENTODEAGUAPOTABLE

Art.40.-Sistemade Abastecimientode Agua Potable.

a) Abastecimiento:Para elabastecimientode habilitacionesde sueloo edificaciones,el aguase captarádirectamentede
la red pública,y en caso de autoabastecimientose captaréde una fuente específicapropiaaprobadapor la EMAAP-Q.
b) Red de Distribución:El diseñode las redes de distribuciónde agua potable para las habilitacionesde sueloes de
exclusivaresponsabilidadde la EMAAP-Q,para lo cualel proyectistasolicitaráa la Empresala aprobacióndeldiseñoy
presupuesto de la red.
c) Diseño: Los proyectos de abastecimientode agua potable serán diseñados de acuerdoa la normativa vigente
"Normasde diseñode sistemasde agua potable para la EMAAP-Q",en las que se estipulanlos parámetrosa ser
consideradosparalosestudiosydiseñosde cada unode los elementosqueconformanlos sistemasde abastecimientos
de agua potable. Se establecenademás los procedimientos generales que debe seguir un proyecto desde su
identificación,perfil,prefactibilidad,factibilidady diseño definitivopara construcción.

Parágrafo3ro.
SISTEMADEALCANTARILLADO

Art 41.- Sistema de Alcantarillado.

a) Planificación:

a.1 Si el proyecto se localizajuntoa rios o quebradas, observarála separaciónque dispone la normativavigente; el
trazadourbanísticoconsiderará una calleinmediatamentedespués de dichafranjade separaciónpara la implementación
de lasredesmarginalesydemásservicios;sóloa partirde estacallese podrándesarrollarlas construcciones.

a.2 Para asegurarel buen funcionamientodel sistema,elproyecto urbanísticode callesevitarácrearpuntos críticosque
pongan en riesgo a la poblaciónpor laacumulacióny acción de las aguastalescomo:
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- Curvasde retornosinsalidaparalas aguaslluviasde las calles.
- Depresionesintermediasen las rasantes de las calles,sindar salidapara aguaslluviasysanitarias.
- Trazadosaltimétricosde las rasantessinconsiderarlas mínimas pendientes establecidaspara el escurrimientode las
aguaslluviassuperficiales.
- Pasajes estrechosque impidenel ingresodel equipomecánicopara el mantenimientode la red y sumideros.
- Espaciosverdessiningreso.

a.3 Por ningúnconceptolas redesde alcantarilladopúblicopodránplanificarsedentrode viviendaso áreas privadas,
sólodeberánimplementarseencalleso pasajes; y,

b)Diseño:

Los proyectosde alcantarilladoserán diseñados de acuerdoa la normativavigente "Normasde Diseñode Sistemas de
Alcantarilladopara la EMAAP-Q",en lasque se estipulanlosparámetros a ser considerados para los estudiosy diseños
de cadaunode loselementosque conformanlos sistemasde alcantarillado,así comolos procedimientosgeneralesque
debe seguirun proyectodesde su identificación,perfil,prefactibilidad,factibilidadydiseño definitivopara construcción.

Parágrafo4to.
REDESDEENERGIAELECTRICA

Art.42.-Redesdedistribuciónde energiaeléctrica.

a) Campode aplicación,-El contenidode la normativasobre redes de distribuciónde energíaeléctricase encuentra
orientadohaciaeldiseñode lasredes de distribuciónen proyectos nuevosurbanisticosque se incorporenalsistema de
laEmpresaEléctricaQuitoS. A.,comopartedel sistemade ampliacióndeláreade suministro.

La Empresa EléctricaQuito.S. A.deberá implementarlas redes de alta tensiónen funciónde las previsionesdel PGDT.

Elcampode aplicaciónse limitaa aquellasinstalacionestípicasque puedanasociarsecondistribucióneléctricaen áreas
residencialeso comercio- residenciales,condensidades de cargabajas y medias.

Eldiseño de instalacionesasociadasconáreascomerciales,industrialeso de usomúltiple,que puedantenerdensidades
de cargamedias y altas, y que requieren solucionesespeciales,deberá ser consultadoa la Empresa EléctricaQuito.S.
A.

En el diseño de las redesde distribuciónde energíaeléctricase debe teneren cuentael aumentoprogresivode la
demanda, tantopor el incrementodel consumo,comopor la incorporaciónde nuevos abonados,de acuerdo a las
regulacionesde la Empresa EléctricaQuito.S. A.

La planificaciónde las redes de distribucióndebe contemplartodala urbanizaciónproyectada.Cuandola demanda
sobrepase la capacidadmáximainstalada, la Empresa EléctricaQuito.S. A. realizaráen las instalacionesexistenteslas
ampliacionesy modificacionesnecesarias,a costode los usuarios.

Los valores de carga instalada y consumode energíadeberán ser revisados periódicamentehasta que éstos sean
confirmadoso modificadosen base a resultados de estudiosde demanda por parte de la Empresa EléctricaQuitoS. A.,
pero fundamentalmenteen sujecióna datos estadísticosque ésta elabore. En todocaso se efectuaránlas consultas
respectivas;

b) Distanciasde seguridada lineas de 46.000 voltios
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Para zonasurbanasysuburbanas

Todo tipode construccióno edificacióndeberá manteneruna separaciónminimade 4 m,sea horizontalo vertical,al
conductormás cercanode la línea o a su proyecciónalsuelo,hacia cualquierpuntonoaccesiblede laedificación.

Todo tipode construccióno edificacióndeberá manteneruna separaciónmínimade 5 m, sea horizontalo vertical,al
conductormáscercano de la linea o a su proyecciónal suelo,hacia cualquierpuntoaccesiblede la edificación.

Para la colocacióno instalaciónde cualquierotrotipode estructurasy construccionesadicionalesa las viviendas o
edificaciones,comorótulos,vallas publicitarias,mallasy cerramientos,etc.,deberá mantenerseunadistanciaminimade
4 m. sea horizontalo vertical,alconductormás cercanode la línea o a su proyecciónalsuelo,hacia cualquierpunto no
accesible.

En el caso de que se planifiquela construcciónde urbanizacionesnuevas en terrenospor los que crucenlíneas de
transmisióno subtransmisión,el diseñadordeberá disponerlas callesy avenidasde talformaque las líneasqueden
ubicadasdentro delparterrecentralde avenidas,especialmenteen el caso de líneas de doblecircuito,o en las aceras
de las calles,únicamente para líneas de un circuito;cuidandosiempreque se mantenganlas distanciasde seguridad
establecidasanteriormente,durante la construcciónde las viviendaso edificacionesque se proyecten.

Los árbolesque se siembrenen zonascercanasa las líneas de transmisióno subtransmisión,dentrode unafranjade
7.5 m a ambos lados del eje de \a \ínea, no deberán sobrepasarlos 4 m de altura en su máximo desarrollo. Esta
regulacióndeberá ser respetadaen la siembrade árboles a nivelde parterres de avenidas,acerasde callesy en patios
de casaso edificaciones.

Para zonas suburbanas

Deberánestablecersey respetarse las franjas de seguridaden los terrenospor donde cruzan las lineas de
subtransmisióny transmisión,manteniendouna separación de 7.5 ma cada lado del eje de la linea, una franja totalde
15 m. librede árbolesde alturamayora 4 m.

Dentrode esta franjade seguridadse permitiránconstruccionessiempreycuandose mantenganlas distanciasde 6 m.
en verticalmedidos desde la parte superiorde la casa al conductormás bajo de la línea 6 m.de distancia horizontal
desde la fachada de la casa hasta el conductormáspróximo.Igualmentedentro de esta franjade seguridad se aceptará
elcultivode árboleso plantasque alcancenunaalturade4 men su máximodesarrollo,

c) Distanciade seguridada lineas de 138.000voltios

Para zonasurbanasysuburbanas

Todo tipode construccióno edificacióndeberá mantener una separaciónmínimade 5 m, sea horizontalo vertical,al
conductormás cercanode la linea o a su proyecciónal suelo,haciacualquierpuntonoaccesiblede laedificación.

Todo tipode construccióno edificacióndeberá mantener una separaciónminimade 6 m, sea horizontalo vertical,al
conductormáscercanode la linea o a su proyecciónal suelo,hacia cualquierpuntoaccesiblede la edificación.

Para la colocacióno instalaciónde cualquierotro tipode estructurasy construcciones adicionalesa las viviendas o
edificaciones,comorótulos,vallas publicitarias,mallas,cerramientos,etc.,deberá mantenerseuna distanciaminimade 5
m sea horizontalo vertical,al conductormás cercanode la línea o a su proyecciónal suelo, hacia cualquierpunto no
accesible.

En el caso de que se planifiquela construcciónde urbanizaciones nuevas en terrenospor los que crucenlíneas de
transmisióno subtransmisión,el diseñadordeberádisponer las callesy avenidasde talformaque las lineas queden
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ubicadas dentrodelparterre centralde avenidas,especialmentepara el casode líneasde doblecircuito,o en lasaceras
de las calles,únicamentepara líneasde uncircuito;cuidandosiempreque se mantenganlas distanciasde seguridad
establecidasanteriormente,durante la construcciónde lasviviendaso edificacionesquese proyecten.

Losárbolesque se siembrenen las franjas contiguas al área de protecciónespecialde las líneas de transmisióno
subtransmisión,nodeberánsobrepasarlos4 mde alturaen su máximodesarrollo.

La siembrade árbolesa nivelde parterres, acerasy patios de edificacionesno deberán sobrepasar los 4 mde alturaen
su máximodesarrollo.

Parazonassuburbanas

Deberán establecersey respetarse las franjas de seguridad en los terrenospor donde cruzan las líneas de
subtransmisióny transmisión,manteniendouna separaciónde 10ma cada lado deleje de la linea, es decir,una franja
totalde 20mlibrede árbolesdealturamayora 4m.

Dentrode esta franjade seguridadse permitiránconstruccionessiemprey cuandose mantenganlas distancias de: 8 m
en verticalmedidosdesde la parte superiorde la casa al conductor más bajode la línea; 7 m de distanciahorizontal
desde la fachada de lacasa hasta elconductormáspróximo.Igualmentedentrode esta franjade seguridadse aceptará
el cultivode árboles o plantasquealcancenunaalturade 4 m en su máximodesarrollo.

Esta normativarige tambiénpara la ubicacióno instalaciónde otrotipode construcciones,accesorioso estructurasque
puedanencontrarseen las proximidadesde las lineasde transmisióno subtransmisióncomorótulos,vallaspublicitarias,
cerramientos,etc., las que porsu constitucióno cercaníapuedenponer en riesgolas instalaciones eléctricasy como
consecuenciala continuidaddel servicio;

d)Casosespeciales

Los casos especialesno contempladosen esta ordenanzaserán resueltos ante una solicitudporescritode la parte
interesada, dirigidaa la Empresa EléctricaQuitoS. A. o a la Empresa Transelectricen el caso del sistema eléctrico
nacional,que resolveránen funciónde la inspeccióny análisisrespectivo;

e) Tipode posteriayestructuras

Enlineas de46 Kv.,se utilizarán:

Postesde hormigónde 18m de alto,secciónrectangular de 0.80 x 0,30m. Requiere una excavación de 2.50 m de
profundidadpor1.00x 0.60 m.

Postestubularesde hierrode 15 m.de altoconunasecciónde 0.30m.de diámetro,requiere unaexcavaciónde 2 m.
por0.60x0.60m.

Torresmetálicasreticuladasde 15 m.de altopromediopara estructurasangularesmayoresde 30 y hasta 90. Lasección
transversaldebeteneren la base aproximadamente1.30 m. x 1.30 m. en promedio.La excavaciónparala cimentación
dependedelesfuerzode laestructura,quequedaráluegoocultaen elpiso.

En líneas de 138 Kv,se utilizarán:

Postes de hormigónde 21m.concaracterísticassimilaresalseñaladoparalineas de 46 Kv.

Torres metálicasreticuladasde 18 m. o más, conárea de base promediode 1.50x 1.50 m.en el recorridode la línea.
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f) Responsabilidaden la entregade las rutas de las líneas de 46 kv.y 138 kv.

LaEmpresaEléctricaQuito.S.A.entregarálosplanoscorrespondientesconlaseñalizaciónde las rutasde las líneasde
46 Kv.y 138 Kv.existentesa la fecha,ubicadas en elárea urbana de la ciudadde Quito,así comode las existentesen el
área rural,comprometiéndosea la actualizaciónde dichos planos, luegode construirunavarianteo nuevas líneas.

g) Instalaciónenvíascolectoras

En las vías colectoras,la Empresa EléctricaQuito.S.A. instalará las redes de energiaeléctricaa nivelsubterráneo.Las
lámparas deben garantizarla perfecta iluminaciónde las aceras y calzadasy seránubicadas en postes ornamentales.

Art 43.-Sobre colocaciónde transformadores.-Toda construcciónque requiera unacargaeléctricamayorde cincuenta
kilovatios,deberá contemplarun recintoespecial,de acceso independiente para transformadoresy accesoriospropios
de la instalacióneléctrica,y de las dimensionesy requisitosque exija la EmpresaEléctricaQuito.S.A., y de acuerdoa
las Normasde Arquitecturay Urbanismo,siempreque no sea factiblesu instalaciónen una torre(poste),y que no se
tratede cámarasmodularescompactas.Estascámaras de transformaciónpodrán estar ubicadas en el retirofrontalde
los predios.

Parágrafo 5to.
SISTEMADEDISTRIBUCIONDEREDTELEFONICA

Art.44.-Sistemade distribuciónde red telefónica.-Se preveréla instalaciónde un parporcada lote que conformala
urbanizacióncomominimo.En las viascolectoras,las empresaspúblicaso privadasde telefonia,comunicacióny otras
instalaránsus redesa nivelsubterráneo.

Parágrafo6to.
SISTEMACENTRALIZADODEGAS

Art.45.- Instalacionesde gas combustiblepara edificacionesde uso residencial,comerciale industrial.-Las distancias
mínimasque se deben cumpliral proyectar,construir,ampliar,reformarlas instalaciones de gas combustiblepara
edificacionesde uso residencial,comerciale industrialasi como las exigenciasmínimasde los sitiosdonde se ubiquen
los artefactoso equiposque consumen gas combustiblese regirána las disposicionesde\ Régimende Suelo,las normas
de este libroy cumpliránla norma NTE INEN2-260:2001Instalacionespara gas combustibleen edificacionesde uso
residencial,comerciale industrial.

CAPITULOIII
NORMASPARAEDIFICAR

Sección1ra.
NORMASGENERALESPARAEDIFICAR

Parágrafo1ro.
DIMENSIONESDELAEDIFICAClON

Art. 46.- Dimensiones de los espaciosconstruidos.-Las dimensiones de los espacios construidos se basan en las
funcioneso actividadesque se desarrollenen ellos,el volumende airerequerido por sus ocupantes,la posibilidadde
renovacióndel aire,la distribucióndel mobiliarioy de las circulaciones,la alturamínimadel local y la necesidadde
iluminaciónnaturat
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Las medidaslinealesy la superficiecorrespondena las áreas útilesy no a las consideradasentre ejesde construccióno
estructura.

Las dimensionesde losespaciosconstruidosconstanen las normasespecíficas de edificaciónporusos.

CuadroNo. 11
Normasgeneralesparaedificación
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Cuadro N°-B 7 Norinas Generales para Edificación.-

Area mínima libre Altura mínima libre Altura máxima libre Lado menor libre
Altura de local uso 2.30 m. 2.80 m.
residencial
Altura de local con uso 2.70 m. 3.80 m.
diferente al residencial
Cubiertas inclinados 2.10 m. en el punto más

desfavorable
Aledíabaten'a sanitaria 2.30 m. 0.90 m.
Baten'as sanitarias 2.30 m. 1.20 m.
Iluminación directa 20 % del área útil de/ loca/
Pado interior de Huminación 12 m2. 12 m. 3 m.
en edíMcacionesde hasta tres
(3) pisos
Pado interior de iluminación variab/e variable 1/3 h; hasta 6 m.
en edißcaciones mayores a
tres (37 pisos
Vend/acióndirecta 30% del área del vano
Pa#o interior de vendlación en 12 m2. 12 m 3 m.
ed/Mcacionesde hasta tres (3)
pikos
Patio interior de ventilación en variable variable 1/3 h; hasta 6 m.
ed/Mcacionesmayores a tres
(3) piaos
Ventilaciónindirects: ductos 0.32 m2 6 m. 0.4 m.
Ventilaciónindirecia: ductos 0.32 m2 6 m. 0.4 m.
con extracción mecánica

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
DirecciónMetropolitana de Gestióndel Sueloy el EspacioPúblico



43

Art.47.-Bateríassanitarias.-Cumpliránlas siguientescondiciones:

- Espaciominimoentrela proyecciónde piezas sanitariasconsecutivas0,10m
- Espaciomínimoentrelaproyecciónde laspiezas sanitariasy lapared lateral0,15m
- Espaciomínimoentrela proyecciónde lapieza sanitariay la paredfrontal0,50m

Nose permitela descarga de la ducha sobreunapiezasanitaria.

- Laducha deberá tenerun lado mínimolibrede 0,70m,y será independientede las demás piezas sanitarias.
- Para elcasode piezassanitariasespecialesse sujetaráa las especificacionesdel fabricante.

- Todo edificiode acceso públicocontarácon un área higiénicosanitariapara personascon capacidado movilidad
reducidapermanente(ReferenciaNTEINEN2 293:2000).
- En los urinariosmuralespara niños la alturadebe ser de 0,40m.y para adultosde 0,60m.
- La mediabateriatendrâun lado mínimode 0,90m.y se deberáconsiderar laseparación entre piezas.
- La alturamínimaparael casode ubicarsebajoel cajónde gradasnodeberáser menora 1,80m.medidoen el punto
mediofrente al inodoro.

Los requerimientosde baterías sanitariaspara cadatipode edificaciónconstanen las normasespecificasde edificación
por usos.

ESTAClONAMIENTOS

Art.48.- Clasificaciónde los estacionamientos.-Los estacionamientospúblicosse clasificanpara efectosde su diseño,
localizacióny segúnel tipodevehículos,en lossiguientesgrupos:

- Estacionamientosparavehículosmenorescomomotocicletasybicicletas.
- Estacionamientospara vehículos livianos:automóviles,jeeps,camionetas.
- Estacionamientospara vehiculosde transportepúblicoy de cargaliviana:buses, busetas y camionesrígidosde dos y
tresejes.
- Estacionamientosde vehiculosde cargapesadadestinadosa combinacionesde camión,remolqueo tractocamióncon
semi- remolqueo remolque.

Art.49.-Cálculodelnúmerode estacionamientos.- Elcálculodelnúmerode estacionamientosse determinade acuerdo
a losusosde sueloestablecidosy constanen elcuadroNo.A 8

Cuadro No-7- 8
RequerimientoMinimode Estacionamientospara vehiculoslivianospor usos (2)

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
DirecciónMetropolitanade Gestióndel Sueloy el EspacioPúblico
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CuadroNo.7 Requerimiento Mínimode Estacionamientos paravehículoslivianospor usos (2)

Áreaspara
N°deunidades para vehiculos menoresyUsos N°de unidades visitas otras áreas

complementarias

RESIDENCIAL(5)

Viviendaqualo menora 65m2 deAU 1cada2 viviendas

1 cl7viviendas

Viviendamayora 65m2 hasta 120m2deAU 1cadavivienda

1CI7viviendas

Viviendamayora 120m2 de AU 2 cadavivienda

i cl7viviendas

:0MERCIALYDESERVICIOi

Normas Generales(1)

Comerciosmenores hasta 50m2. Norequiere

Comerciosdesde51hasta250m2. 1cada50m2de AU

Comerciosdesde251 hasta 500m2. 1cada25m2de AU

Unmódulode
Comerciosdesde501hasta 1.000m2. 1 cada20 m2 deAU estacionamientopara

vehiculosmenores.

5%del áreadel lote
paracargay
descarga.

Comerciosmayores a 1000m2 1cada15m2deAU Cincomódulosde
estacionamientos

paravehículos
menores.

Unmódulode
Oficinasengeneral 1cada50m2de AU 1cada200m2deAU estacionamientopara

vehiculos menores.

NormasEspecificas

Sucursalesbancarias,Cajasde Ahorro, 1cada30m2de AU

Cooperativas,Financieras.

Lubricadoras,lavadorasde autos,mecánicas.1cada30m2de áreade 10%deláreadellote
trabajo paraesperay visitas.

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitana de Gestión del Suelo y el Espacio Público
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Peñas,discotecas, bares,salonesde 1cada 20m2de AU Unmódulode
banquetesy recepciones,cafésconcierto, estacionamientopara
casinos, vehiculosmenores.

Acopioydistribuciónde materiales pétreos 1cada150m2deláreade 10%deláreadel lote
paraconstrucción,distribuidorade GLPde terreno. paracargay
500a 3.000cilindrosde 15kg. Centrosde descarga.
acopiode GLP.

Unmódulode
estacionamientopara
vehiculos menores.

Agenciasy patiosparadistribuciónyventade 1 cada 20m2de áreade 10%deláreadellote
vehiculos y maquinaria. exhibiciónconstruidao paracargay

abierta. descarga.

Unmódulode
estacionamientopara
vehiculosmenores.

Bodegasde productoselaborados 1 cada150m2 de AU 10%deláreadel lote
paracargay
descarga.

Bodegas de productos perecibles y no 1 cada100m2 de AU 10%deláreadellote
perecibles paracargay

descarga.

Hoteles 1 cada50m2de AU

Casasde huéspedes, hostales, residenciales. 1 cada100m2de AU

Moteles 1 cada30m2deAU

Oficinasde Administraciónpúblicade 1cada30m2AU Tresmódulosde
carácterzonal,de ciudady metropolitano estacionamientopara

vehiculos menores.

Notas:

Las fraccionesmayoresnorequierenestacionamientoshasta llegaralsiguienterango de metroscuadrados.
AU= Areaútiltotalde construcción:

1)Loscasosno contempiadosenlasnormasespecificasse someterána las normas generalessegúnelcaso.
2) Se preveráen todostoscasosla dotaciónde estacionamientosparapersonascondiscapacidad a razón de uno porcada25estacionamientos,tanto
éstoscomolosde visitas estaránubicados confacilidadesde accesoa la edificación.
3)Enconstruccionesconusoscombinadoslanormaseaplicaráparacadaunode ellos.
4) En proyectosespeciales(ETZ,ETM)se observaráun dimensionamientoparticularde estacionamientos,coordinadoy aprobadopor la DMPTy
DMT.
5) En viviendaprogresivael número de estacionamientosse calcularáen función del área totalde la urbanizaciónconsiderandosu proyecciónde
crecimiento.
6)Elárea de comercios es independlentedel númerode locales, parael cálculode estacionamientosse lo realizaráen base alárea útiltotal
de comercios.

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitana de Gestión del Suelo y el Espacio Público
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Art.50.- Normas generales para la implantaciónde estacionamientos.-Parasu implantaciónlos estacionamientos
observaránlossiguientescriterios:
Para vehículos menores:
Elmódulode estacionamientotendráuna dimensiónmínimade 2.30 m. por 4.80 m.y deberá albergarochobicicletaso
tresmotos.
Se localizaráen un lugar cercano al acceso principalde la edificación,separaday diferenciadadel área de parqueo
vehicular;
Contaránconseñalizacióne identificaciónvisible;
Contaráconelementosde sujeciónparaestabilizarlas bicicletas.

Para vehículos motorizados:
Elingresovehicularno podrá ser ubicadoen lasesquinas,ni realizarse a travésde plazas, plazoletas, parques, parterres
nipretilese intersecciones y se loharásiempredesdeunavíapúblicavehicular.Encasode queelprediotengafrente
a dos o más vias,e\ ingreso vehicularse planificarápor la vía de menor jerarquía,salvola presentaci6n previa de
estudios de tráfico,diferencia de niveles entre el predio y las vias u otras condiciones especiales de los predios
que justifiquentécnicamentelo contrario,los cuales serán aprobados por la EmpresaPúblicaMetropolitana de
Movilidady ObrasPúblicas(EPMMOP),en los siguientescasos:

1. Proyectos en general cuyoaccesolsalidase plantee por una vía expresa;

2. Proyectos de uso comercialy oficinas con 50 o más plazas de estacionamientoy proyectos de uso
residencialcon 100o más plazas, que se ubiquenjuntoa vías arterialesy colectorasprincipales;

3. Proyectos de equipamientode coberturasectorial,zonal, de ciudad o metropolitano, de acuerdo con la
categorizaciónestablecidaen el Art. 12de ésta Ordenanza.

En el caso de que el predio sea esquinero, los ingresoslsalidas vehiculares deberán ubicarse en los extremos
alejados de las esquinas. En todocaso, la distancia mínima para ubicar un ingreso ylo salida vehicular con
relacióna una esquinaserá de 5m.medidosdesde la líneade fábrica.

Losaccesos a los estacionamientosdeberán conservarelmismonivelde la acera.A partirde la línea de fábricahacia el
interiordel predio,se mantendrá e\nivelde la acera en un espaciomínimo de 3 m., con una toleranciamáximadel
10% previo al cambio mayor de pendientede las rampas ylo áreas de estacionamiento.En predios ubicadosen
ejes Múltiples(M)la rampa de acceso a los estacionamientosse desarrollaráa partirdel retirofrontal(Sm),en
este retirono se admitelatoleranciadel 10%.

En rampas helicoidales,una al lado de la otra,la rampa exteriorse deberá destinar para subir y la interiorpara bajar. La
rotaciónde los automóvileses convenienteque se efectúeen sentidocontrarioal movimientode las manecillasdel reloj.
Las rampas helicoidalesen todotipode estacionamientosy edificiosde estacionamientosdeberán cumplirlas siguientes
dimensiones:

Radiode giromínimoaleje de la rampa (delcarrilinterior). 7,50 m.
Anchomínimodel carrilinterior 3,50m.
Anchominimodelcarrilexterior: 3,20m.
Sobre-elevaciónmáxima: 0,1mlm
Alturamínimade guarnicionescentrales y laterales:0,15 m.
Anchuramínimade aceraslaterales:0,30m.en rectay 0,50m.encurvas.

Secretaríade Territorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitanade Gestióndel Sueloy el Espacio Público
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En todaslas formasde ocupacióny en lotes cono sin pendientes,el cambiode pendientede las rampasde acceso
vehicularse iniciará a partirde tresmetros (3 m)medidosdesde la linea de fábrica.

Elanchode la puerta de acceso al estacionamientopara circulaciónde un vehículoa la vez tendráunmínimoútilde
3.00 m. y no podrábatirsehacia el espaciopúblico.En el caso de que la circulaciónsea simultáneade dos
vehículos,el ancho mínimoútilde la puertaserá de 5.30 m.

Todo espaciodestinado para estacionamientosdebe disponer de una reserva permanente de lugares destinados para
vehiculosque transporteno pertenezcan a personas discapacitadas o conmovilidadreducidaa razón de una plaza por
cada25 lugares o fracción.
Deloslugaresdestinadosa estacionamientospara personas conmovilidadreducida un 50% de losrequeridosdeberán
ser para visitas,debenubicarselomáspróximoposiblea losaccesosde losespacioso edificacionesy preferentemente
al mismoniveldel acceso. Para aquelloscasos dondese presenteun desnivelentrela acera y el pavimentodel
estacionamiento,elmismodebe salvarsemediante rampas de acuerdo a loestablecidoen la norma NTEINEN2 245.
Los lugares destinados al estacionamientodeben estar señalizados horizontalmentey verticalmenteconel símbolode
personas con discapacidadde formaque seanfácilmenteidentificadosa distancia.Estasseñalizacionesdebenestarde
acuerdoconlo indicadoen las NTEINEN2239y2 240.
Los retiroslaterales podránocuparseconestacionamientoscubiertosa partirdel retirofrontal,la cubiertadeberáser
inaccesible y su alturaminimaserá de dos metrosveinte centimetros(2,20 m) y máxima de tres metros cincuenta
centimetros(3,50m.).
Dentrodel periodo de vigenciadel PUOS,cuandose tratede ampliacionesde construccionesconpermisoo licenciade
construcción,licencia de reconocimientode la construccióninformal,en prediosque no permitanla ubicacióndel
nùmerode estacionamientosprevistosen elcuadroNo.7 se exigiránlosquetécnicamentesean factiblesconexcepción
de aquellasquevan a ser destinados a centros de diversión:cines,teatros,discotecas, salas de baile, peñas, salones
de banquetes y fiestas, casinos, coliseos, plaza de toros,estadios, mercados y universidadese institutossuperioreslos
que deberáncumplirconlanormativaestablecida.Se procederá de igualformaen edificacionesconstruidas antes de la
vigenciade estaOrdenanzayquevayana ser declaradasen propiedadhorizontal.

No se podránmodificarlos bordillos,las acerasy las rasantes, sin previaautorizaciónexpresade las administraciones
zonales. Elchaflánde acceso de la vía conla aceradeberá tenerun ancho entre0.50 y 0.70 m., ó entre el 30%y 36%
de pendiente. En ese caso, el ancho libre de acera no podrá ser menor a 1.20m. De no poder cumplirtal
requerimiento,se deberánrealizarrampas lateralesde mínimo1.50mde ancho en la acera o no mayoresal 12%
de pendiente,de formaque el ingresovehicularse realicea nivelde la calzada.LosgráficosNo.1y 2, ilustran lo
indicado. En ningúncaso se permitela ocupaciónde acerasparaestacionamientosde vehículos.

Los puestos en todoslos estacionamientosdeben disponerde topesde 0,15 m. de alto,separados0,80m. del limitedel
mismo.Cuandoexistanantepechoso muros frontales,lospuestos contaráncontopesde 0,15m.de alto.
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GráficoNo.1: Rampade acceso vehiculartransversala la acera.
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GráficoNo. 2: Rampas de accesos vehiculares longitudinales a la acera, en caso de que su
ancho sea menora 1,20m.
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El punto de control de acceso (puerta, barreras, garita, cadenas, etc.) a estacionamientosdispuestos en
espaciosabiertos (patios)o en el interiorde edificaciones,deberá ubicarsedentro del predio;para el caso de
estacionamientoscon capacidadentre 20 y 100 plazas,a una distancia mínimade 5 m., medidosdesde la línea
de fábrica; y, 10 m para aquelloscon más de 100 plazas,espacioque serviráparaalojarvehículos fuera de la vía
pública previoal ingresoa los estacionamientos. Para el caso de estacionamientosde altacapacidady rotación
como: centros comerciales,salas de espectáculos (cines, teatros,funerarias,cementerios,coliseos, estadios,
universidades,etc.),el puntode controlde ingresose ubicarámínimoa 60 mó a 30m con dos carriles.Entodo
caso, el diseño específicode estos proyectosdeberá resolversemedianteel estudio de impacto de tráficoque
deba realizarse por partedel interesado y que será aprobadopor la EPMMOP,talcomose indica en elArt. 50 de
la presente Ordenanza.

Art.51.- Estacionamientosen la viapública.-Losestacionamientoslocalizadosen la víapúblicase regiránconformea
loslineamientosestablecidosyde acuerdoa las caracteristicasgeométricasde los diferentestiposdevías.

Art. 52.- Estacionamientosen sitios específicosabiertos.- El área de estacionamientodebe estar estrictamente
delimitaday señalizada.Los puestos no deben interrumpirlos cruces peatonales,las rampaspara personascon
capacidadreducida,elaccesoa prediosprivados,o la disposicióndel mobiliariourbanoy la arborización.

Deben continuarcon elmismodiseñoy materialde laacera,comomínimo0,10m. pordebajodel niveldeésta y con una
pendientemáximadel 3%hacia la via.

Losestacionamientosno debeninterrumpirla circulaciónde la aceraalpaso cebra y de ésta a la otra acera.

En los casos en quese cree una isla para separarla zonade parqueode la via, esta debe tenerun anchominimode
2,50 m.

Art. 53.- Dimensionesminimaspara puestos de estacionamientode vehiculoslivianos.- Las dimensiones y áreas
minimasrequeridas parapuestosde estacionamientose regiránporla formade colocaciónde los mismosy de acuerdo
alsiguientecuadro:

CuadroNo.8 9
Dimensionesminimaspara puestos de estacionamientos

Cuadro No. 9 Dimensiones mínimas para puestos de estacionamiento

Forma de colocación A B C

A 45° 3,40 5,00 3,30

A 30° 5,00 4,30 3,30

A 60° 2,75 5,50 6,00

A 90° 2,30 4,80 5,50

En paralelo 6,00 2,20 3,30

Nota: A, ByC son diferentes para cada forma de colocación de los puestos de estacionamientos. Ver gráfico N 1
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GráficoNo.1
Formas de Colocaciónde puestosde estacionamientos
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Art.54.-Areas mínimasde los puestos de estacionamientoparavehículos livianos.-Segúnla ubicaciónde los puestos
de estacionamientocon respecto a murosy otroselementoslaterales, los anchos minimosse regirán por las siguientes
medidas:



51

Lugarde emplazamiento Paravehículoslivianos

Abierto por todos los lados o contra un 4,80m.x 2,30 m
obstáculo

Conpareden unode los lados 4,80m.x 2,50m

Conpareden ambos lados (caja) 4,80 m.x 2,80 m

Dimensionesmínimasde loslugares destinadosalestacionamientovehicularde laspersonas concapacidadreducida.
Ancho; 3,50m. = Areade transferencia:1,00m.+ áreaparaelvehiculo:2,50m
Largo: 4,80 m.

Art 55.- Estacionamientosde vehiculospesados.
Las alternativasde estacionamientoson:a 30,45,60y90grados.
Longitudmínimade parqueo = longituddel vehículo+ anchodel vehiculo(2,60 m.) + 0,40m.de tolerancia(camiones).

Camionesarticulados:anchomínimode las circulaciones6,00m.

Camionesrigidos:ancho mínimode las circulaciones9,00 m.

CuadroNo. 9 10 Dimensionesparaestacionamientode vehículospesados (enmetros)

INCLINAClÒN
TIPODE

90 60 45 30 PARALELO
VEHÍCULO

AL CAL CAL CAL CL AC

10.0 10.1 12.0PESADO 3.00 8.00 5.50 8.00 4.20 9.20 6.00 6.20 7.60 6.00 3.00 6.000 5 0

18.0 12.0 17.0 12.0 14.8 11.7 22.0TIPOA 3.00 3.50 4.20 9.00 6.20 9.00 3.00 9.00
0 0 0 0 5 0 0

14.0 12.0 13.6 12.0 12.0 17.0TIPOB 3.00 3.50 4.20 9.00 6.20 9.65 9.00 3.00 9.000 0 0 0 0 0

TIPOA: Buses, busetas,camionesrigidos de2 y3 ejes.
TIPOB: Tracto-camiones,semi-remolquesy remolques.
A = ancho,L= LargoyC = carrilde circulación

Art. 56.- Colocaciónde vehiculosen fila:En los estacionamientospúblicoso privados,que no sean de autoservicio,
podrépermitirseque los puestos se dispongande talmanera queparasacarun vehículose mueva unmáximode dos.

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitana de Gestión del Suelo y el Espacio Público



52

Art.57.- Protecciones.-Las rampas, fachadas, elementosestructuralesy paredes colindantescon los estacionamientos
deberánprotegersecondispositivoscapacesde resistirposiblesimpactosde vehiculos.

Art. 58.- Señalización.- Se adoptarála señalizaciónde tránsitoutilizadaen las vías públicas y los elementosmás
adecuadosparainformar:

- Alturamáximapermisible
- Entradas y salidasde vehiculos
- Casetasde control
- Sentidode circulacionesy rampas
- Pasos peatonales
- Divisionesentre puestos de estacionamiento
- Columnas,murosde protección,bordillosy topes
- Nivel,númerode pisoy númerodelpuesto.

Art.59.-Ventilación.-Laventilaciónen los estacionamientospodrá ser naturalo mecânica.

a) Ventilaciónnatural:Elárea minimade vanosparaventilaciónnaturalserá de 5%delárea delpisocorrespondiente,
hasta dos (2)nivelesde subsuelo.
b) Ventilaciónmecánica: Cuando no se cumplacon las disposiciones del inciso "a") y a partir del tercernivel de
subsuelo la ventilacióndeberá ser mecánica para extraery evitarla acumulaciónde gases tóxicospodráser
mecánica,especialmenteen las áreas destinadasa la entregay recepciónde vehiculos,concapacidadpara renovarel
aireporlomenosseisveces porhora.

Art.60.-Iluminación.-Lailuminaciónenestacionamientosse sujetaráa lasiguientenorma:

Areas lluminación(lux)

Corredoresde circulación90 - 160
Aparcamientode Vehículos30 - 100
Acceso 500 - 1000..

Art. 61.- Baterias sanitarias en estacionamientos.-Los estacionamientospúblicos tendránbaterías sanitarias
independientespara los empleadosy para elpúblico.

Las bateríassanitariaspara empleadosestaránequipadascomomínimode un inodoro,un lavamanos, un urinario,y
vestuariosconduchaycanceles.Lasbateríassanitariasparaelpúblicoseránparahombresy mujeresporseparadoy el
número de piezas sanitariasestará de acuerdo a la siguienterelación: hasta 100 puestosde estacionamiento: un
inodoro,dos urinarios,dos lavamanos, para hombres; y, dos inodoros y dos lavamanos, para mujeres. Sobre los 100
puestos de estacionamiento,y por cada 100en excesoo fracciónmayor de 50 se aumentaráun número de piezas
sanitariasiguala larelaciónanterior.Silafracciónfuera menorde cincuenta,aumentarála mitad.

Se consideraráademásla localizaciónde baterías sanitariaspara personas concapacidad y movilidadreducida.

Se dispondráde unpuntode aguaen cadapisoparausode losclientes.
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Art.62.-Estacionamientosfueradelpredio.-En edificacionessujetasa reformasdondenose pudieradisponerparcialo
totalmentede los estacionamientosexigidospor la norma,se podránubicar en otroprediosituadoa una distanciano
mayora 400 m.,medidosdesde elaccesoprincipalde la edificación.

Art. 63.- Protección contra incendios.- Los estacionamientospúblicoso privados,se aislaránde las propiedades
colindantesen todasu extensióncon muroscortafuegos,a menos que la distancia con edificiosvecinos sea mayor o
iguala 6,00m.

Losestablecimientoscumpliráncon todaslas disposicionesreferidasa ProteccióncontraIncendios,a más de las normas
que exijael CuerpoMetropolitanode Bomberosde Quitoparacadacasoen particular.

Losestacionamientosde másde unpisoo que formenpartede unedificiode usomixto,se construiránintegramentecon
materialescontraincendio.

Art. 64.·Estacionamientos en Edificaciones.- Los estacionamientosen edificacionesdeberán cumplirademásde
lasnormasgeneralesconlas siguientescondiciones:

• Tendran una altura libre minima de 2,30 m. medidosdesde el piso terminadohasta la cara inferiordel
elementode mayordescuelgue.

• En todas las formas de ocupacióny en lotes con o sin pendientes, el cambio de pendiente de las
rampasde acceso vehicular se iniciará a partir de los tres (3)metros medidosdesde la línea de fábrica,
con excepciónen los ejes múltiples.

• Losestacionamientosdeberán tenerlas circulacionesvehicularesindependientesde las peatonales.

Enedificiosparaestacionamientosexclusivamente:

• Tendrán una altura libre mínimade 2,30 m., medidosdesde el piso terminadohasta la cara inferiordel
elementode mayordescuelgue.

• Se dispondránde bateríassanitarias las mismasque deberán cumplircon las normasestablecidasen
el Art. 61 de las Normas de Arquitectura y Urbanismo;

• Tendrán áreas de espera cubiertasubicadas a cada lado de los carriles,las que deberán teneruna longitud
minimade 6.00m.,y unanchono menor de 1,20m.,elpiso terminadoestaráelevado0,15m.sobreelnivelde
los carriles,

• Lacaseta(s)de control,juntoa losaccesosvehicularestendráuna superficiemáximade 5,00m2.y deberá
incluirmediabatería sanitaria.

• Losestacionamientosdeberán tenerlas circulacionesvehiculares independientesde las peatonales.

Rampas en Edificaciones:

• Lasedificacionesque tenganuna capacidad menoro igual a 40unidadesde estacionamientospodrán
teneruna rampa de un carril para entraday salidade vehículos.

• Para el diseño de la rampa vehicular de un solo carril a 90°, 180° (L - U),el carrilde la rampa tendráun
ancho mínimo útilde 3.50m.en el tramocomprendidoentre la terminaci6no iniciode la rampa el carril
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debe tener6.00 m de ancho mínimo útil. El carrilde circulacióny maniobrasa niveldeberá tenerun
ancho mínimode 5.50m.

• En el caso que se diseñen rampas vehiculares independientesde acceso y salida de un solo carrila
90°, 180° (L - U)en edificacionesque alberguenun númerode estacionamientosmenoro mayora 40
unidades,el carrilde la rampatendráun ancho mínimoútilde 3.50m.,en el tramocomprendidoentre la
terminacióno iniciode la curvael carrildebe ampliarsea 6.00m de ancho mínimoútil.Gráficoun solo
carrilsin radiosde curvatura.

• Los carrilespara entrada o salida de vehiculos serán dos (2), uno para cada dirección, para los
estacionamientosen edificacionesque tenganuna capacidadde más de 40 plazas.

• Para el diseño de la rampa vehicular de doble carrila 90°, 180° (L - U) en los tramosrectos el ancho
mínimoútilde los carrilesserá de 5.50 m.,en el tramocomprendidoentre el inicio y terminaciónde la
curva los carriles deben mantenerun ancho mínimo útil de 6.00m. y la pendiente máxima será del
12%.

• Los carrilesde circulacióny maniobrasvehicularespara estacionar los vehículos serán de 5.50m.y
mantendrán sus anchos mínimosútiles en todos los nivelesde las áreas de estacionamientosde la
edificación.

• Los carrilesen las rampas vehiculares de las edificacionesmantendrán sus anchos mínimosútilesen
todoslos niveles de la edificación.

• Las rampas tendránuna pendiente máximadel 18% en los tramosrectos, con tratamientode piso
antideslizantey en el tramode las curvasdeberá teneruna pendiente máximadel 12%.

• Los edificiosque dispongan de otros sistemasde circulaciónvertical para vehículos, deberán cumplir las
normas especificas para ascensoresy montacargasde esta Ordenanza.

• El radiode curvaturamínimointerno tantoen rampascomoen los carrilesde circulaciónylomaniobras
será de 3.25 m.,para rampas de doble carril.

• Elradiomínimode curvaturapara eldiseñode la rampa vehicularde doble carril serå de 4.50 m., medidos
aleje del carrilinterno.

• Lapendientemáximade las rampasconestacionamientoen la propiarampa serádel 9%.

• Las columnasy muros que limitanpasillosde circulacióndeberán teneruna protecciónpermanente de 0.30 x
0.15m.sinaristasvivas.
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Radiosde Giromínimosde unvehículoliviano.-

• El radio de giro mínimo interno del vehículo será de 4.20 m.
• El radiode giromÏnimoextemodel vehículo serå de 7.30 m.

(Referencia Técnica:AASHTD- AmericanAssociationof Stateand TransportationOfficials.(Gráfico#2)
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GråficoNo.2: Plantilla de giros para vehículos livianos.
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Rampa de doblecarrila 90°
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Rampade dos carrilesa 180°
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Parágrafo3ro.
ILUMINACIONYVENTILACION

Art.65.- \\uminacióny ventilacióndirecta.- Los espacios construidostendrán\\uminacióny ventilaciónnaturalpormedio
de vanos o ventanas que permitan recibir aire y luz natural directamente desde el exterior.Las baterías sanitarias,
escaleras, pasillos,parqueaderos, bodegas y otroslocales,podrán contar coniluminacióny ventilaciónindirecta.

Los localespueden iluminarse y ventilarsecenitalmente,cumpliendolos parámetrosde iluminacióny ventilación
especificadosy la normaNTEINEN2067.

En casode edificacionesen alturalasventanascumpliránlas siguientescondiciones:

Cuandoel antepechode la ventana tengauna alturainferiora 0,80m. se colocaránelementosbajos de proteccióno
pasamanos de acuerdoa la NTE INEN2 244. En caso de que el diseño arquitectónicoconsidereel uso de ventanas
piso-techointerioro exterior,se utilizaránvidriosde seguridadde acuerdoa laNTEINEN2067.

La iluminaciónnatural en los edificioscumplirácon la NTE INEN1 152. Este parámetro se cuantificapor el factor
luminicoque mide la relaciónentrelacantidadde iluminacióndel interiory del exteriorconcielodespejado.

Laventilaciónnaturalen los edificioscumpliráconla NTEINEN1 126.Para que la renovacióndelairesea suficiente,el
controlde aperturade las ventanasdebe ser fácilmenteaccesibley manejabley cumplircon normatécnicaINENde
herrajes.

Art.66.-Patios de iluminación y ventilación.-Losedificiosdeberáncontarcon patiosdescubiertosnecesariospara
lograruna eficienteiluminacióny ventilación y no podráncubrirsetotalniparcialmenteconaleros, volados, corredores,
pasilloso escaleras,únicamentese permitiránresaltes de fachada de máximo0,20 m.

En los patios de iluminacióny ventilaciónno se permitiránampliacionesde la edificaciónque afectenlas dimensiones
minimasestablecidasen el cuadroNo.11 de Normas Generalespara edificación;con excepciónde que se ventilen
cocinas, baños y escaleras a travésde patios de iluminación y ventilaciónde 9 m2,con un lado mínimode 3 m,
en edificiosde hasta tres(3)pisos de altura.

Cada patioo pozo destinadoa iluminacióny ventilación, debe tenerun acceso apropiadoy suficientepara su
mantenimiento,es un espaciode uso comunal.

Los patios que no tuvierenformarectangulartendránunårea mínimade 12 m2 y un lado mínimode 3 m. hasta la altura
de trespisos y para alturasmayores,el lado menorequivaldréa la tercerapartede la alturadel paramento verticalque lo
limitehastaunmáximode ladomenorde 6 metros.Sila alturaes variablese tomaráel promedio.

Art.67.-Patios compartidosde iluminacióny ventilación.-Cuandodos o máspropietariosestablezcanconvenios,para
dejar patiosde iluminacióny ventilacióncomunes, se consideraránéstos como si pertenecieran a un predioúnico,que
será el formadoporlos edificiosy terrenoscolindantes,pero respetandoel COS y la altura previstospara el sector.En
vivienda,cuando los patios son compartidosentre dos o más unidades, cumpliráncon lo establecidopara patios en
edificiosde alturamayora 9 m.

Art. 68.- Iluminacióny ventilaciónindirecta.- Podrán teneriluminacióny ventilaciónindirecta las baterías sanitarias,
escaleras,pasillos,parqueaderos,bodegasyotroslocalesbajolas siguientescondiciones:
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- Unlocalvinculadoa otroque si reciba iluminacióny ventilacióndirectaconexcepciónde dormitorios.
- Lasescalerasy pasillospodrán iluminarsea travésde otroslocaleso artificialmente,pudiendoestarubicadosalinterior
de laedificación.
- Los locales, cuyasventanas quedenubicadasbajo cubiertas,se considerarániluminadosy ventilados naturalmente,
cuandose encuentrendesplazados hacia el interiorde la proyecciónverticaldel extremode la cubierta,en no más de 3
m.

Art. 69.-Ventilaciónpor mediode ductos.-Las bateríassanitarias,cocinasy otras dependencias que por su uso lo
requieran, deberán ventilarse medianteductos cuyaárea no será inferiora 0,32 m2 conun lado minimode 0,40 m.;la
alturamáxima del ducto será de 6 m. La secciónmínima indicada anteriormente no podrá reducirse si se utiliza
extracciónmecánica.Elductodeventilacióndeberá sobrepasarcomomínimounmetroelniveldecubiertaaccesible.

Art. 70.- Ventilaciónmecánica.-Siempreque no se pueda obtenerun nivelsatisfactoriode aire en cuantoa cantidad,
calidady controlconventilaciónnatural,se usará ventilaciónmecánica.

Los sistemasde ventilaciónmecánicadeberán ser instaladosde tal forma que no afecten la tranquilidadde los
moradores del área donde se va a ubicar, especialmente por la generaciónde elevadosniveles de presiónsonoray
vibración.

Elductode evacuaciónnodaráa espaciopúblicoy no podráubicarsela bocade salidaa menosde 3 m.de alturadel
piso.

Se usaràventilaciónmecânicaen los siguientescasos:

- Localescerradosdestinadosa permanenciade personas dondeelespaciosea igualo inferiora 3,00m3por persona.
- Localesubicadosen sótanos,donde se reúnan másde diez personas simultáneamente;y,
- Localesespecializadosque por su funciónrequieranventilaciónmecánica.

Parágrafo4to.
CIRCULACIONES

Art.71.-Circulacionesexteriores.-Cumpliránlas siguientesespecificaciones:

- Las camineríasocorredoresde circulaciónexteriorpeatonaltendránunanchomínimolibrede 1,20.
- En todala trayectoriay en todoel anchohasta una alturade 2,05 m. estarán libres de obstáculosy elementosde
mobiliariourbano.
- Dondese prevealacirculaciónfrecuente en formasimultáneade dossillasde ruedastendránunanchomínimode 1,80
m. Cumpliránademás las condicionesde pisoparaespacios de circulaciónpeatonal establecidosen estaOrdenanza.

Art.72.- Circulacionesinteriores.-Loscorredoresy pasillostendráncaracteristicassegúnel uso de la edificacióny la
frecuenciade circulaciónde acuerdoa las normasespecificasestablecidasen estaordenanza.

Art.73.- Corredoreso pasillospara edificiosde uso pùblico.-Cumpliránlas siguientesespecificaciones:

- Todos los locales deberántenerpasillos o corredoresque conduzcandirectamentea las puertasde salida,o a las
escaleras.Tendrán un anchomínimode 1,20 m.Dondese prevea la circulaciónfrecuente en formasimultánea de dos
sillasde ruedas, debentenerun anchomínimode 1,80 m. En todala trayectoriay en todoel ancho hasta una alturade
2,05m.estarán libresde obstáculos.
- En corredoresy pasillospocofrecuentadosde edificiosde usopúblico,se admitenreducciones localizadas,que podrán
ser de hasta 0,90m.
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- Las reducciones no deben estar a una distancia menorde 3,00 m. entreellas.La longitudacumuladade todaslas
reduccionesnuncadebeser mayoral10%de la extensióndelcorredoro pasillo.
- En los locales en que se requieranzonasde espera, éstas deberánubicarseindependientemente de las áreas de
circulación.
- Los elementos,talescomoequipo de emergencia, extintoresy otrosde cualquier tipocuyoborde inferioresté por
debajo de los 2,05 m. de altura,no pueden sobresalirmásde 0,15 m.del plano de la pared y deberán ser detectados
fácilmenteporelbastónde personasconlimitaciónvisual.

Art. 74.- Galerias.-Las galerías tendránun anchominimode 6,0 m hasta los 60 m. de \ongitud.Por cada 20 m de
longitudadicionalo fracciónel anchodeberá aumentarse en 1,00 m.En centroscomerciales,se entenderápor galeriael
espaciointeriordestinadoa lacirculacióndelpúblico,conlocalescomercialesa unoo amboslados.

Art. 75.- Escateras.- Las escalerastendráncaracterísticassegúnel uso de la edificacióny la frecuencia de circulación
de acuerdoa las normas específicasestablecidasen estaOrdenanza.

Resumende Circulaciones

Circulaciones Ancho libre mínimo(m.)
Camineríaso corredoresde circulaciónpeatonalexterior. 1.20
Circulaciónexterioren formasimultáneade dossillasde ruedas. 1.8
Camineriaso corredoresde circulaciónpeatonalinterior. 1.2
Circulacióninterioren formasimultáneade dossillasde ruedas. 1.8
Escalera principalen edificiosde uso público(Encasode dimensiónmayora 3 m. 1.5
proveerde pasamanosintermedios).
Escalera en sótanos,desvanesyescalerasde mantenimiento. 0.8
Escalerasen edificacionesde uso públicode hasta600m2porplanta. 1.5
Escalerasen edificacionesde uso públicode hasta 601m2a 900m2porplanta. 1.8
Escaleras en edificacionesde uso públicode hasta 901 m2 en adelante. 2.40 ó dos tramosde 1.20
Rampas fijas 1.2
Rampasunidireccionales 0.9

Nota:Lascondicionesparaescaleras de emergenciay de seguridadse detalian en los articulos112,113,114 y 115.

Podrándiseñarsede variasformas(en cajón,longitudinal,en caracol)dependiendode las caracteristicasde uso y
función.

Lasedificacionesen alturadeben cumplirconlas siguientes condiciones:

- Deberán siempretenerescalerasquecomuniquena todoslos nivelesyquedesemboquena espaciosde distribución,
aúncuandocuentenconelevadores.
- Las escalerasestarándistribuidasde modo que ningùn punto servido del piso o planta se encuentrea una distancia
mayorde 25metrosde algunade ellas,salvoque existanescapes de emergencia.
- Lasdimensionesde lashuellas seránelresultadode aplicarlafórmula:2ch+h= 0,64m.,dondech = contrahuellayh =

huella.
- En edificiosconacceso alpúblicola dimensiónminimade la huellaseráde 0,28 m.
- En cada tramode escaleras,las huellas y contrahuellas serán todasiguales.El anchode los descansosdeberá ser
iguala la medidareglamentariade laescalera.
- Ladistanciaminimade pasoentrecualquierpuntode la escaleray la carainferiordel cieloraso,entrepiso o descanso
debe ser almenosde 2.05 m.;loselementoscomo vigas, lámparas, y similares,nopueden situarsebajo ese nivel.

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
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- Las escalerasdeben tenertramoscontinuossin descansode hasta diez escalones,exceptolas de vivienda.Las
escalerascompensadaso de caracol puedentenerdescansos máximocada 18escalones.
- Las escalerasen caracoldeben tenerun diámetro mínimode 2,10 m. para viviendas unifamiliaresy bifamiliarescon
una anchura mínimade paso de 0,80 m., y para otrastipologíastendránun diámetromínimode 2,60 m.conuna anchura
minimade paso de 1,00m.
- Lasescalerascompensadasen edificiospúblicosse emplearánsiempreque no constituyanel únicomedioaccesible
parasalvarundesnivel.Nose permitenestas escalerasparasalidade emergencia.
- Losedificiosque presenten altoriesgo, o cuandosu alturaasí lo exija,deberán contarconescalerasde seguridadque
se sujetarána lodispuesto en las normaspara proteccióncontraincendios.

Art.76.- Escaleras mecánicasy eléctricas.-En ningúncaso, las dimensionespara escalerasfijasde una edificación,
podránreducirseporla instalaciónde escalerasmecânicas.

Las dimensiones de los descansos o pasillos de desembarque de las escalerasmecánicas,no serán menoresa tres
veces el anchoútilde éstas y en ningúncaso inferiora 1,50m.,a partirdel piso metálicode embarque.El ángulode
inclinaciónseráde 25grados,30gradosó 35gradosy lavelocidadde desp\azamientopodrávariarentre0,30mlsy 0,60
mls.

Art. 77.- Rampas fijas.- Las rampas para peatones en cualquiertipode construccióndeberán cumplirlos siguientes
requisitos:

- Anchominimode 1,20m.yanchominimolibrede las rampasunidireccionalesde 0,90m.
- Cuandoexistaun girode 90grados,la rampa deberá tenerun anchomínimode 1,00m. yel giro,deberá hacerse sobre
un plano horizontalen una longitudminimahasta elvérticedel giro,de 1,20m.
- Siel ángulode girosuperalos90grados, ladimensiónmínimadelancho de la rampa debeser de 1,20m.
- La pendientetransversalmáximaserádel 2%.
- Cuandolas rampassuperenel8%de pendientedebe llevarpasamanos.
- Cuando se diseñen rampascon anchosmayoreso iguales a 1,80 m., se recomienda la colocaciónde pasamanos
intermedios.Cuando las rampas salvendesniveles superioresa 0,20m. deben llevarbordillossegúnlo indicadoen la
NTEINEN2 244:2000.
- Cuandoexistancirculacionestransversalesen rampasquesalvendesnivelesmenoresa 0,25m. (ejemplorebajesde
unescalónovados),se dispondránplanoslateralesde acordonamientoconpendientelongitudinalmáximadel12%.
- Elpisode las rampasdebe ser firme,antideslizanteen seco o en mojado,ysinirregularidades.

Los descansos se colocarán entre tramosde rampa y frente a cualquiertipode acceso, y tendránlas siguientes
características:

- Ellargodel descanso debe teneruna dimensiónminimalibrede 1,20m.
- Cuandoexistaun girode 90 grados, el descanso debe tenerun ancho mínimode 1,00 m;si elángulo de girosupera
los 90 grados, la dimensiónmínimadel descanso debe ser de 1,20 m. Todocambiode direccióndebe hacerse sobreuna
superficieplana incluyendoloestablecidoa loreferente a pendientes transversales.
- Cuandouna puertao ventanase abra a la dimensiónmínimadel descanso,deberá incrementarse el barridode la
puertaoventana.

Dimensionesde Rampas

LongitudPendiente máxima(%)

Hasta 15m8
Hasta 10m 10
Hasta 3 m 12
Sinlímitede longitud3,33..
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Art.78.-Agarraderas,bordillosypasamanos.-Observarán las siguientesespecificaciones:

Agarraderas

Tendránseccionescirculareso ergonómicas.Las dimensionesde la seccióntransversalestarán definidaspor el
diámetrode la circunferenciacircunscritaa ellay deben estar comprendidasentre35 mm.y50 mm.

Laseparaciónlibreentrela agarraderay \a pared u otroelementodebe ser mayoro igual a 50 mm. Las agarraderas
debenser construidasconmaterialesrígidos,sindoblarsenidesprenderse.

Losextremosdebentenerdiseños curvados,evitandoelpunzonadoo eventualesenganches.

Bordillos

Todaslasvíasde circulaciónque presentendesnivelessuperioresa 0,20m.yquenosuponganuntránsitotransversala
las mismas, deben estar provistasde bordillosde material resistente de 0,10 m. de altura.Los bordillosdeben tener
continuidada todolo largodel desnivel.

Pasamanos

La seccióntransversaldel pasamanodebe permitirel buen deslizamiento de la mano, la sujeciónfácil y segura,
recomendándose a tal efecto el empleode seccionescircularesylo ergonómicas.Las dimensiones de la sección
transversalestarándefinidaspor eldiámetrode la circunferenciacircunscritaa ella y deben estarcomprendidas entre35
mm.y 50mm.

Laseparaciónlibreentreelpasamanoy laparedu otraobstruccióndebeser mayoro iguala los 50mm.Lospasamanos
deben ser construidoscon materiales rígidos y estar fijados firmemente, dejando sin relieve la superficiede
deslizamientoy debiendosercolocadosa los dos costados.

Los pasamanosen circulacioneshorizontales,escaleraso rampas,debenser colocadosobligatoriamenteunoa 0,90m.
de altura,recomendándosela colocaciónde otroa 0,70m.de alturamedidosverticalmenteen su proyecciónsobreel
niveldel piso terminadoy se construirán de manera que impidanel paso de niñosa travésde ellos;en caso de no
disponerde bordilloslongitudinalesen los extremosde las gradas, se colocaráun topede bastón a una altura de 0,30 m.
sobreel niveldelpiso terminado.Parael caso de las escaleras,la altura será referidaal plano definidopor la uniónde
las aristasexterioresde los escalonescontoleranciade máso menos50 mm.

Los pasamanos a colocarseen rampas y escalerasdeben ser continuosen todoel recorrido,inclusiveen eldescanso, y
conprolongacionesmayoresde 0,30m. alcomienzoy al finalde aquellas,conuna señalsensibleal tactoque indiquela
proximidadde los limites de la escalera.Los extremosdeben ser curvadospara evitarel punzonado o eventuales
enganches.

Los pasamanosdeben resistir como mínimouna carga horizontal de 90 Kg/m2. Si el pasamanoes públicose
incrementaráen un 30%esta resistencia.

En el caso de edificiospara habitacióncolectiva,y de escuelasprimarias,los pasamanosestaráncompuestossólode
elementosverticaleslisosy nopermitiránel pasode unelementode 0,10m.de ancho.

En escaleras de emergencia, el pasamano deberá están construidocon materialescontra incendio, y debe continuar
entrelos pisos consecutivossininterrupción,nicambiosbruscosde nivele inclinación.
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Parágrafo5to.
ACCESOSYSALIDAS

Art.79.-Tiposde puertas.-Podrán instalarsepuertasabatibles,giratorias,corredizaso automáticas.

Laspuertasabatiblestendrándimensionesy característicasdiferenciadasde acuerdoa su ubicacióny su uso,las que se
detallanen las normasespecíficascorrespondientes.El ángulode aperturamáximorecomendableoscilaente 135
gradosy 180grados.Elpicaportedebe situarsea una alturaaproximadade un metro.

Cuando se instale puertas giratoriasse debe colocaruna puerta alternativade entradaque faciliteel accesode personas
concapacidadreducida,de acuerdoa las normascorrespondientes.

En el caso de puertas corredizas, y para facilitar la maniobrabilidadde la sillade ruedas, deberán colgarsecon
mecanismos de rodamientoadecuados para evitaresfuerzosexcesivospara moverla puerta. En baterías sanitariasy
cocinasdebe resolversela estanqueidadde las juntas.Los mecanismosde desplazamientoen el piso no deben ser
mayoresde 20mmde altura.

Las puertas de apertura automáticadeben estarprovistasde un sensor de detección elíptica,cuyopunto extremoestará
situadoa 1,50m.de distancia de la puerta y a una altura de 0,90m. del piso terminado,en un anchosuperioral de la
puerta,de 0,60m.a cada ladode la puerta. El tiempode aperturaestarádeterminado por sensorestantoen el interior
comoen el exterior.

Loselementosde activacióna niveldel piso debenmedir 1,50m. de largopor un anchosuperioralde la puerta en 0,60
m.a cada ladode ésta y debenestarprovistasde puntossensiblesen todalasuperficie,el sistemadebe activarsecon
20 kgde peso.

Art.80.-Característicasgeneralesde las puertas.-

- Las puertas y marcos deben ser de un colorque contrasteconla pared adyacente.
- Las puertas de vidriodeben ser señalizadascorrectamentepara evitarriesgos de colisiónal no ser percibidas por
personasconcapacidadvisualreducida,conunabandade colorcolocadaentre0,80m.y 1,60m.sobreelniveldelpiso
terminado.
- Debe indicarseel sentidode aperturade la puerta.
- Para garantizarla seguridadse deben emplearvidriosresistentes de acuerdoconla NTEINEN2067.
- Comocondicionantealdiseñose deben respetar losespacios de aproximación,apertura y cierrede puertas.
- Losaccesosa un edificiodebenestar bajocubiertapara facilitarla identificaciónde entradapor las personascon
capacidadvisualreducida.
- Para la maniobrabilidadde usuarios en sillasde ruedas, debe dejarse un espacio librecercade la aperturade la puerta,
entre 0,45m.a 0,55m;la profundidaddedichoespaciodebeser de 1,20m.adicionalalbarridode lapuerta.

Puertas de accesoysalidaa edificacionesde usopúblicoysalidasde emergencia.-

Cumpliránlas condicionesestablecidasen la Leyde Defensa contraincendios,su reglamento,y las siguientesnormas:
- Para definirel anchomínimoen puertasde accesoy salidahaciala viaen edificacionesde uso públicoy salidasde
emergenciaen general,se consideraráquecadapersonapuedepasarporunespaciode 0,60m.Elanchomínimoserá
de 1,20m.libre.
- Nose colocaránespejosen las carasde las puertas.
- Nose permitenpuertas simuladas.
- Lasagarraderasde las puertasy sus cerradurasdebenser fácilesde manipularpor las personasconcapacidades
reducidas; las puertasdeben teneruna barra horizontalubicada entre0,80 m.y 1,20 m. del niveldel piso terminado.
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- Las puertas de acceso a los edificiosque no tienenmecanismos automáticos,deben equiparsecon un elementode
fácilagarre con una longitudde por lo menos0,30 m.; este elementodebe estar ubicadoen el lado opuestoal
abatimientode la puerta.
- Debe existirunzócalo de protecciónmayoro igualde 0,30m. de altoen todoel ancho de la puertay en las dos caras
de la mismapara disminuirlos efectosde choquedel reposapiésde la sillade ruedas.
- Siempreseránabatibleshaciaelexteriorsinque sus hojasobstruyancorredoreso escaleras.
- Elvanoquedejelibrelas puertasalabatirse,noserá en ningúncasomenorqueel anchominimofijado.
- Contaráncondispositivosquepermitansu aperturaconla presenciao elsimpleempujede los concurrentes.
- Cuandocomuniquenconescaleras,entrela puertay eldesnivel inmediatodeberá haber un descanso conuna longitud
mínimade 1,20m.

- Engeneral,todaslas puertasde salidasy salidasde emergencia,deberánseñalizarsemedianteletrerosconel texto
"Salida"o "Salidade Emergencia",segúnsea el caso, y flechaso simbolosluminososque indiquen la ubicacióny
dirección de las salidas,debiendo estar iluminadosen forma permanente aunquese interrumpael servicioeléctrico
general.

Art. 81.- Vestíbulos.- Todas las edificacionesde vivienda, comercios u oficinas deberán tenerun vestíbulo de
acceso, cuyo lado mínimoserá de tres (3 m.) metros, con un área mínimaque garantice una adecuada
evacuaciónde las personas en caso de eventualessiniestros. En edificacionesde varios bloques se aplicarála
norma individualmente para cada bloquede edificación,de conformidadal siguientecuadro:

GRUPO UNIDADESDEVIVIENDA,COMERCIOUOFICINASAREA

1 7 a 10 15 m2

2 11 a 20 25 m2

3 21 a 40 50 m2

4 41 a 70 75 m2

5 71 en adelante 100 m2

La puertaprincipalde acceso,tendrá1,20 m. de anchocomo mínimo.En elvestibulo se ubicarátantola nomenclatura
correspondientealedificio,comotambiénunbuzón de correos.
Lacirculacióngeneral a partirdel vestibulotendrácomominimo1,20m.de ancho.

Parágrafo6to.
ASCENSORESO ELEVADORES

Art.82.-Ascensores.-Es obligatoriala instalaciónde ascensoresen edificioscuyaalturasea superiora cinco(5) pisos,
que se considerarádesdeel subsueloen casode haberlo.Se exonerade esta obligacióna las edificacionesexistentes
que acogiéndosea la zonificaciónvigente,presenten proyectos modificatorioso ampliatorioshasta seis (6)pisos incluido
subsuelos.

Enedificiosde estacionamientosde másde tresplantas, incluyendoplantabaja,deberán instalarseascensores.

Secretaria de Territorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitana de Gestión del Sueloy el Espacio Público
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Art.83.- Cálculode los ascensores.-Elnúmero,capacidady velocidadde los ascensoresse calcularáen funcióndel tipo
de edificación,deluso de suelo,estimaciónde la población,capacidadde transportey tiempode espera.

Art.84.- Caracteristicas generalesde los ascensores.-En edificiospúblicos,el espacioparaembarquey desembarque
debe tenerun área minimade 1,50m.x 1,50m. en condicionessimétricas y centradasa la puerta. Encaso de que el
ascensortengapuertasbatientes,ladimensióndelespacioexteriorfrenteal ascensor,se definiráporla posibilidadde
inscribiruncírculode 1,20m.de diámetroen el área libredelbarridode la puerta.Elpisode ingreso al ascensordebe
estarseñalizado mediantepavimentotexturizadoconun áreamínimade 1,20 m. x 1,20 m.

Elpozode ascensoresdebegarantizar:

- Que tan sólo las personas debidamente autorizadaspuedan ingresar a éste para realizar trabajosde instalación,
inspección,reparación,mantenimientoo modernizacióndel ascensor.
- Elpozo delascensordebeprever medioso sistemasque evitenla acumulaciónde humoo gases calientesen casode
incendio.
- Se prohíbeubicardentro del pozoelementos,accesoriosy materialesde naturaleza ajenaa los ascensores.
- Elfoso debe mantenerse permanentemente limpioy no puede ser utilizadocomodepósitode basura.
- Entrepozos de ascensoresadyacentes,en loscualesno existanparedes divisoriasque separenun pozo de otro,debe
existirunaseparaciónen la parteinferiordelfoso(mallao pared)conalturamínimade 2,5m.
- Elfoso debeconstruirseo recubrirseconmaterialesimpermeabilizantesy disponer desistemasde drenaje que impidan
la acumulaciónde agua.
- Elfondo del foso debeser construidopara soportary garantizarlas cargasy reaccionesestablecidas por el fabricante
delascensor.
- Nodebenexistiren el pozo y foso,elementosconstructivosestructuraleso de cualquierotranaturaleza,que impidanla
correctainstalacióny operaciónde los distintosdispositivosde los ascensores.

Lasalade máquinasdebe:

- Mantenersepermanentementelimpiaynopuede ser usadacomodepósito de basura, bodegaje u otrosfines.
- Nopuede ser lugarde tránsitopara accedera otrasáreas.
- Los accesos y sala de máquinasdeben ser iluminados por uno o varios dispositivoseléctricos,instalados
permanentemente.
- Deben estarventiladas,garantizandola evacuacióndel caloremitidoporel equipo,segúnlas especificacionestécnicas
del fabricante.Deben protegerse de vapores nocivosy humedad.
- Laestructuraserádiseñada de acuerdo a las característicasrequeridaspor elfabricante.
- Se prohíbedentrode lasalade máquinas,elementos,accesorios,materialese instalacionesajenosa losascensores.

Lacabina:

- Elsistemaoperativodel ascensorno debe permitirque la puertase abra mientrasesté en movimientoy fuerade la
zonayvelocidadde nivelación.
- El sistemaoperativodel ascensor no debe permitirque éste arranque mientras la puerta de cabinase encuentre
abierta.
- Lasparedes, pisoy techodebenencontrarsesiempreenbuenestado,sinpresentardesgaste o deterioroexcesivos.
- Todo ascensordebe poseer una alarma,la cual puedeser accionadapor energianormalo por un sistemaauto
soportante.
- Todacabinade ascensordebe teneriluminaciónadecuadae ininterrumpidadurante el funcionamientodel elevador.
- Todo ascensor debe estar provistode una fuentede energia recargable automáticaen caso de interrupciónde la
energíaeléctricaregular.
- Las cabinas quetenganelementosde vidrio,comoparedes o puertas,deben utilizarvidriosde seguridad.

Secretaria de Tantono, Habitat y Vivienda
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- En la cabinanodebehaberalarmas,nidispositivosde seguridadsinoperar,contactosde puertaspuenteados,puertas
quese arrastreno rocen, nizapatasy rolletesde puertas desgastadas.
- Para permitir la salida de los pasajeros en el caso de parada imprevista, debe ser posible abrir o entreabrir
manualmentelapuerta de cabina.
- Todoascensordebemantener,en el lugarmásvisible,laplacaen laquese establecela cargamáximaqueelelevador
puede levantar, con letras de alturano menora 6,5mm.En esta placa se indicaráel númerode pasajeros que puede
transportarelascensory la marcade fåbrica.
- Toda cabinapanorámica que tengasus paredes laterales o posteriores de vidrio,debe ser provistade un pasamano
para proteccióndel pasajero.
- Lasdimensionesmínimaslibres interioresde la cabinadelascensordebenser 1,20m.de fondoy 1,00m.de ancho,
para permitiralojara una sillade ruedasy a un eventualacompañante.Cuandoel lado de la puertade la cabinano
coincideconel lado de la puertade la parada,las dimensionesmínimasdeben ser de 1,20 m. x 1,40 m.parapermitirel
libregirode la sillade ruedas.

Lostablerosde controlde ascensoresy las instalacioneseléctricas,se instalaránde acuerdoa las específicastécnicas
de cadafabricante.

Art. 85.- Montacargas.- Los elevadoresde servicio,de cargay vehiculares cumpliráncon todolo especificadopara
ascensoresen loqueles fuereaplicable,yademásrespetaránlas siguientescondiciones:

- Dispondránde accesopropio,independientey separadode los pasillos,pasajes,o espacios paraaccesoa elevadores
de pasajeros.
- Nopodrán usarsepara transportede pasajeros, a noser sus propiosoperadores.
- Podrán desplazarseverticaly horizontalmenteo de maneracombinada.
- Los tiposno usualesde montacargas,ademásde cumplirlas condicionesanteriores,deberán garantizarla absoluta
seguridadde servicio.
- En caso de edificacionesque alberguenmásde 30 vehiculos, y que únicamente solucionenel accesovehicularcon
elevadores,se requerirán dos unidades comominimo,para asegurarla salidavehicular en caso de mantenimientoo
daño.

Art.86.- Instalacióny mantenimiento.-La instalacióny mantenimientode ascensoresy montacargasdeberá realizarse
por personas naturales,juridicaso empresasregistradas en el DistritoMetropolitanode Quitoa travésde su respectiva
licenciade funcionamiento,y calificadaspor elCuerpoMetropolitanode Bomberos.

LaMunicipalidadcontaráconel registrode las empresascalificadasparainstalary prestarel serviciode mantenimiento
yserá la encargadade conformarel inventariode edificacionesquecuentancon instalaciónde ascensores,y otorgarála
certificaciónde instalacióny mantenimientode ascensores.

Elmantenimientode losascensoresdebe ser preventivoo correctivo.Elmantenimientopreventivose lodebe realizar
periódicamente,de acuerdoa las normasestablecidaspor el fabricantedel ascensor.El mantenimientocorrectivopor
reparaciones o sustituciónde piezasimplicadejar fuera de servicioel ascensorhasta su reparación.

Cuando se lo requiera, la Municipalidady el CuerpoMetropolitanode Bomberos, podrán exigiral propietario o
administradordel edificio,la presentación de la certificaciónactualizadadel correctomantenimiento;copiade la cual
debe ser exhibidaen lapartemásvisibledelnivelprincipalde ingreso.

En todo ascensor sometidoa mantenimientodebe colocarse,en la parte más visiblede la cabina,una placa que
contengala marca de fábrica del ascensor, nombre de la empresa responsable del mantenimiento,teléfonosde
emergencia.
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Cuando se realice un trabajode mantenimientoa ascensores,se debe colocarun letrerode por lomenos10 por 30 cm.,
en laparte másvisibledelnivelprincipalde ingreso,que indique"ENMANTENIMIENTO",y portantofuerade servicio.

Si durante el serviciode mantenimientose compruebaque una o más partesdel ascensorno puedenser reparadas,
siendonecesaria susustitución,ésta debe hacerse conpiezas o repuestos nuevos,originalesy genuinos.

Si poralgùnmotivola piezaa ser sustituidacomprometela seguridadde los usuarios,el ascensordebe suspendersu
servicioal público,debiéndosecolocarun letrerode porlo menos 10por30cm.en la partemásvisibledelnivelprincipal
de ingreso,que indique"FUERADESERVICIO.

CUBIERTAS,CERRAMIENTOSYVOLADIZOS

Art.87.-Cubiertas.-La últimalosa de cubiertade todaedificacióndebe encauzar las pendientes de descarga de agua
lluviahacia unabajante previstaen la construcción.

Si la cubiertaes inclinada,debecontarconunsistemaperiféricode canalespara el aguade lluviay descargarladentro
delpredio;no podráevacuarsehacia los terrenosadyacentes nialespaciopúblico.

Art. 88.- Cerramientos.-Los muros divisoriosentre predios podrán construirse hasta una altura máxima de tres
cincuentametros(3.50m)medidosdesde el nivelnaturaldel terreno.Laalturamáximade los cerramientosfrontales
será de dos cincuenta metros (2.50m)yen las zonas industrialespodrátenerhasta tresconcincuentametros (3.50m.).
En los predios con frente a ejes de uso múltipleno podrán edificarse cerramientosfrontales ni laterales que ocupenel
retirofrontal.Los predios que limiten con taludes,quebradas y ríos, deberán realizarla estabilizaclónde taludes
y los cerramientosrespectivosen el bordesuperiordeterminadopor la Direcci6nMetropolitanade Catastro.

Las embajadaso sedesdiplomáticas,por razones de seguridad,podrán elevarsus cerramientoslaterales y posteriores,
previoinformede laAdministraciónZonalcorrespondiente.

Lossolaresnoedificadosdeberáncerrarserespetandola zonificación,conunapared de doscincuentametros(2,50m)
de altura comomínimo,debiendo ser revocada, pintaday tratadade talforma quesu acabadonoaltereal ornatode la
ciudad.

En predios con zonificaciónaislada, pareada,continuay con pendientepositivao negativa,cuando se ocupen
los retiros reglamentarioscon plataformaso terrazasresultantes, la altura de éstas no superará un metrocon
veinte centímetros(1.20m.)sobre el nivelde la pendiente referencialdel terrenoy podrán ser accesibles. La
alturade los cerramientosse medirá a partirdel nivelnatural del terreno.

Art. 89.- Voladizos.-Se considera voladizo a todo elemento construido,abiertoo cubierto,que sobresalgadel
planoverticalde la edificación,a partirde los 2.50m., libres sobre el nivelde la acera.

En lotes cuya forma de ocupación sea sobre linea de fábrica y con frente a vías menores a 12 m. sólo se
podrá considerar volumetría de fachada hasta 30 cm. a partir de los 2,50 metros libres sobre el nivel de la
acera.

En lotes cuya forma de ocupaciónsea sobre línea de fábrica y con frente a vías iguales o mayoresa 12 m.,se
permitirábalcones abiertos o locales habitables volados en ochenta centímetros (80 cm.) a partir de los
2.50 metros libres sobre el nivel de la acera. Los balcones hacia los predios colindantes no podrán
generar o tener servidumbre de vista.

Entre bloques, en las fachadas laterales se podrán diseñar balcones sin voladizos;hacia la fachada frontal
deberá mantener los 6 metros libresentrebalcones.
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En zonificaciones con retiros frontales se permiten voladizos en una dimensiónequivalenteal 10%del ancho
de lavíayhastaunmáximode tres(3m.)metros.

No se permitiránvolados ocupandolos retiros laterales y posteriores, a excepción de que sean hacia retiros de
protección de quebradas, riberasde ríos y espacios verdes públicos, en cuyo caso podrá teneruna dimensión
máximade un metro; o constituyan elementos de fachada como aleros, ductos de chimeneas, molduras,
protecciónde ventanasyjardineras.

Sección 2da.
ELEMENTOSYDISPOSICIONESPARAEDIFICARBAJOEL
REGIMENDEPROPIEDADHORIZONTAL

Art. 90.- Clasificaciónpor número de unidades de vivienda, comerciosu oficinaspara declaratoria de propiedad
horizontal.-Losrequerimientosde espacioscomunalesrequeridosen laconstrucciónde viviendas,comerciosu oficinas
en propiedadhorizontal,se estableceránen funcióndel cuadroNo. 12 que contieneel agrupamientopor númerode
unidades. Para definirel grupoen el que se encuentra el proyectodeberán sumarsetodaslas unidades de vivienda,
comerciou oficinasproyectadas.

CUADRONo. ‡2-11
Clasificaciónpornúmerode unidades de vivienda,comercios
u oficinaspara declaratoriade propiedadhorizontal

GRUPO UNIDADESDEVIVIENDA,COMERCIOSU
OFICINAS

A 2 a 6

B 7 a 10

C 11a 20

D 21 a 40

E 41a70

F 71 o más

Para usos combinadosde comercios,oficinasy viviendas,cada uso se regirá por su propia normay las establecidasen
estaordenanza.

Art 91.- Bienes comunalesy bienesexclusivos.- Los bienes comunales y bienesexclusivosen edificioso conjuntos
declarados bajo el régimende propiedadhorizontal,se sujetarána loestablecidoen la Leyde Propiedad Horizontal,el
ReglamentoGeneralde la Leyde PropiedadHorizontaly los requerimientosestablecidosen estaordenanza.
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Constituyenbienes comunaleslos establecidosen la Leyde Propiedad Horizontaly su reglamento general,y losque
constanen el cuadroNo. 13 de Requerimientos.Estos bienes pueden ser espaciosconstruidosy abiertosy deben
permitirel libreaccesoa todoslos copropietarios.Estos deberán localizarsede maneracentralizada o equilibradapara
que todaslas viviendaslodispongany usufructúenequitativamente.

Losbienesexclusivossonlos establecidosen la Leyde Propiedad Horizontalysureglamentogeneral

Art 18.-AgregarParágrafo

Procedimlentode cálculoparadeclararlas edificacionesbajoel Régimende Propiedad Horizontal.

La esencial razón de ser del régimende la propiedadhorizontal descansa en la finalidadde lograrel accesoa la
propiedad urbana medianteuna inversiónde capitalque, al poder quedar circunscrita al espacio y elementos
indispensablesparaatendera las propiasnecesidades,es menoscuantiosa,y,porlo mismo,másasequiblea todosy la
únicaposibleparagrandessectoresde personas.Siendoelloasí, el régimende la propiedadhorizontalnosóloprecisa
ser reconocida,sinoqueademásrequiere quese le alientey encauce,dotándolede una ordenacióncompletayeficaz.

Con base en este procedimiento se regula el coeficienteo cuota (factor de ponderación), que expresa,activay
tambiénpasivamente, comomódulopara cargas,el valor proporcionaldelpiso y a cuantoél se consideraunido en el
conjuntodel inmueble, el cual,al mismotiempoque se dividefisicay jurídicamenteen pisoso localesse divideasí
económicamenteenfraccioneso cuotas.

Se ha configuradocon criterios inspirados en las relaciones de vecindad, procurandoque las normasestén
dirigidasa asegurarque el ejerciciodel derecho propio no se traduzcaen perjuiciodel ajenoni en menoscabo del
conjunto,paraasi dejar establecidaslas bases de unaconvivencianormaly pacífica.

Elprocedimiento incorrecto del cálculode alícuotas,al asignaralícuotaa las áreas de terrenono construidas las
mismas que se consideran según la Leycomo bienes comunes( tales como el terrenosobre el cual se a
construidoel inmueblea ser declarado bajoel Régimende Propiedad Horizontal) , ha provocadola definicióny
conceptualizaciónerrónea de los Bienes de Dominio Exclusivo y los Bienes Comunes;el desconocimientode la
normativatécnicay legal que rigen los procedimientospara declarar un bien inmueble bajo el Régimen de Propiedad
Horizontal.

• Racionalizar los procedimientosde cálculode alícuotasen inmuebles a ser declarados Bajo el Régimen de
Propiedad Horizontal.

• Orientary socializara la Comunidadsobrelas normasy procedimientosinherentes a la Propiedad Horizontaly su
ReglamentoGeneralde aplicación.

• Establecer parémetros de cálculoajustadosa la lógica matemática,susceptiblesde comprobaciónque permita el
discernimientode los Bienesde Uso Exclusivoversus los Bienes de UsoComún.

• La Leyde PropiedadHorizontalgana en flexibilidady dinamismo,perotambiénen eficacia,y se acomodaa los
nuevosrequerimientossociales,en el convencimientode que seguirásiendoen las décadasveniderasunade las
normasjuridicasde mayortrascendenciaen nuestro pais.

• Propiciarla generaciónde un tributojusto,basado en un avalúocoherente.

• Atravésde laGestiónyControlUrbanopropiciareldesarrolloplanificadodelterritorio.
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Procedimiento.-

El siguienteprocedimientose fundamentay tieneporobjetivoestablecerlos principiosy normasque debenregirpara
todoslos inmueblesa ser declarados bajo el Régimende Propiedad Horizontalo constituidosen condominio,deberán
cumplirlos requisitos contempladosen la LEYDE PROPIEDADHORIZONTAL,el REGLAMENTOGENERALy los
reglamentos internos que se dicten para su ADMINISTRACIÓN,USO, CONSERVACIÓN,REPARACIÓN,
MANTENIMIENTOY SEGURIDAD.

Cálculode Alícuotas.- En funcióndel área real de construccióntotalde las unidades de construcciónsusceptiblesde
enajenarse,individualizarse,venderse, constantesen los planos arquitectónicosaprobadospor la Municipalidadse
procederá conformeloestablecenlos artículossiguientes:

Art. 19.-Agregar Artículo

Elfactorde ponderaciónes elresultadode la relaciónestablecidaentrelas diferentesunidadesde construcciónde los
bienesde dominioexclusivo,en base a los costosunitarios,avalúoparticularizadode cada una de ellas;(Elvalor -

factor 1 equivale al 100%);se utilizaconel objetivode establecerla variaciónde costosentrelas diferentes unidades
de construcciónde una misma edificaciónsean estas viviendas, comercios,oficinas, bodegas, estacionamientos
cubiertos-abiertosetc.,en funciónde variablestalescomo:laubicaciónde la edificaciónen determinadossectoresde la
ciudad,instalaciones especialespropiasde la edificación,vistas (pisodonde se encuentraubicadoel bienexclusivo
genera una visual de su entornoy de la ciudad),tipode materialesutilizadosen los acabadosde la construcción,
infraestructurade serviciosbásicos ,disponibilidad de equipamientosde serviciospúblicosetc., el factorde ponderación
lodeterminaránlospropietarios-profesionalesresponsables de realizarladeclaratoriabajoel régimende propiedadde la
edificación.

El cálculode alicuotasse realiza en funcióndel área real de construccióntotalsusceptiblede enajenarse,
individualizarse,venderse(constanteen los planos aprobados por la Municipalidad)porel factorde ponderación,
esta operaciónnosda comoresultadovaloresponderados,la sumatoriade estosvaloresponderadosse constituyeen el
cientoporciento(100%),en base a loscualesobtenemoslas alícuotasparcialesytotales.

A las áreas comunes no se les asigna alícuotanise establecen linderos, debiendo señalary detallarsu área y
ubicaciónde conformidada los planos arquitectónicosaprobadospor la Municipalidad en elcorrespondiente
cuadrode áreascomunes.

Los linderosde las diferentes unidades de construcciónde dominioexclusivo(alicuotas),debenser descritos de una
manerasencilla,clara,totale integral,se establecerány señalaránsus dimensionestotales(longitudesdesarrolladas) en
funciónde la orientacióndel bien inmuebleconrespectoa los cuatropuntos cardinales: norte,sur,este,oeste , además
se deben señalar los linderos superiorese inferiores (área)con respecto a otras unidadesde dominio exclusivo
(alícuotas)si las hubiere dependiendode la modalidad( edificiosen altura,horizontal-conjuntoshabitacionaleso la
combinaciónde las dosanteriores).

Siun bien exclusivo(alícuota)ha sido planificadoen variosniveles los linderospuedenser descritosde maneratotale
integral;es decir, señalandosus dimensiones totales(longitudesdesarrolladas) y los nivelescorrespondientescon los
cualesse planificó,conrespecto a las otrasunidades de dominioexclusivo(alícuotas).
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Art.20.-AgregarArtículo

Desarrollo Veltical Edificios en Altura.-

Enesta modalidad,las alícuotasparciales se calcularánen funciónde las áreas particularesde construcciónde
dominioexclusivocorrespondientea cadatitularde dominio(copropietario),en base a los costos unitarios(avalúo)
particularizadode cada una de ellas,estableciendouna relaciónde costosentre las diferentes unidadesde construcción,
el resultadode esta relaciónconstituyeel factor de ponderación. A continuaciónmultiplicamosel área real de
construcciónde cada unidadporel factor de ponderaciónque se determine y obtenemoslos valoresponderadosde
cada unidadde construcción.La sumatoriade estosvalores ponderados constituyeelcientopor ciento(100%)valorcon
el cualprocedemos a realizar el cálculode las alícuotasparciales de cada una de las unidadesde construcciónde
dominioexclusivointegrantesdelinmueble.

Ejemplo:

Area de terreno:800 m2

Paso 1.-Areasrealesde las unidadesde construcción.

Unidades Area realde construccl6n

Comercio1 30m2

Comercio2 25m2

Departamento 1 150 m2

Lavado-Secado1 6 m2

Departamento2 120m2

Lavado-Secado2 6 m2

Departamento3 160m2

Lavado-Secado3 6 m2

Oficina1 40 m2

Oficina2 35m2

Estacionamiento 1 15 m2

Estacionamiento2 15m2

Estacionamiento3 15m2

Estacionamiento 4 15 m2

Estacionamiento5 15 m2

Secretaríade Territorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitana de Gestión del Suelo y el Espacio Público



72

Estaclonamlento6 15m2

Bodega1 4 m2

Bodega2 3.5m2

Bodega3 3 m2

Bodega4 2.5m2

Sumatoria 606m2

Paso 2.-Relaciónde costos en base a precios unitarios.

Unidades m2de construcción Factorde ponderacl6n Valoresponderados

Comercio1 30m2 x1.2 36

Comercio2 25m2 x1.2 30

Departamento1 150 m2 x1 150

Lavado-Secado1 6 m2 x0.6 3.6

Departamento2 120m2 x1 120

Lavado-Secado2 6 m2 x0.6 3.6

Departamento3 160 m2 x1.3 208

Lavado-Secado3 6 m2 x0.6 3.6

Oficina1 40 m2 xi.2 48

Oficina2 35m2 x1 35

Estacionamiento1 15m2 x0.8 12

Estacionamiento2 15m2 x0.8 12

Estacionamiento 3 15m2 x0.8 12

Estacionamiento4 15m2 x0.8 12

Estaclonamiento5 15 m2 x0.6 9

Estacionamiento 6 15 m2 x0.6 9

Bodega1 4 m2 x0.5 2
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Bodega2 3.5m2 x0.5 1.75

Bodega 3 3 m2 x0.5 1.50

Bodega4 2.5m2 x0.5 1.25

Sumatoria 606m2 710.30

Paso 3.-Cálculode alicuotasparcialesen funciónde los valoresponderadosde las unidadesde construcción.

Unidades Valoresponderados AlicuolasParciales

710.30 100%

Comercio1 36 5.07

Comercio2 30 4.22

Departamento1 150 21.12

Lavado-Secado1 3.6 0.51

Departamento2 120 16.89

Lavado-Secado2 3.6 0.51

Departamento3 208 29.28

Lavado-Secado3 3.6 0.51

Oficina1 48 6.76

Oficina2 35 4.93

Estacionamiento1 12 1.69

Estacionamlento2 12 1.69

Estacionamiento3 12 1.69

Estacionamiento4 12 1.69

Estacionamiento5 9 1.69

Estacionamiento 6 9 1.69
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Bodega 1 2 0.28

Bodega2 1.75 0.28

Bodega3 1.50 0.28

Bodega4 1.25 0.28

Sumatoria 100%

Comprobación.-

Alícuota Area de terreno

29.79 %(Dep.#3) x 800 m2= 23832 I 100 = 238.32 m2

Le corresponde238.32m2deterrenoen proporcióna su alicuota.
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Cuadrode Alícuotas - Desarrollo Vertical

Usef Bienesexclusivosconstmidos Bienesexclusivosdescubiertosó Factorde Valores AIIcuolis Alcuotas
Denominaci6n cubiertosm2 abiertos m2 ponderación ponderados parciales totales

1 Comercioi 0.00 30 x1.2 36 5.07 5.07
2 Comercio2 0.00 25 x1.2 30 4.22 4.22
3 Departamento 1 5.04 150 x1 150 21.12
4 Lavado-Secado1 5.04 6 x0.6 3.8 0.51 21.63
5 Departamento2 5.04 120 xi 120 16.89
6 Lavado-Secado2 5.04 6 x0.6 3.6 0.51 17.40
7 Departamento3 5.04 160 x1.3 208 29.28 29.79
8 Lavado-Secado3 5.04 6 x0.6 3.6 0.51
9 Oficina1 2.52 40 x1.2 48 6.76 6.76
10 Oficina2 2.52 35 x1 35 4.93 4.93
11 Estacionamiento1 0.54 15 x0.8 12 1.69 1.69
12 Estacionamiento2 0.54 15 x0.8 12 1.69 1.69
13 Estacionamiento3 0.54 15 x0.8 12 1.69 1.69
14 Estacionamiento4 0.54 15 x0.8 12 1.69 1.69
15 Estacionamiento 5 0.18 15 x0.6 9 1.69 1.69
16 Estacionamiento6 0.18 15 x0.6 9 1.69 1.69
17 Bodega1 0.00 4 x0.5 2 0.28 0.28
18 Bodega2 0.00 3.5 x0.5 1.75 018 0.28
19 Bodega3 0.00 3 x0.5 1.50 0.28 0.28

0.00 x0.5 1.25 0.28 0.28

Sumateria 606 710.30 100% 100%
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Art.21.-AgregarArtículo
DesarrolloHorizontalConjuntos Habitacionales.-

En esta modalidadel procedimiento es similar: las alícuotas parciales se calcularánen función de las áreas
particularesde construcciónde dominioexclusivocorrespondientea cada titularde dominio(copropietario),en
base a los costos unitarios(avalúo)particularizadode cada unade ellas,estableciendouna relaciónde costosentre
las diferentes unidadesde construcción,el resultadode esta relación constituyeel factor de ponderación. A
continuaciónmultiplicamosel área realde construcciónde cadaunidad por el factorde ponderaciónque se determiney
obtenemoslos valoresponderadosde cada unidadde construcción.La sumatoriade estos valoresponderados
constituyeel cientopor ciento(100%)valor conel cualprocedemos a realizar el cálculode las alícuotasparcialesde
cadauna de las unidades de construcciónde dominioexclusivointegrantesdel inmueble.

Ejemplo:

Area de terreno:5 460 m2

Paso 1.-Areas realesde las unidadesde construcción.

Unidades Arearealde construcción

Casa 1 120m2

Casa2 150 m2

Casa 3 170 m2

Casa4 190m2

Casa 5 210 m2

Casa6 240 m2

Casa 7 300m2

Estacionamiento1 15m2

Estacionamiento2 15m2

Estacionamiento3 15m2

Estacionamiento4 15m2

Estacionamiento 5 15m2

Estacionamiento6 15m2

Estacionamiento7 15 m2

Sumatoria i 485m2
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Paso 2.-Relaciónde costos en base a preciosunitarios.

Unidades m2de construcción Factorde ponderación Valoresponderados

Casa i 120 m2 xi 120

Casa2 150m2 xi 150

Casa 3 170 m2 x1.2 204

Casa 4 190m2 x1.2 228

Casa 5 210m2 x1.3 273

Casa 6 240m2 x1.3 312

Casa 7 300m2 x1.3 390

Estacionamiento1 15m2 x0.6 9

Estacionamiento 2 15 m2 x0.6 9

Estacionamiento3 15m2 x0.8 12

Estacionamiento4 15m2 x0.8 12

Estacionamiento5 15m2 x0.8 12

Estaclonamiento6 15m2 x0.8 12

Estacionamiento7 15m2 x0.8 12

Sumatoda 1485m2 1755

Paso 3.-Cálculode alícuotasparcialesen funciónde los valoresponderadosde las unidadesde construcción.

Unidades Valoresponderados AIIcuotasParciales

1755 100%

Casa 1 120 6.84

Casa 2 150 8.55

Casa 3 204 11.62
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Casa 4 228 12.99

Casa 5 273 15.56

Casa 6 312 17.78

Casa 7 390 22.22

Estacionamlento1 9 0.51

Estacionamlento2 9 0.51

Estacionamiento3 12 0.68

Estacionamlento4 12 0.68

Estacionamiento5 12 0.68

Estacionamlento6 12 0.68

Estacionamiento7 12 0.68

Sumatoria 100%

Comprobación.-

Alícuota Area de terreno

7.35% (Casa#1 - Estac. #1)) x 5460 m2= 40 131 I 100 = 401.31 m2

Le corresponde401.31 m2de terrenoen proporcióna su alícuota.
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Cuadro de Alícuotas - Desarrollo Horizontal

Usoi Bienesexcluskesconsbuídos BienesexclusWosdescubleños 6 Factorde Valores Alicuolas Aicuotas totales
cubiertosm2. abiertosm2. ponderación ponderados parolales% %

1 Casa 1 0.00 120 xi 120 6.84 6.84
2 Casa 2 0.00 150 xi 150 8.55 8.55
3 Casa 3 5.04 170 x1.2 204 11.62 11.62
4 Casa 4 5.04 190 x1.2 228 12.99 12.99
5 Casa 5 5.04 210 x1.3 273 15.56 15.56
6 Casa 6 5.04 240 x1.3 312 17.78 17.78
7 Casa 7 5.04 300 x1.3 390 22.22 22.22
8 Estacionamiento1 5.04 15 x0.6 9 0.51 0.51
9 Estacionamiento 2 2.52 15 x0.6 9 0.51 0.51
10 Estacionamiento3 2.52 15 x0.8 12 0.68 0.68
11 Estacionamiento4 0.54 15 x0.8 12 0.68 0.68
12 Estacionamiento 5 0.54 15 x0.8 12 0.68 0.68
13 Estacionamiento 6 0.54 15 x0.8 12 0.68 0.68
14 Estacionamiento7 0.54 15 x0.8 12 0.68 0.68

0.18 i 455 30
Sumatoria i 485 1755 100% 100%
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